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NOTAS EDITORIALES

El centralismo de la periferia y el del centro

Una de las medidas de la Contraloría
General de la República -entre las que se
tomaron desde el P de noviembre de 1941
hasta ahora- que han provocado mayor
número de comentarios y más variados, fue
precisamente la de distribuír la nómina de
empleados de esta dependencia administra-
twa, proporcionalmente al número de los
habitantes de cada'Departamento o terri-
torio de la Kación, según el censo elabo-
rado en 1938.

ße consideró por algunos que esa des-
centralización de posibilidades burocráti-
cas no era conveniente, y se hicieron afir-
maciones peregrinas, según las cuales de-
Lia concluírse lógicamente que tan sólo
un Departamento de Colombia podía te-
ner el privilegio de producir funcionarios
capaces, que rindieran su jornada con el
mejor de los éxitos. De manera que de
acuerdo con algunos críticos, la producción
de "técnicos" debía ser monopolio de una
prtvilegiada región del país.

El actual encargado de la Contratoría
sabe que esas críticas sin fundamento no..
sc haces a la medida por medio de la cual
se estableció la equidad regional en la bu-
rucracia de la instituctión, sino que es uno
de fántos:movimientos de inconformidad de
individuos que no conciben fácilmente que
ciertos hijos de Colombia, por no haber
nacido en determinadas latitudes, puedan

ocupar posiciones de comando dentro de
la Administración.

El funcionario que responde por las ac-
tuaciones de la Contraloría, a partir del úl-
timo P de noviembre, cree que esa depen-
dencia es de las pocas que pueden ofrecer
oportunidad en Colombia para adquirir
adecuada versación en el importante ramo
de la Administración Pública. Y esa razón
la juzga bastante para justificar la distri-
Lución de ocasiones en que nativos de to-
dar las regiones puedan hacerse poseedo-
res de esa competencia.

No es, pues, un concepto de rebatiña de
cmpleos públicos, que en cierta forma se-
ria ofensivo para los altivos Departamen-
tos que integran la República, el que infor-
om el anhelo de la Contraloría, que sirve de
systentáculo a la Resolución que se comen-
ta, sino la clara intención de capacitar a
diversos grupos de nacionales para el ma-
nejo de los asuntos públicos, no dejando
que se circunscriban tan sólo a dos o tres
de ellos esas posibilidades.

Nada habría sido más halagileño para
el Contralor que el haber continuado mo-
viéndose, para la designacio'n de personal,
dentro de la amplitud limitada y regla-
puentada por la Resolución número 391
de 1941; comoquiera que en tal forma ha-
bría podido favorecer con exceso a sus con-
terróneos, estableciendo así otro privilegio
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a favor de otro Departamento de Colom-
bia; 19ero tal funcionario entiende el regio-
Walismo, no como particularizado a su pro-
pia región, sino como un estímulo, como un
resorte de nobles pasiones, que sirva para
alentar a todos los países colombianos, en
orden a conseguir que los hijos de ellos
pugnen briosamente por su propia defen-
sa. ßobre todo cuando se desempeña una
posición nacional, parece lo leal y lo justo
pensar nacionalmente, no inclinar la ba-
lanza'a favor de ninguna sección, así sea
la propia.

Las emociones políticas de la época -y
se dice emocioncs y no pasiones, porque
ellas son necesariamente fugaces y con-
tingentes- han tratado de musitar la es-
pecic calumniosa de que la actual Contra-
loría General de la República se ha guia-
do por un sentimiento que favorece al par-
tido de oposición, en la distribución de los
ernpleos. Eso es fatalmente falso y muy fá-
cil de establecer en su realidad, comparan-
do el alcance de la nómina de los miembros
del conservatismo en 1° de noviembre de
1941, con el mismo alcance, casi exactamen-
te igual, que arroja hoy dicha nómina. Y
tampoco puede justificarse la opinión de
que los miembros del partido dirigente de-
ban escatimar porterías y escribanías a los
individuos del partido caído, porque dentro
de los ideales del partido de gobierno no
cahe semejante mezquindad. Mas las cir-
cunstancias en que se verificó la elección
de Contralor, y el ambiente de desagrada-
ble violencia con que se han recibido la ma-
yoría de sus trabajos, lo obligaron a man-
tener la misma cuantía de las nóminas de
los dos partidos, por un sencillo sentido de
precavida defensa personal, claramente
acusado en el cotejo del personal actual y
el anterior.

Es muy seguro que las ideas que origi-
naron la Resolución reglamentaria número
391 de 1941, se abrirán camino defintiva-
mente en el país, y que ellas servirán pa-
ra fundar un criterio de equidad y de justi-
cia para con las secciones, en la provisión
de los empleos que se costean con dineros
de toda la Nación. Se confía en que dentro
de muy poco tiempo el advenimiento de

un nuevo funcionario a una destacada po
sición, no podrá significar para él el alud
de sus conterráneos que colmen todas las
posibilidades burocráticas con que cuenta
el nuevo alto empleado público. Entonces
se podrá conseguir un racional conceptc
dcscentralista en una materia que, tratado
de >nodo diferente, resulta espinosa para
clados funcionarios.

Departamentos ha habido y hay en Co-
lombia casi totalmente excluídos de todo
oportunidad de que sus hijos sirvan los in-
tereses nacionales. Nos gustaría saber la
coistencia de colombianos que quisierar
clasificar a sus connacionales en grupos
de incapaces, por haber nacido en deter-
ininadas regiones, y de "técnicos", porque
nacieron en otras privilegiadas; o en gru-
pos de intensos trabajadores en pro de la
prosperidad nacional y de alocados holga
zanes que tienen de la Administración Pú
blica una opinión de sinecura o icanonjía

En la Contraloría se ha hecho un expe
rimento, seg ún el cual estas ideas no pue
den sequir teniendo vigencia, y de toda
ymrtes del país se han recibido empleado
que dentro de una estricta reglamentaciót
del trabajo, rinden los mismos resultado
favorables en el esfuerzo cotidiano, qui
los de las regiones señaladas como esco
gidas por el capricho de quienes sostienes
tal laya de apreciaciones.

Y no se vaya a creer que el centralismi
se funda alrededor del departamento de
centro, ni mucho menos: en esta cuestiói
del centralismo caprichoso, cuando se obr<
sin regla y sin reparto equitativo, el cen
trolismo puede muy bien fundarse alrede
dor de uno de los departamentos del ex
ivemo de la Nación, cuyo solar sirvid d
cuna al colombiano que trate de ejercer l
exclusión abominable. Entonces se pued
ser centralista en Bogotá, pero a favo
de un departamento de las costas, isi
vadiendo con nativos de él la posició
c¡crcida por ese funcionario. La generc
sitad de Cundinamarca acogedora, la h
podido apreciar palpablemente el actua
Contralor, cuando recibió efusiva voz d
aplauso por esta medida, de los labio
del Gobernador Pradilla, hijo de este D<
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periamento. Ese centralismo, que no se " Anales de Economía y Estadística"
ejerce a favor del centro, es tan deplorable ¡mblica en esta entrega la nómina comple-
como el otro, y la solución de aquél y éste, la de los empleados de la Contraloría, cla-
a nuestro parecer, se contiene en la mal si icados por los Departamentos en donde
recibida Resolución de la Contraloría. iran nacido.

El contralor se dirige al Procurador General de la Nación

Bogotú, 16 de marzo de 1942

Seiior Pro< urador General de la Nación-E. S. D.

Correspondo gustoso a su atento oficio
número 166 de 6 de los corrientes, con el
cual se sirvió acompañarme una copia au-
tenticada del memorial dirigido a esa Pro-
curadurfa. con fecha 2 del presente mes,
por el señor Jaime A. Zuluaga Z. en el
cual expone una serte de hechos realizados
en esta Contraloría, según las extrañas pa-
labras de usted i; del memorialista, para
que el suscrito informe a ested sobre tales
1>echos. para darle al memorial el curso le-
gal correspondiente.

Con mucho gusto doy a usted las infor-
n:aciones solicitadas, y para ello me valdré
del mismo orden en que están relatados los
hec1;os del memorial. materia de esta con-
testación.

Por un especial sentimiento de delicade-
zu y de respeto al señor Procurador Gene-
rol de la Nación, pasaré por alto las insi-
ovaciones que el memorialista hace respecto
de actuaciones y actividades que en con-
cepto del autor del libelo a que me refiero,
hon sido actos inconstitucionales, ilegales,
perjudiciales para terceros, y en última
instancia, de mala fé del suscrito Contra-
lor General de la República.

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y
LEGALES SOBRE PRESUPUESTO

Ko quiero detenerme a estudiar las citas
de las disposiciones constitucionales y le-
gales que sobre formación, ejercicio y li-
quidación del Presupuesto Nacional hace el
memorialista en los puntos P, 2 , 3 , 4 ,
5 , 6 , '79 y 89 de su escrito, por considerar
que ellas están tomadas textualmente en

parle ti que sus comentarios no necesitan
ni aclaraciones, ni informes, ni rectifica-
CSUW.

REMISION DE LA NOMINA DE LA CONTRA-
LORIA AL MINISTERIO DE HACIENDA

Tampoco tengo ninguna objeción que ha-
car at texto copiado del artículo 22 del De-
creio 2370 de 1938, en el cual se dispone
ye los Ministerios y la Contraloría Ge-
neral la remitirán al Ministerio de Hacien-
do y Crédito P úblico, antes del 31 de di-
ciembre de cada año. la lista de sus res-
yeliras asignaciones para llevar en este
Ministerio el registro permanente del per-
sonal civil nacional, y la remisión sucesi-
ca al mismo Despacho Ejecutivo de los
decretos o resoluciones que creen o supri-
van empleos o modifiquen la cuantía de los
sueldos, pera hacer en el mismo registro
las modificaciones del caso.

FACULTAD PERMANENTE DEL CONTRA-
LOR PARA DISPONER DE SU PRESUPUES.

TO INTERNO

El articulo 8 del Decreto-ley 911 de 1932
</ispone que el Contralor General establece-
rd en las diferentes secciones de la Repúbli-
ca las dependencias seccionales del Depar-
tamento de Contraloría que juzgue necesa-
rios para el mejor cumplimiento de sus de-
beres, teniendo en cuenta lo que provea al
respecto la Ley de Presupuesto. Por la
misma disposición el Contralor queda au-
torizado para suprimir, refundir o aumen-
tar las oficinas seccionales de la Contralo-
ria, que existían en el momento de la pro-
weigación del mencionado Decreto-ley, li-
mitando esta autorización únicamente "a

- 3 -
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la partida total asignada en la Ley de Pre-
sugmestos."

El memorialista cita en el punto 109 de
su escrito el artículo P del Decreto 2210 de
1941, que es el relativo a la liquidación del
Prcsupuesto Näcional de rentas y Ley de
Apropiaciones para el año fiscal de 1 de
enero a 31 de diciembre de 1942, disposi-
cién que prescribe que todo acto "que se
docte en uso de facultades especiales o per-
manentes, que en cualquier forma modifi-
que la nómina nacional, deberá ir respal-
dado con la firma del Ministro de Hacien-
da y Crédito Público, funcionario que se
alastendrá de hacerlo cuando con ello se
produzca un desequilibrio en la apropia-
ción respectiva."

Aun cuando el memorialista copia la dis-
posición sin sacar inmediatamente conclu-
sión ninguna, el suscrito interpreta esta ci-
La como una censura al Ministerio de Ha-
cienda por no haberle dado cumplimien-
to, en lo que se refiere a la libertad que et
Gobierno ha reconocido a la Contratoría
General para crear, suprùnir y fusionar
c2npleos sin sujeción a la aprobación pos-
terior del Organo Ejecutivo.

La disposición descubierta por el me-
anorialista está contenida dentro de nuestra
legislación desde 1938 (Ley 55), que fue in-
carg>orada en las disposiciones generales de
la Ley sobre Presupuesto, y a ninguno de
mis antecesores ni a ninguno de los Minis-
tros de Hacienda se les ha ocurrido que la
Contraloría General de la República, que
obra en esta materia con absoluta inde-
pendencia por mandato del artículo 8° del
Decreto legislativo número 911 de 1932, co-
piado arriba, tenga que someter sus provi-
dencia sobre movimiento de su personal a
otras normas distintas de las señaladas en
el premencionado Decreto 911.

EL DESEQUILIBRIO DEL PRESUPUESTO
INTERNO DE LA CONTRALORIA PARA 1942

En los puntos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y
18 de su libelo, el memorialista hace el
análisis de las partidas apropiadas para
1042 en el Presupuesto de la actual vigen-
cia, sacando como consecuencia que en los

oneses de enero y febrero del presente año
el Contralor se ha excedido en dos artícu
los en $ 9.951.06, y llega a la conclusión di
que este exceso es una violación de los man
dalos constitucionales y legales que riges
la rñatcria,

Como mi función en este momento es lt
de dar el informe solicitado por el Procura
dor General de la Nación, me parece imper
tinente aclarar, rectificar o discutir las ci
f ras citadas por et memorialista, porque
en el "curso legal" a que se refiere el se
ñor Procurador en su oficio 166 de 6 di
los corrientes, tales cifras seguramente se
rún estudiadas sobre documentos oficiales
por expertos funcionarios de contabilidat
y control, y nada adelantaría el suscritt
en este informe con discutir los concepto,
del memorialista sobre la situación presu
puestal de la Contratoría, aun cuando la,
ci ras presentadas se refieren a partida,
parciales de la Ley de Apropiaciones vi
gente y no al total presupuestal sobre e
cual ejercita su control administrativo e
Ministerio de Hacienda, que resulta en úl
tirna instancia ser la entidad acusada po
el libelista, cuando éste se refiere a "exce
aos ilegales" en el presupuesto mensua
de castos de la Contratoría.

EL DEFICIT DESCUBIERTO

El déficit que cree haber descubierto e
memorialista en el escrito que vengo cc
meniando, estaba anunciado por el suscrit.
Contralor Gcueral de la República en e
oficio número 22.366 dirigido al Jefe de
Estado con fecha 10 de diciembre del añ·
pasado, cuando se conocieron las partida
apropiadas para la Contratoría en la Le;
150 del mismo año y se encontró que ella
eran deficientes, especialmente en los at
ticulos correspondientes al pago de per
sonal, por las razones que se expusieros
en la nota citada, que luégo fue reprodo
cida en la dirigida at Ministerio de Hacier
da y Crédito Público al solicitarle el créda
to adicional correspondiente para resolve
la situación creada con motivo de la defi
ciencia de las partidas de personal que é
memorialista considera obra del suscrit
Contralor General de la República.

- 4 -



ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

EL CREDITO ADICIONAL

Para mayor ilustración del señor Procu-
rarlor General de la Nación me permito co-
pwr Integramente el oficio que clirigí el 21
</s enero del presente afio al Ministerio de
Ilacienda, solicitándole la apertura del cré-
dito adicional a que me refiero en el capítu-
lo anterior, crédito que sufrió el trámite
¡rrescrito por la Ley 64 de 1931, recibien-
do la aprobación del Consejo de Ministros,
et concepto favorable del Consejo de Esta-
</o 7; la sanción del seüor Presidente de la
liepública y de su ½inistro de Hacienda,
sin que en ninguna de estas altas entida-
</es se hubieran encontrado las faltas y de-
litos que el memorialista encuentra en el
aumento del de las apropiaciones para la
Contraloría General de la República, en el
presente año fiscal. Tal crédito fue abierto
por Decreto P 494 del 21 de febrero del
presente afio y cou él se equilibraron los ar-
ticulos presupuestales que tan mortifica-
do han tenido al autor del escrito que co-
vonto:

"Ilogotá, enero 21 de 1942-Número 1209.

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi-

co--E. S. D.

Para que usted se sirva someterlo a los trá.
mites ordinarios de la ley, tengo el honor de
rEmitirle un proyecto de crédito adicional a
la Ley de Apropiaciones vigente destinado al
aumento de algunas partidas del presupuesto
de gastos de la Contraloria General de la Re-
pública, notoriamente insuficientes para
atender a los gastos de personal y de publica.
ción del censo de 1938, durante la vigencia
fiscal en curso.

' Para reforzar la solicitud que elevo ante
ese Ministerio, me permito copiar a conti-
nuación algunos apartes del oficio número
22366, dirigido al Excelentísimo señor Presi-
dente de la República, relacionado con la ne-
cesidad urgente de aumentar las apropiacio-
nes de este Departamento Administrativo pa-
ra no perjudicar su funcionamiento y para
sentener los organismos de control fiscal y
de estadística creados en el año pasado:

NUEVAS OFICINAS

"En el presente año se iniciaron labores en
las Auditorías del Banco Postal, Fondo de Fo-
mento Municipal, Fondo de Fomento Agríco-
la, Deuda Pública e Impuestos especiales an-
te el Banco de la República, y se robustecie-
ron algunas secciones de las oficinas centra-
les como la de deuda pública, cuyo registro,
amortizactón e intereses exige una sección
completa que fue creada con tal fin.

' Estas creaciones constituyen un aumento
de personal preparado y en consecuencia de
alta remuneración de más de 20 funciona-
rios que no están previstos en las partidas
para gastos aprobados por el Congreso para
el período fiscal próximo.

FONDO DE (FOMENTO MUNCIPAL

"El desarrollo del Fondo de Fomento Mu-
nicipal ha impuesto la necesidad de ampliar
el grupo de Visitadores, el número de Con-
tadores en las Auditorías Seccionales y como
consecuencia natural ha requerido más em-
pleados en las oficinas directivas de la Con-
traloría.

"Aquellos Visitadores y Contadores son todos
funcionarios de sueldos mayores de $ 100.00
hasta $ 250.00, y por las funciones que tienen
que desempeñar requieren conocimientos es-
peciales, capacidades, criterio y responsabi-
lidad. La labor que han adelantado en la or-
ganización, contabilización y control del Fon-
do de Fomento Municipal es de especial
trasceindencia, y actualmente están conta-
bilizando todas las operaciones verificadas
desde la creación del Fondo hasta hoy, con
el fin de dejar al orden del día la contabili-
dad en las Auditorías Fiscales y centralir en
un balance consolidado todo el movimiento
de esta importane iniciativa del Gobierno
Nacional.

AMPLIACION DE LA ESTADISTICA Y
AGITACION DE ALGUNOS PROBLEMAS

IMPORTANTES

"La ampliación de los servicios de estadís-
tica, y la agitación de algunos problemas de
interés para el país han impuesto la necesi-
dad impostergable de la creación de cargos
en las diferentes ramas de la estadística na-
cional.

- 5 -
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OBRA UNICA
"Es indispensable· conseguir una completa

información estadística que muestre en for-
ma impresionante a los legisladores del país,
a los periodistas y a los altos funcionarios del
Estado la forma desarticulada y costosa co-
mo han venido construyéndose las obras pú-
blicas nacionales.

"La consecución de estos números que per-
mitirán comprobar la necesidad inaplazable
de la obra única nacional, departamental y
municipal para evitar la dispersión de es-
fuerzos y de dinero exige la creación y do-
tación de cargos de responsabilidad que re
quieren personal capacitado para desempe-
ñarlos.

CENSO Y SERVICIOS SANITARIOS

"El censo de edificaciones levantado en
1938 señala un pavoroso indice en materia de
servicios sanitarios en la mayoría de los Mu-
nicipios del país. Considero que debe ser la-
bor de la estadística nacional, encargada a la
Centraloria General de la República, agitar la
necesidad inoplazahle de buscar por todos
los medios posibles el que se construyan las
principales obras sanitarias en los Munici.
pica del país que no las tengan, para iniciar
en los centros poblados la defensa de la sa-
lud y la vida de sus moradores. También pa-
ra esta obra es indispensable la creación del
personal capacitado que pueda llevar ade-
lante tan importante comisión.

OTRAS INICIATIVAS

"Otras muchas e importantes iniciativas,
todas ligadas al conocimiento que debe tener.
se de las necesidades del país y que sólo en
la investigación estadística pueden conse-

guirse, se podrían cristalizar en hechos si el
presupuesto de la Contraloría lo permitiera,
tales como un estudio pormenorizado de las
importaciones de artículos agrícolas de fácil
producción en el suelo colombiano, como
ajos, cebollas, tomates y frutas, cuyo costo
aproximado en 10 años sería suficiente para
crear una producción que permitiera el con.
sumo total interno a precios remuneradores
para el agricultor e ínfimos para el consumi-
dor, y dejaría un margen apreciable para la
exportación.

GEOGRAFIAS ECONOMICAS DE LOS
DEPARTAMENTOS

"Ahora, he creído no solamente justa si-
no necesaria la continuación del estudio de
las regiones del país y he dispuesto la ela-
boración de las geografías económicas e his-
tóricas, felizmente iniciada pero no conti-
nuada, seguramente por falta de fondos, lo
que implica la creación de personal indispen-
sable para coronar con éxito esta obra de
verdadero mérito para las secciones de la Re-
pública."

PUBLICACION DEL CENSO

"Considerando la Contraloria que la publi-
cación del Censo se terminaría en el año pa-
sado, no pidió partida suficiente para aten-
der al pago del personal que está preparando
el material para la publicación. Este perso-
nal tiene un costo aproximado de $ 1.800.00
mensuales, de donde se deduce que sólo en
este renglón el presupuesto aparece desequi-
librado en $ 2L600.00 en el año. La parti-
da apropiada en el artículo 1483 para gas-
Los del Censo, apenas alcanzará para pagar
el papel, las litografías y los gastos extra-
ordinarios de impresión.

PERSONAL DE CONTABILIDAD Y
FISCALIZACION

"El valor de la nómina de contabilidad y
fiscalización suma en la fecha $ 50.000.00
en números redondos, sin contar el personal
de la Auditoria de la Imprenta Nacional que
acaba de crearse para fiscalizar debidamen-
te los fondos y bienes que se manejan en di-
cho establecimiento. La doceava parte de la
partida votada en la Ley de Apropiaciones
vigente para el pago de este personal suma
$ 46.603.66, cantidad inferior en $ 3.397.00
mensuales a la suma necesaria para atender
el pago de dicho personal.

"La suma asignada para atender el perso-

nal de Estadística asciende a $ 189.120.00,
y la lista de ese personal en la actualidad su-
ma $ 215.880.00, dejando una diferencia a
cargo del presupuesto de $ 26.760.00. Pero im-
porta saber que en esta materia la Contralo-
ria adelanta investigaciones costosas que no
le será posible llevar a efecto si no se aumen-
ta siquiera moderadamente esta apropiación.

o --
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DISPONIBILIDADES

"Para facilitar al Ministerio de su digno
cargo la apertura del crédito solicitado, la
Contraloría dispuso la cancelación de depó-
sitos provisionales sin aplicación existentes en
la Tesorería General de la República y la
apertura de un depósito especial destinado
exclusivamente para respaldo del crédito pe-
dido.

"Al ordenar la cancelación de los depósitos
provisionales, la Contraloría tuvo en cuenta
todos los factores indispensables para dar es-
te paso, a fin de evitar reclamaciones futu.
ras.

"La disponibilidad para basar el crédito so-
licitado está certificada en el oficio que le
acompaño, con la explicación expresa de que
la cantidad indicada corresponde al total de
sumas que en la a,ctualidad no tienen apli-
cación y cuyo monto no se tuvo «en cuenta
al formar los cómputos del actual presupues-
to, condición esencial exigida por la Ley 64
de 1931.

"Como se trata de un crédito urgente, rue.
go al señor Ministro en forma atenta y res-
petuosa disponer que se tramite a la mayor
brevedad posible.

"Por la atención que preste a la solicitud
consignada en este oficio, la cual será tenida
per el suscrito como una señalada muestra
de aprecio y consideración a la Contraloría
General de la República, anticipo al señor
Ministro mis más rendidos agradecimientos
y aprovecho la apotunidad para repetirme
sa servidor, amigo y compatriota,

(Fdo.) Alfonso Romero Aguirre,
Contralor General."

dientes a los meses de enero y febrero no
eca edieron de la doceava parte de la apro-
piación anual, puesto que ellos fueron so-
licitados y aprobados por $ 71.610.00 cada

Siendo el total del presupuesto de la
Contraloria de $ 859.364.00, el señor Pro-
curador verá que la doceava parte de esta
suma asciende a $ 71.613.00, cantidad que
es superior al valor de los presupuestos
mensuales aprobados en el primer bimes-
ti e del presente aüo. Y como la disposi-
ción legal se refiere a la doceava parte de
la apropiación total de cada Ministerio o
Departamento Administrativo, resulta que
na el Gobierno ni la Contraloría han vio-
lado ese mandato de control administrati-
ro. que tiene por objeto evitar el desequili-
brio del presupuesto general del país y
que es sabio en el fondo como política fis-
cal destinada a equilibrar los gastos con
las entradas, sin menoscabo del servicio
público.

Ahora, la mecánica interna de la conta-
bilidad en los presupuestos de los Ministe-
nos y de los demás Departamentos Admi-
vistrativos para equilibrar artículos defi-
acutes o excesivos, es cosa que no entra
en la prohibición legal de exceder la do-
ceara del total de las apropiaciones presu-
puestales.

En este particular es donde parece que
el memorialista ha visto violaciones de la
Ley 64 de 1931, del Decreto 2370 de 1938.
y de las innumerables disposiciones consti-
tucionales y fiscales que cita en su extenso
memorial de 2 de marzo de 1942.

PRESUPUESTO MENSUAL DE GASTOS

Considero de especial importancia in-
funnar al seilor Procurador General, co-
no un acto de lealtad para con el Ministe-
rio de Hacienda y para con el Consejo de
JIinistros, entidades a las cuales la ley les
ha confiado la función de distribuír y
aµrobar el presupuesto mensual de gastos,
de manera que los acuerdos de ordenación
no excedan en cada mes de la doceava par-
te de la Ley de Apropiaciones, que los
presupuestos de la Contraloría correspon-

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION DE
LOS EMPLEADOS DE LA CONTRALORIA

Ta dije cn párrafo anterior que la ley
consagró a favor del Contralor General de
la República el derecho de nombrar libre-
mente los empleados de su dependencia, así
como el de crearlos, señalar sus funciones,
ijarles asignación, fusionarlos y remo-

verlos.

Los capítulos del libelo que me ocupa.
marcados con los números 20 con sus le-
tras hasta la k), 21, 22, 23 y 24 se refie-

- 7 -
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ren a remoción de empleados, nombra-
msentos de nuevos funcionarios, creación
do nuevas oficinas de control y otras ac-
lividades que la ley ha otorgado libremen-
te al Contralor con prescindencia de la in-
tervención de otros organismos, los dejo
sm comentario porque considero que me
haría interminable ante el señor Procura-
dor General de la Nación en este informe
si entrada de una vez a defender el dere-
clio que nadie ha desconocido desde 1932
hasta hoy y que el memorialista califica
como violación de decretos y leyes citados
en su escrito.

RESOLUCIONES REGLAMENTARIAS

En este particular, el autor del memorial
elevado al señor Procurador, cita algunas
resoluciones reglamentarias dictadas por
ci suscrito en su carácter constitucional y
legal de Contralor General de la República
sobre diversas cuestiones que he conside-
rado, considero y sigo considerando están
dentro de mis facultades como supremo Je-

e del control, fiscalización y contabilidad
de los dineros y bienes de propiedad del
Estado, calificándolas en su escrito como
violatorias de diferentes textos legales.

No conozco el concepto del señor Procu-
rador sobre el particidar, pero sé que esta
parte de la acusación, si así puede llamar-
se, tiene su jurisdicción especial y está so-
2netida al trámite señalado en la ley sobre
acusación de las disposiciones tomadas por
ei Contralor General de la República en
juicio de cuentas y fuera de él. Le queda
al libetista, así como a cualquier ciudada-
no que las considere lesivas de los intere-
ses particulares o violatorias de las dispo-
siciones constitucionales y legales que ri-
gen en el país, el camino de llevarlas al
examen del Consejo de Estado, única en-
tidad que está facultada para revisarlas y
anularlas si las encuentra fuera de la ley.

COMERCIALIZACION DE LA REVISTA
DE LA CONTRALORIA

Mucha importancia le da el memoria-
lista a la comercialización decretada por
el suscrito en Resolución 397 de 8 de enero

último de la revista "Anales de Econo-
mia y Estadística", que sirve de órgano
de publicidad a este Despacho Administra-
lito.

En primer lugar, no hay novedad en el
procedimiento, pues todas las revistas ofi-
cialcs que se publican en Bogotá como ór-
genos de diferentes despachos administra-
tivos: Educación, Correos, Sociedad de
Agricultores, etc., tienen avisos comercia-
les e industriales, recaudan su valor, lo
aplican a servicios de .la revista, y desti-
uan su remanente de acuerdo con las dis-
posiciones que han creado tales publica-
clones, sin que ninguna de ellas sea renta
nacional ni haya sido motivo de escándalo,
ni de queja, ni de acusación ante esa Pro-
curaduría.

En efecto, la revista de la Contraloría
venía resintiéndose de una extraordinaria
monotonía en la publicación de su material
numérico, fiscal y estadístico, hasta el ex-
tremo de haberse reducido su personal de
1cctores a un mínimo de individuos espe-
cializados en estos estudios.

Ei suscrito consideró desde un principio
de especial importancia para la publica-
ción, darle mayor movilidad a su material.
y viatizar sus columnas con estudios im-
portantes, disposiciones reglamentarias,
cuadros estadísticos, resultados fiscales y
en genaral con material que atrajera un
mayor número de lectores a esta revista.

Pero lo que más parece confundir al me-
morialista es que la Resolución 397 de 8
de enero del presente año hubiera dispues-
to que los fondos se manejaran y recauda-
rañ por el Pagador de la Contraloría en
cuenta especial, que de ellos se atendiera a
gastos de la revista y que su remanente,
si lo hubiere, pasara a hacer parte de los
activos de la Cooperativa de Empleados
de la Contratoria General de la República,
con destino exclusivo a favorecer el plan
de habitaciones que adelanta esta institu-
ción social.

No veo la causa por la cual se escanda-
lice el memorialista, pues los antecedentes
de aplicar estos pequeños productos a
obras de previsión social son múltiples en
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ci país. sin que derive dicha aplicación de
leyes especiales ni de reformas constitu-
cionales. Por nu decreto ordinario se or-
ganizó la Caja de Precisión Social de la
Policía Nacional y se le crearon rentas de
naturaleza semejante, como las vacantes
en el personal de la institución, el produc-
to de las ventas de prendas y objetos que
encuentra abandonados la Policía, las mul-
tus y otras similares.

En algunos Ministerios se han aplicado
a instituciones de la misma clase los pro-
doctos de multas, como en el de Trabajo,
Higiene y Previsión ßocial; en otras de-
pendencias oficiales se han destinado los
productos de ventas de objetos inútiles,
como en la Imprenta Nacional, para su
Caia de Precisión: en el Ministerio de
Correos la revista se publica por contrato
con nu particular y las ganancias pasan
at bolsillo del contratista; en el Ministerio
de Educación la "Revista de Indias" tie-
ne un contrato con otro particular, y éste
no entrega las ganancias al Tesoro Nacio-
ual, como es lógico suponerlo.

. Sería interminable si citara todos los ca-
Ros de esta clase, que por medio de decre-
tos y resoluciones han apropiado produc-
tos que no están calculados en el presu-
puesto de rentas como ingresos nacionales,
a fines sociales, por falta de partida en el
presupuesto de gastos para atender a és-
tos, y cuya justicia hasta la fecha no ha
sido discutida por Radie.

El mismo Gobierno Nacional que ha ve-
nido preocupándose en los últimos años en
tonna ostensible por el desarrollo Coope-
rativista, tiene hoy en sus manos el pro-
yecto de adelantar con fondos extraordi-
navios la campaüa de la vivienda de em-
pleodos y obreros, y para ello ha dictado
el último decreto en que aplica gran parte
de la emisión de 7 millones de pesos de
deuda interna nacional a este fin.

El memorialista hizo parte del perso-
not de la Contraloría Nacional y se bene-
fició de la antigua Caja de Ah.orros que
fue creada por mi distinguido antecesor
doctor Gonzalo Restrepo y alimentada con
el producto de las multas que se cobraban

a los empleados de la Contraloría. En esa
ocasión al memorialista no se le ocurrió
demandar por ilegal e inconstitucional la
disposición que creó la Caja de Ahorros
rie la Institución.

En este particular nada tengo que agre-
gar a lo antes dicho, y como se trata de
una resolución del Contralor General de
la República, ella puede llevarse ante el
Consejo de Estado por el mismo acusador
para que se anule, si considera que la des-
tinación de las ganancias de los avisos que
se publican en la revista de la Contralo-
ria es injusta, porque se haya aplicado a
antentar la construcción de las casas para

Ins empleados cuya suerte túnto preocupa
al memorialista.

PUBLICACION DEL INFORME FINANORERO

Y DE LAS ESTADISTICAS DE COMEROIO
EXTERIOR

Eu la página 96 de la copia que me
acompaña y como tercer párrafo del nú-
niero 24 de su acusación, el memorialista
se refiere a "Suspensión de registros tan
indispensables como los libros de Acreedo-
res Varios, Ingresos en Suspenso y otros
auxiliares, tomando los datos del caso de
los análisis que envían los responsables
en sus cuentas de diciembre, olvidando que
en esta forma de obrar deja de existir la
misión controladora, etc."

Sobre el particzdar, el Jefe de la ßec-
ción de Contabilidad y Revisión, señor Ga-
briel Sécuz de la Roche, antiguo funcio-
navio de la Contraloría, ha hecho declara-
ciones expresas a los periódicos de la ciu-
dad en que desmiente en forma enfútica
las afirmaciones del memorialista, es de-
cir, que el Jefe de la Sección de Contabili-
dad y Revisión no ha suspendido regis-
t ros de ninguna clase ni ha olvidado su
" misión controladora " De mí sé decirle
of señor Procurador General, que en nin-
aún momento he ordenado suspensión de
registros, ni de documentos de control de
ninguna clase, ni he reformado el sistema
de cuentas, ni le he restado al Jefe de la
Sección ninguna de sus prerrogativas co-
mo Director de esta importantísima rama
de la Contraloría.
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En cuanto a la demora en la publicación
de los balances financieros mensuales a
que se refiere el memorialista, y a las es-
iudisticas de comercio exterior, me permito
copiarle en seguida el informe público da-
río por el Jcfe de la Sección de Publica-
ctones en carta dirigida a un periodista de
la ciurlad, en la cual se coplican los 1techos
y se citan los números y fechas de la re-
visia de la Contratoría cn que aparecen
los informes financieros y se aclara ade-
wais la situación en que se encontró el Gru-
pa rle Comercio Exterior, dependencia que
es aco a cargo del memorialista leasta el
mes de mayo de 1941.

' Dice el mencionado editorial que hasta
la fecha no se han publicado por la Contra-
loria los informes fiscales de noviembre y di.
ciembre del año próximo pasado, y que ello
se debe a la desorganización traída por el
doctor Romero Aguirre a la Institución. De-
bo declararle, en mi condición de Director
de Publicaciones, que el informe fiscal co-
rrespondiente a noviembre, aparece publica.
do en la página 10 del número 12 (Tomo IV)
de Anales de Economia y Estadística, que fue
ecEtado en diciembre. En el número 3 de la
misma revista, de 20 de febrero, puede leerse
en la página 6 el informe fiscal en 31 de di-
ciembre de 1941. Como usted ve, es inexac.
ta la aseveración del autor del editorial alu-
dido, pues la Contraloría se ihalla al día en
estas informaciones.

Afirma el editorialista que las estaditicas
de comercio exterior se hallan completamente
atrasadas, por el mismo motivo anteriormen-
te citado. Pues bien: las estadísticas de co.
mércio exterior se encuentran al día como
pueden atestiguarlo las muchas entidades y
personas que diariamente se acercan a la
Contraloria en solicitud de datos sobre co-

mercio exterior, no solamente del año próxi-
ma pasado sino del mismo mes de enero de
este. Entre otras, puede citarse a usted la
Embajada de los Estados Unidos, Sección Co-
mercial. que en estos días de guerra ha sido
atendida en todas las informaciones que ha
solicitado del comercio exterior, y que puede
dar fe de que estas estadísticas se hallan al

Atendiendo al cupo de la revista Anales di
Economía y Estadística, las publicaciones di
comercio exterior abarcan hasta noviembre
Las estadísticas de comercio exterior de est(
mes pueden verse publicadas en la página 87
del número 3 (Tomo V) de dicha revista.

Voy a permitirme transcribir a usted parti
del informe que rinde el Jefe del Grupo di
Comercio Exterior, ingeniero Benjamin Ark
valo Correal, al Director Nacional de Esta
distica, con fecha 12 de febrero del corrien
te año. Por tales transcripciones verá ustec
que en junio de 1941, cuando dicho ingenie
ro se encargó del ·Grupo de Comercio Exte.
rior, esta rama de la estadiatica se hallabe
retrasada a tal punto que no habían sido en
viados a la tabulación de las cifras ningunc
de los meses referentes a 1941. No se había
hecho nada referente a cabotaje en 1941. Las
informaciones del movimiento marítimo co.
rrespondientes a 1940 estaban abandonadas;
es decir, habían llegado, pero no se habían
elaborado los cuadros respectivos.

Del interesante capitulo de "Exenciones
no se había elaborado nada referente a 1940.
y faltaban la mayor parte de las informacio-
nes. Y tal vez no sea de más advertirle a us-
ted que en esa época era Jefe del Grupo de
Comercio Exterior el autor del editorial de
"El Espectador", a que vengo refiriéndome.

Dice así la parte pertinente del mencionado
informe:

'Sección 2-Grupo VII-Comercio Exterior.
Dirección Nacional de Estadística-Febre-
ro 12 de 1942.

Señor doctor don Fabio López Uribe, encar.
gado Dirección de Estadística-E. S. D.

De acuerdo con sus deseos, tengo el gusto
de rendirle el informe sobre el estado de las
investigaciones encomendadas al Grupo de
Comercio Exterior en los meses de febrero
de 1941, junio del mismo año, y febrero de
1942-Febrero de 1941.-Director del Grupo,
señor Jaime Zuluaga - Comercio Exterior.

Todo el personal se encontraba dedicado a
la elaboración del material para el Anuario
de Comercio Exterior de 1940, hallándose a
fines de este mes totalmente terminada la
cuenta de dicho año. No se había entregado
a tabulación nada referente a 1941.
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Cabotaje-Se hallaba elaborado y listo pa-
ra entregar a tabulación el primer trimestre
de 1940 .

Movimiento marítimo-La mayor parte de
las informaciones de 1940 se encontraban re.
cibidas pero no había nada elaborado res-
pecto a los cuadros estadísticos que se pu.
blicaron en el Anuario General de 1940, ela-
boración que se hizo más tarde.

Exenciones-En ese mes principió a dár.
sele aplicación al Acuerdo que creó esa in-
vestigación. faltando la mayor parte de las
informaciones y nada elaborado respecto al
año de 1940."'

Tengo el gusto de acompañar a esta co-
nu<nicación, con destino al señor Procu-
>a</or General de la Nación, la revista

Anales de Economía y Estadística" nú-
noros 12 del Tomo IV, 1, 2, 3, y 4 del To-
ma F, en donde encontrará las publicacio-
nos a que se refiere la comunicación trans-
ci ita, y además algunas de las resolucio-
nos acusadas de ilegales e inconstituciona-
les por el memorialista. En el número 4
ha!/ará además la situación fiscal aproxi-
mada de la Nación en 31 de enero de 1942.
Esic es el último informe financiero men-
anal publicado.

LA GLOSA AL HABILITADO DE LA

CAMARA DE REPRESENTANTES

En la forma siguiente, me refiero al car-
pa quc, bajo el número 25 del libelo de
acusación, me hace el señor Z2duaga:

En septiembre de 1939, la Comisión de
la Mesa de la honorable Cámara de Re-
µ:Tsentantes, por medio de la Resolución
ainero 27, designó Oficial 1 de la ßecre-
tar la al joven Armando ßolano P., hijo
del doctor Armando ßolano, quien tomó
¡mesión del cargo. En el mes de diciem-
/>re siguiente dicho joven se ausentó del
pais para ingresar a un Colegio de la Re-
pública de Chile, con el propósito de cur-
sar estudios particulares.

El 1 de enero de 1940, cuando el hijo
</cl doctor ßolano se encontraba ya en el
Exterior y la honorable Cámara de Re-
presentantes estaba en receso, la Comi-
sión de la Mesa de ésta, por medio de la

Resolución número 59, artículo 18, dispu-
so que dicho joven continuaría en el ejer-
cicio de su cargo de Oficial 1 con sueldo
mensual de $ 100. Por último, el 5 de abril
del mismo año, la expresada Comisión de
la 3Íesa, por Resolución número 74, de-
claró insubsistente el nombramiento de di-
ch0 SPROI.

El señor Habilitado de la honorable
Cámara de Representantes, por cuanto le
fue presentada la prueba del ejercicio del
puesto y por cuanto sus superiores, los
miembros de la Comisión de la Mesa de la
Cumara de Representantes, se lo ordena-
run, pagó los sueldos asignados al ser~eor

emando Solano P., en su condición de
cuipleado de la Secretaría.

Así las cosas, mi antecesor doctor Gon-
zalo Restrepo, previas las iglosas de rigor,
dedujo como alcance para el responsable
el valor de dichos sueldos, a razón de
$ 100 cada uno, en los meses de dicienibre
de 1939, enero, febrero y marzo de 1940,
no porque hubiera considerado que falta-
La la prueba de la prestación de los ser-
ncios, pues ella fue traída y consistía en
la nómina refrendada por los señores Pre-
sidente y ßecretario de la corporación,l
sino porque hallándose el señor ßolano P.,
ausente del país, no podía habérsele he-
clio personalmente el pago de sus sueldos,
como constaba en las cuentas.

Dijo así el ex-Contralor doctor Restre-
po. en uno de los fenecimientos referen-
tes a las cuentas de que se trata:

"El responsable manifiesta que para el
pago de los sueldos de los empleados de la Se-
cretaría de la Cámara sólo ha existido como
requisito necesario para ello que las nómi-
nas respectivas sean aprobadas por el Pre.
sidente de la corporación y por el Secre-
tario de la misma, este último en su carác-
ter de Jefe de ellos, que vigila y de quien
depende el personal de empleados. Agrega
que aparece que el citado señor Solano sa-
lió del país en los últimos días del mes de
diciembre, habiendo concurrido a las ofici-
nas de la Cimara en los primeros dias del
mismo mes y que por esta razòn pagó el suel-
do en referencia."
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"Las razones expuestas por el responsable
con respecto al certificado de la prestación
de los servicios se consideran aceptables
puesto que a ningún pagador le correspon-
de comprobar si la función ejercida por los
superiores investidos de autoridad para efec-
tuar la ordenación del pago y la ordenación
de los servicios prestados, pueda ser censu-
rable; y sólo le basta que tales nóminas ten-
gan las firmas de los funcionarios sobre los
cuales radica la responsabilidad de haber
certificado acerca de un hecho no cumpli-

Con posterioridad, mi antecesor doc-
tur Germán Zea Hernández negó )la revo-
catoria de los alcances, solicitada por el
sceponsable, no obstante haber presentado
éste una autorización suscrita por el hijo
del doctor Armando Solano, joven Arman-
do Solano P., para que fueran entregados
sus sueldos de esos meses a la señorita
Magola Puerto y sendos recibos de ésta
relativos a aquéllos, y a pesar de la mani-
festación del señor Presidente de la ho-
norable Cámara al Habilitado, en el sen-
tido de que siguiera pagando los sueldos
de acuerdo con las resoluciones de la Co-
misión de la Mesa, porque consideró que
no debía dar su aquiescencia para que re-
conocieran servicios no prestados y se
pagaran sueldos no devangados.

La manifestación del señor Presidente
de la honorable Cámara de Representantes,
de que se ha hecho mérito, consta en es-
tos oficios:

"Cámara de Representantes - Presidencia.
Número 276 - Bogotá, diciembre 28 de
1939.

Señor Habilitado de la honorable Cámara.
E. S. D.

En atención a la consulta elevada por us..
ted ante este Despacho sobre el pago de los
empleados de la Cámara y el concepto emi.
tido sobre el particular por el Ministerio de
Gobierno, el suscrito dispone que esa Habi-
litación siga pagando el sueldo de los em-
pleados de la Cámara de acuerdo con las re-
soluciones dictadas por la Comisión de la
Mesa, porque la autonomía del suscrito Pre-

sidente no puede ser vulnerada por el pare-
cer del Organo Ejecutivo.

De usted servidor smuy atento,

Arturo Regueros Peralta, Presidente."

"Cámara de Representantes - Presidencia.
Bogotá, julio 13 de 1940.

Señor Habilitado de la honorable Cámara
de Representantes-E. S. D.

En relación con su oficio número 52, re-
ferente a las observaciones formuladas por
la Contraloría General de la República a la
cuenta rendida por esa Habilitación corres-
pondiente al mes ce enero de 1940, y para
que le sirva de descargo, le hago saber, que
los pagos hechos por usted conforme a lo
dispuesto por esta Presidencia en oficio nú-
mero 276 de diciembre 28 de 1939, el que

puede acompañar al presente, son en un to-
do legales, por cuanto las disposiciones lega.
les, constitucionales y reglamentarias perti-
nentes, consagran claramente que la Comi-
sión de la Mesa de cada Cámara determina-
rá. por medio de resolución, el personal que
debe trabajar en las Secretarías respecti.
Vas, tanto en el tiempo de las sesiones, como
en el receso del Congreso sujetändose úni-
camente a las partidas que se destinen pa-
ra tal fin, requisito que se cumplió en el ca-
so contemplado, ya que el valor de los suel-
das de los empleados nombrados se halla-
de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes 15'l
de 1936, y 16 de 1938.

De usted atento y seguro servidor,

Arturo Regueros Peralta."

Se copresó de este modo el ex-Contra-
lor doctor Zea Hernández, en una de las
providencias relativas a las cuentas en
)R6¾C10D :

"....no se puede aceptar la autorización
y el recibo de la señorita Puerto sin incurrir
en una grave anomalía, consistente en que
en la cuenta aparecen dos recibos por la mis-
ma suma: uno firmado por el señor Solano
en esta ciudad el 31 de diciembre de 1939,
lo que indica que recibió su sueldo personal-
mente; y otro suscrito por la citada señorita
Puerto, quien asevera que también lo reci-
bió con autorización del señor Solano.
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Se pregunta: al fin ¿cuál de los dos reci-
bió los $ 100.00 en cuestión, o sean los que
el señor Solano no devengó por hallarse fuera
del país en dicho mes, o ambos recibieron tal
cantidad? En todo caso, como ambas afirma-
ciones por ser contradictorias entre sí no
pueden ser verdaderas, ¿cuál de ellas es la
verdadera? Además, es bien extraño que
existiendo la autorización extendida en Bogo-
ta desde el 11 de diciembre de 1939, sólo se
haya eximido cuando se tachó de inexacto el
primer recibo."

' Finalmente este Despaclao espera que la
honorable Cámara, próxima a reunirse, di-
ga la última palabra sobre este asunto, da-
da la incongruencia que aparece entre la
opinión del Presidente de dicha Corpora-
ción, señor Arturo Regueros Peraltah 7 10
que sobre el prticular sostiene la Contralo.
ria; pues al paso que aquél dispone que
'la Habilitación siga pagando los sueldos de
la Cámara de acuerdo con las resoluciones
dictadas por la Comisión de la Mesa, por-
que la autonomía del suscrito Presidente no
puede ser vulnerada por el parecer del Or.
gano Ejecutivo', este Despacho se resiste a
car su aquiescencia para que se reconozca
un servicio que no se prestó y se pague un
sueldo que no se devengó.

De lo expuesto se colige que debe soste-
nerse el cargo."

Es de conocimiento general que los em-
pleados de las Cámaras Legislativas no
prestan ordinariamente ningún servicio,
anomalla que se acentúa cuando dichas cor-
poraciones están en receso; largas discusio-
ves de miembros del Parlamento sobre este
particular, han decidido en diversas opor-
tunidades cuál es la situación de los fun-
cmnarios de las Cántaras que devengan
sueldos sin prestar evidentemente servicio
alguno. Pero los anteriores Contralores, el
actual Contralor y los Contralores futuros,
se encontraron y se encontrarán constre-
ñidos por un criterio de Derecho Público
comúnmente aceptado en todas las ofici-
nas públicas de Colombia, según el cual,
por la naturaleza de su origen, por sus
atribuciones constitucionales, por la respe-
tabilidad de sus funciones, las Cámaras Le-

gislativas son absolutamente autónomas
para decidir de la intimidad de su funcio-
naviiento, y en receso de ellas la total auto-
nomía de que gozan, la hereda la Comisión
de la Mesa respectiva, que las representa
orientras ellas no estén sesionando.

Ei suscrito Contralor General, en aten-
ción a nueva e insistente solicitud del
cuentadante, para que se levantaran los
alcances dichos, hizo un estudio de fondo
sobre el aswnto, y de este estudio conclu-
pó que debía invalidar tales alcances, co-
mo en efecto los invalidó, por las siguien-
tes razones:

a) Porque el nombramiento, posesión y
constancia de haber prestado los servicios,
requisitos indispensables para el reconoci-
miento de sueldos, están acreditados en el
caso del señor ßolano P., así: lo primero,
con las Resoluciones de nombramiento,
tanto en el tiempo de sesiones de la hono-
rable Cámara como en el receso de ella,
ambas dictalas por la Comisión de la Me-
sa; lo segundo, con la diligencia de pose-
sión del empleo, en copia auténtica; y lo
último, con la inclusión de dicho joven en
las nóminas respectivas, visadas por los
señores Presidente y ßecretario de la cor-
poración; de manera que están absoluta- -
mente cumplidas las formalidades que exi-
oc el artículo 122 del Decreto número 1036
de 1904, hoß en perfecto vigor, y que a la
letra dice:

' Artículo 122. Los sueldos fijos de activi-
dad de todos los funcionarios o empleados pú-
blicos, tanto civiles como militares, se deven-
gan mes por mes; para que puedan ser reco-
nocidos, se requiere:

"le Nombramiento o elección por autoridad
o corporación competente;

"2 Toma de posesión del empleo, con pres-
tación de la promesa legal;

"i Nómina en que certifique el Jefe de la
respectiva oficina o corporación la asisten-
cia del empleado al cumplimiento de sus de-
beres, durante el tiempo a que se extiende la
reclamación."

Si para el caso en que se refiriera el pa-
go de empleados de otras oficinas sin los
privilegios que tienen las Cámaras Legis-
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lailcas, se encuentran colmadas las forma-
lidades exigidas, cómo sería de perfecta
esta documentación para autorizar el pago
cuando se trata de corporaciones de repre-
sentación popular, que se rigen por privi-
legiadas disposiciones cuya justificación
emana de la misma nauraleza de esas dis-
posiciones;

f>) Porque la pruebre de haberse verifica-
do el pago de los sueldos correspondien-
tes al señor Solano P., en la forma como se
lúso a la señorita Magola Puerto, su reco-
mendada para recibirlos, está en un todo
de acuerdo con las instrucciones dadas por
la Contratoría, en el caso de que los inte-
resados no puedan presentarse personal-
mcnie a cobrarlos, instrucciones que con-
ciernen a los Pagadores y que constan en
la Circular General número 18 de 1934, y
prueba qvc consiste en una autorización,
aceptada por la persona a quien se enco-
neienda el cobro, en la que se cita el núme-
i o de lce tarjeta de identidad de ésta; y

c ) Porque ninguna responsabilidad fis-
cal le cabía al Habilitado de la honorable
Cámara de Representantes en el pago de
los sueldos que verificó, correspondientes
al hijo del doctor Armando Solano, de
nombre tántas veces dicho, ya que el cuen-
tadante cubrió tales sueldos con et lleno
de todas las formalidades de rigor legal, y
en obedecimiento, además, aórdenes peren-
torias del señor Presidente de la Comisión
de la Mesa, que es autónoma en esa mate-
via, y bajo cuya responsabilidad exclusi-
va actúa aquel empleado, al tenor del ar-
ticulo 1 de la Ley 44 de 1924.

Que el nombramiento de los empleados
le la Secretaría de una y otra Cámara Le-

gislativa corresponde a la Comisión de la
Alesa de cada una de ellas, con autonomía
alasoluta, se desprende de las siguientes
disposiciones: de los numerales 1 y 2 del
artículo 97 de la Constitución Nacional;
del artículo 39 de la Ley 51 de 1923 ; del ar-
ticulo 4° de la Ley 14 de 1925 ; y de los Re-
lamentos de cada Cámara.
Además, bastaría leer las funciones que,

según los reglamentos de las Cámaras tie-
nen los diversos empleados de ellas, para
saber que no les corresponde a los Habi-

lila</os constatar si tales empleados han
emnplido o nó con sus deberes, función és-
ta que está atribuída especialmente al Pre-
sidente de la correspondiente Cámara, que
es el jefe de las oficinas de ésta, o al ße-
ci etario, o al empleado que indican los mis-
mos reglamentos, pero en ningún caso al
Fagador, que es un mero subalterno, en-
,arpado simplemente de pagar los sueldos
µ otros gastos, de acuerdo con lo que le or-
dene la autónoma Comisión de la Mesa.

Tanto el Ministerio de Gobierno como es-
ta Coutraloría, con motivo de consultas for-
muladas en distintas épocas, han concep-
tua<1o invariablemente y de enodo afirma-
tivo, sobre la autonomía de las Comisiones
de la Mesa de las Cámaras, para nombrar
y remover el personal cle las Secretarías
de ellas, y ese es un punto que no se dis-
cule por ninguna -persona o entidad.

En una de las providencias dictadas por
el suscrito Contralor se dijo lo siguiente,
respecto a las cuentas en referencia:

"Ahora bien, ante la insistencia del respon-
sable en que se levante el cargo, se ha estudia.
do más a fondo el asunto, y de tal estudio se
ha llegado a otras conclusiones, como se verá
en seguida."

"De acuerdo con lo dispuesto sobre la mate-
na en las Leyes 157 de 1936 y l' de 1938, así

como en los Reglamentos de la Cámara de Re-
presentantes, corresponde a la Comisión de la
Mesa de dicha corporación, designar por me-
dio de Resoluciones el personal que debe tra.
bajar durante el período de las sesiones, 10
mismo que durante el receso; luego si en la
nómina que le fue presentada al Habilitado
Pagador, provista de las formalidades de ley,
aparece que el señor Solano devengó el sueldo
aludido, no podía aquél oponerse a efectuar el
pago, ya que la Comisión de la Mesa había in-
tervenido en la confeción de la referida nó-
mina."

"Con respecto a la circunstancia de que el

señor Solano no pudo haber recibido perso-
nalmente su sueldo en esta ciudad, por hallar-
se ausente del país, el responsable ha remiti-
do un oficio suscrito por aquél, en que auto.
riza a la señorita Magola Puerto para recibir-
lo, y a la vez un recibo de dicha señorita, por
la suma glosada."
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"A esto se .agrega que por Resolución nú.
mero 74, de 5 de abril de 1940, procedente de
la Cámara de Representantes, dictada con mo.
tivo de la glosa en cuestión, se declaró insub-
sist-ente el nombramiento del señor Solano, a
partir del 5 de abril de 1940, lo que indica que
aquella entidad autorizó los pagos anteriores
electuados desde el 1" de dicciembre de 1939,
época en que Solano salió para el Exterior."

' De lo expuesto se desprende que el car-
go de que se viene hablando debe inva,1idar.
se. toda vez que el cuentadante ha demostra-
do que no tiene responsabilidad en la ero-
gación que ha sido materia del alcance."

]/ lecantar el alcance en referencia, co-
on, era de su deber levantarlo, en cumpli-
wiento de las leyes, y no en atención a las
to µes sugerencias que el acusador insinúa,
el suscrito Contralor hizo constar que no
ol,stante que la comprobación legal era sa-
lujactoria, el proceso entrañaba una grave
ù ; cpularidad y, por tal motivo, ordenó po-
ner los hechos en conocimiento de la Cáma-
ru cle Representnates, y así se hizo.

Para terminar la contestación de este
punto, no sobra que yo llame la atención
del señor Procurador hacia la hipótesis
contraria a la actuación acusada, es decir,
oue en cuanto se refiere concretamente a
la intimidad de las Cámaras Legislativas,
siegidas por el pueblo, la Contraloría tu-
riera algæna tingerencia distinta de la de
determinar la autenticidad de las personas
y de las firmas de los empleados que co-
bron sus sveldos, la de requisitos formales
y la de la valoral limitación al presupues-
In de las Cámaras, a fin de que las Comi-
stones de la Mesa no se sobrepasen de la
aisponibilidad que tienen para hacer gas-
los. Esto es, que al Organo Legislativo del
Foder Público, que según todos los trata-
dístas y conforme al espíritu de todas nues-
tras instituciones, debe estar rodeado de
suprema 'independencia para garantizar
plenamente la libertad de sus funciones,
pudiera haber funcionarios de cualquier
orden que interfirieran sus actividades con
et pretexto de cuestiones fiscales, para mer-
mar esa independencia que se ha considera-
do, que se debe considerar y que el suscri-

la Contralor considera como absolutamente
suarada. ¿Ko sería este el comienzo de una
intervención de autorilades extrañas en
las intimidades de las Cámaras, que abri-
ría el camino para la arbitrariedad, en
contra de los fueros de la representación
¿>opular?

Porque también debe saber el señor Zu-
Inaga Z.que no solamente esta laya de irre-
gularidades han venido sucediéndose tra-
dicionalmente en las ßecretarías de las Cá-
maras, si que también han ocurrido a
ciencia y paciencia de anteriores Contra-
loves, del actual y de los futuros, irrega-
laridades todavía más protuberántes, co-
mo la de que existiendo reglamentos que
determinan el número y calidad de los em-
pleados, y existiendo leyes que fijan sus
asignaciones, las Comisiones de la Mesa
de una y otra Cámara, hayan estado, es-
tún y estarán fraccionando el presupuesto
en |orma infinitesimal, creando empleos
con asignaciones de $ 20.00, de $ 25.00, de
4 80.00, apartúndose de las órdenes de la
ley en esa materia y de las nóminas que
han establecido los reglamentos que deben
su vida a una facultad especial de la Cons-
ti/ución, a que ya se ha aludido.

GLOSA AL HABILITADO DEL SENADO

Bajo el número 26 del memorial de acu-
sación dice el señor Zuluaga que debe in-
restigarse con urgencia, porque él lo con-
sidera de una gravedad monstruosa, lo si-
guiente:

Que el ex-Contrator General, doctor Zea
Bernándcz, por medio de una nota, previ-
no al Habilitado del honorable Senado de
la República, que lo era en ese entonces el
señor Eduardo Jaramillo Vallejo, para
que se abstuviera de pagar las dietas a los
scñores Senadores que, en ocaston memo-
rable de 1941, se retiraron de las sesiones,
por varios días, con el fin de desintegrar
el quórum; que el pago, si fue hecho, ori-
g2nd el respectivo alcance para el Pagador,
señor Jaramillo Vallejo; y por último, en
forma que provoca repugnancia por la su-
gerencia infame, dice que no sería extraño
que et suscrito Contrator, por amistad que
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tiene con el prenombrado señor Jaramillo
Vallejo, hubiera hecho levantar el alcance.

Aparece, así lo informaron los periódi-
cas, y la Contraloría no tiene información
oficial de ello, que en el año de 1941 algu-
nos ßenadores, como protesta por deter-
minada actuación de la otra Cámara, se
retiraron de las sesiones del Senado. El
grupo que permaneció en el recinto ac-
tvando, designó como Presidente de la
ca />oración al señor doctor Arcesio Lon-
dolio Palacio; este Presidente, pertene-
cvente al grupo político opuesto al de los
que se retiraron de las sesiones, ordenó
al Ilabilitado que pagara el sueldo a los
Senadores que se habían retirado y que no
habían sido reemplazados por sus princi-
paies o por sus suplentes, según el caso.

La Contraloría no formuló glosa alguna
a! Ilabilitado señor Jaramillo Vallejo, por-
que las nóminas vinieron con todos sus re-
quisitos lega2cs, y esa es la parte que le co-
vresponde examinar a este Departamento,

para ver si los pagos han sido correctos,
twiándose de personal de las Cámaras Le-
gislativas, en virtud de las razones que se
e:rpusieron en el número 25, anterior.

En efecto, consta en las nóminas: la
aprobación dada por el Presidente del ho-
norable ßenado, doctor Arcesio Londoño
Palacio, y por el Secretario del mismo, doc-
tor José Umaña Bernal, a dichas nóminas,
y por consiguiente a la prestación de los
SCTD2010S.

En síntesis, si no hubo glosas al Habi-
litado señor Jaramillo Vallejo, por el con-
cepto dicho, aparece claro que no se dedujo
alcance alguno en su contra, por el mismo
motivo, y en estas condiciones, mal ha po-
dido el suscrito Contralor hacer levantar

2eu alcance que no se dedujo. El cargo es
yaes, inepto.

Toda la vida del país está señalada pos
ocurrencias en materia de separación de
los parlamentarios, como gesto político, de
los deliberaciones de las Cámaras, y et
ninguna de esas oportunidades, funciona-
rios extraños a la intimidad de cada unc
de aquellas corporaciones, se han atrevidt
a intervenir para señalar el pago de las

telas, o el no pago ellas. La separación de
esos parlamentarios constituye una actitud
politica, en la cual la intervención de ofici-
was como la Contraloría, o como cualquie-
ra del Organo Ejecutivo, constituiría una
i reverente detentación de facultades que
na tienen ni aquélla ni ésta.

Cuando un representante del pueblo se
retira de una Cámara, como ún acto de pro-
testa, no se está en el caso de un empleado
renuente al cumplimiento de sus funcio-
nes, sino en presencia de una actitud polf-
lica, con consecuencias nacionales, cuyos
resortcs no pueden ser del conocimiento de
entidades diferentes de la Cámara de la
cual forma parte.

El no pago o la facultad para decidir el
impo o no pago de los parlamentarios,
equivaldría a atribuírse funciones de su-
peditación de organismos etzernos del Con-
greso sobre la conciencia política y perso-
not de los voceros del pueblo, y esa invi-
tación no la acepta, ni la aceptará el sus-
crito Contralor, que tiene el más profun-
do respeto por los fueros de los miembros
de la soberana representación del pueblo.

Del señor Procurador, compatriota y ser-
vidor,

ALFONSO ROMERO AGUIRRE
Contralor General.
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INFORME de la Situación Fiscal aproximada de la Nación en 28 de febrero
de 1942, que rinde el Contralor General al Excelentísimo señor Presidente

de la República.

El balance de la situación fiscal aproximada de la Nación en 28 de febrero de 1942, arroja un déficit
que asciende a la cantidad de $ l'283.159,59, según el análisis siguiente:

Superávit fiscal aproximado en 21 de enero de 1942 ...... .. .. ..... .......$ 1.540.409,49
Délleit presupuestal producido en febrero, así:

Vador del acuerdo de ordenación de gastos ordinarios . . . . . . . . . . . . $ 6.422.009,82
Producto de las rentas ordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.598.440,74 2.823.569,08

Déficit fiscal aproximado en 28 de febrero de 1942 ..... ..... . . ..... .....$ 1.283.159,59

DEFICIT PRESUPUESTAL

La situación presupuestal aproximada en 28 de febrero arroja un déficit que asciende a la suma
de S 3'718.159,59, o sea el mayor valor de los acuerdos mensuales en enero y febrero, sobre el producto
de rentas ordinarias en los mismos meses, como se demuestra en seguida:

Meses. Acuerdos. Rentas.

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 5.547.553,00 4.652.962,49
Febrero . . . . . . . . . . . . . . 6.422.009,82 3.598.440,74

Sumas . . . . . . . . . . . . . $ 11.969.562.82 8.251.403,23

Déficit presupuestal . . . . . . . . . . . . . . 3.718.159 59

Sumas iguales . . . . . . $ 11.969.562,82 11.969.562,82

Deducido de este déficit presupuestal producido hasta febrero, el superávit fiscal aproxintado de la
vigencia pasada, se obtiene tamibién la situación fiscal aproximada en 28 de febrero, que se registró an-
tes, conforme a la demostración siguiente:

Total de los acuerdos niensuales . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 11.969.562,82
Monto de las rentas ordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.251.403,23

Déficit presupuestal . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 3.718.159.59
Menos superávit fiscal aproximado de la vigencia

pasada ..... ..... .. .. ..... .. . . ....... 2.435.000,00

Déficit fiscal aproximado en 28 de febrero de 1942..$ 1.283.150,59

SINTESIS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS HASTA EL 28 DE
FEBRERO DE 1942.

VALOR VALOR
CONCEPTO CONCEPTO

Pesos Pesos

INGRESOS EGRESOS

Producto de las Valor del acuer-
rentas ordina- I do de ordena-
rias: I ción de gastos.

así:
En enero .. ... 4.652.962,49 En enero .. .. 5.547.553,00 I

En febrero .. .. I 3.598.440,74 8.251.403,23 En febrero .. .. 6.422.009,82 11.969.562,82
I

I'roducto de las | Giros y reservas (
rentas extra- I de los produc- 1
ordinarias tos de laa ren- I

Las extraordi-
En enero .. .. | 590.965.36 narias .. .. .. 5.180.387,55
En febrero .. .. | 4.589.422,19 5.180.387,55
Total de ingre- I

ses .. .. .. .. I 13.431.790,78
Sunerávit fiscal j
aproximado de \
la vigencia de I
1941 .. .. . .. I 2.435.000,00

Déficit fiscal i
aproximado en 1
23 de febrero
as 1942 .. ... 1.283.159.59 I

Su:nas iguales.. 17.149.950,37 17.149.950,37
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PRODUCTO DE LAS RENTAS ORDINARIAS

Según las informaciones telegráficas suministradas por las oficinas recaudadoras, el producto de las
rentas ordinarias en el mes de febrero fue de $ 3'598.440,74, habièndose registrado una disminación
de $ l'054.521,75 en comparación con el mes anterior, como se den\uestra en seguida:

Productos en enero ...... ...... ... .. ...... ,, 4.652.962,49
Productos en febrero ......,.. ...... .. ...... .. .. ... ... 3.598.440,74

Disminución en febrero ...... ...... . ..... ....... . ...... ...... $ 1.054.521,75
Este resultado se obtiene también con la comparación de las disminuciones y los aumentos de los res-

pectivos renglones en febrero, como puede verse en el cuadro anexo a este informe, así:

Valor de las disminuciones ....... ...... ... ................. ........ ... $ 1.954.263,68
Valor de los aumentos ...... ...... . ... ................. . ... .... 899.741,93

Disminución en febrero con relación a enero............ . ...... ... ....$ 1.054.521,75

A continuación se detallan las disminuciones y los aumentos de los respectivos renglones en febrero,
en comparacion con los productos de enero, anotando al final, en forma global, el total de aquellos cuyas
diferencias no alcanzaron a $ 10.000,00.

Rentas que disminuyeron

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Impuesto de aduanas y recargos ..... ... . . ..... .. . 911.872,14

Participación nacional en la explotación de petróleos (Tropical Oil Company) ....... 592.239,55

Impuesto sobre herencias. sucesiones y donaciones ...... ..... . .... 161.460,27

Impuesto sobre la renta ..... ..... . ... ...... .. 68.503,12

Impuesto de papel sellado y timbre nacional ..... ..... ... ........ ' 63.216,54

Telégrafos, cables, radios, etc. ........ . ... ... ..... 47.564,33

Flotilla fluvial del río Magdalena ... ..... .. . ..... ..... 32.075,17

Impuesto sobre el patrimonio .... ..... . ..... ....... 29.203,80

Cánones superficiarios de petróleos ..... ...... . . . ..... ..... 12.104,22

Otros ingresos (rentas no especifiedas) ..... ...... . . ..... 10.848,25

Otras rentas ..... ..... .. . . . . ..... 25.176,29

Total ..... ..... .. , ,.... ..... 1.954.283,68

Rentas que aumentaron

Impuesto sobre consumo de gasolina ...
Salinos terrestres (Concesión Banco de la República) ....
Impuesto sobre venta de oro físico ....
Salinas maritimas (Banco de la República)
Participación Nacional en la explotación de petróleos (Colombia Petroleum Co.)
Obras rentas ......

.... 283.662,16
..... 210.579,47
..... 204.898,30
.... 111.087,32

..... 75.421,21
.... 15.09347

Total ..... ..... .. . .. ..... ..... 899.741,93

COMPARACION ENTRE LOS PRODUCTOS DE LAS RENTAS
ORDINARIAS DE ENERO DE 1942, CON LOS DE ENERO DE 1941

Comparados los productos de las rentas ordinarias de enero y febrero de 1942, con los mismos meses
de 1941, se observa un aumento en los primeros por valor de $ 125.507,14, según la demostración siguiente:

Productos de las rentas ordinarias en 1942................ ...... ...... ...... ...$ 8.251.403,23
Producto de las rentas ordinarias de 1941................ .. . ..... .... 8.125.896,00

Mayor valor en 1942 en relación con 1941 ............. .. .......... $ 125.507,14

Según el análisis que antecede, el monto total de los aumentos de las rentas ordinarias de la vigencia
de 1942 en comparación con los de 1941, ascendió a la suma de .... ..... $ 969,706,41
y el total de las disminuciones fue de ............... .. ..... . . . . .... 844.199,27

O sea un aumento en 1942, de ............. . ... ......... $ 125.507,14
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En seguida se detallan los aumentos y las disminuciones de los respectivos renglones hasta febrero de
1942, en comparación con los mismos del año anterior, anotando al final, en forma global y en dos renglo-
nes separados, las rentas no comparables y aquellas cuyas diferencias no alcanzaron a $ 10.000,00:

Rentas que aumentaron

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Impuesto sobre consumo de gasolina ...
Particioación nacional en la explotación de petróleos (Tropica-l
Sannú marítimas (Banco de la República)
Telétrafos. cables, radios. etc. .
Impuesto de papel sellado y timbre nacional ..
Salinas terrestres (concesión Banco de la República) . .
Impuesto sobre tonelaje ..
Impuesto sobre herencias, sucesiones y donaciones ...
Impuesto sobre consumo de fósforos y naipes ..
Otros ingresos, rentas no especificadas . .
Corleos, incluida la estampilla de la Cruz Roja ...
Participación Nacionasl en la explotación de petróleos (Colombia
Impuesto sobre el patrimonio ...
Impuesto sobre defensa nacional (cuota de esención militar) ..
Otras rentas ....

Oil Company) . .

Petroleum Colupany)

Total . . .

I 270.773,89
121.315,42
111.087,32
104.357,59
71.620,26
67.138,51
48.503,51
39.300,67
29.325,10
25.785,58
24.960,78
24.234,13
17.357,83
11.535,03
2.410,79

| 969.706,41

Rentas que disminuyeron

Impuesto de aduanas y recargos ...... .... ... .... . .... . . ...... .... ........ 418.893,78
Participación nacional en transportes por oleoductos (Andian National Corporation) . 120.977,60
Impuesto sobre la renta ..... ...... ..... ....... ..... .. ... .... ...... ..... 92.018,35
Impuesto sobre consumo de llantas . . . . . . . . . . . . - . . . . . . - . . . - - 31.334,86
Cinones superficiarios de petróleos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.393,21
Impuesto sobre exceso de utilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - , 11.199,37
Salinas terrestres (concesión Banco de la República, otros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 10 .325,15
Muelles. faros, boyas, sanidad de puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 10 .292,08
Rentas no comparables ..... ...... .... . . . . .. .. . ... 74.973,18
Otras rentas ...... ... .. -- . .. . . . . . - 49.791,69

Total .. 844.199,27

Se entiende por tentas ordinarias no comparables, aquellas que han sido presupuestas en la actual vi-
gencia, pero nó en la anterior. o las que fueron incluídas en los cálculos del año pasado y no figuran en
1942. Los productos de las primeras se consideran como aumentos y los de las segundas como disminu-
ciones en el presente año, según el estudio comparativo que antecede.

COMPARACION ENTRE EL CALCULO PRESUPUESTAL Y EL
PRODUCTO DE LAS RENTAS ORDINARIAS

En relación con las dos duodécimas partes del presupuesto inici.al respecto de las rentas ordinarias, la
comparación entre $ 14.028.346,54. Que representa el aforo presupuestal hasta febrero, y $ 8.251.403,23 a
que ascendíó el producto de las rentas inicialmente presupuestas en el mismo periodo, acusa una dismi-
nución de los productos por valor de $ 5.776.943,31, y cuyos detalles se hallan discriminados en el cua-
dro anexo, así:

Disminución en relación con el aforo presupuestal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 6.297.569,88
Aumento en relación con el aforo presupuestal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520.626.57

Menor valor de los productos en relación con el aforo presupuestal - , . . . . . . . . . . $ 5.776.943,31

Las rentas que no produjeron el aforo presupuestal y el valor de las disininuciones, se detallan a con-
tinuación, anotando al final, en forma global, aquellas cuyas distninuciones no alcanzaron a $ 10.000,00:

CONCEPTO

Impusto sobre la renta ...

Impuesto sobre aduanas y recargos . . .

Impuesto sobre el patrimonio ..

Impuesto sobre exceso de utilidades ...

VALOR

Pesos

.. 2.202.867,34

.. 1.713.770,94

. . 851479,58

424.804,08

Impuesto sobre consumo de gasolina ..... ..... ..... . ..... ....... 219.537,38
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VALOR
CONCEPTO

Pesos

Salinas terrestres (Concesión Banco de la República) ..
Impuesto sobre venta de oro fisico ...
Impuesto de papel sellado y timbre nacional ...
Remates de mercancías decomisadas ..
Ferrocarriles nacionales (inciso d) , cláusula 54 del contrato) . . . . .
Participación nacional en los transportes por oleoductos ....
Servicio del buque-tanque "Cabimas" . .
Impuesto sobre consumo de 11antas . . .
Aporte del Municipio de Bogotá para la Policía Nacional . . .
Otros ingresos (rentas no especificada,s) ...
Flotilla fluvial del río Magdalena ..... ..... ..... ....
Impuesto sobre defensa nacional (Cuota de exención militar) ...
Oorreos, incluída la estampilla de la Cruz Roja . . . . .
Salinas marítimas (Banco de la República) ....
Impuesto sobre exportación de banano ....
Muelles, faros, boyas, sanidad de puertos . . . .
Impuesto sobre minas . . . .
Otras rentas .....

208.279,53
.. . 153.435,04
.. . 88.085,30

. . . 66.194,18
. . . . 49.727,84

43.333,34
41.666,66
33.593,59
33.333,34
23.933,97

... 21.668,45

. . 19.387,74

. . 18.196,87
. . . 13.558 54
.. . 12.554,68
.... 12.130,69
... 11.466,96

.... 34.56384

Total ..... ..... .. . ..... ..... 6.297.569,88

Las rentas que sobrepasaron el aforo presupuestal se detallan a continuación, anotando al final, en for-
ma global, aquellos renglones cuyas diferencias no alcanzaron a $ 10.000,00:

Participación nacional en la explotación de petróleos (Tropical Oil Company) . . . . . . . 408 .906.21
Impuesto sobre herencias, sucesiones y donaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.267,15
Telágrafos, cables, radios, etc. ..... ..... ........ . ... . ..... . ........... 35.309,17
Impuesto sobre consumo de fósforos y naipes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 .638,06
Otras rentas .... .... 13.505,98

Total ..... ..... .. .. ..... ..... 520.626,57

PRODUCTO DE LAS RENTAS EXTRAORDINARIAS

Según las informaciones suministradas por las oficinas recaudadoras, el producto de las rentas extra-
ordinarias en enero fue de $ 590.965,36, y en el mes de febrero, de $ 4.589.422,19, o sea un total de
$ 5.180.387,55, según los detalles contenidos en el cuadro que se acorppaña al presente informe.

COMPARACION ENTRE EL CALCULO PRESUPUESTAL Y EL
PRODUCTO DE LAS RENTAS EXTRAORDINARIAS

La comparación entre el cálculo presupuestal para los meses de enero y febrero, o sea entre
8 3.595.053,48, que representa las dos duodécimas partes del presupuesto inicial de las rentas extra-
ordinarias y $ 3.687.887,55 a que ascendió el producto de dichas rentas en el mismo período, acusa un au-
mento de los productos por valor de $ 92.834,07, como se demuestra en seguida:

Aumento en relación con el aforo presupuestal ..... ..... ... . ..... ..... .......$ 565.693,40
Disminución en relación con el aforo presupuestal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 472.859,33

Mayor valor de los productos en relación con el aforo presupuestal inicial . . . . . . . . . . . $ 92.834,07

Rentas que produjeron el aforo presupuestal

VALOR
CONCEPTO --- --

\ Pesos

Utilidades en el fondo de estabilización sobre divisos extranjeros procedentes de las
diferencias sobre los precios básicos del café ..... ..... .... ..... .... ... . 365.870,11

Ultilidades en el Banco de la República ..... ..... .. . .. ..... ... 166.666,66

Prod uotos del Laboratorio Nacional Samper y Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 12.169,29

Impuesto del 2% sobre premios de loterías ..... ..... . ..... ..... 9.426,44

Sobretasa postal y telegráfica . . . . . . . . . . . . . 4.444,60

Impuesto sobre uso de aparatos telefónicos ..... ..... . .... 4.421,48

Impuesto sobre exportación de café ..... ..... .... . ...... ..... 2.123,07

Participación nacional en el servicio telefónico Bogoti-Tunja-Bucaramanga . . . . . . . 571,75

Total ..... ..... .. ..... ..... 565.693,40
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Rentas que sobrepasaron el aforo presupuestal

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Impuesto sobre giros al Exterior, $ 0.05 por dólar . .
Productos liquidos de los ferrocarriles y cables nacionales . . .
Productos liquidos del molecón de Buenaventura . . .
10% sobre giros al Exterior (residentes) . . .
Impuesto sobre primas de seguros . . .
Productos líquidos del puerto terminal de Barranquilla ...
Impuesto sobre consumo de grasas y lubricantes . .
Desecaciones e irrigaciones . . .
Impuesto sobre loterías y billetes de rifas ...
Contrato de la Policía Nacional con el Departamento Norte de
Impuest.o sobre espectáculos públicos y tiquetes de apuesta . . . .
Productos líquidos del malecón de Cartagena ...

185.945.07
125.833,34
49.868.64
48.009.23
17.257.16

. . 15.000.00
8.758,93
8.333.34
6.109,41

Santander ..... .... 4.773,50
2.804,05

.... 166.66

Total . . . . . . . . . . 472.859,33

MOVIMIENTO DE LAS APROPIACIONES ORDINARIAS DE 194þ

Las apropiaciones ordinarias de 1942, han tenido el siguiente movimiento durante el ejercicio de los
dos meses transcurridos:

Apropiaciones iniciales .... ...... .. ... ..... . . .... . ..... .......$ 84.170.079,79
Créditos ...... ..... . ... .. ... ..... . . .... ... .... 91.384,06

Total apropiado ........ .... . ....... .......$ 84.261.463,85
Giros librados:

En enero ..... ..... .. . ..... 4.578.901,23
En febrero, así:

Ordenes definitivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 475.346,17
Ordenes de anticipo . . . 1.668.605,04
Relaciones de autorización ... 4.186.684,99 6.330.636,20 10.909.537,43

Saldo de apropíaciones por girar en 28 de febrero de 1942 ..........................$ 73.351.926,42

Los crèditos abiertos al presupuesto ordinario hasta el 28 de febrero de 1942 son los siguientes:

VALOR
CONCEPTO

Pesos

Para ei pago de indeannizaciones por el extravio de encomiendas postales. recomendados
y valores declarados de la actual vigencia de los anteriores-Decreto número 493
de 21 de febrero de 1942 .. ....$ 13.107,34
(Con base en igual suma proveniente de consignaciones en la Tesorería General
per concepto de responsabilidades postales).

Para sueldos del personal de la Contabilidad de la Contraloría General de la República,
sueldos de la Dirección Naciona de Estadística y gastos de censo de 1938 (publica-
ciones)-Decreto número 494 de 21 de febrero de 1942 ... 78.276,72
'Con base en igual suma proveriiente de la cancelación de depósitos que no tenían
aplicación). -- -

91.384,06

RESERVAS POR CONTRATOS Y PEDIDOS

Los saldos de reservas por contratos y pedidos en 28 de febrero de 1942, imputables al presupuesto
ordinario de la actual vigencia, registran el siguiente resultado:
Saldo de reservas por contratos ........ ...... ....... ........ .. ... ........ .....$ 4.179.212,27
Saldo de reservas por pedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 . 168,82

Total de reservas .... ...... .. ........ .....$ 4.649.381,09

MOVIMIENTO DE LAS APROPIACIONES EXTRAORDINARIAS DE 1942

Las apropiaciones extraordinarias para el presupuesto de la vigencia en curso, registran el siguiente
movimiento hasta el 28 de febrero:
Apropiaciones iniciales ...... ...... ..... ..... . ... ....... .....$ 21.570.320,79
Créditos ...... ..... . .... ..... ..... . ... ...... ......) 7.401.697,30

Total apropiado . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 28.972.018,09Giros librados:
En enero ..... ...... .. ........ ..$ 845.107,49En fe'orero, a.sí:

Ordenes definitivaa ..... ... ... ..... .......$ 2.487.369,11
Ordenes de anticipo .... ..... . ....... 196.864.67
Relaciones de autorización ... 1.686.917,85 4.371.151.,63 5.216.259,12

Saldo de apropiaciones por girar ........ ..... ... ...........$ 23.755.758,97
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Los créditos abiertos al presupuesto extraordinario durante el mes de enero fueron los siguientes:

| VALOR
CONCEPTO --- --

\ Pesos
Para atender al servicio de amortización de los pagarés emitidos de conformidad con

las disposiciones del Decreto 137 de 1941 y con las facultades conferidas al Gobier-
no por las Leyes 175 de 1938, 10 de 1939, 67 de 1940 y 101 de 1941 (artículo 3"), y
con las autorizaciones dadas al Ministro de Hacienda y Crédito Público por los
Decretos números 138, 1237 y 2136 de 1941.-Decreto núnlero 4 de 7 de enero de
1942 ..... ..... .... ..... ..... ..... ..... ..... ..... .....$ 2.788.063,58

Pa1a construcción de carreteras nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.848.143,22
Para pavimentación de carreteras nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507.000,00 7. 143.206,80

(Con base en el crédito abierto al Gobierno Nacional ipor el Export-Import Bank
of Washington en cumplimiento de los acuerdos celebrados con fechais 23 de julio
y 16 de septiembre de 1941, aprobados por la Ley 48 del mismo año).

Para artender a los gastos que demande la pavimentación y ejecución de obras adicio
nales a la carretera de Occidente (Cundinamarca), de conformida>d con las auto-
rizaciones .de la Ley 175 de 1938, y con los contratos celebrados y publicados en
los Diarios Oficiales números 24541 de 18 de diciembre de 1940 y 24586 de 12 de
febrero de 1941.-Decreto número 257 de 31 de epero de 1942 --. .... 2.233,30
(Con base en igual suma, valor de las libranzas números 8 y 9, expedidas por #1
Gobierno Nacional a favor de la Casa Pizano Hernández & Gutiérrez, Ltda., en
desarrollo del contrasto sobre pavimentación y financiación de la carretera cÍe
Occidente).

Para dar cumplimiento al contrato celebrado con la Tropical Oil Company, publicado
en el Diario Oficial número 24602, de 3 de marzo de 1941, sobre suministro de
asfaltos destinados al plan de spavimenta,ción de carreteras nacionales.-Decreto
número 258 de 31 de enero de 1942 ·· ---- ....-- --. --- -------- -·---- --.-- 6.257,20
(Con base en igual suma, valor de los pagarés números 11 y 12, expedidos a favor
de la Tropical Oil Company, .en desarrollo del contrato).

Para la formación del Fondo Rotatorio de la Defensa Agricola en la Zona Banane1:a
del Magdalena.-Decreto número 318 de 6 de febreto de 1941 ..... ..... ....... 250.000,00
(Con base en igual suma representada en pagarés de la clase "B" "Defensa de la
Industria Bananera", números 9 a 13, emitidos de conformidad con los Decretos
139 y 363 de 1941). -- -

7.401.697,30
MOVIMIENTO DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 19§1

Las apropiaciones extraordinarias del presupuesto de 1941, registran el siguiente movimiento en 28 de
febrero de 1942:

Saldos no girados en 31 de diciembre de 1941 ........... .. . ....... ......$ 4.838.988,89
Giros librados hasta enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.531.935,46
En febrero, así:

Ordenes definitivas ... ..... ..... .......$ 138.679.14
Ordenes de anticipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.631,92
Relaciones de autorización . . . . . . . . . . . . . . . . 131.210,22 394.521,28 1.926. 456,74

Saldo de apropiaciones por girar en 28 febrero 1942 ........... .........$ 2.912.532,15

MOVIMIENTO DE LA DEUDA PUBLICA

iEl movimiento y estado aproximado de la deuda pública de la Nación en 28 de febrero de 1942, re-
gistra el siguiente resultado:

DEUDA PUBLICA INTERNA

a) En documentos al portador

Sa ido en 1" de enero de 1942 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 62.666.979,54
Emitido en enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 179.580,00
En febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250.000,00 2.429.580,00

Suma ...... .. . ..... .......$ 65.096.559,54
Amortizaciones:

En enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 600.000,00
En febrero ..... ..... .. ....... 633.992,00

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.233.992,00
Conversiones:

En enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 79.580.00
En l ebrero . . . . . . . . . 19.860.00 99.440.00 1.333.432.00 63.763.127,54

b) A bancos y entidades del interior

Saldo en 1" de enero de 1942 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 57.465.886,76
Emisiones e inversiones (Consejo) :

Enero ..... ... . ..... .. .. . ... ..... .......$ 89.233,30
Febrero . . . . . . . . . . . . . . 132.455,11 221.688,41

Suma . . . . - . . . . . . . . . . $ 57.687.575.17
Amortizado:

Enero ..... ..... ..... .......$ 435.071,32
Febrero ..... .... .... ....... 466.079.30 901.150,62 56.786.424,55
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c) Acree'ncias departamentales

Saldo en 19 de enero de 1942 ...... ...... .. . . ..... .......$ 2.763.63193
Préstamos por inversiones:

Enero (Granjas) ..... ..... ..... .... ..$ 255,95
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252.091,10 252.327,05

Suma ........ . . . .. ....... ...$ 3.015.958,98

Amortizaciones:

Enero .... ..... ..... . ..... ........$ 50.000,00
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.070,62 95.070,62 2.920.888,36

d) Intereses por pagar, liquidados

Hasta 31 de diciembre de 1940 ........ ..... .... 709.491,97

Suma ...... ..... . . ...... .....$ 112.179.932,42

DEUDA PUBLICA EXTERNA

a) Documentos al portador

Saldo en 19 de enero de 1942 ... ....... ...... ... ............$ 52.738.51093
Emisiones en enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 710.000,00 53.448 .510.93

b) A Bancos y entidades del Exterior

No se han recibido datos.
Saldo en 1° de enero de 1942 ... ..... ..... ..... ..... .....$ 18.984.259.89

Emisiones:
Febrero, 141.083-10-5, a la par. ..... ..... . ... .. .... 705A17,61 19.689.677.50

d) Intereses por pagar hasta 31 de diciembre de 1940 ......... ... . ... ... 10.304.782,57

Suma ...... ..... . ... .... ....$ 83.442.971,00

RESUMEN DE LA DEUDA PUBLICA

Deuda pública interna:

Capital ...... .. .. . . ..... .....$ 123.470.440,45
Imereses ..... ... ... 709.491,97 124.179.932,42

Deuda pública externa:

Capital .. ....$ 73.138.188,43
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.304.782.57 83.442.971.00

Total aproximado de la deuda pública nacional en 28 de febrero de 1942..$ 207.622.903,42

Los saldos referentes a la deuda pública nacional son provisionales, pues la contabilización definitiva
no podrá hacerse hasta tanto sean estudiados e incorpo ados los informes de los fideicomisarios co-
riespondientes al año de 194L y una vez obtenidos los datos de las inversiones hechas por el Consejo
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, según aparezca de la visita anual que practica la Con-
traloria a dicha entidad de acuerdo con las actuales disposiciones legales.

Los intereses por pagar están liquidados únicamente hasta 1940 por falta de la incorporación definiva
de 1941.

SITUACION APROXIMADA DE LA TESORERIA EN 28 DE

FEBRERO DE 1942

Disponibilidades:

En efectivo .... ..... ..... .. .. . . .... .....$ 26.017.06
Fondos en bancos nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.052.886,72
Fondos en bancos del Exterior US$ 281.905.90 al 17596 . . . . . . . . . . . . 493.335.33
Banca de la República-Cuenta milreis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.997.91
Banco de la República-Cuenta soles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.657.31
Depositos en los bancos, a la orden ..... ..... .. .. .... 1.500.000,00 6.153,894,33

Exigibilidades:

Giroi librados y no cubiertes:
Ordenes definitivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.912,74
Ordenes de anticipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.082.68
Relaciones de autorización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.602.97
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Otros pasivos:

Depósitos ..... ..... ..... .... . ...... ..... ....... ...... 2.669.441,49
DepóFitos de giros postales ..... .... . ...... ...... ....... ..... 264.324,54
Depósitos de irrigación y desecoción .. 49.298,94
Depositos de Fondo de Fomento Económico . . . 473.690,45
Depósitos de Fondo de Fornento Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868.534,74

4.439.888,55
Reservas del Presupuesto extraordinario . . . . . . . . . . . . . . 1.162.866,72 5 . 602.754,27

Saldo disponible ..... ..... ........ .....$ 551.140,06

ANALISIS DE LA SITUACION FISCAL APROXIMADA DE LA
NACION EN 28 DE FEBRERO DE 1942

Superávit fiscal aproximado en 31 de dicieinbre de 1941 . . . . . . . . . .$ 2.435.000,00
INGRESOS
Producto de las rentas ordinarias
En enero ... ..... ... .. ..... ... . .. ..... ..$ 4.652.962,49
En febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.598.440,74 8.251.403 23

Producto de las rentas extraordinarias
En enero ..... ..... .. ....... ... .. .. .......$ 590.965,36
En febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.589.422,19 5.180.387,55

Según el sigutente detalle:
Rentas para el Fondo de Fomento Municipal
10% sobre giros al Exterior (residentes) . . . . . . . . $ 99.195,07
Impuesto sobre uso de apora>tos telefónicos . . 37.974.18
Impuesto sobre loterías y billetes de rifas ... 191.782,89
Impuesto sobre espectáculos públicos y tiquetes de

apuestas ....... ..... ..... ... . ..... ..... 64.962,79
Impuesto sobre primas de seguros . . . . . . . . . . . . . . . 64,28
Impuesto sobre consumo de grasas y lubricantes.. 46.256,31
Utilidades en el Banco de la República . . . . . . . . . . 250.000,00

Suma ..... .... .. .......$ 690.235.52

Rentas con destinación especial
Impuesto sobre exportacion de café . . . . . . . . . . . . $ 127.123,07
Productos del Laboratorio Nacional ISamper Martínez 29.123,63
Sobretasa postal y telegráfica ... 33.611,26
Impuesto del 2% sobre premios de loterías .. 23.426.44
Impuesto sobre giros al Exterior, $ 0.05 por dólar. 397.388,27
Utilidades del Fondo de Estabilización sobre divi-

sar extranjeras, :procedentes de las diferencias
sobre los precios básicos del café . . . . . . . . . . . 2.365.870,11

Participación nacional en el servicio telefónico Bo-
gotá-Tunja-Bucaraimanga . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.571,75

Contrato die la Policía Nacional con el Departamen-
to Norte de Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.537,50

Suma . . . . . . . . . . . . . . .$ 2.997.652,03

Inglesos por créditos nuevos extraordinarios
Parte del crédito del Export-Import Bank of Washington-Decreto

núanero 4 de 7 de enero de 1942 . . . . . . . . . . . $ 1.242.500,00
Pagarés de la clase "B" defiensa de la industria

bananera-Decreto número 318 de 6 de febrero
de 1942 ..... ..... . ... ... . .. . .. ....... 250.000.00

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 1.492.500,00

EGRESOS:

Valor de los acuerdos de ordenación de gastos. así:
En enero ..... ..... . ...... ... .. ..... .....$ 5.547.553,00
En febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.422.099,82 11.969.562.82

Giros y reservas de los productos de las rentas extraordinarias ..... 5.180.38755
Déficit fiscal aproximado en 28 de febrero de 1942 ..... ..... .. .. 1.283.158,59

Sumas iguales ..... ..... . . ..... .....$ 17.149.950,37 17.149.950.¥

ALFONSO ROMERO AGUTRRE
Contralor General.
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DEL DESPACHO DEL CONTRALOR

Resoluciones de la contraloria

Control de fondos nacionales.
(Participaciones en los im-
puestos de registro y predial).

HESOLECl0N REGLAMENTARIA N° 409 DE 1942

(febrero 27)

por la cual se prescriben normas de comprobación,
control y contabilización de los fondos nacionales
provenientes de las participaciones departamentales
y municipales por concepto de los impuestos de re-
gistro y anotación y predial, y se dictan otras dis-

posiciones.

El Contralor General de la República,

en ejercicio de sus atribuciones legaies, y

considerando:

Que el Decreto 2275 de 31 de diciembre de
1941, dictado por el Gobierno Nacional en uso
de las facultades que le fueron conferidas por
los articulos 9" y siguientes de la Ley 128 del
mismo año. dispuso que los Departamentos de
Cundinamarca, Boyaca, Santander, Santander de!
Norte. Tolima. Valle v Cauca sufragaran a la
Nación. Con destino al levantamiento del catas-
tro, el recargo del 104 liquidado sobre el im-
puesto de registro y anotación que se recaudara
a partir del 19 de enero del presente año;

Que los expresados actos, asi como el Decreto
número 271 de 1942, determinaron igualmente
que los XIunicipios de la jurisdicción de las en-
lidades departamentades citadas aportaron al Te-
soro Nacional, con el mismo objeto, ei valor de
la sobretasa o recargo del 109c sobre el impues-
to predial con que fue.ron gravados los contri-
buyentes a partir del T° de enero de 1942, asi
como también un porcentaje igual sobre el valor
de la masa totad del propio tributo ingresado a
las areas municipales;

Que el mencionado Decreto número 2275 de
1941 adscribe a las Administraciones v Becan-
daciones de Hacienda Nacional kt función de
percibir de las Colecturias o Agencias de rentas
departamentales y de las Tesoreri'as Mtmicipales
el importe de las participacio-nes establecidas
por la Ley 128 de 1941, el cual constituye un
ingreso extraordinario de acuerdo con el mismo
estatuto legall;

Que por lo que respecta a los alludidos por-
centajes provenientes de ‡os dos tribulos cause-
dos en 3Iunicipios donde no funcionan Hecau-
daciones de Hacienda Nacional a virtud de la
supresión ordenada por el Decreto 1431 de 1940,
el articulo 1" del Decreto 271 del presente año

preceptúa que las cantidades correspondientes
se envien directamente por los empleados de ma-
nejo departamentales y municipales a la Admi-
nistración Principal de Hacienda Nacional del
respectivo Departamento, en forma de remesas
mensualles efectuadas dentro de los cinco pri-
meros días del mes s,iguiente;

Que los fondos provenientes de las aludidas
participaciones, en cuanto están Namados a res-
paldar la apertura de apropiaciones de carácter
extraordinario, deba:n centralizarse en la Teso-
reria General de la República, para hacer viable
la tramitación administrativa a que dan lugar las
operaciones concernientes a la incorporación
presupuestal de talles recursos especiales;

Que la Ley y el Decreto inencionados nacio-
nalizaron las oficinas seccionales de catastro
existen.tes en los Departamentos enumerados en
el considerando 19, con expresa inclusiòn de
his ofi.cinas qtte funcionan en sus ciudades ca-
pitales, y dispusieron, coino medida consecuen-
cial, hacer de cargo del Presupuesto Nacional el
pago de los gastos de person<al y material que
exija el nuevo ramo administrativo;

Que para cump'lir la medida de que trata el
punto anterior, el Decreto 2275 cillado dispone
qtte transitoriamente v mientras el Gobierno per-
cibe por conducto de las Admin=istraciones y Re-
caudaciones de Hacienda Nacional los ingresos
p.rovenientes de las participaciones dichas para
abrir las apropiaciones extraordinar.ias respec-
tivas, los gastos de personal y material se impu-
ten a las aprop.iaciones d-e los artículos 195 y 196
del Presupuesto ordinario de la actual vigencia,
los cuales se abonarán con cargo a fas extraor-
dinarias en cantidades iguales a las invertidas
del 1° de enero en curso en adelante, para res-
tablecer el necesario equMihrio v dar uniformi-
dad a todos los gastos que demande el ramo;

Que, con relación a tla Oficina de Catastro de
Bogotá, los gaslos que ella cause, en conformidad
con la excepción establecida por el parágrafo
del articulo 19 del expresado Decreto, conti-
nuarán onbriendose por dicho Municipio, pero
le serán reconocidos por la Nación, en el pago
del porcentaje del producto del impuesto pre-
dial y hasta la concurrencia de su monto;

Que tanto las disposiedones especiales conie-
nidas en los articulos 49 del Decreto 2275 de
1941 y 2° del Decreto 271 de 1942, como las ge-
nerales de ‡os artículos 13 de la Lev 42 de 1923
v 29 de la Lev 37 de 1925, asignan a la Contra-
loria la función de prescribir las normas de
comprobación, control y contabiMzación de las
operaciones provenientes del manejo de los fon-
dos nacionales,
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RESUELVE:

CAPITULO I

Comprobación en las Recaudaciones Subalternas de
Hacienda Nacional, de los ingresos por concepto del

10% del impuesto de registro y anotación.

Articulo 19 Los Recaudadores Subalternos de
Hacienda Nacional que funcionen en los Depar-
tamentos de Candinamarca, Royacá, Santander,
Santander del Norte, To‡ima, Vaße y Cauca, en-
cargados de percibir el 10% sobre el impuesto
de que trata este capítulo, por consignaciones
diarias que les hagan los Colectores, Agentes o
Tesoreros de rentas deparfumentales, conforme
al artículo 3° del Deereto 2275 del presente año
exigi.rán de éstos, al necibir los fondos, una
p3anilla o relación diarla que contendrá colum-
nas con las siguientes especificaciones:

1.-Año.
2.-Núlmero dc· Ia holeta.

3.---Clase de los actos y conitratos.
4.-Nombres de los alorgantes.
5.-Valor de los actos y contratos.
(i.-Valor del impuesto de registro.
7.-10% del impuesto para la Nación.

Las planillas de que se trata, firmadas por los
Codectores, Agentes o Tesoreros Deparlamentales,
constituirán en las flec:nidaciones de Hacienda
Nacional los conoprobantes de los ingresos del
poreentaje mencionado, pero, además de eMas,
diichos empleados nacionales expedtirún recibos
standard de numeración continua, a favor de los
departamentales, empleando llos modellos pres-
critos para los demás ingresos de su cargo.

Artículo 29 Los mismos Recaudadores Subal-
ternos de Hacienda Nacional darán entrada en
el libro de enja de su manejo, diariamen-te, como
depósitos, a Œas sumas que recitan por el con-
cepto indicado en el articulo anterior. Remiti-
rán dichas sumas a la Adininistración Principal
de Hacienda Nacional de lla capital del Deparla-
mento, en las nilsmas épocas en que ‡es corres-
ponde efeeluar las remesas de los soldos, dún-
doles saHda también poir rentesas.

Articulo 3° Al fin de cada mes v al cerrar las
operaciones para rendir sus cuenitas a la Admi-
nistración Principail de Hacienda correspondien-
te, trasladarún a la cuenta corriente (formula-
nia 57-A) ei monto de las consignaciones, apli-
cando un renglán en blanco, de llas coluinnas de
ingresos con la leyenda pertinente; y trastla-
daran igualmente a las cultunnas de egresos,
usando los espacios que carezcan de leyenda, el
total de las remesas hechas a la referida Admi-
nistración.

Articulo O En atención a que los depósitos de
la procedencia indicada tienen destinaciòn es-
pecial conforme a la Ley 128 de 1941 v al De-
creito 2275 dell mismo año, las remesas, que que-
Jan inelluidas en el saldo, deben ser de cuanitis
igual a las consignaciones. Por consiguien-te, dos
Recundadores Nacionales no podrán invertir, en
ningun caso ni por ningun motivo, los fondos
de que so trata en gastos u otras crogaciones. Si
lo hicieren, incurritrón en responsabillidad que

se deducirá por los Administradores y Auditores
fiscales por los trámites del juicio de cuentas, sin
perjuicio de las sanciones de otro orden que
puedan imponerles el Administrador Principal
del ramo y el Mi.nisterio de Hacienda y Crédito
Público.

Artículo 59 En los casos en que a las personas
que desempeñan los cargos de Collectores, Agen-
tes o Tesoreros de rentas departamentalles se les
adscriba las funciones de Recaudadores Subal-
teirnos de Hacienda Nacionall, tanto las operacio-
nes de ingresos y egresos, como su comproba-
olón, se sujetarán a llas normas establecidas en
los articulos anteriores, en lo concerniente a las
cuentas del manejo de fondos nacionales que les
compete INevar separadamente y rendir a las Ad-
ministraciones de Hacienda Nacionail respectivas.

Artículo 6° En los Municipios en donde no
funcionan Recaudaciones de Hacienda Nacional,
en los cualtes los fondos provenientes del por-
centaje departamentail en el impuesito de que tra-
ta este capitulo son remesables directamente por
los Collectores, Agentes o Tesoreros de rentas a
la Adinvinistración Principal de Hacienda Nacio-
nal conforme al articul.o 1° del Decreto 271 de
1942, dichos funcionarios eilaborarán relaciones
o pilaniilllas mensuales que enviarán con las re-
mesas dentro de los cinco primeros dias del mes
siguiente. Ta\les documentos contendrán las mis-
mas columnas y especificaciones del formulario
prescrito en el artícu3o 1°, difiriendo tan sólo en
lo sigutiente:

19 El encabezamiento será éste: "Relación de
los recaudos efectuados en la Colecsturia de Ren-
tas Departamentales de . . . . . . . . (Departaevenio
de............) por concepto de impuesto de
registro y anotación, en el mes de . . . .
de.... y de la remesa del 10% hecha a la Ad-
ministración Principall de Hacienda Nacional.

29 En la columna 2, "número y fecha de la
holeta de registro", se detallarán por orden cro-
nológico todos los dias del respectivo mes.

Parágrafo. Tan pronto como et Ministerio dt
Hacienda v Grèdito Púhlico establezca en los
Municipios a que a ude esta disposición las Re
caudaciones de Hvacienda dell noveno grupo crea
das por ell articulo 89 del Decreto 271 de 1942,
entren a actuar los .respec‡ivos Recaudadores
cesarán las remesas directas de fondos, de los
empleados departamentales al Admlinistrado!
Principal de Hacienda Nacional y la consiguien
le producción de llas relaciones mensuales. Er
su lugar se iniciará el sistema general de con
signaciones diarias hechas en llas nuevas Recau
daciones mediante da claboración consecuencia
de planlitlas diarias, como se estatuye en el at
ticulo 1° de csta Resokiciòn.

CAPITULO 11

Comprobación en las Recaudaciones Subalternas d
Hacienda Nacional, de los ingresos, por concepto di
las participaciones municipales en el impuesto predial

Articulo 79 Los Recaudadores Subai1ternos di
Hacienda Nacionail residentes en dos Municipio.
de jurisdicción de los Departamentos enuine
rados en ell articulo 10 de esta Reso‡ución, encar
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gados cle percibir el 109'e del recargo o sobre-
tasa del impuesto predial de 1942 en adelante,
que grava direclamente a los contribuyentes, a
vi.rlud de consignaciones diarias que les hagan
los Tesoreros llunicipales a parlir de las fecÏias
en que ese tributo anual se sufrague total o par-
cialmente. y encargados también de percibir de
los citados Tesoreros. ol .mismo tiempo, ell 109'r
que grava el monto del recaudo efectivo, o sea
al 3Iunicipio, todo conforme a los articulos 39
del Decreto 2275 de 1941 y 4° y 50 del Decreto
271 de 1942, exigirán de dichos empleados mu-
nicipales, en el momento de efectuar das con-
signaciones, una planilla o relación diwoin glie
contendrá cultunnas con las siguientes especi-
ficaciones:

1.-Año a que corresponde el impuesto.
2.-Clase del inmuchle gravado.

3.-Número que lle corresponde en ki nomen-
olatura o en el registro catastral.

J.-Propietario.
5.-Avalúo dell inmueble.

6.-Periodo a que se refiere el impuesto.
7.-Impuesto.

8.-10% de recargo o sobrelasa para la Na-
ción. Ley 128 de 1941.

9.--Desouento concedido al contribuyente por
pago anticipado.

10.-Meses de demora en el pago.
11.-Intereses de demora,

12.-Total recaudado.

13.-10% sobre el recaudo para la Nación.

Parágrafo 19 A,l pie de cada planiNa o rela-
ción se resunrirán las cifras que corresponden a
las participaciones nacionales, en la forma si-
guiente:

10% de recargo o sobretasa (cohanna 8).
10% de recargo sobre el producto efectivo del

impues-to (columna 13).

Se totalizarán las dos cantidades parciales, y
el monto que resnMe debe ser el que el Tesorero
Mundeipaß entregue y el Recaudador de Hacien-
da Nacionall -reciba por concepto de la partici-
pación correspondaiente al día a que se refiera la
planilla.

Parágrafo 20 Las planillas o relaciones de <¡ue
se trata, firmadas por los Tesoreros Municipa-
les, constituirón en 'las Hecaudaciones de Ha-
cienda Nacio.nal los comprobantes de los ingre-
sos de las dos participaciones por coucepto del
impuesto predial; pero además de ellas, dichos
empleados nacionailes o quienes tengan confe-
rida la función dei recando. a nombre de la Na-
ción. expedirán recibos, usando el formulario
slandard de numeración continua. a favor de
los empleados municipales.

Arliculo 80 Las disposiciones del articolo on-
terior son aplicables a los casos en que el im-
puesto predial se liquide y cobre por empleados
departamentales. Son aplicaines, igualmente, a
los casos de que a tales emple:nlos deparlamen-
tales se les asigne por la Nación Li funci n de
recibir, a su nombre. el valor de los dos par-
centajes o parlicipaciones mencionados.

Arliculo 0° Los Becaudadores Subalternos de
Hacienda Nacional, o quienes desempeñen sus
funciones, darún entrada en el libro de caja de
su manejo, d.ianiamente, como depósitos, a las
sumas que reciban por los dos conceptos indi-
cados en el articu‡o 60. Remitirán dichas can-
tidades a lla Admi.nistración Principal de Ha-
cienda Nacional de la capitall del Departamento,
en las mismas épocas en que les corresponde
efectuar flas re.mesas de los demás saldos, dándo-
les salida también por d.epòsitos.

Artículo 10. Al fin de cada mes y al cerrar las
operacsiones para rendir sus cuentas a la Admi-
nistración Principal de Hacienda respectiva,
trasladarún a la cuenta corriente (formulario
57-A) el monto de las. consignaciones, aplicado
en renglón en blanco de las collumnas de in-
gresos, con la leyenda pertinente; y trasladarán
iguainrente a las collumnas de egresos usando los
espacios que carezcan de leyenda, el total de las
remesas hechas en el mes a la referida Admi-
nistración.

Articulo 11. En los Municipios en donde no
funcionen Reewudaciones de Hacienda Nacional,
en flos clueles los fondos provenientes de los por-
centajes municipales en el impuesto a que se
contrae este capitullo son remesables directamen-
te por llos Tesoreros Municipalles a la Adminis-
iración Principal de Hacienda Nacional de acuer-
do con el arlictrlo 1° del Decreto 271 de 1942,
dichos empleados elaborarán reluctiones o pla-
niWas mensuales que enviarán con 3as remesas
dentro de los cinco primeros dias del mes si-
guiente. Tales documentos contendrán las mis-
mas co'lumnas y especificaciones del fornmlario
presorito en ell articulo 69, difiriendo tan sólo
en lo siguiente:

19 El encabezamiento serú éste: "Relación de
los recandos efectuados en 'la Tesoreria Muni-
cipal de........ (.Departamento de..........)
por concepto de impuesto predial y sobretasa en
el mes de........ de .... v de la remesa de

sta y del recargo del 10% hecho a la Admi-
aistración Principal de Hacienda Nacional."

2° Se abrira una cohnuna nueva, despuès de
la primera, para registrar .las fechas de las ope-
raciones, por orden cronológico.

Parágrafo. Cuando el Ministerio de Hacienda
y Crédito Púb‡ico establezca en los Municipios
a que slude este artiotti.o his Recaudaciones de
Hacienda del noveno grupo creadas por el ar-
tieulo 8" del Decreto 27l de 1942 y entren a
ejercer funciones dos respectivos Recaudadores,
cesarán las rentesas directas de fondos de dos cin-
picados inunicipales al Administrador Principal
de Hacienda Nacional v la correspondiente pro-
ducción de las relaciones mensuales. En su lugar
se iniciará el sistema general de consignaciones
diarias hechas en las propias Recaudaciones me-
diante la elaboraciön consecuencial de planiMas
d.iarias como se dispone en el articulo 7" de esta
Resolución.

Artículo 12. Son aplicables a los depósitos pro-
venientes de las participaciones de la Nación
en el impuesto predial las prescripciones, prohi-
hiciones y sanciones establecidas para los de-
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pósi-tos originados del porcentaje en el impuesito
de registro y anotación en el artieuilo 4° de la
presente.

Arliculo 13. Mientras el Institulo Geográfico
Militar y Catastral provee las oficinas. encarga-
das de la liquidación y cobro de las participa-
ciones de que trata esta Resolución, de los for-
inularlos impresos para co.nfeccionar las rela-
ciones o planitlas prescritas en los articulos 19
y ? (Le 'la misma, tales oficinas usarán fornui-
larios elaborados a mano o en máqu.ina de es-
cribir, de acuerdo con los morlelos que se anexan
a la presente.

CAPITULO III

Comprobación en las Recaudaciones Principales de
Hacienda Nacional, de los ingresos por concepto de
las participaciones departamentales y municipales
en los impuestos de registro y anotación, y predial.

Articulo 14. Los Recaudadores Principales de
Hacienda Naciona'l que actùan en Œas poblacio-
nos de la jurisdicción de los Departamentos de-
terminados en el articul.o 1°, encargados de la
perceperión de los porcentajes en los dos im-
puestos de que se viene hablando, exigirán de
los Adminis-tradores o Tesoreros Delpartanten-
tales de la respectiva ciudad, asi como de los
Tesoreros Municlipales de alli mismo, en el acto
del ingreso diario de !!os fondos que les corres-
ponde entregar por cuenta de 10.s Departamentos
o Municipios, en su orden, las plani:Mas o rela-
clones 'referentes a ambos :impuestos, elaboradas
y firmadas en forma análoga a la estab ecida en
los articulos 19 y ?) de lla presente Resolución.
Fuera de lales relaciones, expedirán recibos a
favor de los empleados consignatarios, por los
wLudidos porcentajes, usancio el formtflario stan-
dard de numeración continua y acompanando a
sus cuentas mensualles, como comprobantes, fue-
ra de dichas re:lacioines, los duplicados de los
recibos.

Arliculo 15. Los mismos Recaudadores Prin-
ci >ales Nacionales darán entrada en ell lil>ro deI
caja de su manejo, Jiariamente y conio depósi-
tos, a las sumas que reciban por los conceptos
expresados. Consignarán luógo en el Banco de-
positario de los fond-as oficiales, a la orden del
Tesorero General de la Repùbtlica, las aludidas
sumas con los demás ingresos, conio :lo pres-
cribe la Resolución número 7 de 1932. En clos
avisos telegráficos diarios sobre consignaciones
que vienen dando al Tesorero, conjuntamente
con los bancos, no es necesario especificar la
procedencia de las sumas totales, pues ello se
harà posteriorniente en la forma y términos que
se prescriben adelante.

Artículo 1(i. All fin de cada mes v fl cerrar ilas
operaciones para rendir sus cuentas a iki Con-
traloria General de la República --Secolón de
Contabillidad v Hevisión-- trasladarán a la rela-
ción de ingresos y egresos (formulario C-21),
como depositos -participación en el intpuesito
de registro V anotación, y depósiins-participa-
ciones en e.] impueslo predial- las parlidas io-
lales de ingresos, empleando dos espacios su-
eesivos en las columnas tie detale v de valores.

En las co:lumnas de egresos, la salida de las
cantidades, que tiene lugar por consignaciones
en el banco, a favor del Tesorero Generall, según
se expresa en el articulo 15, quedarà incluida
en el imonto mensual de traspaso de fondos, ya
que la totalidad de los ingresos debe tener con-
signacion en lla cuenta corrienŒe bancaria de
aquel empleado conforme a las normas de la
citad·a Hesolución número 7 de 1932.

Arlículo 17. Entre los elententos de contabili-
dad de las cuentas mensuoles, los Heemulado-
res Principales de Hacienda Nacional deben
acompañar reilacio.nes de los depósitos de que se
trata, las cuales contendrán, en dios agsrupacio-
nes, los datos, por dias, de las cantidades in-
gresadas. No es indispensable saministrar otros
datos en dichas relaciones portµle las p‡anillas
diarias prescritas en los arliculos 1° y 7" con-
tienen la integridad de llos porntenores que ja
Contrallotría necesita conocer en el acto de exa-
minar y contabilizar tales cuentas.

Articulo 18. Son aplicables a los depósitos que
tengan lugar en las Recaudaciones Principa‡es
de Hacienda Nacionail, por los conceptos de las
participaciones materia de esta Resollación, los
articulos 49 v 12 de lla mistma.

CAPITULO IV

Comprobacion en las Administraciones Principales
de Hacienda Nacional de los ingresos provenientes
de las participaciones departa.mentales y municipales
en los impuestos de registro y anotación y predial.

Arliculo 19. Los Administradores Principales
de Hacienda Nacional, en lo rc‡ativrf a la per-
cepción de las participaciones depart:nnenlad .y
municipal en ‡os impuestos de registro y ano-
tación y predial, resipectivamente, por concep-
to de las sumas que reciban directamente de los
Administradores o Tesoreros Departamenta'les y
Tesoreros Municipales <te las eindades capitales
donde residen, exigirán de llos empleados con-
signatarios para colm.probar los ingresos por los
conceptos dichos tlas mismas retlaciones o plani-
Plas diarias prescritas en los articulos 19 y 79, y
las acompañarán a las cuentas mensuales que
rindan a ila Contraloria General. Tales relaciones
o planillas diferirán tan sólo de los modelas de-
terminados en dichas disposiciones, en su en-
cabezamiento, e¾o es, se sustituirá la palabra
Recaudación por lla palabra Administración. Res-
pecto a recibos a favor de los propios consig-
natarios, el formulario standard de momeración
continua debe usarse invariablemente e incluirse
el duplicado en las cuentas como prueba del
ingreso.

Arliculo 20. Los Administradores Principales
de Hacienda Nacionell darán ingreso en el libro
le caja Innto a los reewndos locales de los por-

cenitajes referidos como a las sumas que por
iguales causas reciben de las Recaudaciones Su-
balternas de su jurisdicolón y de los Co.leelo-
ros Departamentales y Tesoreros Municipales en
los casos previstos en clos arlienlos 69 y 11, re-
gistrando, adelmás, en los otros auxiliares las
operaciones de rigor. Consignarán luogo, como
está dispuesto en !!a Resolue.ión número 7 de
1932, el valor total de estos porcentajes, con los
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demás ingresos, en el banco depositario de los
fondos naciona'les, a favor del Tesorero General
de la República. En los avisos telegráficos dia-
rios sobre consignación, dados al Tesorero, con-
juntamente con los bancos, no es necesario espe-
cificar la procedencia de estos fondos especia-
les; eHo se hará después en la forma y térmi-
nos que se prescriben adela.nle.

Articulo 21. Al fin de cada mes. con motivo
del cierre de operaciones para efectos de la
rendición de cuentas a la Contraloria -Sección
de Contabilidad y Revisión,-- trasladarán a la
relaciòn de ingresos y egresos (formulario C-21)
como depósitos-participación en el impuesto de
registro y anotación, y depósitos-participaciones
en el im.puesto predial, las partidas totales de
ingresos, empleando dos espacios sucesivos en
las columnas de detalle v ¿le valores. En las co-
lumnas de egresos, la salida de las cantidades,
que tiene lugar por consignaciones en e:1 hanco,
a favor del Tesorero Genetral, segùn se expreso
en el artiendo 20, quedarà incluida en el nionto
mensual de traspaso de fondos, ya que la tota-
lidad de los ingresos debe tener consignación
en la cuenta corriente bancaria de aquel em-
pleado, de acuerdo con el sistema estalvlecido en
la Resolución número 7 de 1932 atrás citada.

Articulo 22. Los depósitos procedentes de los
porcentajes mencionados, tanto los que ingresen
por recaudos hechos directamente en la capHal
del Departamento, lugar de asiento de la Admi-
nistración Principal de Hacienda, como los que
se reciban de las Recaudaciones Suballternas por
concepto de remesas, y de los Colectores De-
partamentales y Tesoreros Municipales en >los
casos contemplados en los artículos (Py 11, de-
hen quedar detalladas en relaciones similares a
las prescritas en el articulo 1(i, documentos Jes-
tinados a formar parte de los elementos de run-
tabilidad de las cuentas. Además, y para el ne-
cesario orden de la respectiva Administraciòn
de Hacienda, debe abrirse un libro auxiliar que
permita conocer en todo moinento en fairma in-
mediata los i-ngresos con especificación de los
dos impuestos, de los llunicipios en que se per-
cibieron por la Nación y los meses del recando.

Articulo 23. Son aplicables a los fondos que in-
gresen a las Administraciones Principales de
Hacienda, bien por recibo directo de las enti-
dades departamentales y municipales, ya por
remesas de las Becaudaciones SubwHernas, las
disposiciones de los artículos 4> v 12. ello es,
tales fondos no pueden emplearse en ningún
objeto oficial. so pena de incurrir el Adminis-
trador en las sanciones previstas en dicims ar-
ticulos.

CAPITULO V

Control de los ingresos por concepto de las partici-
paciones en los impuestos de registro y anotación

y predial.

Artículo 24. A efecto de que las Administracio-
nes Principales de Hacienda Nacional y las Au-
ditorias Fiscales encargadas conjuntamente del
estudio de las cuentas mensuales de las Recau-
daciones Subœlternas, puedan controlar conve-

nientemente, al ejercer tal función, los ingresos
provenientes de los mencionados 13oreentajes, y
en desarroiWo del anticulo 49 del Decreto 2275
de 1941, establecense como obligados doctunen-
tus de fiscalización, las informaciones sobre re-
candos suministradas a dichas entidades por las
Controlorias Departamentales. A lal efecto, co-
rresponde a estas instituciones remitir a las ci-
tadas Audillorías relaciones 'mensualles que con-
tengan los dados de los ingresos habidos en las
Colecturias Departainentales y Tesoretrias Muni-
eipales de jurisdicción del respectivo Departa-
mento. En dichas relaciones se formarán dos gru-
pos generales que ine'luyan y datalicen seipara-
damente los s.iguientes datos:

Primer grupo:

a) Nombre del Municipio.
b) Mes en que tienen lugar los ingresos,
c) Valor de ilos provenientes dell impuesto de

registro y anotación.
d) Valor dell 10% que corresponde a la Na-

CIOD.

Segundo grupo:
a) No.mbre del Municipio.
b) lies en que tienen lugar los ingresos.
c) Valor total dei impuesto predini que grava

a los contrihuyentes.
d) 10% de recargo o sobrelasa recaudado

para la Nación.
e) Valor efectivo recaludado.
f) 10% sobre el recando por la Nación.

Parágrafo 1° Es entendido que las relaciones
aqui prescritas se refieren a las cifras totoles de
cada Godeoluria Departamental y Tesoteria Mu-
nicipal, en ell utes, y por consiguienite las Con-
tralorias Departanientales, al elaborarlas, deben
prese,indir de los pormenores individuales exi-
gidos para fines excius.ivos de consignación en
los artietflos 10 y 79 y en los formularios que
para tales efectos se anexan a la presentle.

Parágrafo 2° Para que el exanien de las cuen-
tas de llas Recaudaciones Subalternas de Hacien-
da Nacional no sufran demoras de ningún ge-
nero, tas relaciones informativas de que trata
este artículo deben rendirse con base en llos da-
tos mensuales que con anterioridad al recibo de
las cuenitas de las Colecturias v Tesorerias oh-
tengan das Conttralorias Departanientales de acuer-
do con las disposiciones seccionales vigentes.

Parágrafo 39 Las Auditorias Fiscales de Ha-
cienda Nacional tontarán de las relaciones de
que se viene habdando los renglones correspon-
dientes a los recandos efectuados direciaanente
en las ciudades capitales de 'los Departamentos
y en las poblaciones donde funcionan Recauda-
ciones Principales de Hacienda Nacional, y for-
maron con eNos relaciones parciades que en-
viaron a la Con'traloria -Sección de Contabili-
dad y Revisión,- con ci objeto de que esta de-
pendencia practique el debido control al exa-
minar las cuentas de su cargo; esto sin perjuicio
de que dichas Auditorias hayan ejercid.o, por lo
que respecta a las Adiministraciones Principa-
les, la fiscaiización de los ingresos disrectos, que
alli tienen lugar.
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Artículo 25. Si por el estudio comparativo que
efectúen llas Administraciones Principales de
Hacienda v Audilorías Fiscales entre las rela-
ciones de las Contralorias Deparbonentales y los
ingresos efectivos que lengan lugar en las Herau-
daciones SubaHernas de Hacienda Nacion:d, se-
gún sus cuentas y comprobantes, se estalvleciere
que tales entradas son inferiores a las que deben
corresponder a la Nación conforme a los reenu-
dos reales de las Co‡ecourias Deparlameniales y
Tesorerias Municipales, las Auditorias darán avi-
sos mensuales de lates discrepancias a las ex-
presadas Contral.orias, a objeto de que, por los
medios Jegales a su alcance, obtengan el ingreso,
a favor de la Nación, de las sinnas adicion:des
que resulten deberse a esta.

Articulo 20. Si con motivo de esa misma com-
paración se estableciere que Jos Recaudadores
Nacionales dieron ingreso a cantidades inferio-
res a las que recibieron de los Colectores De-
portamenstales y Tesoreros Municipales, aReran-
do los pormenores v cifras de las relaciones v
planiMas diarias, da Administración Principal de
Hacienda v la And.ilolria Fiscal formularún las
glosas y deducirún los alcances por las dife-
rencias, al esittdiar las cuentas respectivas, sin
perjnicio de tomar las demás medidas goe com-
portan esios hechos.

CAPITULO VI

Contabilización de las operaciones provenientes de

los porcentajes nacionales en los impuestos de re-
gistro y anotación y predial.

Artículo 27. Las Recaudaciones Principales y
Administraciones Principales de Hacienda Na-
cional, al recibir las sumas provenientes de las
participaciones a que se conirae esta Reso}ución,
describirán los asientos que a coniinuación se
prescriben:

a) Por los .ingresos correspondientes a las Co-
lecturias o Tesorerias de rentas departamenla-
les y Tesorerías Municipales radicadas en la
misma c.iudad:

EFECTIVO .. ... ... ........8 ..
a Depósilos en la Principal por im-

puesto de registro y anolación. . . . . . . . $

10% sobre el recaudo...S ..
a Depósitos en la Principal por impuesto

predial ..... ..... ..... ..... .....S ..
10% sobre el aforo ....$ ..

10% sobre cil recaudo...S ..
b) Por los ingresos procedentes de las Colec-

lurias o Tesorerias Departamentales y Tesore-
rias Municipales establecidas en ciudades donide
no funcionan Recaudaciones Subalternas de Ha-
cienda Nacional. (Estos casos sólo ocurren en
his Administracio.nes Principales de Hacienda
Nacional que incorporan cuentas de Subalter-
nas):

EFECTIVO ... ... ... ........$ ..
a Deµósilos en la Principal por im-

puesto de registro y anotación ......6 .. ..
10% sobre el recaudo...$ .....

a De¡>úsilos en la Principal , por
im¡Juesto predial . . . . . . . . . 5
10% sobre el aforo.....S
10 sobre el recando . ..S . .

c) Por los ingresos que lienen lugar en la
Hecaudaciones SubaMernas de Hacienda Naciona
de ht jurisdicción (Le la Administración Princi
pal de Hacienda y al incorporar las cuentas di
aquellas oficinas:

FONI)0S EK POI)Eit I)E SUllAL-
TRIfNAS ... ... .. ...8

a I)epäsitos en Suballernas por im-
¡>uesto de refis/ro U anolación ......$
10% sobre el recando...$ ..

a I)epósilos en Subalternas por impuesto
predial ..... ..... . . ..... .. ..‡ ..
10% sobre el aforo.....$ ..
10% sobre el recaudo...$ ..

Como se ve, deben abrirse cuatro cuentas ma
yores con la mira de precisar en todo momente
tanto las consignaciones hechas directamente er
las oficinas principales de Hacienda, por las Co
leelurías y Tesorerias loca}es y por das demú«
Uniecturias V Tesorerias radicadas en lugaret
donde no funcionan llecattdaciones Nacionales
conio por estas úHimas entidades en lo concer
niente a los ingresos que perciben en las po
blaciones donde actúan. Las operaciones qu
afeelan las cuentas en mèrito necesitan registrar
se en libros anxibiares que puntualicen su ino
vinilento por concepto de los tres porcentajes
que den fe de los meses a que correspondan )
que nutesstren dos Municipios en donde se cau
saron los ismpuestos afectos a tales recargos; todt
con el objeto de que la contabilidad pueda dai
por si infornvaciones estadisticas detafiadas )
oompletas. Como es obvio, los datos dichen to
marse de las relaciones prescrHas en los artica
los 19, 6°, 79, 11, 14 y 19.

Arliculo 28. Es entendido que con el asien\t
previsto en el numeral c) del articulo aniterior
fornuflaido por das Administraciones Principales
de Hacienda, dichas oficinas deben describir lo
dos llos demás asientos a que da Jugar la incor
paración de las cuentas de las Recaudaciones
Subalternas del ramo, en conformidad con las
reglas de la Circular general número 1 de 193:
y demás disposiciones complententarias.

Arliculo 29. Las Administraciones y Recaudo
ciones Principales de Hacienda Nacional, cor
base en los saldos que el ùltimo dia de cada mes
arrojen las cuentas mayores de depósitos crea
das en el artículo 27, darán aviso de la existen
cia contable de tales partidas a la Tesorería le
neral de la República, resumiéndolas en las res
pectivas comunicaciones en la forma siguiente

Depòsittos en la Principal por im-
puesto de registro y anotación.8

Depósistos en la Principal por im-
puesto predia.1, asi:

10% sobre el aforo.....S ..

10% sobre el recaudo. . S . . . . . S . .
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Depósitos en Subalternas por im-
puesto de registro y anotación . . . . .8

Depòsitos en Subalternas por im-
pues-to predial, asi:
10% sobre el aforo ....8 ..

10% sobre el recaudo...S .. .. S .. .

Parágrafo. Es entendido que los cuatro ren-
glones finales sólo tienen aplicación en las Ad-
ministraciones Principales del ramo.

Articulo 30. La Tesoreria General, al recibir
las comunicaciones de que trata el artículo an-
terior, expedirà a cargo de las Oficinas Princi-
pales informantes, facturas de traspaso de fon-
dos, en las cuates anotará los mismos datos con-
tenidos en ta4es comunicaciones. Las citadas
Adnrinistraciones y Recaudaciones, al recibir di-
chas facturas, describirán 'Jos siguientes asien-
Los:

LAS ADJ1]NISTRAC10NES:

Depósitos en la Principal por im-
puesto de registro U anotación S ..
10% sobre eil recaudo...S ..

Depósitos en la Principal por im-
puesto predial ... ... ... ...S ..
10% sobre el aforo.....S ..
10% sobre el recando....S ..

Depòsitos en Subalternas por im-
puesto de registro U anotación 8 ..
10% sobre el recaudo...S ..

Depósitos en Suballernas por im-
puesto predial ... ... ... ...8 ..
10% sobre el aforo ....8 ..
30% sobre el recaudo...S ..

a Traspaso de fondos . .. ... . ...S .. ..

Tesoreria General de la República. Factura nú-
mero ...... de........ de ...

LAS RECAUDACIONES PRINCIPALES:

Depósitos en la Principal por im-
¡Juesto de registro y anotación 8 ..
10% sobre el recaudo...$ ..

Depósitos en la Principal por im-
puesto predial ... ... ... ...S ..
10% sobre el aforo.....S ..
10% sobre el recaudo. . . S . .

a Traspaso de fondos . .. ... . ...S .. ..
Tesoreria Generail de la Repùblica. Factura nù-

mero.... de...... de....

Articulo 31. La Tesoreria General de la Re-
pública, tan pronto como reciba, aceptadas por
los Administradores Principales y Recaudado-
res Principalles de Hacienda, las facturas que ella
les ha librado conforme al articulo 30, abrirà
en su contabilidad las cuenitas mayores que re-
vivan los d.epòsitos cancelados en aquellas ofi-
cinas por fos asientos a.n=teriores; pero como para
la Tesoreria no es necesario crear los mismos
renglones, sino los llamados a concre.tar los con-
ceptos generales de los nuevos imipuestos, basta
que etla describa, en la oportunidad indicada,
el siguiente asiento:

Traspaso de fondos ... ... .....S ..
Administración Principal o Re-
caudación Principal de Hacien-
da de...... Factura número.
de fecha.... libro de.... a su
cargo y aceptada..

a Depósitos por impucslo de rer¡istro U
anolación ..... ..... ..... ..... ..$ ..
10% sobre el recaudo...S ..

a Oc¡nisilos por impueslo predial . . . . .8 . . .
10% sobre el aforo ....8
10% sobre el registro...$ ..

Arliculo 32. Las sumas que hayan ingresado
en las Administraciones y Recaudaciones Princi-
pates de Hiacienda Nacional por concepto de los
porcentajes sobre que versa esta Resolución, con
anterioridad a la fecha de su vigencia, abona-
das a las cuentas generales de De¡aósitos en la
Principal y Depósitos en las Suballernas o a
cuales4uiera otras, serán trasladadas por asientos
de Diario a las nuevas cuentas especiales cuyo
empleo se autoriza en los articulos anteriores.
Corresponde =a los Auditores Fiscales velar por-
que esta medida tenga opontuno cumplimiento.

Artículo 33. Como los fondos a que se con-
trae la presente reglamentación tienen el caråc-
ter de extraordinarios o especiales que les asig-
na da Ley 128 de 1941 y que ratifica el Decreto
2275 del mismo año (articulo 69), concepto en
cuya virtud constituyen rentas extraordinarias
de destinación especifica, la Tesoreria General
de la República, a medida que el Gobierno ex-
pida los decretos que ordenen incorporar al pre-
supuesto los consabidos fondos y abrir con eBos
las apropiaciones que estime .necesarias, descri-
hirã asientos con esta imputación:

De¡adsilos por impuesto de regis-
tro U anotación ... ... ......$ ..
10% sobre el recaudo...$ ..

Depòsilos por impuesto predial..$ .. .
10% sobre el aforo.....S ..
10% sobre el recaudo. . . S . . .

a Renlas extraordinarias . . . . . . . . . $ . . .
Participaciones en el impuesto
de registro y anotación..$ ..
Participaciones en el impuesto
predial ... ... ... ...$ ..
Articulo 34. La misma oficina de manejo re-

gistrarà simulità,neamente all asiento anterior, las
contabilizaciones adicionales ordenadas en la
Circular reglamentaria nú.mero 95, de 2 de mayo
de 1941, expedida en desarrollo del Decreto 803
de 29 de abril del propio año.

Articulo 35. La Sección de Contabilidad y Re-
visión de la Contraloria, por su parte, descri-
hirå en los mismos meses en que la Tesoreria
registre los asientos dispuestos en los articulos
33 y 34, =los asientos de Diario que en la conta-
hilidad presupuestal de la Nación determinan
las operaciones de esta naturaleza, y hará tam-
bién los asien,tos consiguientes a la apertura de
las apropiaciones extraordinarias que para res-
paldar los gastos de Catastro prevé la Ley 128
de 19'41 y el Decreto 2275 del niismo año, si-
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guiendo las norinas fijadas sobre esta materia
en la Resolución reglainentaria número 234 de
1940, aprobatoria del Católogo General de Cuen-
las, y en las disposiciones ytte la complementan.

Artículo 30. Una vez abiertas las apropiacio-
nes extraordinarias de que se acaba de hacer
méri·lo, la Sección de Contabilidad y Hevisión,
en cumplimienito del artículo 0° del citado De-
ereto 2275, cargará, a inedida que los vaya co-
nociendo, los gastos efectuados del mes de enero
en adelante e imputados a los articulos 195 y
196 del Presupuesto ordinario a las nuevas apro-
piaciones del extraordinario. Antes de describir
los asientos dará avisos escriitos de la cuantia
de tales erogaciones al Ministerio de Hacienda
y Crédito Públi.co, a fin de que por iguales can-
tidades libre a favor del Tesorero General re-
laciones de autorización destinadas a afectar las
aludidas nuevas apropiaciones en control previo
y a dar respaldo a dicha contabilización. Simul-
túneamente al libramiento de las relaciones de
autorización, y por sumas iguales a las aHi pun-
lualizadas, el Ministerio debe solicitar la cance-
lación de los giros librados a cargo de los ar-
ticulos 195 y 196, sin perjuicio de pedir tam-
bión la cancelación por innecesarias, de las di-
ferencias entre el valor inicial de aquellos giros
y el de los gastos incorporados en la contabili-
dad nacional.

CAPITULO VII

Normas especiales para el Municipio de Bogotá sobre
consignación de aportes en el impuesto predial, re-
conocimiento y legalización de gastos catastrales.

Artículo 37. De acuerdo con el parágrafo del
articulo 1° del Decreto 2275 de 1941, la Oficina
de Colastro de Bogalú continúa siendo pagada
por este Muinicipio, pero la Nación le abona las
erogaciones respectivas al diez por ciento (10e
del producto bruto del impuesto predial, o re-
cando efectivo que le corresponde aportar para
los gastos del Catas.tro, hasta la concurrencia
del valor de dicho porcentaje. Coino respecto al
otro 10%, sobre el mismo renglón rentistico
municipal ytie grava directamente a los contri-
huyentes y que se liquida sobre el monto del
aforo, las consignacio.nes del Municlipio para la
Nación deben efectuarse en 3a forma general
estahlecida por el articulo 29 del citado Decre-
lo, se prescriben los procedimientos pertinentes
a uno y ostro porcentaje.

Artículo 38. El Tesorero Municipal, al con-
signar en la Ad>ministración Principal de Ha-
eienda Nacional de Cundinamarca, diariamente,
el 10% sobre el aforo, elaborará las imismas re-
Jaciones o planiNas diarias de que trata el ar-
ticulo 7° de esta Resolución, conforme a las espe-
eificaciontes aili deterininadas y siguiendo por
tanto el modelo que forma parte de la presente.
Estas relaciones, flirmadas por el empleado con-
signante, constituirán los comprobantes de dos
ingresos, pero .necessitan ser complententados con
los duplicados de los recibos standard que por
el monto total expida el Administrador de Ha-
cienda a favor del consignante.

Arliculo 39. Son aplicables a las operaciones
de que tratan los dos articußos anteriores las

reglas de comprobación, control, contabiliza
eión, sanciones y demás nredidas previstas el
los capitulos IV, Vy VI de la presente Resolu
c:nn, asi como también todas las otras disposi
ciones del resto del propio estatuto que se cihn
en aquellas capilulas o que les son enngruentes

Arlículo 'id. Para el reconocimiento del 10'
sobre el produelo bruto o recaudo efectivo, s
procederú en la forma siguiente:

a) La Tesoreria Municipal de Bogolú, con has
en las relaciones que le sirvieron para hace
las consignaciones del 10% del aforo en la Ad
ministración de Hacienda de Cundinamarca, chi
borará otras relaciones de idénlicas especifica
ciones (pueden ser duplicados de las mis.mas)
y debidamente firmadas por quien correspond
las presentará a ila Auditoria Fiscal de Cundine
marca, niensualmente, para su revision.

b) La Auditoria practicarå esta labor limitún
dose a hacer el cotejo entre las relaciones ini
cialles v las nuevas. Si concuerdan en sus espe
ciificaciones y sumas totales, y si no adviei't
errores en la liquidación del poreculaje sobr
el recaudo efectivo, las visará en prueba de qu
tal poreen.taje es correcto. Si no, las devolver
para que se hagan las enmiendas de kigar.

c) Con llas relaciones de que trata el numera
a), el Tesorero Municipal o el empleado autori
zado presentará a la propia Audhoria lins com
probantes de los gastos itechos por el Municipi
en ‡a Oficina de Catastro, en el mistmo nies a nu
se refieren aqueNos doomnen‡os.

d) La Auditoria Fiscal examinará detenido
mente esias comprobanites de gaslos, teniendo e
consideración que dehen ajustarse a las dispe
siciones vigentes en el Municipio, y si los en
cuentra corrientes les darn su conformi<lad pre
via, que no excluye los reparos de fondo qu
pueda formular la Contraloria posteriormente o
examinar las cuentas de la AdmLnisdración d
Hacienda Nacional de Cundi.namarca.

e) La Tesorería, Municipal presentarn los coir
probantes de que se viene hablando con un
relación que los especifique por clases (nóm
nas, cuentas de cobro, planilas), nombres de la
nereedores, co.neepto del egreso y cuantia de ós.ti
M pie de la relación efectuarà Ia liquidaciò
global del porcentaje del impuesto predial yd
los consabidos gastos, teniendo presente la 1
mitación de èstos úiltimos a la cuantia exacta d
aqué.1, liquidación que contendrá estos renglones
Valo-r total de los gastos . . . . . . . .8 . .

Valor de los gastos que reco.noce
la Nación (suma igual al 10%
dell producto) ..... ........... 4 ..

Valor de los gastos que no recono-
ce la Nación (exceso sobre ei
producto) ..... .... ..... .. A

Sumas iguales ............5 ..

f) Cumplidas por la Auditoria Fiscal las fm
ciones que se le asignan anteriormente, esta of
cina pasará la respectiva documentación a 1
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Administración Principal de Hacienda para su
incorporaciòn en las cuentas que rinde a la Con-
traloria y para el registro de los asientos de
contabilidad que se indican en el artíctrlo si-
guiente.

Articulo 4L Como las operaciones a que da
lugar el sistema establecido para el 31anicipio
por el parágrafo 19 del articulo 1° del lleereto
2275 de 1941 deben pasar por el Presupuesto,
que se forma y ejecula por oposición entre ren-
tas y gastos, la Administración de Hacienda ci-
tada, para dar aplicación a esa norma fiscal,
darà aviso al 31inisterio de Hacienda v Crédito
Público, dentro de los diez primeros dias de
cada mes, o en las oportunidades que de indi-
que la Sección de Contabilidad de 'la Contralo-
ria, .sobre la cuantia de los gastos reconocidos.
con los detaHes pertinentes, a efecto de que di-
cho 3Iinisterio gire las relaciones de autoriza-
ción destinadas a respaldar la contabilización
correspondiente. Dichas relaciones serán libra-
das a cargo a las apropiaciones extraordianarias
abiertas con base en los fondos de igual calidad
provenientes de los porcentajes depositados en
la Tesorería General, v se emitirãn a favor de la
Administración de Hacienda. A su recibo, con la
constancia de la refrendación de la Sección de
Control Previo de la Contraloria. la misma Ad-
ministración describirá este asiento:

Gaslos µresuµuestos e.rlraordina-
rios ..... ..... ..... .......S ..

Capitullo . . . . articulo . .

a Renlas e.rtraordinarias . . . . . 8

Participaciones en el impuesto
predial.

Contador Pagador del Instituto Geográfico Mili-
tar y Catastral, cuando se trate de gastos que
tengan lugar en esta ciudad o cuya comproba-
ción pueda obtenerse fácilmente por dicho fun-
cionario, y las údtimas, cuando se trate de los
demás gastos. Estas relaciones serán libradas a
favor de las Administraciones Principales y Re-
caudaciones Principales de Hacienda Nacional,
las primeras de las cuailes pueden dellegarlas en
su totolidad o parte a las Recaudaciones Subal-
ternas de su jurisdicción.

Artículo 43. Qttedan abolidas, a virtud del pro-
cedimiento esitablecido en el artiettlo anterior,
acorde con el sistema general de giros, traspasos
y gastos nacionales, las situaciones de fondos
que como medida transitoria o de emergencia,
efectuó el Contador Pagador del Ïnstituto Geo-
gráfico 31ilitar y Catastral a varios Administra-
dores de Hacienda de llos Departamentos a que
se contrae esta Resolución. Los gastos hechos
con tales situaciones serán cargados por las en-
tidades comisionadas a Traspaso de Fondos,
Contador del Instituito Geográfico Militar y Ca-
instral, y la comprobació.n será enviada al em-
pleado comitentte para que la incorpore en sus,
cuentas y afecte el presupuesto de gastos en los
renglones puntualizados en las respectivas órde-
nos de anticipo.

Arliculo 44. Todos los gasitos que determine
el Catas-tro, cualquiera que sea el pagador auto-
rizado para verificarlos, se sujetarán a las nor-
nos de control fijadas por la Contraloria. Su
comprobación serú -también la establecida para
las demás erogaciones del Presupuesto Nacio.nnl,
según lla naturaleza de la acreencia que se trate
de satisfacer.

Parágrafo. La comprobación del asiento pres-
crito anteriormente, en lo que respecta a la
cuenta acreedora, estarn constituida por las re-
Jaciones de recandos del impuesto predial del
3funicipio de Bogotá y porcentaje para la Na-
ción, ordenadas en los numerales a) y b) del
artienlo 40, y en lo referente a la cuenta deudo-
ra, por los comprobantes de gastos y pormenor
de los mismos. conforme a los numerales c).
d) y el de la propia disposición.

CAPlTULO VIII

Disposiciones sobre autorización, pago y comproba-
ción de gastos catastrales.

Articulo li?. Para los gastos que cause este
ramo, imputables por ahora a las apropiaciones
de los artículos 195 y 196 del Presupuesto or-
dinario, y posteriormente a las apropiaciones
extraordinarias que cree el Gobierno, el 3liniste-
rio de Hacienda v Crédito Público. como enti-
dad ordenadora, girarä órdenes definitivas y de
anticipo y relaciones de autorización. Las pri-
ineras, cuando se trate de satisfacer a particu-
lares ei valor de acreencias cuya comprobación
plena puede obtenerse con anterioridad all pago;
las segundas, que serán libradas a favor del

CAPITULO IX

Disposiciones finales.

Articulo 45. Las normas consignadas en esta
Resolución se aplicarán a los demás Departa-
mentos de la República. a medida 400 01 00-
bierno los incluya en el plan general, sin ne-
cesidad de diclar nuevas providencias, salvo los
casas de que el mismo Gobierno determi.ne mo-
dalidades especiales o refonme las disposiciones
de los decretos que dan fundamento a tales nor-
DHIS.

Artículo 46. Por resoluciones separadas se lle-
naron los racios de que adolezca la presente,
siempre y cuando que no se trate de puntos ac-
cidentales o adjetivos, los cuales seron decidi-
dos por correspondencia oficial.

Articulo 47. Esta Resolución rige a partir de
su fecha.

Dada en Bogolá. a 27 de febrero de 1942.

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General.

Manuel Edmundo Mendoza, Secretario General.
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RELACION de los recaudos efectuados en la colecturia de Rentas Departamentales de

( Departamento de ), por concepto de impuesto de Re-

gistro y Anotación y de las consignaciones del 10 o hechas en la Recaudación de Hacienda Na-

cional de la misma ciudad, el , de de 194

1 2 3 4 5 6 7

Año ede a a Clase de 'os actos y contratos Nombre de los otorgantes oyrdelordnoc- a or lein 10 %
gistro

1912 1, enero 2....... Poder general................. Pedro Diaz a Luis Sánchez... - 1,00 0,10

1942 2, enero 2........ Poder especial................ Juan Gómez a Diego Ruiz... - 0,20 0,02

1942 3, enero 2........ Testamento .................. Manuel Robayo.............. - 2,00 0,20

1942 4, enero2........ Donsción...................... Alejandro Márquez........... 1000,00 0,50 0.05

1982 5, enero2........ Remate en pública subasta.. Joaquin Alzate............... 2.00000 10000 10,00

103,70 10,07

Participación nacional: 10°/o
de recargo sobre........... 103,78 tgþq

Fecha ........................
El Colecto de Rentas Departamentales,

(Sello).

RELACION de los recaudos efectuados en la Tesoreria Municipal de

(Departamento de , ), por concepto de Impuesto Predial

y sobretasa, de las consignaciones de ésta y del recargo del 10°/o hechas en la Recaudación

de Hacienda Nacional de la misma ciudad, el de de 194

12 3 4 56789101112.13
I I

Año I -e eo Propietario e Impuesto e r Meses dae n e o

1912 Casa..... Calle 7 a, n° 32 José Navas.... 5 000,00 Anual... 20,00 2,00 2,00 - - 18,00 1,80

1912 Casa.... Calle Ba, ne 26 Luis Pérez E 10000,00 Anual... 40,00 4,00 - 12 4,80 44,80 4.48

1912 Lole.. - ............... Manuel Cruz..1 1000,00 Anual... 4,00 0,10 - - - 4,00 0.40

Totales. .... .. . 8 84,00 S/40 2,00 4,80 06,70 ff;68

Participación nacional, asi:

10 o de recargo sobretusa sobre. 64,00 6,40

10 o de recargo sobre.............. 66,80 6,68

Total para la Nación....$ ...... ...... ‡3,0!$

echa .. ........... .. .. ..

El Tesorero Municipa . ....... .... ..................... ...

Sello).
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El control sobre la adquisición
de materiales para la Fuerza

Aérea Nacional.

CIRCULAR GENERAL NUMERO 112 DE 1942

por la cual se dan normas de contabilidad en des-
arrollo de la Resolución reglamentaria número 405
de 1942 (febrero 6), sobre reservas globales y giros
para la adquisición de materiales con destino a la

Fuerza Aérea Nacional.

Bogotú. marzo 2 de 1J42.

Señor . .

El Decreto legislativo .nninero 219 de fecha
30 de enero pasado dispone que la Tesoreria Ge-
neral de la República mantendrá en el Consu-
lado de Nueva York un fondo especial de
S 100.000.00 destinado a la adquisición de ma-
teriales para la conservación del equipo vorlante
de la Fuerza Aèrea Nacional, y que los giros de-
finitivos para el pago de los materiales adqui-
ridos se haron con cargo a reservas globales
constituidas a favor del Tesorero General de la
República.

La Resoalución reglamentaria número 405 de
6 de los corrientes, dictada por este Departa-
mento, fija las normas que han de segui.rse rela-
tivas a la constitución de las reservas y a los
giros que sobre ellas deban dibrarse. Por medio
de la presentte Circular se dan llas instrucciones
de contabilidad relativas a la situación v movi-
miento de dicho fondo.

Operaciones de la Tesoreria General.

Cuando la Tesorería General sitúe fondos en
el Consulado, girará a éste una factura en ha
cual se detallará el varlor en dó'lares. el cambio
y el equivallente en pesos colombianos. Con tal
motivo. describirá un asiento de cargo a "Tras-
paso de Fondos" con abono a "Fondos en Po-
der de Bancos" por el valor total del desembolso
en pesos colombianos.

Cuando reciba del Consulado llos comproban-
tes de inversión con la factura correspondiente,
y una vez que obtenga del Ministerio de Guerra
la orden de pago definitiva, por el valor de los
comprobanites en dólares, más el valor del cam-
bio correspondiente, según ia liquidación con-
tenida en la factura, describirá un asiento de
cargo a "Ordenes de Pago" -Definitivas- con
abono a "Traspaso de Fondos" (pesos colom-
bianos).

Operaciones del Consulado.

El Consulado, al recibir los fondos, describirà
un asiento debitando las cuentas de "Efectivo-
Fondo Especial 3Iinguerra" por el valor de los
dòlares, y la de "Diferencia de Cambio-Mingue-
Tra" por el valor del cambio, según el tipo liqui-
dado en la factura, con abono a "Traspaso de
Fondos", por el total.

Las adquisiciones las harà previa autorización
que debe darle la Dirección General de la Fuerza
Aérea, mediante órdenes de despacho, que en
ningùn caso se extralimitarán del saldo de la
reserva, y que llevará.n el visto bueno del De-

partamento de Control del Ministerio de Guerra,
co.n la refrendación del Auditor Fiscal.

Al efectuar los pagos, con el fondo destinado
al efecto, el Consulado girará a la Tesoreria Ge-
neral la faelura correspondiente por el importe
de la compra, deta}\ando el valor en dólares, el
valor del cambio y el tipo de éste. A dicha fac-
lura acosmpañarà los respectivos comprobantes
y un exlracto del movimiento del fondo cspe-
eiwi, que registre el saldo en dú·lares, el saklo
del cambio y el tipo promedio del cambio al
finalizar cada operación.

All girar la factura en las condiciones expre-
sadas anteriormente, el Consulado describirá el
asiento correspondiente de cargo a "Traspaso de
Fondos" (spor el valor total en pesos colombia-
nos invertidos en la adquisición de los elemen-
tos) con abono a "Efectivo-Fondo Especial Min-
guerra", por el valor en dólares v con abono a
"Diferencia de Cambio-\linguerra", por el valor
del cambio.

Es de advertir que la cuenta de "Diferencia
de Cambio-Minguerra" que se establece por me-
dio de la presente Circular, debe quedar can-
cellada en el Consulado al terminarse la inver-
sión total del fo.ndo especial o el reintegro del
soldo, si lo hubiere.

Para obtener este resultado, el Consulado, al
cargar da cuenta de "Diferencia de Cambio-Min-
guerra", lo harà al ti-po que exprese la Tesoreria
en la factura, pero al abonar dicha cuenta to-
mará el tipo promedio resultante en el momento
de hacer el cargo, promedio que determinará
teniendo en cuenta el tipo de cambio de las
varias situaciones recibidas.

Sirvase avisar recibo.

Soy de usted atento y seguro servidor,

ALFONSO ROMERO AGUIRRE
Contralor General.

--o--

El impuesto sobre la renta
de los colombianos resi-

dentes en el Exterior.

ClRCULAR GENEHAL NUMERO 113 DE 1942

por la cual se dan instrucciones de contabilidad re-
lacionadas con el pago del impuesto sobre la renta
y complementarios en los Consulados de Colombia en

el Exterior.

Bogotú, 2 de marzo de 1942.

Señor..

De conformidad con el Decreto número 37 de
14 de enero pasado, ios Consules de Colombia
en el Exterior estño autorizados para recibir de
los contribuyentes con domicilio en el Exterior
o cuyas casas principales tengan adli su resi-
dencia, el valor del impuesto sobre la renta y
sus complemendarios, previo aviso detallado de
da liquidación correspondiente y de los plazos
para el pago, que debe darlos el Ministerio de
Hacienda v Crédito Público.

Al efecto se dan flas siguientes instrucciones:
Cuando el Co.nsulado rec.iba las inforrmacio-

nos correspondientes del Ministerio con la indi-
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cación de la Administración de Hacienda de
donde procede et gravamen, hará conocer del
contribuyente el valor del impuesto y los plazos
que le hubieren sido concedidos para el pago.
Las consignaciones se efectuarán en la moneda
del respectivo pais, al tipo de conibio del dia
en que se lleven a efecto, dejando constancia en
el recibo, del valor en pesos colombianos, del
tipo de cambio y del equivaiente en la moneda
exitranjera. Registrará el ingreso en la moneda
extranjera con cargo a "Efectivo" y abono a
"Deposlos" (subenenta: Administración de Ha-
cienda de donde procede el gravanten), lume-
dialainenite darà aviso cablegrafico a la respec-
liva Administración de Hacienda sobre el im-
ptresto pagado, con indicación de la monethi en
que se efecluó y de su equivalente en pesos co-
lombianos. Igual aviso dará al \Iinisterio de Ha-
cienda v Crédito Público.

La Administración de Hacienda. en cuando re-
ciba el aviso, girarn al Consulado una factura
de "Traspaso de Fondos" por el valor del im-
puesto en pesos colombianos y describirn un
asiento de cargo a "Traspaso de Fondos" con
abono a "Hentas" - - numerales correspond ien-
les- una vez que lulya recibido del Consulado
el dupliendo de la farlora con la ennslancia de
in aceplación.

Por su parte, el Consulado, al recibir la fac-
lura, cancelará el depósito con abono a "Tras-
paso de Fondos". Como dicl o asiento se hace
por ei valor del depósito en moneda extranjera,
la Contraloria, a'] certificar la cuenta del Con-
stdado. Nevará hi diferencia del cambio a "Be-
servas por diferencia de cambio" para cruzar la
factura con la Administración de IInciende.

Para efecto del traslado efertivo a la Tesore-
ria General de hi República del valor de dielias
consignaciones, el ConstWado, independienle-
mente le brs operaciones va indicadas, dará avi-
so al Tesorero para que disponga el traslado, si
fuere el caso, en la forma que éste estime con-
veniente. Y laulo el Constihtdo como in Tesorerin
Genera! describiron los usientos ordinarianiente
requeridas con motivo del inovimiento de fondos.

Sirvase vivisar recibo.

ALFONSO ROMERO AGUIRRE
Contralor General.

Recrganización de los servicios
médicos, farmacéuticos y odon-

tológicos de la Contraloría.

RESOLEllON HEGLA3IENTARIA N94]I DE 1912
(marzo 3)

por la cual se reorganizan los servicios méclicos,
farrnacéuticos y adontológicos, se crea el cargo de
Practicante para la Oficina de servicios médicos y se

dictan otras disposiciones.

El Coulrulor (Jeneral de la Repúl>lica,

en uso de sus atrilmeiones legales, y
CONSIDERANDO:

Que la Junla de Previsión Social en su sesión
de 26 de febrero aprobó una proposición soli-
citando del Contralor General de la República la
creacion de un Practicanste para los servicios

médicos de la Institución v la reorganización
de estos servicios v de los de odontologia y
farmacia;

Que para atender debidameirte a ellos ci sus-
crito con=sidera indispensable poner tales scr-
vicios bajo lla inmediata dirección del Secretario
General de da Contralloria, separándollos de la
Oficina de Correspondencia y Archivo, en donde
por las múltiples ocupaciones de sus emplea-
dos no es posible alenderlos con la oportunidad
necesaria,

RESUELVE:
Artículo I" De esta feella en adelante, los ser-

vicios médicos, odontológicos y formacóulicos
quedarán halo la iniaediata dirección del, Secre-
tario Genera), se organizarán en el docal que ocu-
pa actualmente la Porteria, y estará a cargo de
un Oficial de Servicios Sociales qtre se designa-
rú oportunamente, cavas funciones serán las si-
gaientes:

a) Registro de fórmulas;
b) lAannedas telefónicas a los médicos:
c) Expediciòn de holetas para visitas, con-

sultas y servicios odontológicos;
d) Estadislica de los servicios;
e) Recibo y enlrega de las cuentas que se

presenten a cargo del fondo de la .lunla
de Provisión Social;

f) Recibo y entrega de his solicittales de auxi-
Jios que los em!pleados formutlen a h
Junta;

g) Entrega de flos cheques a los acreedores
de la Junta, que le confie el Tesorero con
este fin, y en general todas las funciones
inherentes a su cargo.

Articulo 2° Crónse el cargo de Practicante de
la Contraloria con una asignación mensual de
$ 00.00 para que preste servicios durante 4 ho-
ras en la oficina a que se refiere el articullo
anterior, bajo Ìa dirección de Ìos médicos ins-
pectores de la institución.

Articulo 39 Son funciones del Practicante:
Prestar al personal de da institución los si-

guientes servicios:
a) Curaciones;
b) Aplicación de inyecciones;
c) Operaciones de pequella cirugia;
d) Asistencia a domicilio, cuando do pres-

criban los niódicos de la Contraloria;
el Manejo del boliquin, inalerial e implemen-

los sankarios de la institución y respon-
sabilidad por su conservación y existencia.

Parágrafo. Durante el tiempo que esté ausente
el Praelicante quedará encargado del hotiquin y
deuins implemenitos a que se refiere el articulo
anterior el Oficial de servicios sociales.

Articulo 49 El nombramiento del Practicante
para la Oficina de servicios médicos se harå de
acuerdo con los facultativos de la institución.

Dada en Bogotó a 3 de marzo de 1942.

ALFONSO ROMERO AGUIRRE,
Contralor General

Manuel Edmundo Mendoza, Secretario General y
Abogado Asesor de la Contraloría General de la Re-
pública.
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Demografía colombiana

Especial para "Anales" or orge o rÍgetez

I

Censo de 1938.

El eenso civil de la población de Colombia,
levantado el 5 de julio de 1938, es, indudable-
mente, el mejor que se ha hecho en el pais, pues
fue bien preparado y dirigido, y se efectuó co-
rrectamente, hasta donde lo permi-tian nuestras
circunstancias locales.

No quiere decir esto que las cifras de ese cen-
so sean matemáticamente exactas, como no lo
son en parte alguna en las investigaciones de
esta indole, y menos aún en un país como el
nuestro, todavia de bajo nivel cultural.

Los resultados de ese censo. con sus clasifi-
enciones más importantes -residencia, sexo,
edad v estado civil- de los habitantes, han sido
ya publicados en los anuarios generales de esla-
distica de Colombia, correspondientes a los años
de 1939 y 1940. Los respectivos cuadros son
muy detallados -Distrito por Distri-to en cuan-
to a residencia y de año en año para las otras
circunstancias indicadas-. Para comentar ese
censo y para efectos demográficos. es conve-
niente agrupar sus cifras en periodos más am-
plios, según lo que se quiera investigar, y ese es
el objeto de este estudio,

a) Crecimiento de la poblaciòn. En el periodo
transcurrido entre los censos oficiales de 1918
y 1938. la población de Colombia anmentó de
5.855.777 a 8.701.816 habitantes. es decir.
2.846.039, cifras de las cuaffes se deduce una rata
de crecimiento geométrico anual del 20.3 por
mil, rata muy elevada, si se tiene en cuenta <pie
proviene del crecimiento vegetativo, pues el mo-
vimiento migratorio es prácticamente ninguno
en Colombia.

b) Residencia. El censo considerú enino po-
blación urbana la de los centros poblados enn
más de 1.500 habitantes, y el resultado fue éste:

Pohlación urbana . . . . . 2.539.721 29.2 Q
Pohlaciòn rural . . . . . . . 6.162.095 70,8%
No hay datos seguros de los censos anterio-

res para efectos com,parativos, pero es lo inús
probable que aqui se presente, también. el fenó-
meno universal de la atracción de los centros
poblados a los habitantes de los campos. Asi,
vemos que en nuestras principales eindades
-Bogotà, Barranquilla. Medellin. Cali y 31ani-
zales-- la rata de crecimiento anual es alrededor
del 4%, es decir, el doble de la del pais en con-
junto.

c) Se.ro. Según el censo, la población dei pais,
en cuanto al sexo, se distribuyó como sigue (ex-
ceptuando 4.775 indígenas no clasificados):

Hombres . . . . . . . . . . . . 4.310.157
Mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.386.884

to que muestra un excedente de 76.727 mujeres,
muy elevado a primera vista, pero bajo en rela-

ción con la poblaciön, ya que apenas equivale
a 1.017 hombres por cada mil nuijeres, esto es,
menos del 2%, lo que indica casi un perfecto
equilibrio en los dos sexos.

Esto respecto a los lutbitantes en conjunto: en
la población urbana hay 1.107 muijeres por mil
hombres, cuando en la rural apenas son 047.
I uego los centros poblados cuentan con gran
exce lente de mujeres, lo que quizá se explica
por el gran número que afluyen a ellos a ocu-
parse en el servicio domestico y en las fábricas.
En cambio, en la población rural hay menos mu-
jeres que hombres.

d) Edad. Aunque esa clasificación es aparen-
temente sencilla, presenta en Œa práclica serias
dificul.tades, lo que ocasiona errores, a veces de
consideración. en los enadros correspondientes.
Proceden esos errores de declaraciones inexac-
las de los censados en cuanto a su edad, volun-
tarias o involuntarias. La principal causa de
error proviene del bajo nivel cultural de buena
parte de la población, pues son muchos los ha-
bilantes que i noran su edad, y, ai declararla, la
calculan generalmente en números redondos, por
lo cual resultan en el censo muchas personas
con edad terluinada en 0 v relativamente pocas
de las edades vecinas. También, atrn en las per-
sonas que saben su eda I, hay marcada tenden-
cia a redondeur la cifra de sus años, porque no
le dan importancia a la cuestión y creen que es
lo mismo declarar año mús o año Joenos. De
todo esto resuitan saltos bruscos inadmisibles en
la serie correspondirente al llegar a edades ter-
minadas en 0, lo que lógicamente es erróneo,
porgtw 10 natural es que el número de habitan-
tes vava disminuvendo por causa de la mortali-
dad. y que los de cada edad sean, próxi.mamen-
1e. el promedio aritmético de los de las edades
VOCIDOS.

Estos errores en el cuadro de habitantes distri-
buidos por edades no es peculiar de nuestros
censos. Con razón dice el insigne profesor Gior-
gio Mortara, comentando los censos del Brasil:
"No hay ningún pais en el mundo cuyos census
indiquen, de modo completo y riguroso, la re-
partición por edades de la respectiva poblu-
ción". En países muv civilizados v de alta dis-
ciplina civil los errones al respecto pueden ser
pequeños, pero en Coloeibia, de hajo nivel cul-
tural, son de consideracion, como vamos a verlo.

Los errores cometidos por dicha causa dei re-
dondeo de las edades son notorios en el eensa
de 1938. Por ejemplo:

De 50 años 9.749 habitantes.
De 60 años 132.223 habitantes.
De 61 años 7.867 habitantes.
De 79 años 1.765 habitantes.
De 80 años 26.502 habitantes.
De 81 años 1.450 habilantes.

- 37 -



ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

También, aunque en nienor escala, hay prefe-
rencia por las edades ternlinadas en 5, al pasar
por las cuoles hay saltos bruscos. Por ejemplo:

De 54 años 24.152 habitantes.
De 55 años 74.173 habitantes.
De 50 años 25.084 habitantes.
De 74 años 4.260 Ilabitantes.
De 75 años 16.833 habitantes.
De 76 años 4.116 habitantes.

Siendo 10 los números digitos, es lógico ad-
mitir que la décima parte de los lutbitantes ten-
ga edad terminada en cada uno de esos digitos,
y la diferencia endre esa cantidad probable y
la que resulta en el eenso indica la magnitud
del error cometido en este particular.

Ahora bien, en Coloinbia, según el censo.de
1938, habia 6.315.818 habitantes de edad entre
9 y 98 años (se prescinde de los menores de 9
años, porque en ellos la mortalidad abra muy
desigualmen:te, y de los mayores de 98, porque
n.o están especificados en el censo). La décima
parte de aquena cilra es (131.582, y esta es la
cantidad que, próxiniamente, deberia ser la de
los habitantes cuva edad termina en cada uno de
los números digitos.

Pero en el censo aparecen Ms siguientes ci-
fras:

De edad terminada en 0 ... ... 1.394.385
" " " " 1 ... ... 375.894
" " " " 2 ... ... 684.699
" " " " 3 . . . . . . 477 636

" " 4 ... .. 476 522
" " " " 5 . . . . . . 933 319
" " " " 6 ... ... 441 194
" " " " 7 ... ... 371 081
" " " " 8 ... ... 673 031
" " " " 9 ... ... 488 057

To‡al ... .. .. ... 6.315 818
Las diferencias entre estas cifras v 031.582

que deberia ser cada una, fueron las siguientes:
En edades terminadas en 0 762.803 120,8¾

" " 1 255.688 40,5 "
" " " " 2 53.117 8,4 "
" " " " 3 153.940 24,4 "
" " " " 4 155.000 - 24,6 "
" " " " 5 301.737 + 47,8 "
" " " " 6 190.388 - 30,1 "
" " " " 7 260.501 - 41,2 "
" " " " 8 41.449 + 0,6 "
" " " " 9 143.525 - 22,7 "

Puede observarse la gran atracción del 0 y
del 5, pues las edades terminadas en esas cifras
dan un excedente de habitantes de 120,8% y
47,8%, respectivainente. Esos excedentes luteen
que en las edades vecinas --en 9 y en 1, en 4
v en 6- hava menmas de consideración. Puede
observarse, tonbién, cierta predHeeción por
los nùmeros pares (excepto 4 y 6 posr La vecin-
dad del 5), y, en cambio, repulsión por los nú-
meros impares (excepto el 5). Es un fenúnieno
curioso e inexplicable que se observa también
en otros censos, según el profesor llortara: ¿por
qué las edalles terminadas en 2 y en 8 son alrue-
livas y las que acaban en 3 y en 7 son reµulsi-
vas?, para usar la terminologia del mismo pro-
fesor.

Como los errores de mayor consideración son
los que provienen del redondeo de las cifras que
acumulan la población en las edades termina-
das en 0 y en 5, se acosturmbra averiguar lo que
se llama "indice de concentración", para apre-
ciar 1.a magnitud de esos errores. Para ello se li-
mila el análisis a la población entre 23 y 62
años de edad, porque en los menores de 23 años
es poco frecuente el redondeo, y en los mayores
de 62, aunque es común, abarca un número re-
lativamende escaso de habitantes.

Según el censo de 1938, habia en Colombia
3.341.002 habitantes de ese grupo (de 23 a 62
años), cuya quin=ta parte, 6.68.200, debería ser el
número de habitantes de edad terminada en 0
o en 5. Pero, en vez de esa cifra, el censo arrojó
1.473.991. Por lo tanto, el número indice de con-
centración fue

1.473.991 × 100
= 220

668.200

Lo que quiere decir que, por cada 100 habi-
tantes que declararon correctamente su edad,
hubo 120 que redondearon la cifra de sus años,
haciéndola terminar en 0 o en 5.

En un eenso correcto, este indice debe ser 100.
Goeficientes altos se hallaron en Hungria, 133
(en 1000); en Rusia, 182 (en 1877), y en Bulga-
ria, 245 (en 1905). El de Colombia -220- 'del
último censo, fue excesivamente alto, lo que in-
dica el bajo nivel ctrltural y la escasa disciplina
civil del pais. No debe ahorrarse esfuerzo algu-
no a fin de lograr una más correcla declara-
ción de la edad en los censos futuros.

La edad mediana de los censados en 1938 estä
entre los 17 y los 18 años o, más exactamente
haciendo una i.nterpolación, a los 17 años v 9
meses. Quiere esto decir que la niitad de los ha-
bilantes de Colombia son menores v la otra mi-
tad mayores de esa edad.

Debido a la mayor natalidad de los hombres,
en ilos primeros años hay mayor número de ellos
que de mujeres. Pero, como también es más alta
la mortalidad de los varones, a los 15 años ya hay
equilibrio en los dos sexos, y de esa edad en
adelante predominan las mujeres, enyo exceden-
le se va marcan lo con la edad. Así, en Colom-
bla vemos que en el censo de 1938 Imbia, entre
los mayores de 70 años, 72.505 hombres y 95.378
mujeres.

Se estima que la población activa comprende
los habitantes mayores de 15 y menores de 60
años, y la inactiva los niños menores de 15 y los
viejos mayores de 60. Considerada asi, tenemos
en Colombia (sin contar 4.775 indigenas no cla-
sificados) :

Población activa ... .. .. ... 4 798.644
Población inactiva, me-

nores de 15 . . . . . . . . 3.649.731
Población inactiva, ma-

vores de 60 ... .. ... 248.666 3 808.397

Lo que equivale, por 1.000 habitantes a
552 inactivos
448 activos.

No conozco datos recientes para efectos com-
parativos. Berti,IIón, en su "Estadistica Adminis-
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trativa", trae los de varios paises europeos en
1880, y en todos ellos la proporción de habi-
tantes activos es mucho mayor que la nuestra,
variando entre 553 en Irlanda v 610 en Francia
por mil habitantes, cuando en Colombia sólo
son 448.

Se considera que la edad escolar comprende
el periodo de ,7 a menos de 15 años. I os niños
de ese grupo fueron en nuestro ùltimo censo:

Hombres . . . . . . . . 923 622
31ujeres ... .. . ... 802 406

Total ... .. ... 1.816 028

Como en Colombia el número de alumnos en
las escuelas primarias (infantil, primaria y com-
plementaria) en 1940 fue 628.538, se ha dicho
que faltan muchas escuelas, pues las existentes
apenas alcanzan para poco más de la tercera
parte de los niños de edad escolar. Es evidente
que faltan muchas escuelas, pero la deficiencia
no es tan grande como podria deducirse de las
cifras anotadas, porque no hay que olvidar que
todos los niños no tienen que concurrir simul-
túneamente a la escuela durante los ocho años
de edad escolar. Ya que no se precisa tanto tiem-
po para adquirir los conocimientos elementales
de la enseñanza primaria.

Para efectos civi'les conviene conocer el nú-
mero de varones mavores de 21 años: alcanzaron
a 1.943.729 en el censo pasado, de los cuales
1.761.625 teanian entonces cëdula de ciudadania.

e) Estado civil. Exceptuando los indigenas no
clasificados, el censo de 1938 se distribuyó asi,
de acuerdo con el estado civil de los liabitantes:

Solleros. Casados. Vindos. Tolales.
Hombres 3.272.429 953.524 84.204 4.310.157
Mujeres 3.189.623 951.287 245.974 4.386.884

Totales 0.462.052 1.904.811 330.178 8.097.041
La gran cantidad de solteros se explica por-

que el gruspo comprende a los niños. Eatre Jos
casados hay. como es natural. casi igualdad nu-
mérica en los dos sexos. En los viudos es anu-
cho mayor el número de mujeres que el de
hombres. porque éstos muy frecuentemente con-
traen segundas nupcias, lo que no sucede en his
mujeres.

En núnteros relativos haillamos que, por mil
habitantes de cada sexo hay en Colombia:

Hombres. Mujeres.
Solteros. ... .. .. ... 759 727
Casados . . . . . . . . . . . . 221 217
Vindos.. ... ... . ... 20 56

Antes de la guerra muindiall anterior, las ci-
fras anúlogas en Europa eran:

Hombres. Mujeres.
Solteros . . . . . . . . . . . 717 688
Casados ... .. .. .... 265 252
Viudos ... ... ... .. .. 18 60

Mayor núniero de solteros en Col.ombia, por-
que, como inuestra natalidad es mâs elevada que
la de Europa, es mayor aqui el número de los
menores de edad. En efecto, según el último
censo, el 42,0% de las personas son menores de
quince años, y en Inglaterra lla proporción ape-
nas alcanza al 32,4%.

Si se considera únicamente la población de
quince años en adellante, la proporción en Co-
lombia fue, según el censo, 1.a siguiente por cada
mil habitantes:

Solteros ..... .... .... ..... 479
Casados ... .. ... .. ... ... 452
Viudos ... ... .. . .. ... 69

En los habitantes mayores de 50 años habia
en el último censo soHeros:

Hombres ... .. .. ..... 91 181
Mujeres ... ... .. .. ... 140.489

10 que equivale a 219 solterones de cada mil
hombres v 310 soilsteronas de cada mil mujeres.

Hay que conocer, también, el dato de las mu-
jeres casadas y no casadas, aptas para Ja pro-
creación, es decir, enstre los 15 y los 45 años
cumplidos, para hallar los coeficientes de fe-
cundidad legitima e ilegitima. Según el cernso
de 1938, habia entonces en Colombia en ese gru-
po de edad:

Mujeres casadas . . . . . . . . . . . . . 755.263
Mujeres solltenas .. .... 1.224.417
Mujeres viudas .. .. .. 80.315 1.304.732

Total ... .. .. .. ... 2.059.99ã

COMPANIA COLOMBIANA DE SEGUROS
FUNDADA lEN 1874

SEGUROS DE MANEJO Y CUMPLIMIENTO

Para los empleados de manejo tenemos establecido este servicio,
mediante el cual pueden prestar en corto tiempo y con tarifas reducidas
las garantias que para el desempeño de sus puestos, acostumbran exigir las
entidades oficiales y las grandes empresas.

Para informes, el interesado debe entenderse con=la oficina de la
Compañía más inmediata a su residencia.

Es ínútil solicitar pólizas de manejo a la Compañía sin

disponer de buenas referencias y antecedentes.
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tabacos de triple selección que emplea la Compañia Colombiano
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muy costoso mantener millones de kilos de tabaco almacenados

por un tiempo tan largo, pero la calidad de nuestros productos

astó por encima de todo otra consideración.



Fijando conceptos en torno a lo que deben ser las
geografias económicas

Todavía hay sociólogos. publicistas y
"técnicos" que ven en el ' medio geo-
gráfico" el alfa y el omega del desarro-
llo de los pueblos. Pero si bien es cierto
que la riqueza y fecundidad del suelo
son condiciones indispensables no so-
lamente para superar el nomadismo
sino también para el desarrollo social
en el sentido de la mayor complejidad
de las relaciones mutuas entre los hom-

riamente que ir indisolublemente liga-
do, no a una situación geográfica "fa-
rorable en sí misma," como piensan al-
gunos, sino a una situación que, dada
la riqueza material de un suelo, haga
factible el robustecimiento de los atri,
butos de trabajo de un pueblo, robus-
tecimiento que no es de posible adqui-
sición allí donde el factor natural no
necesita del esfuerzo del hombre. Po-

bres - y nmy especialmente- para la
forma o modalidad que tome el pro-
greso, no es posible ignorar que no
siempre se producen pueblos avanza-
dos allí donde son favorables estas con-
diciones. Así pues, si a pesar del rico
medio geográfico existen países que
permanecen en retraso, y ello precisa-
mente dentro de la moda74dad que aquel
medio les ofrece, es claro comprender
que no es propiamente la "facilidad"
presentada por la naturaleza la base
primordial para el avance de los pue-
blos. Hav, pnes. algo diferente.

dríamos decir, para hacer uso de una
paradoja vital, que a mayor dificultad
de la situación geográfica de un medio
natural favorable, mayor "facilidad"
para que un pueblo organice sus facto-
res de progreso.

Este encuentro entre el hombre y su
medio geográfico se establece, pues, en
forma de una relación de contradiccio-
nes, que está muy lejos de darle la su-
premacía a la tesis del "medio geográ-
fico," como tampoco puede dársela ex-
elusivamente al núcleo étnico, aunque a
favor de este factor se encuentra el he-

Con referencia a la "facilidad" que
proviene de la situación geográfica, la
teoría del "medio geográfico" tampo-
co tiene efectividad, aun en el caso de
que existan riquezas naturales, pudién-
Jose observar. por el contrario, que allí
donde se da esta condición "favorable"
no se producen obligadamente grandes
pueblos, y, a la inversa, allí donde las
dificultades de la situación geográfica
aparecen .junto a una gran riqueza na-
tural, con frecuencia se forjan pueblos
progresistas y florecientes.

Es decir: 10 "favorabe" de un deter-
minado medio geográfico tiene necesa-

ebo de que "en la historia del hombre
lo esencial es el hombre." Si fuere es-
trietamente indispensable señalar el
eleniento que ejerce primordialmente
influencia en el desarrollo de los pue-
blos, a nombre de la fementida "uni-
dad," que viene flagelando toda teoría
del conocimiento desde la época de la
decadencia griega, habría que buscarla
en la manera de organización del tra-
hajo del hombre frente al medio geográ-
fico, porque aquellos dos son factores
dados, sine qua non, y el último, en
cambio, atañe a la cuestión cualitativa,
es decir, concierne en forma inelucta-
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ble al mismo hecho que se debate en la
citada teoría del "medio geográfico":
al progreso o al- retraso humanos. En
otras palabras: la base del progreso,
en las condiciones "favoraNes" ante-
riormente dichas, no se halla en el "me-
dio geográ‡ico" mismo, sino en la trans-
formación de éste, es decir, en la capa-
cidad y forma (contenido) de la trans-
formación de la naturaleza, que se rea-
liza por el trabajo del hombre social.
Y aquí viene una objeción. ¿ Es entonces
la "técnica," como lo preconizan algu-
nos, el elemento fundamental que hace
avan zar a los pueblos ? -No propia-
mente, por cuanto la "técnica" misma
no es otra cosa, en resumen, que una
disposición especial de las fuerzas del
trabajo ante el medio-geográfico, para
conseguir una transformación dada, lo
que indica a las claras que ella es un
mero término de progreso, que marcha
en relación dialéctica con la organiza-
ción que adopte la sociedad.

En toda sociedad convenientemente
estrueturada por el conjunto de sus le-
yes internas, se consigue una determi-
nada explotación del medio geográfico
v cierto desarrollo correspondiente de
la '"técnica." Pero si la sociedad varía
a tal grado que ya no es posible incluír-
la dentro de las anteriormente conoci-
das en la historia, y se convierte en una
nueva fuerza estructurada en forma su-
perior, es porque sus métodos de tra-
bajo han conseguido ejercer un cierto
dominio sobre el medio geográfico, lo
que indudablemente le ha permitido
un dado progreso de la técnica. Tal se
mnestra la éra manufacturera. Lo mis-
mo oenrre en la época clásica del capi-
falismo. En ambos casos se observa la
presencia de un nuevo factor, como de-
terminante aor encima de todos los de-1
más, que de suyo son esenciales: la dis-
posición de los hombres en la sociedad.

En resumen: para el hombre, lo im-
portante no es el medio geográfico en
cuanto a la facilidad o abundancia de
·éste, la "técnica", o cualquiera otro fac-

tor. Para el hornbre, lo primordial, lo
esencial, lo fundamental -aun en me-
dio de las dificultades de orden natu-
ral, y en muchas ocasiones quizás debi-
do a ellas mismas- es la forma de su
organización de trabajo. En la "mane-
m" que va impresa en su organización,
está a la postre, la clave de la decaden-
cia o del progreso humanos. Todo lo de-
más, son los elementos necesarios, pero
que de suyo existen, y a pesar de los
cuales se suceden la decadencia y el flo-
recimiento en la historia del hombre.

Nociones tan sencillas e irrefutables
pero que contradicen el criterio gene-
ral del "sentido común" y aun la ma-
nera de pensar de la mayoría de nues-
tros sociólogos, publicistas y "técni-
cos," deben ser tenidas en cuenta en la
elaboración de las Geografías Econó-
micas e Históricas de los Departamen-

RlEMlNGTON

MODELO 17

Todo comprador exigente de má-
quina de escribir se maravillará de
la perfecta impresión de la Réming-
ton modelo 17, y se enorgullecerá de
la cantidad y la calidad de trabajo

que produce.

J. V. Mogollón & Co.

Cartagena, Bogoti, Barranquilla,
Magangué, Santa Marta, Bucara-

manga, Honda, Girardot, Tunja, BS-
rrancabermeja, Montería.
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Ué deberia ser la geografía económica?

Especial para "Anales" por orge yi amarÍn c.

Al registrar el estado económico y
político de un país desde el punto de
vista geográfico, es menester hacerlo
con un sentido social, es decir, partien-
do del elemento hombre en función de
sociedad v no del enmarcamiento natu-
ral dentro del cual actúa. Ya que el he-
cho económico es consecuencia de la
actividad del hombre y no de acciden-
tes naturales, es lógico que la geografía
económica no sea una ciencia estática
como al tratar la masa inerte, sino lle-
na de vida, como corresponde a la diná-
mica social, sobre la cual ella se funda.

El medio físico y el fenómeno natu-
ral ciertamente tienen un valor muy
definido en cuanto hace a la función
económica del país o la comarca, pero
ello, lejos de ser un determinante in-
flexible, se subordina al elemento hom-
bre como gestor definitivo del fenóme-
no social y por ende del hecho económi-
co. En torno a tan importante factor y
a sus intereses y necesidades, por su-
puesto, es lógico que gire el estudio de
la geografía económica y social, apela-
fivo este segundo que, dicho sea de
paso. resulta redundante.

Pero la naturaleza marca un límite
en cuanto a la conveniencia económica
de tal o cual actividad. El clima es el
más importante de los factores tanto en
la determinación de ese límite como en
la de la categoría de las regiones natu-
rales. Le signen en importancia la to-
pografía, la constitución física del swe-
lo y las facilidades naturales de trans-
porte. a la vez que los factores sociales
y políticos como la calidad de los tra-
hajadores, la demanda para el produc-
to de cada actividad y el probable cur-
so de ese producto.

En términos generales, todo el asunto
puede condensarse en tres preguntas:

P ¿ En dónde ha sido posible obtener
cierto producto en las mejores con-
diciones o se ha desarrollado determi-
nada actividad?

2e ¿ En qué lugar habría sido prefe-
rible hacerlo?

34 ¿ Por qué razón debía escogerse tal
sitio y no otros ?

Un medio físico jamás obliga a na-
die a hacer determinada cosa. Simple-
mente muestra lo que se puede hacer
mas economica yfácilmente. Aprove-
char el agua de un río de corriente
tranquila como medio para producir
fuerza eléctrica puede no ser económi-
camente ventajoso si con poca diferen-
eia de costo se tienen al alcance fuertes
descensos o cascadas; en tal circunstan-
cia, optar por la primera solución se-
ría algo menos que impracticable y ab-
surdo. El medio físico no es determi-
nante definitivo de la economía general,
sino tan sólo factor de ella, -que por su-
puesto debe tener muy en cuenta.-Una
Ranura bien podría utilizarse con un
cultivo de maíz, una factoría, una pis-
ta de carreras o un campo de aviación.
Y no sería el medîo físico quien deter-
minaría lo más aconsejable: por enci-
ma de este factor estaría exclusiva-
mente la conveniencia económica.

El objeto fundamental de la geogra-
ffa económica es mostrar las oportuni-
dades que existen en cada región y có-
mo y por qué son aprovechables.

Debe pues, primero que todo, adqui-
rirse una idea clara del principio que
gobierna las relaciones entre el medio
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geográfico y la actividad humana. Con-
siderados estos factores esenciales, se
tendrá una apreciación general de la
geografía económica. Con este propósi-
to el sujeto de estudio debe quedar di-
vidido en cierto número de regiones
naturales características bajo la in-
fluencia del clima, el suelo y la topo-
grafía. Después debe estudiarse el re-
sultado de las actividades económicas y
el movimiento comercial que ellas ori-
ginan, como también la forma y los
medios en que se han desarrollado. Vie-
nen posteriormente las investigaciones
con las múltiples modalidades del tra-
bajo, el capital, el comercio y la enor-
me serie de relaciones sociales a que
ello da lugar.

No sería extraño que tras un estudio
juicioso del desarrollo económico del
país y sus perspectivas, aparezca en ci-
fras el asunto sanidad como real fun-
damento de progreso.

Todo esto tiene íntima relación con
la estructura de la sociedad como nú-
eleo humano, y su estudio habrá de
extenderse ampliamente abarcando la
historia, el factor biológico, el gobier-
no, la familia, la educación, la salubri-
dad, la religión, etc.

El resultado final de una investiga-
eión de esta índole es el descubrimiento
y localización precisa de los haberes
materiales y humanos de cada zona
geográ.fica y del estado actual de des-
arrollo y perspectivas futuras de ella.

PLAN PARA EL ESTIJDIO DE LA GEOGRAFÎA ECONÓMICA Y SOCIAL DE COLOMBIA

Arreglado con base en el curso del Instituto de Ciencias Económicas y Altos Estudios Sociales, University
of California.

Seminario de Investigaciones para la Geo ra/ia Económica y Social - Estudios Monográficos.
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14 parte:

Principales factores geográficos.
El medio físico.

a) Significado de la Geografía Eco-
nómica y Social.

b) Límites geográficos y utilización
de la tierra.

e) Esquema general de los climas.
d) El factor meteorológico.
e) Clima agrícola - económicamente

óptimo. En cuanto al cultivo domi-
nante.

f) Climas naturalmente adecuados
para el hombre y los animales.

g) Influencia del clima y la salubri-
dad en el progreso local.

h) Hidrografía. Irrigaciones y ave-
namientos.

i) El relieve y los medios de transpor-
te como factores en la geografía econó-
mica y social.

j) Efecto económico y social del re-
lieve.

k) El suelo y su efecto en la produe-
cion primaria.

1) Factores económicos, sociales y
políticos en la utilización de la tierra.

28 parte:

Apreciación de las regiones naturales.

a) Las tierras bajas: llanuras; valles;
cuencas hidrográficas.

b) Las tierras altas: cordilleras apro-
vechables; mesas; páramos.

c) Extensiones inútiles: zonas ári-
das; pantanos; selvas (valor poten-
cial).

d) Praderas naturales, ciénagas y la-
gunas naturalmente aprovechables.

34 parte:

La producción.

a) Agricultura: producción para el
consumo inmediato; materias primas.

b) Ganadería: animales de trabajo;
de producto; de consumo. Caza y pesca.

c) Minería: hidrocarburos.
d) Explotación forestal.
e) Otros combustibles y fuentes de

energia.

f) Capital y trabajo.

44 parte:

Industria.

a) Ubicación de zonas industriales,
b) Industria predominante.
e) Industrias extractivas.
d) Industrias transformativas.
e) Industrias autóctonas.
f) Industrias exóticas.
g) Capital y trabajo. Movilización.

Se parte:

Comercio.

a) Comercio agrícola: local; inter-
municipal; interdepartamental; inter-
nacional.

b) Comercio de materias primas: lo-
cal; intermunicipal; interdepartamen-
tal; internacional.

c) Comercio de productos manufac-
turados: local; intermunicipal; inter-
departamental; internacional.

d) Capital y trabajo. Transportes.

64 parte:

Geografía hutnana.

a) Medios de vida -individual y co-
lectiva; urbana y rural-: alimenta-
eión; vivienda; vestido; desplazamien-
tos de población (migraciones; coloni-
zación; radicación de extranjeros).

b) Estructura social: población y na-
cionalidad; factor biológico (razas);
salubridad; familia; propietariedad.

c) La sociedad: historia; gobierno;
servicios sociales; educación; ciencia;
religión; arte; turismo.

Síntesis:

Estado actual de desarrollo y pers-
pectivas futuras del Departamento.

- 45 -



La Estadistica Nacional en cinco anos

or lego aÁero elva

La reglamentación de las investigaciones, la escogencia de los procedimian-
toe técnicos más adecuados, la consiguiente confección de los formularios
destinados a recoger los datos, o de las fichas de trabajo que precisa emplear.
son puntos que requieren el fun°cionamiento de un organismo técnico "que
establezca la coordinación indispensable entre actividades tan variadas y múl-
tiples, aproveche la experiencia adquirida reformando las normas defectuosas
o incompletas y conserve la tradición de la organización misma."

CARLOS LLERAS RESTREPO, 1939.

Centralización legal en la Contraloría.

El Congreso Nacionad de 1935 expidió la Ley
82, sancionada por el Organo Ejecutivo el 23
de diciembre del misimo ano, por la cual que-
daron centralizados en la Contraloria General
de ha República, la dirección técnica y llos ser-
vicios estadisticos de la Nación, que antes se ha-
llaban disgregados en los diferentes Mi'nisterios
y en las oficinas departainentales y inuaicipales
de estadistica.

Fue, pues, en cumplimicolo de esa ley conio
la Contraloria inició sus actividades, en el cam-
po de la estadistica, desde el 19 de enero de
1936.

Déhese la iniciativa de esa disposición al Con-
tralor de entonces, doctor Plinio Mendoza Neira,
a quien correspondió adelantar activas campa-
ñas de prupaganda y divullgación estadisitica;
organizar la Dirección Nacionwl de ese ranio;
buscar la coordinación de los diferentes orga-
nismos secciona‡es y ilocales con la oficina een-
tral y llograr la.realización de trabajos efectivos
que constan en ‡as publicaciones de esa época
y especialmente en el Anuario Esladístico de
1935, que marca una etapa de avance en coni-
paración con ‡os años anderiores.

Organización técnica de la estadistica nacional.

Pero la organización técnica de la es-tadistica
nacional comenzó en realidad a fiines de 1936,
cuando el Contralor General, doctor Carlos Lle-
ras Restrepo, provocó la rennión de un Comilé,
integrado por funcionarios de la Dirección Na-
cional y por Directores Departamentales de Es-
tadistica, que orientó y dirigió personalmente,
habiéndose expedido, como resulhado de esa re-
unión, 27 Aenerdos, que determinaron las inves-
tigaciones que se harian durante el año de 1937,
como plan ininimo de labores para ese año, cuya
revisión debía 11acerse todos los años, para co-
rregir dos errores y deficiencias que demostrara
la experiencia de cada año de investigaciones, y
para ampliarilas, sucesivariente, de acuerdo con
las necesidades del país, especiahnente en el
compo economico.

El propio doctor Lieras Restrepo escribió una
obra, por demás interesante, de exposicion, ex-

plicación y cristica de slas medidas adoptadas en-
tonces, con valiosas observaciones personalles so-
yas y con nuevas iniciativas que él aspiraba a
ver reallizadas en los años posteriores, mediante
la revisión y ampiliación del plan minimo acor-
dado para el año de 1937.

Con esas normas y con la intervención direc-
ta y permanente dell Contralor Lleras, los dife-
rentes gruipos en que se dividian las actividades
estadisticas adelantaron eficazmente las labores
de ilos años de 1937 y 1938, cuyos resultados
pueden verificarse en llos Annarios de Comercio
Exlerior v General cle Estadística, correspon-
dientes a los años de 1936 y 19.37, y en dos
Anexos al Inforine Financiero, que co.ntienen
numerosas informaciones sobre estadistica fis-
col y admiinistrativa de la Nación, de ‡os De-
partamentos y Municipios.

Después de esa intensa labor reglamentaria e
investigativa se expidieron, durante los años de
1939 v 1940. diez v ocho Acuerdos .mús, que no
han lenido cabal cumplimiento, de los cualles se
destacan, por su importancia, diez proyectados
por el ingeniero Luis Thorin Casas, cua,tro por
don Marco A. Medina v uno por don Francisco
de Abrisqueta.

En el año de 1941 no se expidió ningún acuer-
do sobre estadistica.

Pero la orientación inicial que se le dio a la
esladistica nacional, a base de la revisión del
plan minimo acordado para los trabajos de 1937,
nunca se cumplió, v es asi como los Acuerdos
reglamentarios dictados entonces no só‡o no
fueron revisados sino reducidas, de un afio a
otro, las investigaciones que se prescribieron
para el año de 1937.

De otro llado, se adelantaron algunas investi-
gaciones aisladas sobre costo de la vida, no to-
das con resul.tados satisfactorios, v se estableciõ
la Oficina de investigaciones económico-sociales,
iniciada y dirigida por el sefior Ahrisqueta, que
ha venido publicando los indices mensuoles de
algunos renglones del movimiento económico de
Collombia.
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Cómo se ejerció la dirección técnica
de la estadistica nacional.

Por Hesoluci n núlnero 431, del 24 de sep-
lienthre de 1930. suscrita por el Contraler Lle-
ras. se adscribió al Eentro de Estudios v Coor-
dinación. <ple por esa época venia funcio.nando,
la dirección técnica de la estadistica nacional, y
se le fijaron. en fornia precisa, las obligaciones
y funciones que debia llenar con ios distintos
grupos, dependientes de la Dirección Nacional
y con las oficinas departanienta!es y municipu-
les ik· estadistica.

Dicho Centro cambi de nombre y ei personal
que 10 coniponia varió repetidas veces en hi
denonlinacion de los cargos y en las asignacio-
nos que devengaba. sin que. por causas que ig-
noro. se luibiera realizado la niis!ún directiva
ytie se le confin.

Esto in:ede comprobarse con las acias de las
reuniones irregtilares que tuvo ese Cendro. Na-
mado después Consejo Técnico de Estadistica;
con las nainerosas modificaciones introducidas
de hecho por los jefes de grupo; con his varias
iniciativas propuestas a la Dirección. que nun-
ca se consideraron; con las proposiciones apro-
badas, que no se cumplieron, y con los asuntos
que llegaron a su estudio y sobre los cuales no
se encuentra ninguna acinaci n.

Cartillas estadísticas.

Ulra de las labores, sin duda una de las más
importantes, para el óxito de las investigaciones
estadisticas y su elaboración y publicaciòn por
la Contraloria, que se planeó en 1936, fue la
de preparar y publicar carti'lllas estadísticas so-
bre cada ramo especial, io que apenas se cum-
plió con las cinco cartiNas que se editaron en la
época del doctor Lleras Restrepo, sin que des-
pués se hubiera hecho ninguna labor de revi-
sión de las ya pulWicadas, ni de preparación de
las que fallaban.

Personal de la Dirección Nacional.

La Dirección Nacional de Estadística, en el
año de 1937. haciendo exclusión de los emplea-
dos ocupados en una investigación agropecuaria
ocasional, que se estaba haciendo en ese año,
funcionaba con 115 empleados con un costo
mensuol, por suektos, de 8 14.632.00. La misma
Dirección, e,n el mes de octubre de 1941, ex-
cluyendo a los empleados que prestaban servi-
cios en otras secciones, al Director de la Sección
Primera que tenía a su cargo la terminación del
Genso, a los empleados de ese mismo servicio y
a 1.os de estadística agropecuaria, tenia un per-
sonal de 120 empleados con un costo mensual de
8 15.490.00.
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Es curiosa observar, por via de comparación,
cómo los grupos de demografia y sanitaria, en-
yas investigaciones disminuyeron, en relación
con las que se hicieron en el año de 1937, con
un personal de 6 empleados, que costaba S 670.00
mensuales, en 1941 tenía un personal de 16 em-
pleados, con un costo de S 1.810.00 mensuales.
Lo propio puede decirse del Grupo de Estadis-
tica Fiscal y Administrativa, que en 1937 lenia
un personal de diez empleadios, con una nó-
niina mensual de 8 990. 00, y en 1941 disponia de
15 empleados, con un costo de S 1.910.00, sin que
sus investigaciones se hubieran aumentado, en
lo más minimo, con relación al año de 1937 y,
por el contrario, se encontraron en no.torio des-
orden v atraso.

El único Grupo que aparece disminuido, con
relación al año de 1937, es el de Comercio lix-
terior, que en esa ópoca disponia <le 19 emplea-
dos, con un costo mensual de S 2.125.00. y en
1941, de 12 empleados, con costo de B 1.570.0th

No podria afirunar hasta dónde parece equivo-
cada esa reducción de personal en un grupo que
tiene un trabajo permanente, de gran volumen
e importancia, y hasta dónde haya podido in-
ffuir en la demora de las informaciones men-
scales, que empezó a acentuarse en el año de
1940, continuó durante el año pasado y aún sub-
siste, deinora que implica ta publicación de los
datos del Comercio Exterior, con dos meses de
retardo, onando en los años an‡criores se pu-
blicaban, ein el mes siguienste, los del mes inme-
diatamente anterior.

cional, serian las mistias que hubiera hecho si
me hubiera sido dado hacerlo en cualquiera ópo-
ca de los años de 1939, 1940 o 1941.

Plan para 1943.

De 10 expuesto anteriormente se dednee que
para este año hay necesidad de vollver al progra-
ma de 1937, como si por la estadística nacional
no hubiera pasado ningún tiempo desde en-
tonces.

Es preciso revisar los acuerdos vigendes; ex-
pedir algunos nuevos; renovar y completar las
cartilks estadislicas; reestablecer la coordina-
ción enn las oficinas departamentales y muni-
cipales; reglamentar ei trabajo interno de los
grupos y volverle a este servicio el prestigio que
le dio ci Contralor Lleras y que ha venido per-
diendo, entre las gentes interesadas en la esin-
distlica, entre los funcionarios públicos que ne-
eesitan las informaciones, que la Contraloria, de
acuerdo con la lev. debe suministrar al Gobier-
no y, lo que es peor. entre el personal nacional.
departamental y municipal que se ocupa en esas
hibares.

Para euinplir este >rograma, hi Contradoria
acaba de organizar, por Besoluciòn ninnero 408
del 23 de febrero en curso, un Consejo Técnico,
más modesto, pero seguramente más eficaz, por-
que está dispuesto a trabajar y a obtener la co-
laboración de expertos en el ramo para que a la
vueha de unos pocos meses, se haya verificado
la revisión y realización del progranm que se
traz en el año tántas veces citado, de 1937.

Razón de estos comentarios.

La cireanslancia, no prevista de mi parte, ni
buscada en fornui alguna, que me ha Hermio,
desde hace unos pocos días, a intervenir de nue-
vo en his labores de la Estadistica Naciomd. es-
pecialmente en el ranto fiscal, después de una
ausencia de tres años largos de esa clase de ac-
tividades; la modesta intervención mia en las
labores de organización y elaboración de algu-
nas estadislicas, desde fines de 1936 hasia me-
diados le 1938; la contrariedad que me produjo
no encontrar esos servicios en el estado de avan-
ce en que lo suponia, y la obligación moral de
no alterar la realidad de los hechos, explican
los conceptos, brevemente expuestos en este co-
mentario, cuya comprobación se puede verificar.
en cualquier niomento y por cualquier persona.

Sólo aspiro, y creo que las cironnslancias no
serän desfavorables, a que este análisis desfavo-
rable de uno de los servicios más importantes
de la Nacilón, cuya situaci n real no ha sido,
ni es un misterio para muchos que la conocen,
sirva para iniciar una 'nueva etapa de labores,
que justifique su funcionamiento, o sea el sos-
tenimiento de ‡os gastos apreciables que en cada
año se hacen por las entida les oficiates de la
Naciórn, dos Departamentos y Municipios.

Habria sido más grato y más acorde con mi
teinperamento haber podido comprobar y decla-
rar un positivo avance de la estadistica nacio-
nal, con la circunstancia de que las afirmaciones
que hago hoy, después de un examen de las de-
pendencias de investigación de la Dirección Na-
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La ganaderia

Especial para "Anales" op og e , ojo

CARNE - SAL - TRANSPORTES

Capítulo II

El problema de la sal es, entre los muchos
del país, uno de los de mayor entidad, pues-
to que suministrarla a los ganados en for-
ma amplia y generosa como la misma na.
turaleza de sus organismos la demanda, equi-
vale a inyectarle vitalidad a la industria pe-
cuaria, rico, entre los más ricos filones de la
nacionalidad. Por épocas se agita el ambien-
te: conferencias, artículos, memoriales, tele-
gramas, comisiones, etc., etc., se ponen en
juego sin resultado práctico. Al período de
agitación le sucede el de la calma, y así, de
eslabón en eslabón, hemos formado una lar-
ga cadena de apremios y gestiones, si por de-
más justos, jamás debidamente correspondi-
dos en el terreno de la realidad.

¿Que es complejo el problema? Sí. Pero a
la inteligencia y tino de nuestros Gobier-
nos no puede escaparse la fórmula de pre.
cisión para resolverlo, y en ello parece em-
reñado el actual Ejecutivo.

Como resultado de las últimas gestiones de
los ganaderos, el Gobierno dará en breve al
mercado sal desnaturalizada, que podrá ven-
der a $ 48.00 la tonelada, en cualquier lugar
de la República. Esto ya es una manifestación
seria, que parece interpretar todo aquel largo
proceso de labores para conseguir una fina.
lidad congruente con la importancia de la in-
dustria pecuaria.

En mi conferencia leida el año pasado en
la Sociedad de Agricultores, dije a este res-
pecto:

"La sal no debe valer en ningún
punto del país más de $ 0.01½ por
libra, o sea a $ 30.00 la tonelada.
Conseguido este objetivo, automáti-
camente se dilatará el consumo, to.
da vez que, entonces sí, los ganaderos
podrán salinear sus animales en la
forma permanente que la técnica
aconseja. De esta suerte y manera
los ganados tomarán el cloruro de
sodio en la cantidad y hora que ape-
tesca cada organismo, e irá desapare-
ciendo virtualmente el temor a la
especulación inmoderada que pudie-

ra proteger la rebaja en el precio,
pues es claro que copado el consu-
mo la especulación no puede prospe-
rar, ni sería el caso de emplear la
desnaturalización. Es entendido que
al Gobierno compete exclusivamente
intervenir en la revisión de tarifas y
adopción de un sistema de fletes que
permita fijar la igualdad en el pre-
cio de venta en cualquier sitio de la
República, pues no se justifica que
un ganadero cercano a las fuentes
de producción de la sal la obtenga a
menor precio que otro distanciado
de ellas. Satisfechas las exigencias
de la ganaderia por la estandariza.
ción a precio bajo de la sal, desapa-
recerá, repito, todo conflicto, toda
complicación. La comparación que es.
tablezco por medio de las cifras esta-
dísticas, respecto del consumo de sal
por los semovientes, aves, etc., confir-
ma rotundamente el concepto del doc.
tor Roldán, 1VÏinistro de la Economía,
expuesto recientemente, en el sentido
de que es ínfimo el consumo de sal
en relación con los animales exis-
tentes; que debemos preocuparnos
consecuencialmente por el mejora.
miento del negocio, y por el más
amplio desarrollo industrial de las
ramas que requieren del cloruro de
sodio. Es indiscutible que el consu-
mo no llega al índice cientifico: pri-
mero, porque el precio no lo permite;
segundo, porque el ganadero se rebela
a variar de criterio, a comprender
mejor sus intereses, y tercero, porque
falta la intervención enérgica de los
gestores del Estado en pro de la re-
baja en los lugares de origen y en los
transportes. Cultivo la esperanza de
que las cifras expuestas en este tra-
bajo sirvan de convicción y de esti.
mulo a los ganaderos y los conduz-
ca a emprender gestiones vigorosas
ante el Gobierno, a fin de obtener
algo positivo que conjure esta situa.
ción caótica y perjudicial. Estamos
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colocados sobre un sinfín: no hay
consumo de sal, porque el precio lo
limita; y no es posible la rebaja, por-
que el consumo la impide y teme el
Gobierno redunden en perjuicio de
las arcas fiscales. Nos hallamos, pues,
dando vueltas en un remolino, cuya
fuerza se me antoja superior a la in-
teligencia de los colombianos, cuando
la cuestión es sencilla de resolver si
ajustamos nuestro criterio a la lógi.
ca y procedemos sin vacilación: to
nificando la industria, la entrada
fiscal se aumentará automáticamen-
te, pues considerado el problema por
el aspecto de la renta, mis números
comprueban plenamente que el au-
mento del consumo compensará con
creces la disminución que pudiera
sucederse con perjuicio del Fisco, en
relación con lo que éste recibe en la
actualidad. Profeso el principio de
aue la sal es un elemento dado por la
naturaleza al hombre para servirse de
él en forma ilímite, como lo impon-
gan sus necesidades, y no constituye,
por tanto, fuente de especulación por

el Estado, ni por persona alguna. La
sal es de los colombianos, es artícu-
10 fomentador de la riqueza, del bien-
estar industrial, y el Estado no puede
en ningún caso manejar esta rama
del árbol nacional con criterio de
negociante, contrario a esa generosa
regalia de la naturaleza."

Los Administradores de las salinas han ve-
nido determinando rebajas sucesivas, de 18 a
14 centavos el decalitro, de centavo en cen-
tavo, cuandoquiera que elaboran 250.000 de-
calitros o más. Ese centavo representa cua-
tro sobre los cuatro decalitros que se requie-
ren para elaborar una arroba de sal; de suer.
te que propiamente la rebaja es de cuatro
centavos en cada 25 libras, por cierto insigni-
ficante para el consumidor, si él fuera el fa-
vorecido; pero es demasiado significativo en
el libre ejercicio del negocio de elaboración,
porque constituye un privilegio en favor de
los elaboradores pudientes, puesto que no es-
ta al alcance de todos transformar 250.000
decalitros en determinado tiempo.

En El Espectador, de abril 23 de 1941, y en
La Razón, de fecha posterior, vieron la luz
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pública algunos datos interesantes tomados
en la fuente ministerial de minas y petró-
loos, que me sugieren ligero comentario, dis-
crEpante en cuanto a la dosis de la sal para
caca res:

14 Considerado el consumo de la sal de
media arroba por animal anualmente, como
10 anota el señor Ministro. su valor no afec.
ta. es verdad, la economia ganadera por el
aspecto mismo del valor de aquella canti-
dad; pero si tomamos en cuenta el consumo
científico, entonces la cantidad, digamos, pa-
ra un novillo, durante cinco años, se eleva a
l'15 libras, cuyo valor es bastante superior a
las 62½ indicadas por el alto exponente del
Gobierno para el mismo periodo de tiempo,
y entonces si, el recargo es grave. Esto sin te-
ner en cuenta la depresión economica que ex-
perimenta la industria pecuaria .por aplicar el
industrial un sistema anticientífico para sa-
linear sus ganados;

2° La sal que se vende en Cravo Norte es vi-
iua y contiene, la de primera y segunda, res
pectivamente, 3 y 11 por ciento de humedad y
snst ancias extrañas. Es evidente, como lo
afirma el señor Ministro, que la carga de
diez arrobas, procedente de Cumaral y Upin,
vale, puesta en aquel puerto del Casanare,
S 10.60, pero es de justicia computar el valor
del descuento por humedad y de las mate
rins extrañas, en manera que la carga de
pomera, en realidad, le sale al ganadero por
S 10.91. y por $ 11.66 la de segunda. En cual-
quiera de los casos, el precio es prohibitivo; y

36 Como lo indico en el punto primero, el
dato ministerial se refiere a media arroba de
sal al año para cada res; cantidad capricho
sa. no sujeta a la técnica, porque tratadistas
de gran respetabilidad en el mundo, estiman
oue la dosis diaria para cada animal y por
cada 100 kilos de peso vivo, oscila entre 6 y
10 gramos, base de la cual parten para ex
traer las siguientes concludiones:

Cada novillo, para el sacrificio, demanda
de 40 a 120 gramos de sal por dia.

Bueyes de trabajo, cada uno demanda de
50 a 60 gramos de sal por día.

Vacas lecheras, cada una demanda de 50 a
60 gramos de sal por día.

Caballos y mulas, cada uno demanda de 20
a 40 gramos de sal por d)ía.

Cerdos para engorde, cada uno demanda
de 40 a 60 gramos de sal por día.

Ganado lanar y cabrio, cada uno demanda
de 5 a 7 gramos de sal por dia.

Aves, cada una demanda de ½ a 1 gramo
de sal por día.

El animal, como el sér humano, debe nu-
Erir su organismo con el cloruro de sodio, en
la dosis diaria que aquél determine. Sumi-
nistrar a los ganados la sal, una o dos veces
al mes, como se practica generalmente, es
procedimiento empírico, porque cada animal
toma mayor cantidad de la necesaria, y, en-
tances. en vez de aprovecharle, se le presen-
tan perturbaciones nocivas, como le ocurri-
ria a una persona si acumulara la dosis dia.
ria, para luégo tomarla por quincenas o por
mes. Es claro que la excedencia entre la can-
tidad aus debiera tomar aquel día y la ma-
ycr que absorbe, no se asimila, pero sí produ-
ce trastornos inconvenientes.

Es aconsejable la distribución de la sal en
forma de terrón, bloques compactados o na-
turales, como la clase vijua. En los Estados
Unidos, por ejemplo, se suministra la sal a
los ganados en la forma denominada de "la-
drillos", cuya fabricación es sencilla y está al
alcance de los hacendados y granjeros. Con-
vendria que el Ministerio del ramo se preocu-
para de pedir informes, prospectos, fórmu-
las e indicaciones, para luégo trasplantar a
nuestro medio aquel sistema tan recomen-
dado por los tratadistas norteamericanos y
seguido por los ganaderos con ventaja.

COMO OBRA LA SAL EN LOS ANIMALES
CUANDO SE LES SUMINISTRA PERMANEN-

TEMENTE

En las vacas de leche se consigue aumento
de la producción en forma muy ventajosa, a
la vez que se prolonga el período de la lac-
tancia. Por cada 7, 8. 9 o 10 litros de leche
diarios que produzca una vaca, elimina de
23 a 30 gramos de sal en el mismo tiem-
po Este solo ejemplo bastaria para persua-
Cir a los ganaderos de las ventajas que re-
portarian de suministrar la sal en sus dehe.
sas, granjas, etc., en forma permanente.

En los ganados de ceba, el cloruro de so.
Cin se traduce en mejor digestión, y, conse-
secuencialmente, en voraz apetito; en ace,
laración del engorde, con visible rebaja de
gastos por el menor tiempo que se emplea,
pr el aumento de peso y mejor calidad de la
carne. Es entendido que como estos ganados
no sufren desgaste, consumen menor canti-
únd de sal que aquellos destinados a labores
diarias.

Experimentaciones realizadas por profeso.
res como Eward, Babcok, Carlyle. Hensel, etc.,
e mprueban que el radical cloro es el que des-
cmpeña función primordial en la alimenta-
ción del ganado vacuno, y que novillos de 2
años a 2 1,2, en el potrero, consume cada
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uno onza y media de sal diaria, o sean 45
gramos, suministrándola en bloques o ladri-
Ilos colocados en los prados, debidamente
defendidos de la intemperie.

La sal obra prodigios en la economía de las'
industrias pecuaria, caballar, ovina, porcina,
avícola, etc.; la calidad de la carne de un
animal salineado en condiciones técnicas,
será siempre de superior calidad y más ape-
tecida que la de aquel que no la prueba o la
censume de manera imperfecta. Asímismo la
lana de los ovinos, las aves, etc., adquiere
cotizaciones más elevadas.

Las bestias cabalgares o mulares destinadas
a la carga o a la silla, al tiro o a cualquiera
otra actividad, rendirán mayor trabajo a
auien las explote.

En los yegüerizos obra portentos la sal: una
yegua que la tome en las proporciones que ella
misma apetezca, se destaca en el hatajo por
sus condiciones de brillantez del pelo y de las
pupilas; por su gordura y bríos y por el esta-
do del potro o del muleto que amamante.

PARA LÅ MESA
28gradable, De/Icloso al Paladar
es, en la ensalada, el Regite «

PCAS.UNIDMS DE 00EITES Y BRASRS VRGETALES

BARRANGUILLA-COL.

En mi época de ganadero, en las bellas sa.
banas de El Espinal, compré hatos aniquila-
dos: los coloqué en mangones de tiatino, con
buenas aguas y con sal libre, y en breve reco-
braron vitalidad, lozanía, se les veía alegres,
y las vacas paridas, aumentaron la cantidad
de leche, mejorando visiblemente la clase y
el estado de los terneros. En tratándose de
ganados de engorde, realicél varios experL
mentos, con resultados siempre a favor de la
alimentación salina, como este caso: dos lo-
tes de novillos, cada uno de 10 cabezas, de
igual peso y de idéntica raza, colocados en
potreros de pasto india, el uno tratado con
sal a diario, el otro, suministrándosela por
menguantes, y obtuve una diferencia prome-
dio de 3 arrobas por res, del primer lote sobre
el segundo.

Podría hacerme interminable presentando
ejemplos sobre la influencia de la sal en un
hato, pero quiero insistir con éste, muy im-
portante y decisivo: quien observe, aun lige-
ramente, el estado de los animales que pastan
en las llanuras tolimenses, advertirá en ellos
decaimiento, falta de apetito, ojos opacos, en-
flaquecimiento; en dos palabras, agotamiento
fisiológico, proveniente de tres causas primor-
diales: aguas infectadas, pastos pobres y fal-
ta de sal, ante todo.

La ciencia veterinaria contraindica el sis-
tema de salinear los animales por períodos
de quince o treinta días, porque equivale a
forzarlos a tomar en una sola dosis cantida-
des superiores a sus necesidades orgánicas.

La sal no es, como lo consideran nuestros
ganaderos, exclusivamente un estimulante o
tónico de la digestión, sino indispensable a la
vida animal, como lo son el hierro, la col,
el azufre, el arsénico, etc. Conviene recordar
que el suero fisiológico empleado para los
enfermos, no es otra cosa que el cloruro de
sodio disuelto en agua esterilizada, general-
mente a la dosis de 7 gramos para cada apli-
cación y que puede repetirse dos, tres y hasta
cuatro veces en un mismo día, 10 cual demues-
tra rotunda y definitivamente que la sal es un
poderoso alimento, vitalizante de los organis-
mos agotados. La aplicación de este elemento
valiosísimo en los animales redunda, es lógi-
co, en pro de la salud. El yodo despliega im-
portantísimo papel: comunica vigor, aleja las
enfermedades y obra directamente sobre la
anemia, la caquexia, el raquitismo y la osteo-
malacia. Como parasiticida es insuperable,
pues los parásitos van desapareciendo deg
organismo en cuanto el animal recibe el ali.
mento salino. Sobre las garrapatas ejerce de.
Vastación inmediata.
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Las actividades estadisticas de Bolivia

(Tomado de Statistical Activities of the American
Nations).

Facilidades en la educación estadistica.

La estadistica, en general, aan no ha tomado
gran incremento en Bolivia. Si bien actualmente
existe mayor interés por las demostraciones nu-
mèricas, en vista de las publicaciones que efee-
tùa la Dirección General, tanto los ensavos an-
teriores en la práctica de la estadística, como
en la enseñanza de la teoria. han tenido nuiv
poca importancia. Por este motivo, no existen
en Bolivia institutos de ensefianza que se pre-
ocupen exclusivamente de esta materia. La en-
senanza es proporcionada en los institutos de
comercio, y en las facuHades de economia y
finanzas.

En los institutos de comercio, va sean oficia-
Les o de carácter partietWar, se da la enseñanza
teórica de la estadistica elemental, o sea la pre-
paración suficiente para auxiliares. Esta ense-
ñanza se refiere únicamente a la historia de la
estadistica, recopilación, clasificaciön y tabah>
ción de datos y su representación gráfica, dejan-
do para la educación universitaria el análisis,
la coordinación y las elaboraciones matemáti-
cas, Por otra parte, no podria darse en los ins-
titulos de comercio una instrucción superior, ya
que según los planes de estudio, la preparación
general, y en especial la matemntica, no ilega
mas que a los conocimientos ese.nciales del al-
gebra, pero no a las matemáticas analiticas.

La instrucción universitaria se lleva a cabo xen
la Facultad de Ciencias Económicas s Financie-
ras. En los tres primeros años de estudio de
esta facultad se proporcionan todos los conoci-
mientos previos para una enseñanza superior de
estadistica, esto es: Mgebra superior, análisis
matemático, matemáticas diferentes v actuaria-
les, economía matemática, etc., no solamente con
el propósito de formar técnicos en estadistica,
sino que también en todas las ramas económicas
v financieras. Con cuatro años de estudio egre-
san los alumnos con el titulo de licenciados en
economia y finanzas. Un afio suplementario Jos
habilita como doctores en economia v finanzas.
En el cuarto afio de esta facuStad se lleva un
cuirso completo de estadistica matemática y por
lo tanito prepara para llenar funciones directri-
ces. Esta educación superior comprende el ann-
lisis matemâtico de las series estadisticas, la
coordinació,n v la elaboraciòn matemálica.

Sin embargo, ambos cursos, eil elemental y el
superior, requieren de la consiguiente práctica
en los organismos de estadistica. ya que no exis-
ten Departamentos donde se de especialmente
un entrenamiento en la materia. Tanto en los
organismos oficiales, como en los pocos parti-

culares, que hacen estadística, no es requisito
indispensable haber Revado uno de estos cursos,
para ocupar un cargo. Este hecho se debe al nú-
mero relativamente pequeño de titulados en cien-
cias económicas y financieras.

Los institutos de comercio, y con clos los cur-
sos de estadistica elemental, son muy antiguos.
Es aún reciente la educación universitaria ya que
la Facultad de Ciencias Económicas y Finan-
ci.eras ha sido fundada en 1930, habiendo suspen-
dido sus labores durante los años que ha durado
la guerra del Chaco. Por este motivo no existen
muchos egresados de esta Facultad que se hayan
dedicado a ila estadistica. El personall superior
técnico de la Dirección General de Estadistica,
Subdirector v Jefes de Sección, ha recibido
educación profesionad en la Facu}tad nombrada.
En cuanto al personal inferior, ha seguido sus
estudios en los institutos elementales, o reciben
actualmente enseñanza en la Facultad de Cien-
cias Económicas y Financieras, en su mayor
parte.

Estadísticas particulares.

Tampoco existen sociedades que se dediquen
exclusivamente a Ga estadis.tica; generahnente
todas las asociaciones o cuerpos organizados, le-
vantan estadisticas de sus propias actividades o
bien de las actividades del pais en el ramo que
les interesa.

Puede ser citada, sin embargo, como una en-
tidad que realiza estadisticas de carácter gene-
ral, y que investiga problemas nacionales, Ja
Sección Estadística del Banco Central de Boli-
via. Esta Sección, además de llevar la estadistica
de sus propias actividades, publica las de los
restantes bancos del pais, aún las de carácter
general que proporciona lla Direcciòn General de
Estadistica u otras entidades oficiales o parti-
culaires. El Banco Central de Bolivia tiene dos
publicaciones: La Memoria Annal, y el ßolelín
del Banco Central de Bolivia. Principalmente en
la segunda publicación trimestral, se dedica una
sección especial a la publicación de esitadisti-
cas nacionalles y las internacionalles que. intere-
son wI desenvolvimiento económico de la Na-
cion.

La Cámara de Fomento Industrial lleva asi-
mismo estadísticas de la producción, ventas,
personal, materias primas, etc., de las diferentes
industrias afiliadas a ella. Usa las mismas cé-
dulas de información que Sa Dirección General
de Estadistica, y publica los resúmenes genera-
les que comprenden solamente ilas actividades de
la industria afiliada. En cambio la Dirección
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General de Esladislien publica h>s restimenes ge-
neniles de loda lhi inclustria fabril, sin cons derar
si elhi eslii o nó afiliada. EdHu una publicael n
unnut liinbithi JIemoriu </e la Cúnuiru de Fornen-
lo Intlus/rial, con las esladisticas enrrespon-
dienles.

La Eimara Nacional de Comercio tiene igual-
mente una seccion que Weva las estiulislicas de
ins finnas comerciales alfiliadas a ella. Esta en-
tidad no tiene estadisilens antiguas, pues clas
han comenzado a ser levantadas durante el pa-
su lo :iño de 1989. flasta liov no ha publicado
sus est:nlisticas, y posiblemente io haga en el
transeurso del presente año.

Editan publicaciones eshulisticas, la Superin-
tendencia de Bancos v la Caniisión Fiscal Per-
manente, pero estas publicaciones, si bien son
consuleradas como oficiales por in fuente de
que einanan, son parciales y relalivas sohimente
al movimiento bancaric la primera, y a los ba-
Innees de la minería, comercia e industria, la
segumbi. Ambas instituciones incluven datos es-
tulislicos en su JIemoria Anna!.

El lhinco XIinero, al publicar su 3]emoria Annu/,
unexa resúmenes numéricos, tanto de sus non-
Yhbides, como de his que interesan a la cober-
lishhid.

Facilidades bibliotecarias cara el
estudio de la estadística.

Seguramente Lt entid:nl que posee una coice-
ción bibliográfica más completa es la Dirección
Geiveral de Esladistica, pttesto ytte recibe en co-
lblad de ennje lodas a la nulyur parle de las pli-
l>licaciones de los organisnios oficiales del mun-
do. La Dirección General de Estudistico posee
seis mil volúmenes. No es posible crectuar una
chisificación decimal ni cientifica de eslas nu-
IWicacianos, ya que pertenecen a la niisma ma-
leria, pero se las c.lasifica por países y por
secciones. El Enneo Gendral de Bolivi:i, en su
sección est;alistica posee lanibien una colee-
ción de imporlancia; sin embargo, el núnwro de
volúmenes es mucho menor v hi clasificael n
sencilla, Existen sin dinhi algunn. unwhos alrus
entidades que poseen importantes colecciones
bibliogróficas en materia de eshulistica, entre
ellas In Biblioleen Municipal de La Paz y la Bi-
blioleca de la Universidad Mavor de San Andrés;
pero la importancia de ellas es mucho menor.

Las colecciones están compuesbis en su mayor
parle por volúmenes de procedencia extranjera,
va que las publicaciones nacionales son mtiv no-
ens v recientes. I as escasas publicaciones esto
disiiens nacionales aniiguas. lutn sido agoladas,
existiendo un núlwero muv lintilado de ellas. La
ùnien validad que tiene tina coleeri n comple-
in es la Dirección General de EshidisUrn. Sin
emburgo, por la nómiaa que adjtiniumos se pue-
de ver que lui sido muy reducida el número de
oublienciones estadísticas en llolivia. I is de
Dwnle oficial son las siguientes:

Basquejo Esladíslico de 19olivia.--1 to.mo. Edi-
t:ulo en 1851 bajo el palrocinio del 31inistro de
Hacienda, don José Marin Palenque. Conliene el
análisis comparglivo de la poblaci n de Bolivia,
en 1N2;i. 1831 v 1846.

Censo tieneral de Bolivia. 2 lomos. Publicado
por hi ()ficina de Ininigración, Esladislien y
I ropaganda Geografica, bajo la direceiún de los
señores 3lannel Vicenle ßallivinn v 1 uis S. Eres-
po. Contiene los dalos generales relativos a la
población de Bolivia y sus diferentes clasifica-
clones, «Lurante el año 1900. El primer \omo se
refiere a todo el procedimiento empleado en el
levantanlienlo del censo. En el segundo se en-
cuentra la esladisiica referente a dicho censo v
his peculiaridades geogrûficos de Bolivia.

Comercio lirierior de Bolivia, 1910-35).--24 to-
mos. Algunos tomos comprenden las estadisticas
de dos años. Eslos tomos son los correspondien-
tes a los años 1000-11, 1912-13, 1928-20, 1930-31,
1932-33, 1934-35. I as pulilicaciones han sido
editadas hasta la correspondiente a 192"¡. inchi-
sive, por la Dirección General de Aduanas, de
1928 a 1931 por la Oficina de Estadistica Fi-
nunciera y de 1932 a 1938, por la actual Diree-
ción General de Esladislica. Las publicaciones
fueron dirigidas por los siguienles .lefes de See-
ción: 1910-15, por Victor Centellas Telles;
1916-18, por Daniel Sanjines Erioste; 1919-23,
por Ricardo Estensoro; 1924-33, por Rene Bur-
gou; 1934-39, por Alberto Villarroel.

Anuario Geogrûfico y Esl<ulislico de liolivia.
I tomo. ENIn pulilicación ftte edHada por la Di-
rección Nacional de Esindistien v Eslinlios Geo-
grúficos duranle el año 1918, bajo la dirección
<lei doelor 31oisés Ascarrunz. Conliene especial-
niente estadisticas del comercio exterior i es-
tudios referenies a instrucción pública, trans-
portes y comunicaciones, geografia, historia, etc.

Estadislieu ßoliviana.-2 tomos. Ambos tomos
fueron edittulos en 1933, bajo la dirección del
señor Jorge Palenque, a cargo de la Oficina Na-
cional de Estadislica Financiera. El primer
tomo verifica el anúHsis de los presupuestos
desde 1911 hasla 1931 inclusive. El segundo ana-
liza la deuda µública boliviana en el mismo De-
ríodo; las chisificaciones generales y particu-
lares de los bahinees bancarios durante los años
1929, 1930 v 1931: bi balanza comerchl de Bo-
livia, desde 1920 hasta 1931. detallando al mis-
mo tiempo las balanzas particulares de emnervio
con los principnies paises y el comercio esne-
cial lanto de importación como de exportación.
Este tomo contiene además cifras de la estadis-
tica ferroviaria, comparando los años 1930 y
1931.

E.r/racto Esladislico de Bolivia. Sección Fi-
nanzas.-1 lomo. Esta publicación fue dirigida
por el doclar Humberto de Villar, ex-jefe de la
Sección Finanzas, de la Direccion General de
Estudislica. Contiene en su primera parle los
datos generales referentes a estadistica bancaria
durante los años 1926, 1931, 1932, 1933, 1934 y
1935; análisis del cambio internacional desde
1931 hasta 1936; curso de los principales valores
mobilarios en los núsmos periodos y movi-
miento de divisas. La segunda parte se refiere al
análisis numérico de la Hacienda Pública, con-
femplando tres capilulos referenles a los presu-
puestos votados, presupuestos liquidados y deu-
da pública. Una tercera parte hace un estudio
numórico de las fluctuaciones de los precios en
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el mercado de La Paz tomando como base el año
1931. La cuarta parte analiza las cifras generales
de los dliferentes catastros, urbanos v cústicos,
correspondientes a 1933.

Finanzas.-3 tomos. Corresponden estos lomos
a la segunda y lerecta parte del Extrarlo Esla-
distico. Sección Finan:as. Anthus publicaciones
fueron dirigidas por el señor .lorge Aparicio,
.lefe de la Seccion Finanzas de la Dirección Ge-
neral de Estadística. En lineas generoles con-
tienen los mismos datos que la publicación an-
teriormente analizada, correspondiendo a los
años 193ti y 1937. En tomo; al año 1938, el se-
gun lo, y a 1939, el tercero.

Extracto Estadistico de Rolivia. Seccída In-
dustria.--l tomo. Esta publicación fue dirigida
por el señor Jorge Pando Gutiérrez, ex-jefe de
la Sección industria de la Dirección Generai de
Estarlística v ac.inal Director General. Se refiere
a las actividades de la industria fabril corres-
pondientes al segundo semestre de 1931). Con-
tiene varios capítulos, para cada una de los De-
pantamentos de Bolivi.a y uno para los resúme-
nos generales de la República. Estullia las exis-
tencias, producción y ventas fuensuales de pro-
ductos fabricados, personal, sueldos y salarios
pagados y capitales empleados por la industria
fabrH. Ha sido la primera estadistica levanaada
en el pais, en esta materia.

Industria, 1937.-1 tomo. Esta publicación
consstituye el segundo tomo de la anterior, pu-
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blicado en 1940. Ha sido dirigida por el sofior
Jorge Belmond, actual Jefe de la Sección Indus-
tria. Ademos de los capilulas señalados, analiza
las materias primas empleadas por la industrin
fabril.

E.r/rac/o Estadislico de 130livia. Sección Trans-
parles.- I lomo. Editada en 1936, por la Direc-
ción General de Estadística, fue dirigida por el
señor .lorge Pando Gutièrrez, constituyendo la
primera publicación en materia de transportes
v conuinicaciones, con datos referentes a los años
comprendidos entre 1930 y 1936. Los diferendes
capitulos de esta publicación estudian las co-
rreteras, empresas ferrocarriieras, empresas de
fransporte aéreo, vehiculos a moltor, etc., y las
comunicaciones telegráficas, postales y radio-
gráficas correspondientes a los indicados años.
La segunda parte de esta publicación, con los
datos referentes a 1987, se enenentra incluida en
el volumen Indtistria, 1937.

Balances Mineros, 1936.-1 lomo. Fue editada
igualmente bajo da dirección dei señor Jorge
Pando Gutiérrez, y enntiene los datos generales
y detallados referentes a los balances mincros al
31 de diciembre de 1936. Han sido efectuadas
varias clasificaciones, principallmeate por mine-
rales explotados, procedencia de los capitales,
departamentos ponitiens de Bolivia, cie. La se-
gunda parte, con los balances de is mineria a
1937, se encuentra asimismo incluida en el volu-
men Industria, 1937.

Demo(¡rafía, 1930-1937.-1 tomo. Editada por
la Dirección GeneraJ de Estadistica, bajo Ja ili-
rección del señor Donolo Olmos Peñaranda. Esta
publicación se refiere a los periodos 1936 y 1937.
Contiene las clasificaciones generales referentes
a natalidad, morMidad, nupeinlidad y divor-
clos, morbilidad, inmigración v censo de extran-
eros, realizado por la Dirección General de In-
migración. Los datos han sido en su mayor parte
elaborados gráfica y matemáticamente. Esta pn-
blicación ha sido la primera en esta materia.

Demografia, 1938.-1 tomo. Contiene los mis-
mos datos que la anterior, referentes al periodo
1938, habiendo sido dirigida igualmente por el
señor Donato Olmos Peñaranda.

Anuario de la Sección Agropecuaria. 1938.-1
tomo. Esta publicación ha sido dirigida por el
señor Mario Espejo Palenque, jefe de la Sección
Agropecuaria de la Dirección General de Esta-
distica, siendo la primera sobre cuestiones agro-
pecuarias. Sus datos se refieren a la producción
agropecuaria del periodo agrienda 1937-1938. Con-
liene además datos meteorológicos en las ciuda-
des de La Paz y Suere, desde 1918 a 1938. con
aplicaciones gráficas y matemáticas. El censo
agropecuario deil Departamento de Orurn, reali-
rado con carneter de experimento, en 1938, está
incluido en el volumen de referencia, además de
varios estudios sobre tierras fiscales, etc.

Además de las anteriormenic nombradas, exis-
ten publicaciones aisladas, referentes suhtmente
a a gunos aspectos ya sea demográficos o eco-
nómicos de Bolivia. Estas publicaciones fueron
dirigidas especialmente por los señores Jorge
Palenque y Enrique Ruiz Barragón, antiguas di-
rectores de estadistica en Bolivia.
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Estadisticas oficiales.

La estadistica oficial centralizada tiene poco
tiempo de vida en Bodivia. Antes de crearse la
actual Dirección General de Estadistica se hi-
cieron algunos esfuerzos de centralización, con
resultados poco sallisfactorios.

En 1898 se organizó la Oficina de Inmigración,
Estadistica y Propaganda Geográfica, cuyo di-
rector fue don Vicente Ballivián. Esta Oficina
levantó el último censo de Bolivia en 1900 y pu-
bHcó sus resultados.

En 1916 quedó formada iguahnente la Direc-
ción General de Estadística y Estudios Geogra-
ficos que publicó el Anuario Nacional Estadís-
tico y Geográfico de Bolivia en 1918, primer tra-
hajo que comprendia estadisticas del comercio
exterior, comunicaciones, instrucción pública,
finanzas, bancos, demografia, etc.

En 1929 se creó la Oficina Nacional de Esta-
distica Financiera, a cargo del señor Jorge Pa-
lenque, a la que se adjuntó la Sección Estadís-
tica de la Dirección Generall de Aduanas. El se-
ñor Palenque dio un notable impulso a la Esta-
distica nacional con la adquisición de un equipo
niecameo.

Por innumerables motivos, esta última oficina
fue anexada a la Contraloria Generall de la Re-
pública, en 1932, como una sección denominada
Oficina de Presupuestos y Estadistica. Esta ofi-
cina solamente llevaba las estadisticas financie-
ras y del comercio exterior. En 1930, mediante
Decreto supremo de 14 de enero, quedó creada
la Dirección General de Estadistica. El Decreto
supremo de creación de la actual Oficina, dice:

"José Luis Tejada Sorzano,

Presidente Constitucional de la República,

considerando:

Que es necesario establecer el servicio nacio-
nal de estadística mediante un organismo admi-
nistrativo que debe encargarse de la centraliza-
ción, clasificación y publicación de los datos re-
lacionados con el movimiento financiero, co-
mercial, industrial y demográfico del pais, asi
como la preparación de censos,

decreta:

Articulo 19 Bajo la dependencia del Ministe-
rio de Hacienda v con la denominación de Di-
rección General de Estadistica, créase la ofi-
cina técnica encargada de las investigaciones y
estudios de toda estadística, como obtención y
clasificación de datos, su publicación, prepara-
ción de censos, organización de la propaganda
a base de demografias, cuadros, gráficos, etc.,
asegurando la coordinación metódica de las di-
versas estadisticas del pais y estimulando su des-
envolvimiento progresivo.

Articulo 2° Las investigaciones de la estadis-
tica se declaran de utilidad general, en conse-
cuencia, todas las oficinas públicas del Estado y
Municipalidades están obligadas a suministrar a
la Dirección Generall de Estadistica todos los da-
tos e informaciones que ésta solicite para el
cumplimiento de sus fines. Asimismo las corpo-
raciones y fundaciones de utilidad pública, aun-

que fuesen autónomas, las asociaciones y em-
presas de interés particular y en general toda
entidad que desarrone alguna actividad en el
territorio de la República no podrá excusarse
de esta obligación, hajo pretexto alguno.

Articulo 39 La Dirección General de Estadis-
tica mantendrá en absoluta reserva los datos que
sean recogidos, los cuales no serán utilizados
para fines tributarios o investigaciones judicia-
les, debiendo ser publicados tan sólo los resú-
menes numéricos que contribuyan de manera
absolutamente impersonal a da mejor formación
v a la solución de los distintos problemas eco-
nómicos y sociales.

Articulo 49 Todas las empresas editoras estän
en la obligación de remitir a la Dirección Ge-
neral de Estadística un ejemplar de los perió-
dicos, revistas y de toda publicación que editen
hajo la pena de cincuenta holivianos en cada
caso.

Articulo 5° El personal superior estará com-
puesto por un Director, un Subdirector y un
Secretario, debiendo el personal subalterno in-
gresar mediante exanven de co.mpetencia y as-
cender por escatlafón.

Articulo 69 El Director General de Estadistica
propondrá al Ministerio de Hacienda, para su
aprobación, los reglamentos de régimen interno
y el plan general de labores de la oficina, a
fin de adaptar las normas y exigencias de la
ciencia estadistica a la estructura económica y
la organización politico-administrativa del pais.

Articulo 7e En el Presupuesto Nacional de 3a
presente gestión se consignarán las partidas co-
rrespondientes a este servicio.

Dado en el Pa3acio de Gobierno de la ciudad
de La Paz, a los catorce dias del mes de enero
de 1936 años.

(Firmado) J. L. TEJADA S.-(Firmado) Héc-
tar Ormochen Zalles. Es conforme: (firmado), F.
Michel ,9. P., Oficial Mayor de Hacienda."

El primer Director de esta oficina fue el se-
ñor Enrique Ruiz Barragón, titulado en Estados
Unidos. El señor Ruiz Barragán emprendió la
reorganización de la Oficina de Estadistica y
la ampliación de sus servicios. Además de las
Secciones Pinanciera y del Co.mercio Exterior,
únicas que habian existido con anterioridad, fue-
ron creadas las Secciones Industria v Demo-
grafia. Desgraciadamente la muerte sorprendió
al seilor Enrique Ruiz Barragón en p3eno trabajo
de reorganización.

Al fallecer el señor Enrique Ruiz Barragán,
quedó interinamente en ese cargo el señor René
Ballivinn; empero la estadia de éste en la Di-
rección General fue de corta duración, desde
abril de 1937, fecha del fallecimiento del ante-
rior Director, hasta el mes de diciembre del
mismo año, en que elevó su renuncia. Desde el
mes de enero de 1938, se hizo cargo de da Ofi-
cina el señor Ernesto Torres, antiguo Subdiree-
tor General y reorganizador de eBa con el señor
Ruiz Barragón. Desgraciadamente el señor To-
rres solamente pudo trabajar durante un mes,
pues una grave enfermedad privó de sus servi-
cios al Estado. El señor Torres murió después
de ,muchos meses de enfermedad.
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Al suceder la enfermedlad del señor Ernesto
Torres. ocupò su puesto interinamente el señor
Jorge Pando Gutiërrez. Durante el mes de oc-
tubre de 1938 se llevò al cargo de Director al
señor Luis Espinosa y Saravia, quien renunció
en mavo de 1940. El Gobierno de Bolivia exten-
dió nombramiento para este cargo, en favor del
señor Jorge Pando Gutiérrez, con atriimciones
técnicas v administrativas.

Por el anterior detalle se puede ver que en
realidad, y principahnente a consecuencia del
con-tinuo cambio de Directores. la estadistica ofi-
cial so-lamente ha atravesado por un continuo
periodo de reorganización. Diferentes formas se
ha tratado de dar a las actividades de esta ofi-
eina, sin que ninguna do elas haya sido defini-
tivamente adoptada. Actualmente se estudia una
nueva organización que, de acuerdo con las con-
tinuas experiencias realizadas. podrá ser defini-
tiva. En ella se contempla el desdoblamienlo de
las secciones, a fin de dar un mayor campo a la
estadística nacional.

Organización.

Según la organización de la estadistica nacio-
nal, pueden determinarse dos clases de datos:
unos que son directamente tomados por la Ofi-
cina, de sus fuentes, por intermedio de las agen-
cias departamentales; y otros que son elabora-
dos por varias oficinas del Estado, y simple-

mente centralizados en la Dirección General de
Estadistica.

El personal superior está compuesto por un
Director, un Subdirector y cinco jefaturas de
sección. El personal inferior consta de 31 esta-
digrafos, además del personal auxiliar (Secre-
tario, agenstes departamentales, etc.). La Diree-
ción ordena la captación de datos estadísticos a
las agencias departamentales. Enviados los datos
estadisticas por éstas, son distribuidos en las di-
ferentes secciones para su clasificación, tabula-
ción v formación de cuadros estadisticos. La
inspección general de los trabajos realizados es
llevada a cabo por la Dirección, la que además
oriensta el trabajo de los jefes de secciones, sien-
do éstos los únicos responsables de la estadistica
general del .pais, en la materia respectiva, ante
Li Dirección v Subdirección.

Efectuados los trabajos de esitadistica elemen-
tal, los cuadros definitivos son pasados a la Sub-
dirección para su análisis. Tanto el análisis sim-
ple como el gráfico y las elaboraciones mate-
múticas son llevadas a cabo por ésita, coadyuvada
por cada uno de los Jefes de Sección. La coor-
dinación de los trabajos presentados por las di-
ferentes secciones, es Nevada a cabo por la
Subdirección.

A continuación enunciamos la forma del tra-
hajo y las estadisticas realizadas por cada una
de las secciones.

80LIVIA
DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

DI RECCION

AGENCIAS SECRETARIA
DEPARTAMENTALES

SUBDI RECCION

I ESTAOISTICA ESTADISTICA ESTA0lsTICA ESTADISTICA ESTADISTICA
DEL

FINANCIERA COMERCIO EXTER DEMOGRAFICA INDUSTRIAL AGROPECUARIA

MAQUINAS CARTOGRAFIA

NFORMACIONES Y PUBLICACIONES
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Estadística financiera.

Esta Sección, dirigida acinallmente por el so-
ñor Jorge Aparicio, controla las siguientes esta-
dislicas: Precios y costo de vida; hacienda pii-
blica; deuth! pública; eshulistica de divisas, v
eshedistien bancaria en general.

Estudislica de Precios.-Creada la Direcci n
General de Esindistica duranie el afin 1930. era
de urgencia fijar, ante todo, un año base, para
eteelluar las esiladisticas posleriores de los indi-
ees de precios. En vista de que el año ll3(i no
señalaba ningún hecho econoniien iniporlante
para Bolivia, fue necesario levantar estadisticas
desde 1932. La estadistica retrospectiva se limi-
10 a determinar los precios de .lns articulos de
primera necesidad y principales servicios du-
rante el año base. Beanzado un estudio para ca-
lificar estos artículos, se llegó a la fi.jación de los
señalados en el formtvlario respectivo.

La captacion de thilos se efectúa cada fin de
mes por todas las agencias deparlantentales y
por los esladigrafos en in ennlad de La Paz. l'n
agttellas épocas en que se supone Inin de exislir
bruscas fluetuaciones, se la Intee diariamente.
Los formularios son centralizados en la jefatura
de sección sin que hayan sufrido ninguna cia-
baración por parte de las agencias deparlanten-
tales, las que sirven simplemente de interme-

Hasta 1930 la Seccion elaboraba los datos por
m todos sintples obleniendo los indices de hi

ATUSSOL

Anticatarral. Antiséptico y Calmante de

las vías respiratorias.

I
BIOSTENOL

Reconstituyente y Tónico general

LACTOPEPTINOL

Elixir digestivo de Pepsina activa.
(Licencia número 33)

TIMOLINA

Polvos antisépticos astringentes para

irrigaciones vaginaÍes.

LABORATORIO INTERNAtlONAL
Director: doctor F. E Trinchero, Químico y

Farmacéutico. Miembro del Colegio Nacional

de Químicos y Farmacéuticos.

I

suma de los precios parciales. Como este me-
torio no era cientifico desde el presente aflo
(1940) se lia optado por hallar el indice del
costo de vida, ponderando los precios por las
cantidades que necesita mensualmente una fa-
milia de cinco personas en cada uno de los ar-
tieulos o servicios. La determinación de enda
una de estas cantidades ha sido hecha previo un
alento análisis del consumo que normalmente
haec una familia. .hmlamenic con la esladislica
de precios, y con los inisnins nietodos, se lleva
la esladislica de los valores ntobiliarios.

Esladística de la Hacienda Púl>lica.-Compren-
de el detaNe de los ingresos y euresos, tanto voto-
dos como liquidados por los Tesoros Nacional,
Deparlamenlales y Municipales. Las cifras gene-
raies son proporcionadas por los respeelivos
lesoros y por la Contraloria General de la Re-
pública. I a Dirección General de Estadistica, por
lo lanlo, para elaborar estos datos, finicamente
efectúa calculos aritméticos para expresar la
relación de cada uno de los parciales con el
fol:n respeelivo y comparaciones con años an-
feriores.

l-a esladistica de la Hacienda Pública no pue-
de ser concluida en cada periodo, antes del 31
de marzo del año siguienie, por razön de que los
tesoros v la Contraloiria General de la República.
cierran el periodo suplementario de cobranzas
v pagos solamente en esta fecha. Los documen-
tus utilizados son los picaupuestos. volados por
la Nación, por los DeparMuentos y las Muni-
cipalidades, las cuentas gewerales de la Nación
v los J>alances finales de los Tesoros Deparin-
nientales y Municipales.

Rs/tulislica de In Denda Púl>lica.-Semestral-
niente la Contraloria General de la Reptiblien
facciona el estado de la deuda púlylica en sus
tres grandes capitulos, externa, interna yf o-
lante. Eslos estudos son pasados a la Dirección
General de Estadistica, la une los publica en
forma de resúnienes sintelicos, coinparûndolos
con años anteriores, y obteniendo coeficientes
e indices.

Estadislica de Divisas.-Los documentos para
el movimiento de divisas son proporcionados
por los hancos del pais. Dioriamente cada uno
de los fumcos remite a in Dirección General de
Estadistica un detalle de sus compras y ventas.
Estos detailles son pasados a in Jefaltvra de See-
ción, procediéndose a una revisión previn. La
perforación de tarjetas se efectúa mecânicamen-
1e baja la supervigilancia del Subjefe de Sección,
en visia dell gran número de operaciones que se
realizan diariamente.

Concluido un periodo, ya sea mensual, semes-
Ital o anual, las tarjetas son cuidadosamen\e ela-
sificadas y tabuladas, igualmentle por procedi-
mientos mecánicos, obteniendose los resultados
genera\es, los que son elaborados aritmética,
gráfica y matemniicamente, por la Jefalnra de
Sección v la Subdirección.

En cuanto a la estadistica del moviimiento de
divisas, se efeelúa por un procedimiento pare-
cido. En las informaciones de ventas de divisas
se agrega un detalle referente al objeto para el
cual ésitas han sido solicitadas, detalle al cual
se da especial importancia.
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Eslaulislica Bancaria.-Varios rubros podemos
anol:tr en cu:Into se refiere a in estadistica ban-
caria: Banco Eentral (a) e:nnbio internacionol,
(b) numerario: bancos Eentral v conterciales
(c) balances bancarios, (d) otras aclivida les;
otras instituciones (e) de crédito, (f) de se-
,ÇUTOS.

(a) Las cotizaciones de inonedas extranjeras
son proporcionadas por el Banco Central de Bo-
livia, diariamente. sobre todos los paises. Cen-
tralizados los dalos en la Sección Finanzas se
eteelùa una lahulación simple, anolúndose sola-
inente las épocas en las cuales Inin existido flue-
tuaciones.

(b) Los resfimenes referentes a billeles en cir-
culari n, depósilos. reserva legal y reseral lo-
tal. son proporcionados niensuminiente por el
banco citado, efectuiindose en hi I)irección Ge-
neral lie Esladistie:i bis comparaciones de varias
epocas.

(c) I.a 1);receinn General de Estadistica sim-
p mente centraliza los balances proporciona-
Jos por todas las instituciones bancarias del
pais, efectuando las comparaciones correspon-
dientes ya sea enn periodos anteriores, o entre
las mismas instituciones.

(d) En la misma forma, de simple centraliza-
einn, la Sección Finanzas lleva las siguientes es-
Indislicas: colizaciones de oro; existencias de
oro y plala en u! Hanen Cenlral de Bolivia; com-
µras de oro por el Banco Central y por el Ban-
co \linero; nioviniienlo general de las instilu-
clones bancarias.

(e) En cuanto a la estadistica cle las insliin-
riones de crédilo. la l>ireceinn l'eneral de Es-
ladislica. centraliza y publica los balances ge-
ner,:les v de situación de los bancos. efectuando
las comparaciones del caso.

(f) Eentraliza la Dirección Genera,1 de Esta-
distica lodas las informaciones emanadas de la
Caja de Seguro y Ahorro Obrero Obligatorio.
Estas infurinaciones se refieren a los balances
generales y de silnación de la cuja, a las indem-
nizar ones pagadas, oùmero de accidentes, nú-
mero d: empresas y de obreros asegurados, etc.
Todos es'as dalos son igurimente tabulados por
la C::ia de Seguro y Ahorro Obrero, y siniple-
mente centralizados y publicados por esta Diree-
ción General.

Ennio se puede observar por eil anterior de-
talle, de las esladisticas que elabora la Sección
Finanzas. la mayor parte de ellas son simple-
mente centralizaciones efectuadas de otras ofi-
einas públiens o particulares. exisliemlo sola-
nwnle la esladislica de precios, lannula direcla-
mente. Todos los datos de esta Sección se ou-
blican anualmente en el volumen Finan:as. Han
sido editados los volúmenes correspondientes a
!!!30-35. 193ti-31 1938 v 1939.

A la fecho la Seccion Finanzas consla dell si-
guiente personal: .lefe de Secci n, señor .lorge
Aparicio; Subjefe de Sección, señor Franz Artu-
ro Guzmán: Estadigrafos. señor Carlos 31arin. se-
ñor 3Inisés Ponce de León. señor Angel B. Viis-
quez, señor 3Iario Pelnez.

Estadistica del comercio exterior.

La Secci n Comercio Exterior es la organiza-
eión oficial mits antigua en maleria de esindis-
tica, y por ello ha llegado al grado inoxilno de
perfeceinn, dentro de la estadistica nacional.

Ya durante el año IN51 el ilinistro de Hacien-
da, señor José 3Iaria Dalence, inand confeccio-
nar la ¡wintera luelanza de comercio, publicada
en el ßasí¡nejo lislrulislico tle ßulioin. Este pri-
mer ensayo solamente ennteniplaba la suma to-
tal de las linportaciones y de las exporlaciones.
En esta lornia se llevó la estadistica del comer-
rio internacional duranle nineho tienopo.

En 1900, establecida la Offeina de Estadistica
y Estudios Geográficos, a cargo del señor Vi-
cente Hallivion, se dio mavor debrWe a ins cifras
del coniercio ex-lerior. Desde el año 1910 las es-
ladisticas fueron lleva<jas par la Dirección Ge-
neral de Aduanas, por nietodos simples, editún-
dose norinalniente publicaciones anuales, poco
detaltalas. debido a goe no se u·tilizaban múlodos
niecânicos. Desde 1928 se n.mplió la estadistica
ded comercio exterior run el emp:leo de múgui-
nas perforadoras, clasificadorus y labuladoras
elúciricas Powers, adquiridas de la fábrica He-
mington Hand, de New York.

El método de recolección en la Sección Co-
mercio InternacionaL es sencillo. Todas las
aduanas de la República envian quineenaltrente
una copia de las pólizas de las mercaderias que
han sido importadas o exportadas por su in.ter-
niedio. I.as pólizas son revisadas previamente
por la Jefatura de Sección. Efectuada esta revi-
sión, se procede a una labtriaci n ligera, de los
articulos nifis intportantes exporlados. Esta 18-
bulación, por su sencillez, no se hace meenni-
camente, pues consiste simplemente en anotar
los totales de 'los principales prodnetos expor-
htdos de Bolivia. Adenios, estos detalles se re-
quieren continuantente y cial urgencia, sin cla-
sificaciones especiales, µar lo cual se prefiere
un múlodo direclo, en lugar del mecúnico que
causaria un mavor rebirdo.

Los datos proporcionados por esta primera
tabulación son sin embargo susceptibles de re-
visión posterior. efectuada mediante su compa-
ración con los dolos obtenidos de la labulación
niecúnica. Esta tikima consiste en las labores de
preparacion, perforación, clasificación y labu-
lación. mediante las máquinas correspondien s.

Sirnultúneamente se emplean dos nomenclatu-
ras en la clasificación de los datos: I a Nomen-
clatura Internacional de Bruselas v la derivada
del arancel boliviano. En cuanto se refiere a las
exportaciones, das pólizas indican solamente el
nombre del producto exportado, el cual es adap-
lado a la Nomenclatura de ßruselas. En esla for-
nui las estadisticas de exportati n han sido lw-
chas sienipre a base de la indicada Nomencla-
tura. Las iluportaciones, Intsta el año 1935 in-
e‡usive, se han basado, para su clasificación, en
el arancel de im.portaciones vigente en Bolivia.
Comoquiera que las pól-izas llevan el número co-
rrespondiente del Arancel, la estadistica se clasi-
ficaba solanien-te por esta nomenclatura. Sin em-
burgo, existian graves inconvenientes en este
procedi,miento, especialmente para las compara-
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ciones, tanto entre ambos aspectos de nuestro
comercio exterior, como en el internacionaL

Por este n>otivo se debió adaptar, a partir del
año 1936, en nuestras estadisticas de importa-
ciones, la Nomenclatura de Bruselas. Sin eni-
hargo, era absolutamente preciso, para las infor-
maciones internas, continuar usando el arancel.
Por eso, en la actualidad, se usan siinultánea-
mente ambas nomenclaturas.

Las põ]izas de importación son perforadas
con el número correspondiente al púrrafo y
letra del arancel de importaciones. Concluido el
trabajo correspondiente a un período detenmi-
nado, se clasifican 3as tarjetas por estos párrafos
de arancei, y se perfora toda una serie de estas
tarjetas del mismo pñrrafo, con el número corres-
pondiente de la Nolmenclatura de Bruselas.

Las publicaciones se efectúan usando solamen-
to la Nomenclatura de Bruselas, pero la Direc-
ción Generall de Estadística se encuentra en la
posibilidad de proporcionar en cuatquier mo-
mento informaciones a base del arancell le im-
portaciones.

La Nomenclaiura Internacional de Bruschs
consta de 5 capitulos y 185 rubros. El arancel
de importaciones vigentte hasta la fecha consta
de 5 categorias y 1.197 párrafos.

Los documentos que han servido para las ta-
bulaciones en .materia de comercio exterior, son
cuidadosamente seleccionados y archivados pa-
ra que en cualquier niomento se pueda verificar
la coniprobación de la corrección de llas opera-
clones realizadas. Asimisimo, las tarjetas perfo-
radas, una vez que han sido extraídos los cua-
dros generales, para su publicación, son clasi-
ficadas nuevamente por los rubros de la Nomen-
clatura de Bruselas, y archivadas en esta forma,
para que pueda ser ampliada cualquier infor-
mación no contemplada en las publicaciones pe-
riódicas.

Los datos de la Sección Comercio Internacio-
nal son publicados en un volumen anual titulado
Comercio Exterior de Bolivia. El úlstimo volumen
corresponde al año 1939. Resúmenes parcia-
les son publicados mensuoknente por la prensa
local y enviados al exterior por intermedio de
nuestras Legaciones y Consullados. Ellos se re-
fieren principalimente a las exportaciones mine-
roles y principales productos.

Actuabnente c4 personal de fa Sección Comer-
cio Internacional está compuesto de los siquien-
tes funcionarios: Jefe de Sección, señor Alberto
Villarroel; Subjefe de Sección, señor Edmundo
Vera Coronel; estadigrafos, señor Elias Vargas,
señor Arsenio Zu'leta, señor Isaac González, se-
ñor Hugo Claure, señorita Mercedes Barrios, se-
ñorita Elsa Sanjinés.

Estadística demográfica.

Los datos que se tienen referentes a la po-
blación de Bolivia son nuicho más antiguos que
los de su comercio exterior, habiéndose reidi-
zado censos aislados o cálculos aproximativos
desde épocas anteriores a la creación de la Re-
púbínca. Sin embargo, estos datos no contienen
ningún detasile. La estadística del comercio ex-

terior tiene la ventaja de ser organizada y con-
tinua, 3o que no sucede con los datos demogrå-
ficos.

Durante el año 1796 se levantó un empadro-
namiento general de Ìas Provincias del Alto Perú,
que dio como resultado 552.700 habitantes; este
dato comprende ell Arzobispado de La Plata, con
263.700; el Obispado de La Paz, con 219.000, y
el de Santa Cruz, con 70.000. Al comenzar la
República su vida independiente, o sea en 1825;
se calendó que la población de Bolivia era de
997A00 habitantes.

El primer .censo, rea:lizado el año 1831, arrojó
un resultado total de 1.088.800 habitantes. Los
censos de 1835 y 1846 dieron 1.06.0.800 y 1.378.800
habitantes. La primera pubiilcación en materie
de estadistica demográfica fue realizada bajo cl
patrocinio del Ministro de Hacienda, señor José
Marria Dalence, en 1851, con el nombre de Bos-
quejo Estadístico de Bolivia. En esta obra se ha-
een intportantes comparaciones entre la pobla-
ción calculada en 1825 y los censos de 1831 y
1835, y el de 1846, además de estudios etnográ-
ficos y deducciones de gran valor cientifico. Pos-
teriormente fueron levantados dos censos gene-
rules, en 1854 y 1882, con 2.326.100 y 1.172.200
habitantes, respectivamente.

Debe tenerse en cuenta, en el estudio de los
anteriores censos, que eHos han sido levantados
con un territorio muy superior al actualmente
poseido por Bolivia. Las continuas d_esmembra-
clones territoriales, ocasionaban, como en el een-
so de 1882, un gran decrecimiento en la pobla-
ción. Por otra parte, o-tros factores han interve-
nido en la disminución indicada, entre eßlos, la
peste y el hambre posteriores a la guerra deil Pa-
cifico en 1880.

Creada la Oficina de Inmigración, Estadistica
y Propaganda Geográfica, a fines del siglo diez
y nueve, bajo :la direcciön del señor don Manuel
Vicenite BaHivión, eficazmente colaborado por
don Luis S. Crespo, se comenzó la preparación
cientifica del Censo Generai de 1900.

El censo ‡uvo por reglamento el aprobado en
fecha 1° de abril del afio indicado. Los formu-
larios empleados fueron redactados con muy po-
cas preguntas debido a que se trataba del pri-
mer censo organizado con bases cientificas, y la
poca costumbre de los 'habitantes a responder a
cuestionarios de carácter estadistico no permi-
tió el que éstos fuesen racionalmente faccionados.

Si bien la preparación del censo fue cienti-
fica, y ampliamente estudiada, la realización ado-
leció de varios defectos derivados especialmente
de la falta de transportes y comunicaciones, en
las alejadas regiones del noroeste y o.riente de
la República. Por este motivo, lla ejecución del
censo, que debió realizarse durante un dia en la
población urbana, y treinta dias en la población
ruraÌ, tuvo que ainpÌiarse en algunos Departa-
mentos y cantones, especialmente en el Bení,
Santa Cruz v el norte de La Paz, a mayor Japso
de tiempo.

Por otra parte, dejaron de censarse regiones
integras del Oriente, Noroeste y Sudeste de la
Repúblisca, por esitar pobladas po.r tribus no ci-
vilizadas y de las cuales no podía obtenerse ah-
solutamente ningún dato. Esta población fue es-
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timada en 91.000, agregada a la población cen-
sada de 1.675.451. Además se estimó como pro-
hable una población de 49.820 habitantes co-
rrespondientes al Litoral, perdido por Bolivia
en la guerra del Pacifico y que aún no habia sido
cedido definitivamente, con lo que se obtenía
una población total de 1.816.271 habitantes.

Tomado como base el censo de 1900, 3a Di-
rección General de Estadistica ha callculado la
población actual de Bolivia, con el aditamento
del 1,75 por ciento anual .para la población total,
excepto en los años 1933 a 1935 en que sola-
mente se consideró un crecimiento del 1% a
causa de la guerra del Chaco. Con este cálculo,
la poblaciòn de Bolivia seria de 3.398.000 a di-
ciembre de 1939.

Desde el año 1938, la Dirección General de Es-
tadistica se preocupò del levantamiento de un
censo general de la Nación. Desgraciadamente y
por varios factores, no ha sido posible su reali-
zación durante el presente año.

Las estadisticas de natalidad y mortalidad
eran llevadas parciallmente por algunas Munici-
palidades. Estos datos, incompletos, no podían
servir de base para una estadistica perfecta, mo-
tivo por el cuatl las fluctuaciones de la población
pueden ser .tomadas solamenste a partir de 1936,
año de la reorganización de la Dirección Ge-
neral.

En estas actividades se ha tropezado con un
inconveniente enorme: la falta de registro civil
en Bdlivia. Solamente desde el presente año ha
podido ser implantado el funcionamiento de este
organismo, pero, debido a que en los primeros
meses aún debe atravesar por una etapa de es-
tablecimiento, la Dirección General de Estadis-
tica se basa en los informes proporcionados por
sus antiguas fuen-tes de observaciòn.

La Sección Demografia, dirigida por el señor
Donato Olmos Peñaranda, Reva las siguientes es-
todisticas: Natalidad, mortalidad, morbilidad,
nupciallidad, divorcios, migraciones.

Estadística de natalidad.-Las fuen-tes de oh-
servación, hasta la fecha, han sido las parroquias
católicas, y llas iglesias evangelistas. La mayor
parte del con.trol en los nacimientos se efectúa
po.r medio de llas Parroquias cató,licas, puesto
que un al.to porcenstaje de la población pertene-
ce a esta religión. Aún los indiferesntes han acos-
tumbrado hacer bautizar sus hijos en estas igle-
slas, para los efectos civiles, ya que, a falta de
registro civil, la ley exige en muchos casos la
presentación de partida de bautismo.

Las Parroquias y los pastores evangefistas han
respondido muy bien al Hamado de vla Dirección
General de Estadistica. Las estadísticas de na-
tallidad pueden ser consideradas como las más
exactas en las fluctuaciones de pobalación. Los
primeros cuestionarios personales que fueron en-
viados con este motivo, fueron científicamente
preparados, pero d.emasiado extensos para ini-
ciar una estadistica. En efecto, el medio ambien-
te y lla poca costumbre hizo que la mayor parte
de las preguntas dejaran de ser contestadas. Aún
en la actualidad y no obstante de haberse sim-
plificado el número de preguntas, dejan muchas
de eŒlas de ser respoedidas. Por este motivo, la

estadistica de natalidad es incompleta cualita-
tivamente.

Los formularios son enviados por las diferen-
tes Parroquias de la llepública, por intermedio
de las agencias departamentales. Centralizados
en la Dirección General de Estadistica, y pos-
teriormente a la consiguienste revisión, se pro-
cede a la perforación de tarjetas, cada una de
las cuales ca.ntiene los datos personales extrac-
lados de cada formulario.

La clasificación de ilos datos personales se lle-
va a cabo mediante sistemas mecânicos, simple-
mente con el empleo de clasificadoras y con-
timetros, sin necesidad de utilizar tabuladoras.
Las nomenclaturas usadas en la perforación
y clasificación de das estadisticas de natalidad,
son en su mayor parte, simples, ya que solamen-
te son usadas para facilitar la perforación y la
clasificación en los casos de raza, religión, sexo,
etc. En el caso de la ocupación del padre o de
la madre, se usa la Nomenclatura Nacional de
Ocupaciones de México, adoptada como interna-
clonal. Esta Nomenclatura en sus grandes divi-
siones, puede si.ntetizarse en lo siguiente: agri-
cultura, ganaderia, sillvicultura, caza y pesca; ex-
tracción de minerales, industrias, comunicacio-
nes y transportes, comercio, administración pú-
blica, profesiones libres, trabajos domésticos,
ocupaciones no especificadas en las demás divi-
siones e insuficientemente determinadas, perso-
nas con ocupación improductiva, sin ocupación

auya ocupacion se ignora.

ßstadística de mortalidad.-En la estadística
de mortalidad se consideran dos categorias in-
dependientes: La mortalidad gelneral y la mor-
.alidad infantill. En ambos casos actúan como
fuentes de información las secciones respectivas
de las Alcaldias Municipales, las que deben for-
zosamente expedir icédulas especiales para la in-
humación. All mismo tiempo que se expiden estas
cédulas, los funcionarios de las Alcalidias Muni-
cipa'les Henan un formulario para cada caso.

Los formularios de mortailidad, tanto general
como infantil, contemiplan los principales datos
referentes al fallecido, agregåndose en el caso
de mortalidad infantil los datos de los padres.
Centralizados estos formularios en la Sección De-
mografia, se procede a la perforación de tarjetas
indivilduales y a las clasificaciones mecânicas
consiguien-tes.

Las nomenciaturas, en su mayor parte, son
igualmente sencillas, puesto que tienden a faci-
litar las operaciones de perforación y ciasifica-
ción. En cuanto se refiere a las causas de muer-
te, se iha adoptado hasta 1939 Ja Nomenclatura
de Enfermedades tle la Comisión Internacional
de 1929. Para el año 1940 se utilizarå la Nomen-
clatura Internaciona'I de las Causas de Muerte,
aprobada por la Quinta Conferencia Internacio-
nal de Revisión de llas Nomenclaturas Nosològi-
cas, reunida en Paris en octubre de 1938, di-
vidida en 19 capítulos. Cada uno de dos capítu-
los se subdivide en especificaciones de cada una
de las enfermedades, que son tomadas en cuenta
por esta oficina para la clasificación de las cau-
sas de muerte.
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Seria nuderia difícid para la Dirección Gene-
ral de Estadistica esiaLeveer chiramente euni ha
sido la enfermedad con la cual lia fællecido un
individuo. Por e lo se lie pasialo liistrucciones
a los nindicos, hospitales, y en general, a lodas
las personas que obligadamente deben eerlificar
la muerle de un indivittuo, en sentido de nie-
nerse exclusivaniente en su diagnóstien, a la No-
niencialora Internacional sludida. Los eerlifie::-
dos son presenlados en las Alexidias llunicipales,
con objeto de chtener autorización para las in-
huinaciones. Estas a su vez tomne del eerlificado
niódico de defunción los dalos punt his causus
de nuterle en los formularios que deben enviar
mensualnienle a la Dirección General de Esta-
dislien. En cuando a hi nomenclatura de ocupa-
e:nnes, es usada la misino que en Lt eshilisilea
de n;dalidial.

Sin eminirgo, la mortailidad aún no está per-
feelaniente conlrolada por la Dirección. Ello se
ita debido principalmente a la faMa de registro
civil, pues, especialmente en la población rural,
ocurre con frecuencia que los indigenas son se-
pultados sin que intervenga abso titamente ningu-
na autoridad que certifi¶ue la inliuinación y aun
sin que en su enferniedad haya intervenido nin-
gán niódico. Esta fa¾a sigitifica en realid:nl un
vla poreenslaje de las inhumaciones lolales, io
que resta iniportancia a la estialislica boliviana
de morlalid:nl. Seguranteale true con el funcio-
niuniendo deJ regisLro civil podrá disniinuirse,
si no antvlarse conipletamente, este porcentaje.

I stadíslica de morbilidad.- En nuestras esla-
listiens de morfülidad se lonia en cuenta sola-
menie el prinier capitulo de hi Nomenohitura
Inlernacional de Causas de 3fuerle, referente a
enferniedades infecciosas y parasilarias. Este
capitulo consta de las siguientes divis:ones, cada
una de las cuales se luilla igualniente subdivi-
dois: Enferniethides debidas a bacterias: disen-
ledu: enlerniedades debidas a protozoarios; en-
ferined:nles debidas a espiro<¡uetos; enlernie<Ia-
des debidas o alribuidas :I virus filtrables; en-
fermedades debidas o alribuidas a rickellsias;
enferniedades debidas a hehnintos; enfermedades
debidas a hongos; olras enferniedades infeccio-
sus o parasitarias.

Debido a que el Ministerio de Higiene y Sa-
lul>ridad liene inayor f.acilidad para contrnéar
las estadislicas de morbilidad, es esta repartición
la que ininila sus datos inedianste su Sección Es-
ladistica. Los dalos por lo tanto son siniplemenle
cen\raliz:nlos en la Direccion General de Eslu-
dislien. Todos los casos de enferniedades inifee-
ciosas y parasilarias son atendidos en los lins-
pihdes y por lo tanto existe relal¡va facilidad
para que los dalos sean capIndus cieniificaniente
en ellos.

Los sistenias de clasificación y bibuhición
empleados en el Ministerio de Higiene y Saki-
bridad son sintples, puesto que sohunente se re-
fieren a formar un cuadro esliadistico, para cada
una de las divisiones pollilicas de la Repúblien,
clasificando ei núniero de casos presentados en
c:nla itna de las enfermedades.

Para 1!MD se realizerú 'la estadistica de nior-
bilidad lunnindo toda la Nonienclatura Interna-

cional de Causas de Muerte, de los casas >resen-
\ados en los hospihWes. Se procurtirn amplar
esla esWNÍÍSÍÍCD SillpÌC, 8 DUlVOTUS ChlSÍÏ|CDC,D-

nes, tomando al niisi.no tiempo la eilad, el sexo y
la raza del enfermo.

Las estadisticas de morbilidad son pasadas par
el 11inisterio de Higiene y Sainl>rid:nl a ut De
rección General de Estadistica. La Sección De-
inografia solantente elabora estos latos, en for-
nul comparativa, usando especialniente de por-
eentajes, tanto para comparar los diferentes De-
parhunenlos de la liepública, como las enfernie-
dades entre si.

Esludistica <lc nuµcialida</.---Los funnu;arios
para la estadislica de nopeinlithed son propor-
clonados por las parroquias católicas y por las
Notarias. De esle modo se efectúa una d::b.e es-
ladislica. Ena de nuitrinionios religiosos y otra
de civiles. La Jev boliviana exige para ei malri-
inonio reiligioso la realización previa del inalri-
nionio civil, exceplo para la clase indigena en
los lugares apartados de ·la República. Eshi ex-
cepción hace que forzosamente se leba llevar
un doble control de los nialrimonios etee.undos
en la Nación.

Creado el registro civil, lui de ser este ovia
nisino el que proµorelone los forniularios de los
inatrinionios civiles, prescindiéndose de los re-
Ngiosos, puesto que todo inntrinionio. Ya sea ùni-
camente civil o va sen religioso en los casos de
excepción, debe ser inserito en los libros del
Registro.

Los formularios son sencillos v solaniente con-
tienen las pregunius esenciales para una esla-
dislien. Censtralizados todos los formulacios en
hi Sección Demografia, eIos son revisanos y e-
vianiente, antes de procederse a hi perforaci n
de larjelas. Estas saa igualmente correspo:nlien-
tes a cada formulario. I as chtsificaciones son
efectuadas por inúlodos inecúnicos, usán lose de
nomenchduras siniples, tendientes a fuelilor las
operaciones de clasificaci ny perforar on.

Estudistica <ic clinorcios, omo una es! :iis-
tica coinglemendaria de la anlerior, se Reva lam-
bión la esitulistica de los divorcios. Los forniu-
hirios son llenados por los .Lueces de part io,
quienes por ley, son los encargados de senten-
ciar en estos casos. Se lleva un doble control,
de los divorcios iniciados v de dos senlenciados.

Los lorninlarios contienen preguntas siniHa-
Des a las de nintriinonio, agregúndose prlicipal-
nien‡e his causas del divorcio. Para esini over
la nomenclatura de las causas de divorc la
Dirección Generai de Estadislica se basa exclu-
sivaniente en las causales legales enou as por
la Lev de Divorcio Absoluto, de 15 de bc le
1932. Estas cansalles son las siguientes, d neuer-
do con las cuales se clasifica ki estadislica de
divorcios: Por adulterio; por lentativa de ase-
sinato; por prostitución del nutrido a la nuijer
o de outl¶uiera le elios a los hijos; por aban-
dono; por embriaguez habitunL lorura o en! o
medades con!agiosas o incurables; por sovicias
o injurias; por mutuo consentimienlo; por sepu-
roeión libremente consentida por nuis de cinco
anos; por separación de cuerpos (divorcio rela-
livo) decrektda anleriornvente.
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I 1 procedimiento enipleado para obtener la
esladislica de divorcios es mecanico. Y simHar
all usado en el caso de =los unitrimonios.

Esludislica de migraciones. -La est;nlistica de
inigraciones es proporcionada por el 31]nisterio
<\e Agricultura. Colonizaci ne Inniigración. y
sinipl.emente centralizonla en la Dirección Gene-
ral de Estadistica.

Todo extranjero que penebra en territorio un-
cional debe presentarse obligaloriamente a la
Oficina de Inmigración. Esta t¼icina toma 'los
datos personales del inmigrante y de acuerdo
con el pasaporte internacional facciona cua<bros
generales de innligración. De estos etuntros ge-
nerales se extracta el cuadro estadistico. que con-
liene sinvplemenle el número de inmigrantes.
mes por ntes, einsificados por nacionalidades.
Es-tos cuadros son pasados a la Direceiún Gene-
ral de Estadistica, a que los publica. mediante
estadislicas comparalivas.

En cuanto- a las einigraciones, la estadislica no
ha sido llevada con escruptriocidad, raz n por la
cual nún no Ita sido publicada.

Obtenidos los cuadros generales de las dife-
rentes estadisticas que conatrosla la Seceinn I)e-
nrografia, se reoliza aún un trabajo de conjun:n,
coordinando y realizando cidenlos emuparalvos.
Las elabo.raciones nuclemáticas. especialinente
enleulos de tendencias seculares v estacionales.
para las enfermedades. Innerle. nacimiento, etc.,
son llevadas a cabo con ell mavor deleniniiento.

Todos las estadisticas relativas a la Seceinn
son pulilicadas en un solo vakunen. IMtHada I)c-
mofrufla, que es edibido anumimente. llashi el
presente lian sido publicados los volfunenes co-
trespondientes a 19:iu-:i7, v 1938. encontrúndose
en preparación el de 1939.

La Sección Demografia esto integrada actual-
mente por el siguieirte personal: ,lefe de See-
ción. señor 31ario ('uriaga Aramayo; Subjvfe de
Sección, señor Alfonso Gómez Vila: estadigrafos,
señor I uis Tejada, señor Fulvio Hallón Y., se-
ñorrila Emula Ballón S.. senor Alarin Valdez, 50-
nor Carilos Foster.

Estadistica industrial.

Las aclividades esladisticas en el ranio de in-
dustria han quediulo distribuidas en diferentes
secciones de la Direcei n General, por his nio-
dalidades propias colno se efectúan. La produc-
cion minera. que seguramente es la más intpor-
lante en c! puis, especiabnente para el coniercio
exleirior y para el Estado. es úni.camente con-
lrohula por niedio de las expo.rtaciones. Su ann-
lisis por la lanto, esin involuerudo en 'la esla-
dislica del comercio exterior.

La Seccion Industria. dirigida por el señor
Jorge Belmont controla, ùnicamente. las siguien-
tes actividades: balances mineros, imhistria fa-
brW, transportes, coniunicaciones.

Esl<ulislica <le l>alances mineros. - Los balan-
ces anuales de las empresas mineras obligalo-
riamente deben ser presentados a ki Coniisión
FiseM Pe-rnuniente, oficina que sirve de fuente
de inforniación. El procedimiento. sin eminergo,
ocasiona inucho retardo en la tabulaci n de his
cifras definitivas. Las enopresas niineras tienen

un plazo de tres meses, o sea hasta el 31 de inarzo
le] ano siguiente, para presenlar sus balances.

I.a Comisi n Fiscal Pernuinente debe revisarlos
previamenle y una vez aprol>adas pasan a la
Direceiún General de Estadist,ica para su labu-
lación en forma de balances condensados.

La Secciini indusirin perfora larjetas corres-
pondientes a catka una de las etwnlas del acMvo
o pasivo. Las clasificaciones se efeetùan mecú-
nicainente, por medio de nainenclaturas espe-
ciales, con objeto de presentar Ivalances de cada
Deparlantento, de cada uno de Jos niinerales ex-
platados, etc.. y uno general correspontlienie a
los balances condensados de toda la actividad
minera. Sin einburgo, las empresas minerna no
usan la misma nomenclatura de cuenius en sus
contabiWlades. Por este motivo se ha estudituto
una nainenclubura general a la que se niiaplan
todos los balances presentados por esla industria.

La lahulación se efectint iguainiente por el mú-
lodo mecúnico, obteníóndose como cuadros es-
lawlisticos los balances generales de acuerdo con
las clasificaciones anoladas anteriormente.

Esladíslica </c la ilulustria fal>ril.-Las fuenles
de observación en in estadistica fabrN son las
fiibricas a las cuales la Dirección General de Es-
ludistica pide direelantenle informes niensuales.
La estadistica sohnnente controla las cifras de
aquellas firnuis industriales que tienen alguna
ineportancia, puesto que es imposible controiar
hi peytteiin industria, ya que ella no tiene pro-
ducción estable, y el gran núniero de estas pe-
queñas firmas requeriria de un numeroso per-
sonal, además de ytte no significa un gran por-
eeirlaje de la totalidad de la producción fabril.

I os formularios usados para esle efeelo con-
tienen cuatro gramles grupos de datos. EBos son:
producci n, venta y existencias; capita'es, per-
sanal, sueldos y salarios; inatierias primas.

En cuanlo al primer cap0tu[o, los idnustriales
deben proporcionar los datos referentes a la
existencia de productos fabricados al conienzar
el mes. la producción durante el mes, las venius
efeeluadas en el mismo periodo, y las existen-
elas finales, expresando al mismo tienipo can-
tidades v valores de custo v mercado.

Anles de procederse a la perforación de tar-
jelas, los datos de los formularios son traslada-
dos a fichas de con.trol especiales. Este procedi-
miento se debe a que frecuen-lemente los in-
dnstriales pueden, durante un mes, dar una exis-
Lencia inicial. distinto a la existencia final del
mes anterior, Por otra parte, la Dirección Gene-
ral de Estadislica no d.ispone de agentes espe-
ciales que puedan revisar constantemente las
contabilidades de todos los industriales. Estas
revisiones se Wevan a cabo únicamente cuando
a juicio de la Direceinn se esto recibiendo un
informe falso. Las fichas de control permiten
aµreciar a primera vista los indices de los cos-
los o precios de venta que normalmente tiene
cada una de las industrias, y juzgar si los dalos
son verídicos o falsos. Las fichas sirven por lo
lanlo de un método exacto y permanente para
controlar cada una de bis industrias.

A base de estas fichas se efecina hi perfora-
cion de larjelas. La clasificación se efectúa por
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el método mecânico, teniéndose muy en cuenta
una nonienclatura especial para distribuir la
producción total en los grandes capitulos y pro-
ductos.

Efectuadas las clasificaciones convenientes, se
procede a la tahtriación, asimismo por procedi-
mienitos mecânicos. Estos trabajos dan los cua-
dros generales de producción, ventas y existen-
cias, los que a su vez son contparados con los
cuadros generales de ipersonal, sueldos y sala-
rios, materias primas y capitales.

Las estadístlicas de personal y de sueldos y sa-
larios son ehihoradas conjuntamente. Los for-
mularios son Renados con el número de entplea-
dos y de obreros utilizados por una fábrica, du-
rante el mes a que se refiere el informe, y con
el total de sueldos y salarios pagados a cada ca-
tegoria, haciéndose una distinción entre el per-
sonal nacional y el personall extranjero.

Igualmenite, Ìos datos referentes a personal son
trasladados previamente a fichas de control. Es-
tas permiten principalmente comprobar cual-
quier error que habliesen cometido las fábricas
al Henar los formularios, ya que por lo común
no exisiten variaciones bruseas, las cuales, en
caso de presentarse, son inmediatamente inves-
tigadas. De estas ifichas de control se perforan
las tarjetas, una para cada grupo de empleados
u obreros, nacionales o extranjeros.

Para estas estadisticas son usadas 3as mismas
tarjetas que para lla producción y venta, ya que
las columnas 18 y 19 permiten clasificar poste-
riormente si las tarjetas pertenecen a: Existen-
cias; producción; ventas; personal, sueldos y sa-
larios; materias primas. Las clasificalciones se
efectúan por el mismo método v Jas mismas no-
menclaturas, puesto que la estadistica se hace
comparativantente entre todos los capitulos de
que consta.

Para el estudio estadístico de las materias pri-
mas se usa el mismo procedimiento. Los formu-
larios contienen el detalle de las materias pri-
mas transformadas mensualmente por la indus-
tria fabril, con la especificación do si son na-
cionales o importadas. Este punto interesa mm
oho a la nacionalización de lla industria holi-
viana, ya que en su mayor parte (aproximada-
mente un 65 por 100) sla producción fabril se
efectúa a base de materias primas extranjeras.

Los datos de los formularios son trasladados,
como en los casos anteriores, a fichas de con-
trol, para después procederse a la perforación
de tarjetas.

En la clasificación se usan las mismas no-
menclaturas que en los casos anteriores, agre-
gåndose a éstas una nomenclatura especial para
el nombre de la materia prima empleada. Esta
nomenclatura ha sido estudiada detenidamente
de acuerdo a las materias primas transformadas
poir la industria fabril holiviana. No estå defini-
tivamente adoptada, pues la experiencia de tres
años ha demostrado muchas deficiencias.

La tabulación se hace un tanto más detallada
que en los casos anteriores, ya que para cada
producto se debe agregar una clasificación es-
pecial, para obtener las materias primas emplea-
das para su fabricación.

Los industriales se hallan también obligados
a deellarar en los formularios los capitales con
que actúan. Sin embargo, y comoquiera que los
balances son faccionados semestral o anualmen-
te, la tabulación se efectúa solamente cada año.
Estos capitales, en cuadros generales, se inclu-
yen en las estadisticas de la industria fabril, en
forma comparativa con otros cuadros.

Estadística de transportes.-La estadistica de
transportes controla los siguientes capitulos:

Estadistica de ferrocarrikes: Vias construídas,
en construcción, en estudio y proyecto, costos de
construcción, costos de explotaciòn, ingresos,
movimiento de pasajeros y carga, material ro-
dante.

Carreteras: carreteras construidas, carreteras
en estudio, proyecto o construcción.

Vehiculos a motor: inscripción de vehiculos,
existencia de vehiculos.

Tranvias locales: movimiento de pasajeros.

Aviación: movimiento de pasajeros y carga en
transportes internos; movimiento de pasajeros y
carga en transportes internacionales.

Las estadisticas de ferrocarriles son proporcio-
nadas por la Dirección General del ramo, extrac-
tändose 'los datos de los informes anuales que
presentan las empresas ferroviarias. Los datos
son pasados a la Dirección General de Estadisti-
ca y tabulados en ella. Esta tabulación no se hace
mecánicamente, por el pequeño número de in-
formes.

Las estadisticas de carreteras son proporcio-
nadas por la Dirección General de Obras Públi-
cas, en forma de cuadros generales. La sección
respectiva de la Dirección General de Estadis-
tica solamente efectúa las comparaciones y pu-
blicaciones del caso.

La estadistica de vehiculos a motor es propor-
cionada por las Direcciones Departanientales de
Tránsito. Estas oficinas tienen libros especiales
de inscripción, con las caracteristicas generales
de cada vehículo. De estos libros extracta la Di-
rección de Estadistica los cuadros generales de
exisstencias de vehiculos a motor. Iguahnente la
tabulación no se efectúa por métodos mecâni-
cos, por el poco número de clasificaciones ne-
cesa·rias.

La estadistica del movimiento de tranvias lo-.
cales es proporrcionada directamente por las
empresas que hacen este servicio. Los cuadros
generales, ya tabulados, son simplemente centra-
lizados mensualmente por las empresas, y la Di-
rección de Estadistica solamente efectúa com-
paraciones y publica los datos.

La estadistisca de los transportes aéreos es
iguahnente proporcionada por las dos principa-
les empresas de transpores aéreos en Bolivia:
Pan American Grace, Inc. (servicio internacio-
nal), y Lloyd Aéreo Boliviano (servicio interno).
El movimiento de pasajeros y carga, de estas
empresas, es tahulado por ellas mismas y la Di-
rección General de Estadistica simplemente las
centraliza.

Estadística de comunicaciones.-Comprende
las siguientes estadisticas: movimiento postal,
movimiento telegráfico y cablegráfico.
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Las oficinas postales de =la República centrali-
zan en la Dirección General de Correos sus datos
mensualmente. Esta. proporciona a la Dirección
General de Estadistica los resúmenes generales
de cada una de las oficinas con el deta'lle consi-
gaiente. La tabu'lación no es mecânica, puesto
que solamente se refiere a exitractar los resúme-
nes generalles, con las mismas clasificaciones que
liene la estadistica ,parcial de cada oficina.

El movimiento telegráfico es proporcionado
por cada una de las oficinas de la República. Las
estadisticas telegráficas .comprenden el movi-
foiento .económico y la: recepción y expediciön
de telegramas, tanto internos corno internacio
nxles.

El movimiento económico es tabulado inen
saalmente, extraetándose simplemente resume-
nes generales. En-cambio el control de la expe
dición y recepciòn de tellegramas se efeetúa me-
cánicamente.

.U obtenerse Jos primeros cuadros estadisticos
en materia de balances mineros se editó inde
pendientemente un voslumen con los datos ce
rrespondientes al año 1936. En la misma form:
se procedió con la publicaci a de los primeros
datos de nuEstras estadisticas de it:rnsportes y
conmnicaciones, correspondientes a los años de
1930 a 193& Las estadisticas de la industria
fabril boliviana aparecieron por primera vez
publicadas en un folleto correspondiente al se
gundo semestre de 1936 editado en 1937.

En las estadísticas correspondientes a 1939
se ha observado una forma diferente, editándose
en 1940 un solo vollumen que corresponde a las
tres materias: La Sección prepara la publieu-
ción de las estadisticas correspondientes a 1938
v 1939.

Actuannente la Sección Industria es-to integra
du por el siguiente personal Jefe de Sección,
señor. Jorge Belmont Arias; Subjefe de Sección,
sefior Luis Ocampo Crespo; Estadigrafos, señor
Félix Soliz, señorita Adela Collazos, señor Jose
Ruiz Yañes, señor -F. Peñaranda, señor Arturo
Pacheco.

Estadistica aeropecuaria.

Al iniciarse las actividades de la Dirección
Generai de Estadistica, el control de la produr-
ción agropecuaria estaba incluido en las bibo-
res de la Seceiön Industria. Empero, siendo és
las demasiado recargadas, no permitian un nor
mal desenvolvimiento, razón por la cual se cren
la Seeción Agropecuaria, con atribuciones in=
dependientes, durante el mes de febrero de 1938.

La Sección Agropecuaria, dirigida por el se-
nor Mario Espejo Palanque, controla las siguien-
tes actividades: sacrificio de ganado, producción
agropecuaria, datos meteorológicos, tierras fis
cales.

Estadistica del sacrificio de yunado.--I as fuen
les de información para la estadisties der sacri-
ficio de ganado son los mataderos púb'licos, en
las diferentes regiones de la República. Estos
mataderos son controlados por las Alcall'dias Mu-
nicipales, las cuales deben forzosamente llenar
los formularios que se les envia de antemano,
me-nsualmente.

Sin duda alguna, los datos obtenidos por ese
sistema no .represenstan la tota'lidad de la Repù-
blica, ya que no se controla los sacrificios en
las haciendas y en .todos los puntos en los cuales
no existe matadero público. Pero el porcentaje
que s.ignifica esta fatta de control es relativa-
mente pequeño.

Los formularios'son centralizados en la Direc-
ción General de Estadística por instemmedio de
nuestras agencias departamentales, quienes sir-
ven, como en casos anteriores, de simples inter-
mediarios entre las fuentes de observtación y la
centra3 de estadistica. No es necesario utilizar
niedios mecânicos para la tabulación de estos
datos, ya que simplemente se trata de obtener
resuhtados generales, de acuerdo con las mismas
clasificaciones conteniidas en los formularios.

Las nomenclaturas utilizadas en estas estadis-
ticas son igualmente simples, ya que solamente
facilHan los trabajos estadisticos.

Estudislieu de la producción agroµecuaria. La
estadistica de la producción agropecuaria, en
p,eneral, se lleva a cabo mediante formularios
especiales distribuidos por la Dirección General
de Estadislica anualmente en las diferentes Sub-
prefecturas de la República, las que toman sus
datos basondose en las informaciones de cada
uno de los cantones de su jurisdicción.

Lp estadistica de la producción agropecuaria
consta, según los formulatios de referencia, de
los siguientes capitulos:

Producción agricola: producciön en quintales,
s alor de los productos.

Producción de frutas: producción en cientos,
valor de los productos.

Producelón de alcoholes: producción en quin-
tales, valor de la producción.

Existencia ganadera: número de cabezas, valor
de la eiistencia

Producción de derivados de ganaderia: canti-
dad de producciön; valor de la producción.

Además se hacen ireterrogaciones referentes a
factores geograficos y económicos de cada una
de las regiones de la Re 3ùblica con el objeto de
deterulinar las zonas de producción agricola, y
las condiciones climaldiógicas de la crianza de

Los fortriulariús referentes a la producción
agropecuaria han sido faccionados con el crite
rio más amplio, en sus diferentes secciones, tie-
we aciaraciones que seguramenite serian obvias
en otros paises, pero en Bolivia, debid-o il medio
ambiente y a la poca cultura de los encargados
de llenar los formularios en las regiones apar-
ladas de la República, deben ser forzosamente
hechas para evitar futuros errores, en lo posi-
ble, en la estadistica holivlani

Por otra parte, las estadísticas de la µrodue-
eion agropecuaria son solamente aproximativas,
ya que cada una de las autoridades politicas en-
cargadas de llenar el formulario, simplemente se
basa en eå3eulos referentes a su jurisdicción.
Para llevar a cabo una estadistica exacta sería .
necesario el levantamiento de un eenso agrotpe-
cuario.
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Sin duda, los forniularios a que alludinios no
son completos. No se considera en ellos el área
cultivada para cada uno de los productos agri-
colas. Este hecho se basa en la imposibilidad de
pedir tales datos, pues se encontrarian errores
numéricos, causados por la ignorancia de los
mismos propietarios en este aspecto. Sin em-
bargo, esto se subsana por medio de coeficientes
calculados por las granjas experimentales del Mi-
nisterio de Agricultura, referentes al área pro-
hable de producción para cada uno de los p.ro-
ductos agricolas.

Los formularios se refieren a la siembra de
un año y a la cosecha correspondiente, efee-
tuada durante el año siguiente. En esta forma se
han levantado las estadisticas de los años 1937-38
y 1938-39.

Centralizados los datos estadisticos en la Di-
rección General de Estadistica, se iprocede a la
clasificación y tabulación. Estas operaciones no
se realizan por métodos mecãnicos ya que sim-
plemente se extractan los datos generalles, em-
pleándose las mismas nomenclaturas usadas en
los formularios.

Estadistica meteorològica.-Los datos son pro-
porcionados mensualmente por cada una de las
estaciones meteorológicas de la República, espe-
cialmente por los observatorios de La Paz y Su-
cre. La Dirección General de Estadistica centra-
liza los datos mensuales y forma los resúmenes
generales durante cada periodo.

Se han obtenido estadisticas meteorológicas
desde el año 1918. Por ello, las elaboraciones ma-
temáticas efectuadas por la Dirección han dado
excelentes resultados, habiéndose obtenido las
tendencias seculares y estacionales en forma
gráfica y algebraica, de los principales meteo-
ros, en la ciudad de La Paz, especialmente.

La calidad de los datos proporcionados, sus-
eeptibles solamente de errores pequeños, hacen
de esta materia, en estadística, una de las más
perfectas.

Estadística de tierras fiscales.-La Oficina de
Tierras Baldías registra las inscripciones de las
tierras de cultivo, pastoreo y estradas gomeras,
concedidas por el Estado a los particulares.

De los libros de registro, la Dirección General
de Estadistica toma los prin.c.ipales datos refe-
rentes a la extensión de las tierras concedidas,
efectuando clasificaciones por zonas coloniza-
bles y >por la calidad de las pertenencias, en-
tendiéndose por tal si éstas han sido entregadas
a título de adindicación, inscripelon o conso-
lidación.

' La itabulación igualmente no se efeetúa por
métodos mecánicos, ya que solamente son ex-
tractados los resúmenes generales y las clasifi-
caelones son en numero reducido. Por este mo-
tivo, las nomenclaturas usadas en dicha estadis-
tica sou siinples, sirviendo solamente para faci-
litar las operaciones.

Ha sido publicado el volumen referente a 1938
ý se encuentra en preparación el correspondiente
a 1939, con los datos de todas las actividades

- controladas por esta Socción.
La Sección Agropecuaria se encuentra actual-

mente integrada por el siguiente personal: Jefe

de Sección, seilor Mario Espejo P.; Subjefe de
Sección, señor Guillermo Torres; estadigrafos,
señorita Blanca Pariño A., señor Isaac Mariño,
señor Ernesto Oblitas.

Equipo mecânico.

El equipo mecânico que actualmente posee la
Dirección General de Estadistica ha sido adqui-
rido durante el año 1928, empleándose desde
aquella época en llas estadisticas del comercio
exterior.

Desde el año de 1936 han sido adaptadas al
equipo mecânico las diferentes estadisticas enu-
meradas. Actualmente, este equipo, no obstante
de su antigüedad, aún presta magnificos servi-
cios. Durante el año 1939 ha sido adquirida una
nueva máquina perforadora con la cual el total
está integrado por las siguientes unidades: cinco
måquinas perforadoras; dos mãquinas clasifica-
doras; dos máquinas tabuladoras.

Todo el sistema es Powers, adquirido de Ja, fá-
brica Remington Rand, de New York.

La Dirección General de Estadistica frabaja
con tarjetas de 45 columnas. Las máquinas ta-
huladoras poseen diferentes tipos de cajas, adap-
tables a cualquier trabajo y rayado de las tar-
jetas.

El cuidado y manejo de las máquinas está su-
pervigilado por ell siguiente personal: Jefe de má-
quinas, señor Salvador Varela; mecânico, señor
Francisco Alvarez; ayudante, señor Bertho Mer-
cado.

Servicio auxiliar.

Ademås de las secciones enumeradas anterior-
mente, deben ser citadas las siguientes, como de
servicio auxiliar en la Oficina:
Sección Secretaría: Secretaria, señora Bertha Ta-

vera Trigo; Subjefe de Informaciones, señor
Enrique Argandoña; Auxiliar, señor Carlos
Vargas.

Sección Cartografia: Cartógrafos, señor Angel
Romero y señor Eduardo Dávila.

Sección Biblioteca y Multigrafo: Bibliotecario y
Multígrafo, señor Benjamin Terán.

Agentes departamentales: En Oruro, señor Al-
herto Blacutt; en Chuquisaca, señor Ruperto
Cuèllar; en Cochabamba, señor Jorge Casta-
ños; en Potosi, señor José David Solà; en
Santa Cruz, señor Lorenzo Ramirez; en Tarija,
señor Telmo SiÌes; en El Beni, señor Carlos
Urdininea; en Pando, señor Juan P. Bustillos.

En el próximo número:

Demografaa Colombeana '

Segunda Parte del estudio del

Profesor JORGE RODRIGUEZ
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Cómo se elaboraba la estadística de hospitales
y cómo se elabora boy

Para conocimiento de los interesados
en las actividades de la estadístlea, pu-
blicamos a continuación dos reproduc-
ciones auténticas del procedimiento que
se acostumbraba, así como el croquis del
que hoy se emplea para concentrar en
cuadros anuales, el fonnulario ufunero
302 "Movimiento de enfeTmos en el Hos-
pital de.... en e3 mes de......"

Hasta donde es posible explicar el procedi-
miento ado ptado anteriormente, este consistía en
distinguir por medio de signos caprichosos y
en co}ores, las diferentes cuestiones, materia de
ja investigaciòn. Así, por ejeinplo, 3a fotosco-
pia precedente corresponde al Departamento de
Antioquia e incluye los datos del numeral 28
".Paludismo o malaria", aunque en este cuadro

sur generis, aparece por error el nùmero 38. La
traducción sería la siguiente:

El primer nùmero que distinguimos y que se
encuen.tra en el original escrito con lápiz azul
y un punto a su derecha, interpreta la existencia
de enfermos recluidos en el Hospital de Bolivar
el primero de enero de 1941. El segundo núme-
ro que vemos en el gráfico y que está escrito con
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läpiz verde en el origina'), corresponde al Mu-
nicipio de Dabeiba. El número tres con .uu pun-
to a la izquierda, y que aparece escrito igual-
mente en el original con lápiz negro, interpreta
al Municipio de Caldas. Asi, por este medio se
siguen distinguiendo cada uno de los sanatorios
que rindieron información. Con un asterisco, una
cruz al lado derecho o al izquierdo, un punto
encima o debajo, un ehequeo (chuhto) en la
parte superior o inferior, etc., etc. Todo esto co-
mo hemos dicho, está escrito con lápices de <iife-
rentes colores y sin excluir la posición vertical
o inclinada de los números. En el caso del Hos-

pital de Urruo, por ejemplo, sus cifras bevan un
geométrico desvio hacia el lado derecho. En
estas circunstancias, nuestra enpacidad de in-
vestigaciön fracasa estruendosamente ante el uni-
remagnum de cuadritos cruzados por rayas que
van de afuera hacia adentro v viceversa, y taas
bién cruzados en ej.centro en forma de una X.
Los números que se distinguen sin ningún signo
especial y que aµarecen en gran vohnnen, in-
terpretan los totales de cada una de las casHjas
que integran el cuadro de concentración ge,
neraL

00AfÑALOÑlA GËNËlfAt dË LA RfNoilÜA

ÜiÑ 010N NAL.0E (STAOidiiCA AN

Gráfica del formulario que en datos mensuales da la concentracion anúai del número 302 y que
actualmente es adoptado por la Contraloría, reemplazando de esta manera el absurdo sistema

de las claves.

Explicaciòn: Los cuadros comprendidos en-
tre las líneas dobles, interpretan un año tal como
lo meestra el gráfico anterior y en cada uno de
ellos se colocan las cifras correspondientes a
los meses respectivos. Hé aqui los dos sistemas
de concentración y en tal circunstancia, huel-

pn los comentarios, ya que así, por este estiin
la Contraloria General de la Repùblica está ca-
pacitada para ir presentando a los lectores de
Anales los muchísimos métodos anticuados que
se venían adoptando hasta hace poco tiempo, en
las dependencias de la Estadística Nacional
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La totalidad de empleados de la contraloria, y su distribución
proporcional por Departamentos y Territorios Nacionales

Entregamos hoy a la publicación la noni
na completa de los empleados que prestan
sus servicios en la Contraloria General de
la República en las disMntas dependencias
que la integran. Asciende este equipo de
colaboradores a 533 en todo el país.

El cuadro determina con absoltua preci-
sión el criterio empleado por el señor Con=
tralor General para satisfacer las exigencias
de cada sección de la República, y consiste
en haber distribuído equitativamente el
monto de los sueldos que devenga el citado
cuerpo de subalternos.

La partida presupuestal para el efecto as-
ciende a la suma de 8 77.479.49 por mes.
Dada la circunstancia de ser el Contralor
hijo de la Costa Atlántica, bien podría haber
satisfecho sus sentimientos regionalistas ad-
judicándole a los tres Departamentos baña
dos por el Mar Caribe una cantidad superior
en relación con la fijada para cada uno de
los Departamentos restantes en que está
dividida la Nación; pero el doctor Alfonso
Romero Aguirre, con un concepto perfecto
de su pulcritud y de su alta misión, sola-
mente le asignó a las tres indicadas seccio-
nes el 15.9470, o sea la suma de $ 12.355.34
sobre la totalidad de la nómina.

La casilla del sexo femenino arroja 97 em-
pleadas, procedentes de distintos sectores de

la Repùblica, inclusive Intendencias y Comi-
sarías. Este número equivale al 18.19°/o so-
bre los 533 empleados que integran la nó-
mina general. Esta es otra trascendental
manifestación de acierto del actual Contra-
lor, porque se ha brindado campo a la mujer
colombiana para poner en práctica su valioso
contingente de inteligencia, de corrección y
de gran capacidad en lo. tocante a trabajos
de extraordinaria delicadeza e importancia.

Desprendidos de toda pasión y colocados
en fiel de balanza, con satisfacción patriótica
se puede afirmar que por doquiera en la
Contraloría General, se advierten hoy salu-
dables iniciativas, tendientes todas a darle
realce y tecnicismo a la interesante sección
encargada de fiscalizar los fondos públicos,
su inversión, etc., etc. Bastante diferencia
existe entre estos hechos reales. que engran-
decen a su ejecutor y le dispensan honor al
país, y las apasionadas y maledicentes cri-
ticas que a él se le formulan.

Pero el supremo e inexorable tribunal de
las leyes morales está encargado de dictar
su fallo definitivo. A él presentamos la obra
del doctor Alfonso Romero Aguirre, como
Contralor General de la República, y la de
sus gratuitos detractores.

Francisco Castro.

ANTIOQUIA

Número de habitantes: 1.188.587 - Presupuesto, $ 10.374.30.

1 Daisy Lopera 25 Oscar de Greiff 49 Francisco Uribe Márquez
, 2 Myriam Arroyave R 26 Miguel A. Fernández 50 Arturo Pérez

3 Margarita Zapata 27 Manuel Restrepo 51 Lisímaco Naranjo
4 Carlos Arango U. 28 Camilo Restrepo 52 Carlos Tobón.
5 Gabriel Sáenz de la R. 29 Ernesto Arredondo 53 Alfonso Villegas A.
6 Art.uro Betancourt 30 Joaquín Vieira 54 Julio Villegas A.
] Fabio López Uribe 31 José Sáenz 55 Roberto Giraldo U.
8 Roberto Diez 32 Jesús M. Rodríguez 56 Antonio Posada Zapata
9 Libardo Marin 33 Guillermo Botero 57! José Antonio Abad

10 Roberto Gómez Q. 34 Alberto Restrepo Llano 58 Ignacio Duque
11 Alfonso Moreno Uribe 35 Alberto Mejia 59 Gabriel Taborda
12 Vicente Pérez Restreno 36 Mario Jaramillo V. 60 Héctor Naranjo Escobar

13 Francisco Arango T. 37 Felipe Abad Uribe 61 Luis Emiro Mejía
14 José Rendón 38 Alberto Facio Lince 62 Martin Valencia Restrepo
15 Nolasco Betancourt 39 Octavio Yepes 63 Gustavo Rivera Peláez
16 Rubén Valencia 40 Alfonso Ramírez Moreno 64 Jaime Mejía Isaza
17 Pablo Reebrepo Macíaa 41 J. Antonio Jaramillo 6ã Inés Arango de De la Peña
18 Ricardo López Vélez 42 Jorge Mira Restrepo 66 AHonso Zuluaga
19 Rafael Uribe Pelâez 43 Ignacio Arango 67 Belisario Lopera
20 Enrique Pastor 44 Guillermo Mejfa 68 'Dilia Posada
21 Soledad Restrepo 45 Alberto Ramírez 69 Lino Gil Jaramillo
22 Hernando (Iribe Piedrahite, 46 Francisco Celis 70 Juan Restrepo.
23 Luis Atehortúa 47 Oscar Correa Garcés
¾ Raúl Gil B. 48 Jo6é Bravo Ll.
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ATLANTICO

Número de habitantes: 268.409 - Presupuesto, $ 2.781.82.

I Marco A. Medina 7 Mauricio Navarro D. 13 Lorenzo Duque
2 Rafael Maldonado Sánchez 8 Carlos Varela 14 Samuel Martínez
3 Joaquín Martinez 9 Vicente Llinás 15 Guillermo González Botero
4 Ramón Serje 10 Sofanor Cuentas 16 Víctor Amaya González
5 Roberto Correa Miranda 11 Armando Navarra 17 María Guerrero Palacio
6 Roberto U. Cepeda 12 Miguel Martínez Aparicio

BOLIVAR

Número de habitantes: 765.194 - Presupuesto, S 6.614.45.

1 Pura Maria Gamarra 17 Luis E. Gómez Naaar 33 Hernando Vergara Támara
2 Lucila Gómez 18 Manuel Ra.món Cabrales A. 34 Tulio Nel Molina
3 Augusto Romero Aguirre 19 Juan Manuel Valdelainar 35 Manuel A. Támara.
4 Reginaldo Mendoza Pantoja 20 Antonio María Zapata O. 36 Eloy Alberto Suárez
5 Juan Federico Holhnavn 21 Gerardo Arango Paniza 37 Gerardo Núñez Amador
(i Oscar de la Espriella 22 Miguel H. Vélez 38 Luis E. Mangones
7 Humberto Pareja N. 23 Rafael A. Porras 39 Guillermo Hernándes
8 Agapito de Arco y C. 24 Manuel A. López Y . 40 Luis A. Múnera
9 Leopoldo Angulo de la G. 25 Alfonso Fernández R, 41 Juan Solano C.

10 Rafael Vergara Támara 26 Manuel de J. Romero 42 Néstor Manuel Mendoza
11 Gabriel Calvo PRsos 27 Elias Delvalle 43 Luis Alejandro Moreno N.
12 Juan Truco Watts 28 Luis E. Vélez V. 44 Mario Salom. P.
13 Arturo Vélez Corrales 29 Roberto C. Fernándes 45 Evelia Porto Calvo
14 Constantino Pareja V. 30 Rafael Emiliani V. 46 Norberto Garl G.
15 Luis Narváez Yepes 31 Roberto Vélez Royi
16 Juan B. Lanmboglia 32 José J. Lascarro

BOYACA

Número de habitantes: 73L368 - Presupuesto, $ 6.373.90.

I Elisa Daza Vanegas 16 Miguel Rubio Morales 31 Juan Guerrero Franco
2 Numa Camargo 17 Pedro A. Ferro 32 María Oliva Zambrano
3 Ana de Supelano Medina 18 Rafael Salazar Ferro 33 Policarpo Neira Martínes
4 Octavio Quiñones Pardo 19 Ana Escobar Cuéllar 34 Marina Stella Forero
5 Carlos Junco Márquez 20 Delfín Dario Mendoza 35 Hernando Rincón
6 Joaquín Ospina Ortiz 21 Pompeyo Perilla 36 Rosa Emma Crespo
7 Rafael Rueda Briceño 22 Carlos Vásquez Flóres 37 Ismael Pérez Mejia
8 Jesús Hernández 23 Néstor Forero Morales 38 Rafael Barrera Gómez
9 Rómulo Páez Rueda 24 Mario Suárez Rivadeneira 39 J. Emilio Zapata

10 Carlos Salamainoa 25 Julio Penha 40, Roberto Rivera
11 Bernardo Gutiérres 26 Argemiro Daza 41 Pedro E. Sánchez
12 José Reyes 27 Agustín Amaya Rojas 42 Jacinto Molano
13 Arquimedes Ramirez 28 Gonzalo Torres A 43 Julio Olarte
14 Primitivo Bernal Otálora 29 Carmen v. de Trujillo 44 Jorge Comberiza
15 Julio Mendoña 30 Ana Luisa Ramírez 45 Ernestina de Cuéllar

CAUCA .

Número de habitantes: 356.040 - Presupuesto, $ 3.077.65.

1 Niza O. de Lehman 7 Belisario Bejarano S. 13 Eugenio Otero
3 Miguel Angel Delgado Nieto 8 Gabriel Tafur 14 Jorge Enrique Orejuela F.
3 Marco Molano Mercado 9 Julián Fernández 15 José Manuel Garcés Valencia
4 Ranalfo Rodríguez 10 Jorge Garcés Bolaños 16 Mario Suárez Paz.
5 Jesús Bejarano 11 Carlos A. Simmonds
6 Rafa>el Vivas Dueñas 12 Rafael Camayo

CALDAS

Número de habitantes: 769,968 -- Presupuesto, $ 6.655.70.

1 Carolina Calderón 17 Augusto Peláez 33 Roberto Restrepo
2 Mercedes Gutiérrez 18 Octa.vio Suárez 34 Martin Jaramillo
3 AmeUa Hernández 19 Carlos Patiño R. 35 Hernán Cortés
4 Carlos Vélez Arango 20 Andrés Alzate Avendaño 36 Luis F. Londoño
5 Cristóbal Calderón 21 Hernando Ferro Macías 37 Luis Vidales
6 Guillermo López 22 Alfonso Patiño Norris 38 Roberto Salazar
7 Luis Eduardo Puerta 23 José Valencia Hernández 39 Gonzalo Marín
8 León Angel 24 Julio Martin Villegas 40 Moisés Rubio
9 Narcés Salazar 25 Rafael Botero 41 Virgilio Ramtrez

10 Horacio IbâñeZ 26 Hernando Gutiérrez 42 Constantino Saldarriaga
11 Bernardo Lukini 27 Antonio J. Palacios 43 Oscar Estemberg
12 Joaquín Botero 28 Elias Gómez Uribe 44 Gabriela Gutiérrez
13 Octavio Jiménez M. 20 Arturo Cardona 45 Guillermo Restrepo
14 Jaime Sanz 30 Bernardo Marfu 46 Alfredo Martínez
15 Francisco Gómez Bravo 31 Gonzalo Giraldo 47 Juan de D. Domíngues
16 Roberto Flóre2 32 Horacio Escobar
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CUNDINAMARCA

Número de habitantes: 1.174.607 - Presupuesto, $ 10.273.40.

1 Leonor Charry G. 28 Alfonso Cerón 56 Gabriel Suárez
2 Helena Lleras Gutiérrez 29 Enrique Peñorredonda 57 Luis F. Rojas
3 Ehuna Arango G. 30 Diego Madero Leiva 58 Dora Riaño
4 Cecilia Ealgar 31 Beatriz Quintero Delgado 59 Francisco Alberto Abnanza
5 Beatiiz Salgar 32 Pauling Ronderos 60 Lucila Vanegas

33 Aura Gutiérrez 61 Rosa Ma. de Morales
6 Cecilia Torres de Herrera 34 Aurora Lara García 62 Rosa Peña de Pinzón
7 Mercedes Arbeliez Gomez 35 Ernma- de Milán 63 Lydia. Rodríguez
8 Ricardo Pereira 36 Berta Castellanos 64 Mary Perdigón
9 Juan Manuel Ramos 37 Julia Castafleda 65 Elvira F16rez

10 Gustavo Quijano Torres 38 Leonor Anzola Alvarez 66 Isabel Páez
11 Alfonso Rodríguez G. 39 Berta Wolff 67 Flora Acuña
12 Alberto Cubillos Escanón 40 Lucía Molano de Khronn 68 Teresa Alonso
13 José Ignacio Acevedo 41 Ana Cecilia Rodríguez 69 Hernando Guzmán
14 Luis Eduardo Alvarez 42 Elvira Salicci 70 Pablo E. Gamboa
15 José Antonio Castro P. 43 Gonzalo Leaño 71 Félix Restrepo
16 Jorge León Ortiz 44 Eduardo Corradine 72 Mariano Rincón
17 Alberto Martínez Esguerra 45 EUas Anzola Alvarez 73 Benjaanín Arévalo
18 Blanca Cecilia Jensen 46 José de J. León Galvis 74 Emma Rodríguez Amaya
19 Francisco Nieto 47 Rafael Gómez Nieto 75 Darío Rey Rojas
20 Luis Restrepo Canal 48 Belisario Osorio Lisarazo 76 Guillermo Macía
21 Enrique Sánchez Núñez 49 Ernesto Calderón 77 Esther Flórez
22 Luis Jorge Moreno 50 Sofía Martínez 78 Beatriz Sicard
23 Emilio Galán Gómez 51 Luis Pereira Salgar 79 José A. Hurtado
24 Inés París 52 Eduardo Vega Mendoza 80 Justo Pastor Velandia
25 Gunlermo González 53 Elvira Olaya 81 Otoniel Hurtado
26 Luis Carlos Pombo 54 Luis A. Navas 82 Candelaria M. de Jaime.
27 Julio Díaz O. 55 Manuel Guillermo Gómez

HUILA

Número de habitantes: 216.676 - Presupuesto, S 1.872.97

1 Carlos Falla 5 José J. Valbuena 9 Gabriel GonzMez
2 Francisco Fernández 6 Pablo González 10 Enrique Bueno Cabrera
3 Angel María Tovar 7 Vicente Escandón 11 Ezequiel Perdomo
4 Jaime Rey Lara 8 Octavio Gutiérrez 12 Fernando Luna.

MAGDALENA

Número de habitantes: 342.322 - Presupuesto, S 2.959.07.

1 Paulina Bendeck 9 Juan Benavides Partrón 17 Gabriel Gómez Moncayo
2 Haydee Díaz Granados 10 Alfonso Alfaro Alfaro 18 Camilo Rojas
3 Isabel Miranda 11 Enrique Valencia 19 Alfredo Delgado
4 Luis A. Bermúdez 12 Manuel José Díaz Granados 20 Nicolás Bermúdez
5 José Ospino Méndez 13 Julio C. Romero B. 21 Naón Guillermo Ortiz
6 Gabriel Echeverría 14 Carlos Díaz Granados 22 Carlos Valdeblánquez
7 Maximiliano González 15 Wenceslao Díaz Granados 23 Ismasel Noguera.
8 Julio Ortega Amarís 16 Jaime Díaz

NARIRO

Número de habitantes: 465.868 -- Presupuesto, S 4.027.00.

1 Decilia Erazo 8 Humberto Manzi 15 Raúl Arturo Martínez
2 Isaías Chaves 9 Félix Hernández Rosero 16 Luis Cerón Mosquera
3 Víctor Vela V. 10 Enrique Maya Ríos 17 Samuel Escrucería
4 Alberto Salazar 11 Plácido Garcés B. 18 José Vicente Córdoba
5 Javier Gómez 12 Adán Rueda Feijóo 19 Emilio Ruiz Escobar
6 Bolívar Alberto Acosta 13 Enrique Martinez 20 José Rafael Gómez C.
7 Jorge Senén Muñoz 14 Edmundo Delgado 21 Hernán Cortés Angulo

NORTE DE SANTANDER

Número de habitantes 346.181 - Presupuesto, S 3.015.00.

1 Alicia V. de Strong 9 Alfonso carvajalino A. 17 Sofía Jaimes
2 María Victoria Ortega 10 Luis Molina 18 Rafa.el Mogollón
3 Santos Sayago 11 José Gregorio Acevedo 19 Raúl Villamizar
4 Pedro María Fuentes 12 Fernando Márquez Caicedo 20 Humberto Joves
5 Fernando E. Luna 13 Andrés Angulo C. 21 Pedro Latiff
6 Julio César Rodriguez 14 Efraím Torres 22 Víctor HuFo Galvis
7 Afraím Arenas 15 José A. Velandia
8 José Luís Baena 16 Juan Roca Lemus
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SANTANDER

Número de habitantes: 611710 - Fresunnesto, 5 1322.30.

1 Gracie3a Rueda 14 Julio Cala Phillips 21 Rafael Gómez G.
3 María Rey de Cárdenas in Andrés Ayala Munos 28 Pablo E. Avila
3 Elisabeth de Aldans lG Jorge Regueros Peralta 39 José María Vanegas
4 Rebeca López Torres 17 Héctor Sánchez Carnaclio 30 Fernando Garefa Pena
b Alicia M. de Barón is dos R Sanmiguel 31 Ricardo Serpa
6 Mercedes Gómez IL 19 Ramiro Boto 32 Rablo Vargas Illera .
7 Paulina Alfonso 20 Luis Reyes Rojas 33 Luis E. Lora Camacho
a Emma de Guziné,n 31 Roberto Gorcía 8, 34 Carlos F. Duarte
0 Elvia Castellanos Galvis 22 Enrique Garcia 36 Joseuín Galvis 6,

M) Alix Castellanos Galvis 23 Simón Mantilla 36 Olga Gutiértw
LJ María Teresa Noriega 24 buio E Gómez, Silva 37 Arturo Acevedo
l2 Ligia Galvis 25 Carlos Martín Pilonieta 38 Amira Gooding
): Dritina ChaDarEn 26 Eduardo Azuero 39 Gilberto Arenas Dotninguez.

TOIJMA

Nùmero de habitantes: 547 796 - Presupuesto, 5 £735.75.

l Inés L de Castro 13 Alejandro Alcámar 25 Julio Guerra
2 Ana Ma. Rodríguez H Francisco Castro 26 Luis Enrique Gastro
3 Josefa C. de WiBonghby 15 Miguel Jimónez . 27 Rafael Barrios
4 Eestriz Nieto 16 Vicente Saaverita 2ß Guillermo Navarro
5 Omrmen Bonila 17 Hernando Brave 29 José Barreto López
6 Beatriz Pulecio la Luis Rocha 30 Elise de Olivar
7 Emma Lópes 19 Carlos Miranda 31 Alejandro Vélez Alzate
B Saturia Olaya 30 Carlos A. López Giraklo 32 Epifanio Lozano
9 Carlos A. Chacón 21 Aniba3 López Giraldo 33 Luis Alberto Torres

10 Joaquín Contreras 22 Rufino Barreto 34 Alejandro Rey
11 Jesiis M. Carvajal 23 Francisco Pachero
13 José Maria Santofirnd M Alejandro Gray

VALLE

Número de habitantes: 613.230 - Presupuesto, -? L300.85.

1 Ligia de Dontinguez 1I carlos Tulio Luján 31 Tulic Alfonso Bejarano
2 Caro3a Gadlo 12 Maxaniliano Castillo 23 José Domingo Cifuentes
3 Francisco Zawadzky 13 Pedro M, Gutiérrez 23 Rafael Ma. Cabal Martinez
4 Régulo Domínguez N Alfonso Varela Arava 24 Alfonso Bueno Peña
5 Luis Velásquez in Primitive Cajoedo 25 Ignacio Cadena C.
6 Jorge Daicedo Campo 16 Eugenio Caicedo L 26 Guillermo Jordán
7 Eduardo de Heredia 17 Gregorio Hernándes s. 27 Isaías Pinzón Triana
8 José A. Zamorano 18 Clodomiro Moreno Mosaurra 28 Aurelio Mazuera y Mesuera
9 Podro Nel Gutiérrez 19 Jorge Abadía M. 29 Lázaro Ramírez.

10 Manuel Alvarez 20 Deonardo Rodrícuez 11

CHOCO

Número de habitantes; 11L216 Presupuesto, ) L135.83.

1 Absalón Lozano 5 Rodolfo Ortiz 9 Olga Züñiga
2 César Emilio Valdès b Pompeyo Paz 10 Gabriel Valencia
3 Alfonso Lozano A. 7 Rosa CTuz PadiMa
4 Leonel Tello Gómez 8 Juan de D. Garcés C.

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

Número de habitantes: 6.528 - Presupuesto, 7 ?40.00.

l Fernando Bustillo.

AILAUCA

Número de ha3îtantes: IL156 - Presupuesto. S 160.00.

I Héctor Mujica.

META

Número de habitantes; 51.674 -- Presupuesto, 5 390.00.

l Herminia Castrillón 3 Eduardo Fernández
2 Antonio Pardo 4 Julio Baptiste,

4
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Glosario económico

I

La crisis económica que azota al Mundo lle-
va va tres años de hacerse sentir. Escritores v
eruditos de todos los paises se han ocupado de
ek atribuyéndola a diversis causas, según los
puntos de vista de sus estudios v hi orientación
de sus miras. Consecuencias de la guerra mun-
dial, superabundancia de producción; efectos
del perfeccionamiento de la maquinaria moder-
na; maquinaciones equivocas de los financieros,
políticos e industriales. Barreras arancelarias
que impeden el comercio libre entre las Nacio-
nes, insuficiencia del oro e inflación de valores,
perversiòn y miras hursátiles de los hombres que
imperan en los gobiernos. Estas y otras causan
han sido y siguen siendo discutidas sin que los
directores del orbe puedan ponerse de acuerdo,
sin señalar el remedio.

Es un hecho evidente que el progreso actual
no tiene precedentes que lo superen. Los ade-
lantos de las ciencias e industrias, las modernas
invensiones, los medios de comunicaciön, la ri-
queza acumulada, la producción v la abundan-
cia de cuantos elementos puedan contribuiir al
bienestar humano, no tienen igualdad en la his-
toria y sin embargo, los horrores de la falta de
trabajo en algunos paises se hacen sentir, sem-
brando anemia en los negocios y general exper-
fativa.

El Parlamento de los Estados Unidos estudiô
la ley bancaria vigente conocida con el nombre
de "Federal Reserve Act." Se pensò entonces
que esta ley seria la panacea para aliviar los
males económicos que periódicamente visitan
las naciones industriales. Dicha ley debia dar
elasticidad perfecta al sistema monetario V ha-
cer imposibles las crisis y depresiones.

A pesar de todo, el economista Henrry Rawie
analizó la medida v con la sobriedad de los tèc-
nicos manifestó que los resultados de la ley te-
nian un matiz de exageraciòn. El recurso no
eliminaba la causa del mal, que existe tanto en
los Estados Unidos como en el resto del Mundo.

El estudio a fondo de la circulación mone-
taria, ue inclu te tanto la moneda corriente que
los gobiernos ponen en circulación, como la mo-
neda de crédito que circula en forma de clw-
ques, y tamièn de la extructura del organismo
social llamado pais, hace ver claramente que la
causa fundamental de la miseria y la concentra-
ción de la ri ueza en unos cuantos, repercule
en el sistema de finanzas usado en todo el mun-
do, que permite la creación de hipotecas y deu-
das a largo plazo que paralizan la circulación
del crédito bancario, o sea la de enormes siunas
que anualmente se acumulan en los Bancos en
Eorma de créditos y que representan las ganan-
cias producidas por el comercio, la industria,
la= agricultura, la mineria y los transportes, que
no son otra causa que las actividades que apor-

la la acción conjunta del trabajo y el capital en
cada pueblo.

Paralizada la circulación de las enormes su-
nias del credito bancario, se produce como pri-
mer factor perjudicial la falta de empleo de los
Irabajadores que aportan la producción de capi-
há que se crea anualmente, f:dta de trabajo que
reduce la denninda de niercancias, ha a el precio
de las misnias y reduce las ganancias hasta con-
vertirlas en perdidas. Los prèstamos que los Ban-
cas extienden para estimular la expansión co-
mercial y la producciôn no pueden pagarse por-
que las mercancias no se wnden y los Bancos
se debilitan.

La falta de confianza que tales hechos produ-
cen en el pùblico, haec que todo aquel que tie-
ne dinero disponible no lo invierta, sino que le
3uarde, con to que la falta de trabajo se acen-
tûa más. El temor hace que las gentes limiten
sus gastos; las rentas se reducen, la propiedad
baja de valor y los pequeños propietarios, con
muchos otros que tienen sus bienes raices hi,
potecados, no pueden pagar contribuciones, 11i
intereses, ni capital, de las deudas, y pronto
pierden el producto de su trabajo, y las econo-
mías hechas en toda una vida. Sus propiedades
pasan en remate obligado a manos de entidades
y de individuos que acaparan dinero y se dedi-
can a esta clase de préstamos, trayendo la lia-
tural concentración de la riqueza, no porque
haya conspiraciones de su parte para tales fines,
sino porque son favorecidos por una situaciôn
que tuvo su origen en el remoto pasado, como la
tuvieron la esclavitud y la tirania de clases, pc-
ro que el presente no puede tolerar, dada la in-
eipiencia de nuestras industrias.

II

En uno de los aspectos de nuestra vida pú-
hiica en el que aún permanecemos con el cri-
terio de hace siglos, es en el que se refiere al
ejercicio de las profesiones.

El Esstado -por 'la misma fuerza del proceso
de complejidad creciente de la organización so-
cial- ha ido quitando poco a poco al individuo
sus tradicionaies derechos que el siglo XVIII le
dio sin limiltación alguna, haste elevarlo al piano
de idea platõnica. La estalización de la vida, 10
mismo de la colectiva que de la individual, eo
tre como un tren con via Ubre, pero en otros
paises en donde la cultura media es elevada y
en donde el Es.tado cuenta con los mejores ele-
mentos humanos, este proceso se ha realizado
con cieria congruencia, abarcando todos los as-
pecios de la actividall individual to favor del
crecimiento del Estado. Endre nosotros b rewo-
vación de hs ideas y de -los procedimientos para
mejorar la vida pàblica, frecuentemenle dan lla
impresión de armaduras medioevales encajadas
en el cuerpo de un sujeto retardado fisiológi-
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comente. Todo por falta de un programa en el
que se definan las funciones del Estado y de un
plan de trabajo que señale con claridad la forma
y el momento de ejecutar el programa.

Ein y medios; técnica y propósitos; sin ellos
no es posible avanzar; a lo sumo se podrà vivir
bajo el engaño en que se encuentra el que por el
hecho de caminar aunque ignore el runibo que
lleva, cree que va directamente en pos de su
desitino.

Asi ise halla en Colombia el Estado respecto
de las profesiones. Cuando se habla de e‡las, es
para reglamentar su ejercicio, tratando de ar-
monizar la patente de privilegio individuol que
representa el titulo, con los intereses sociales
que exigen competencia en los titulados. Pero se
sigue creyendo que el adquirir una profesión es
un derecho tipico del individuo; que el limitar
su número y la cantidad de sus titulares com-
pete a la sociedad, la que necesilta de técnicos,
y ellia es, en consecuencia, la que debe seleccio-
nardos, pidiendo al Estado las garantias de su
capacidad probable.

¿Y què puede hacer el Estado sin técnicos a
su servicio, preparados para funciones concre-
tas de las que a él competen? La preparación
para las funciones dell Esitado no puede ser la
misina que la antigua preparación profesional
para satisfacer necesidades individuales concre-
las, pero clásticas en muchos sentidos. El Esta-
do necesita profesionales para uso propic, mu-
chos de los cuales habrá que crear spoirque no
existen. Sin embargo, sigue preocupado en hacer
profesionalles para uso socital, sin control ni nor-
ma alguna, isin saber qué posibilidades de tra-
bajo existen para los titula<los que por inercia
de la tradiciòn o por fuerza del ambiente, lanza
all mercado público año tras año.

A la luz de esta tesis podrian analizarse las
profesiones que hay en nuestro país, para saber
cuáles sobran, cuá'les faltan, cuáles pueden 1‡a-
marse liberales, para uso social, y cuñiles pueden

designarse con el nombre de profesiones del
Estado. El estudio que tuviera este objeto seria
la base para una ley sobre profesiones que no se
concretara a fijar Ilimites policiacos a la acti-
vidad profesional ni a proteger intereses de
grupos. Algunos ejemplos acclararán nuestra idea:
la agronomia no es en definitiva profesãón Ji-
beral sino una profesión de Estado; a ésta co-
vresponde la planificación de la producción agri-
cola del pais que algún dia ha de hacerse y la
solución técnica del problema agrario.

El agrónomo debe ser un profesional al ser-
Vicio dell Estado. Pretender que los agricu tores
utilicen los servicios privados de los agrónomos,
es desconocer la incultura y la anarquia en que
vive nuestra gente de campo. Si el Estado defi-
niera su programa, dejaría de sostener una es-
cuela para titular agrónomos sin empleo par-
ticular visible, y haria de eMa un instituto para
crear especialistas en los diversos ramos de la
agricultura. Formaria así os técnicos para cada
labor y en número necesario, poniendo término
a la falange >de agrónomos que han engrosado la
cisase proletaria.

El economista debe ser también un profesio-
nal del Estado, en las especialidades necesarias
para encauzar los aspectos del problema econó-
mico: técnicos en impuestos, en instituciones de
crédisto, en transportes, en comercio interior e
internacional y en organización de empresas.

Muchas ramas de a ingenieria -tan vasta
hoy que puede abarcar todas las profesiones de
carácter económico- deberian organizarse para
servir al Estado de un modo directo; la deil pe-
tróleo, la forestal, la de caminos, la de hidráu-
lica. Y de igual manera la veterinaria en su as-
pecto de orientadora de la riqueza ganadera. Ha-
ciendo el análisis de las profesiones podria lle-
garse a una solución hábil del problema de la
superproducción de los técnicos, en que nos en-
contramos en un pais que necesita organizar su
vida po}itica y económica.

N. F. M.

La lucha por poner al dia la estadística

En vista del atraso en que se haflahan las in-
formaciones estadísticas bajo la Dirección Na-
cional de Estadistica anterior, el Contralor Ge-
neral de la República, doctor Alfonso Romero
Aguirre, decidió enviar en calidad de visitador
especial al señor Jorge Regueros Peralta, em-
pleado de la Instiitución, a verificar una jira por
el país en consecución de los datos que ja Es-
ladistica mantenia retrasados desde el mes de
mayo de 1941.

Las estadísticas que habian sido totaknente
abandonadas desde entonces se refieren a los
renglones más interesantes. Faltal>an datos so-
bre nariniientos, niatrimonios, defunciones, nii-
gración e inmigración, sanidad y asistencia pú-
blicas, cultural, criminalidad, trabajo, industrias
y transportes, fiscal y administrativa, etc., etc.

En el siguiente cuadro puede verse el estado

lamentable en que se mantenia la Estadistica
Nacional.

Departantentos y número de formularios no solicita-
dos por la Dirección Nacional de Estadística desde

mayo de 1941.
Antioquia ..... ..... . .. .. ..... 1.368
Atlántico . . . . . . . . . . . . . . . 272
Bolivar ..... .. .. . .. .. ... 1.065
Boyacá .... .. .. .. . . .. .... 1 980
Caldas ..... . . . . .. .. .. 804
Cauca ... .. .. .. . . . ... .. .. 533
Huila.. ..... .. . .. .. .. .. 186
Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . 622
Nariño ..... ..... . .. .. .. .. 775
Norte de Santander . . . . . . . . . . . . . 410
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998
Tolima ..... ..... . .. ..... ..... 628
Valle .., ..... .. .. ... . ..... ... 792
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Indices del movimiento económico de colombia.

or orge ira edrego.

En el número anterior de esta revista analizamos

en ligeros comentarios los fenómenos de la produc-

ciòn, reflejados en los indices mensuales que sobre la

materia lleva la Contraloría General. Continuamos

hoy con lo correspondiente a Banca, Precios y Costo

de la vida, Comercio Exterior, Situación del Café y

Situación Fiscal.

II - FINANZAS

a) BANCO EMISOR

Reservas de oro y divisas extranjeras.-En

enero de 1942 aumentaron con respecto a di-

ciembre en 8 2.489.000 las reservas de oro y

divisas extraanjeras en el Banco de lla República.
pues en el último mes del año pasado esta cifra

registra,ba 8 39.1õ9.000. El indice, con base en

las reservas y divisas extranjeras en enero de

1933, que eran de $ 16.908.000, subió con ree
pecto a su base af 246,3 y con respecto al mes

de diciembre pasado fue superior en 15 puntos.

Total de reservas.-En do que se refiere al to-

t«l de reservas del Banco Emisor, subieron en

enero con relación a diciembre, en $ 2.798.000

y en el indice, también basado en el registro de

enesro de 1933, subió all 263; comparado con el

registro de diciembre, subió 16 puntos, pues en

enero el totaff de reservas fue de § 46.665.000 3

en dicienthre sólo ¾egaba a·$ 43.867.000.

Depósitos.-Los depósitos del Banco de la

República en enero de 1942 superaron en

8 1,391.000 a dos del mes de diciembre pasado;

en este ú>ltimo mes de 1941 sumaron S 48.310.000

v en el mes pasado 8 49.701.0100. El indice co-

rrespondiente a ene.ro fue de 272,8, con base en

enerro de 1933: este indice supera en 7,7 puntos

al registrado en diciembre pasado.

Préstamos U descuentos.-Con una baja - de

8 5.861.000 en el renglón de préstamos y des-
cuentos, cerró lo correspondiente a enero el

Banco de la República. comparando con lo del

mes de diciembre; en efecto, en diciembre se

registró ‡a cifra de 63.155.000, 10 que representa

un indice, con base en enero de 1933, de 652,3,

mientras que en enero de este año 18 cifra ba-

jaha a 8 .57.294.000; el descenso del indice de

enero, comparado con el de dicierobre, fue de

61 puntos (591,8 en enero).

Heserva legal µara billetes.-En diciembre de

1941 el porcentaje de reserva legal era de 41.35;

en enero el porcentaje subió al 4-6,70; el aumen-

10 del 5% en las reservas de enero con respecto

a diciembre, compensa da disnainución operada

en diciembre con rehición a noviembre, en que

el porcentaje era de 48,23.
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BANCO DE LA REPUBLICA

RESERVAS DE ORO TOTAL DE RESERVAS DEPÓSITOS PRÈSTAMOS RESERVA LEGAL
Y DIVISAS EXTRANJERAS Y DESCUENTOS PARA BILLETES

AÑOS Afiles de $ Miles de $ Miles de $ Miles de $
m!!. Indices mit Indices mil. Indices m/t. Inslices Indice-

Saldo al I 1933=100 Saldo al I-1933=1001 Saldo af I-1933=100 Saldo al 1-1933=100 final mes I-1933=100
final mes final mes final mes final rues

PROMEDIOS MENSUALES

1933.17431 103.118.205 102.619811 108,T 3.321 RS9 5141 85.3
1934 18.731 110.9 19.538 110.1 25.087 137,7 11.336 117.1 38.52 63.9
1935 25 928 132.2 29 T17 167.8 26.538 145,6 8.027 82.9 60.49 1003
1936, 34.566 204.438.655 217.829967 1645 7.429 767 37.58 112.1
1937.. 42.588 251.9 47 625 26R 4 38 945 213,7 16.421 if9.6 72 62 120 5
1938-. 44.039 260.5 47775 269.2 40816 224.0 18.10? 190.1 72.32 1200
1939.. 43,311 256.2 16 421 261 6 41.860 229.7 20.542 212.2 64.61 107 2
1940.. - 42.923 2539 49.149 277,0 51.067 280.3 26.030 268.8 6189 107.7
194L. .. 45.606 269.7 53.733 3028 52.542 288.4 16000 ‡75.1 60,98 101.2

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero... -- 50.647 299.5 59.055 332.8 54.787 300,7 35936 371.1 74,05 122.9
Febrero ... 48.673 287.9 57 360 323.3 58.397 3?0.5 37.880 391.2 69,75 115.7
Alarzo..---- 47.303 279.8 56.226 3169 55,999 307.3 36652 378.6 66,96 111-1
Abril.---- 51.744 303.6 60.640 341.7 57.107 313.4 33072 372.6 71.82 119.2
M ayo. . - - - - 57.545 340.3 66.367 374.0 51.498 282.6 34 419 355.5 78,77 130.7
Junio----- 52.427 . 310.0 61.448 346.3 50.796 278.8 39.861 411.7 70,31 116.7
Julio.-----. 45.039 266.4 53604 302.1 48.336 265.3 42945 443.6 61.13 101.4
Agosto. --. 37.794 223.5 45.478 256.3 48.151 264.2 50-165 518.1 49.99 82.9
Septiernbre 39.536 233.8 47.695 258.8 51.710 283.8 56238 5809 51.61 85.6
Octubre --- 37.855 223.9 45944 2589 53.192 I 291.9 59.672 6163 47.75 79.2
Noviembre. 39550 2339 47.175 265.9 52.217 2865 59.006 609.4 48,23 80.0
Diciembre.. 39.159 23L6 43867 2412 48310 265.1 61155 652.3 41.35 68.6

1942

Enero .. -- 4E648 246.3 46.665 263.0 49,701 272.8 5L294 391.8 46.70 TI.3

b) BANCOS PARTICULARES

Depósitos o la orden Los dep,ositos a la or-

den subieron en enero de 1942, 8 6.575.000 sobre

los registros del mes de diciembre que fueron

de S 127,796,000, El indice, con referencia a ene-

ro de 1933 subiò al 283,4; y con referencia al

snes de diciembre de 1941, registró enero de 1943

un auruento de 13,7 puntos.

Depositos a férmino -También se registró en

enero una glza de S L919.000 en los depósitos a

tèrmino; la\ alza motivó un aumento de once

puntos en el indice de enero que fue de 83,0, con

refación ai de diciembre que motivó una anota -

rión de 72,L todos con base en cuero de 1933.

Depósitos de ahorros.-Una baja de 8 136.000

en los depös os de ahorros en bancos partien-

hires diirante el mes de eneTD de 1942. L Ulllfple

es de nalar <pie àsbi es ha priniera baja que se

experimenta de un mes a otro en los ùltimos tre-

ce meses, no puede dejar de apreciarse ell cre-

eiente desarrotHo de este renglòn, que ha venido

aumentando desde 1935, con base en los regis

tros de 1933, en un veinte por ciento aproxi-
madamente en cada año, La disininuciòn riel in

dice de enero con respecto al de diciembre pa

sado, es de 1,6 (226,4 en diciembre contra 224,8

en enero pasado).

Cartera.-El monto total correspondiente a

cartera de los bancos particulares fue en enero

de 8 101027.0010, cifra que es inferior en

8 L260000 a la re istrada por el mismo con-

cepto en dicientbre. El indice respectivo, con

base en enero de 1933, da para enero pasado un

registra de 205,0, que comparado con el del mes

anterior, es inferior en 2,5 puntos.

Préstamos hipotecarios El totad de prèstamos

hipotecarios de los bancos particulares era, en

enero de este año, de 3 58.560.000, contra la ci-

fra rle ? 58.803.000 que se registró en diciembre

de 1941. Se experirtentó, por tanto, una baja de

8 243 000, que significan una disminución de

0,4 en ell indice de enero (87,0 en diciernbry y

86,6 en gnero úniino).
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BANCOS PARTICULARES

DEPÓSITON A l.A ORí)EN DEPÓSITOS A TÉlulINO DEPÔSITOSìŒ AllOliBOS CAltTER4 PRESTAMOS
IIIPOTECARIOS

I
AŠm NIlles de S Indices Niiles de S Indices Aliles de S Indices hiiles de $ liidices Aliles de S Indices

myl' I-19 MOO m'l. I 1933- mjl. mjl H9Ñ¾00 m/l' I-1933=l00

PROMEDIOS MEN UALES

1933.-... 50.646 106.8 16.274 920 8.252 97.1 50.333 96.4 57.702 85.4

1934 - 59.088 124.6 12.837 72 6 7.864 92 5 45.855 87.8 43,343 64,1

1935 . . 61.525 129.8 14.090 797 8.951 105.3 51.773 992 42.447 628

1936.- .. 72.419 1528 12.821 72.5 10,273 120.9 63.754 1221 44.313 65.6

1937 .. 84.643 178.5 11.634 65.8 11.744 138.2 80.070 153.4 47.959 710

1938. - 89.062 187.9 10.249 58.0 12.911 151.9 87.127 16ô.9 50.304 74.4

1939. 102.040 . 215.2 10.370 58.7 14.754 173.6 97.178 186.2 53.317 78.9

1940.. 117 7ö5 248.4 12,21] 69.1 16 744 197.1 91.257 180.6 55.897 82.7

1911 130 804 275 9 11.811 66.8 19 013 223.8 98 922 189.5 57,947 85.7

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero. 124.218 2520 10.725 õ0.6 17.388 204.6 93.209 178.6 56.933 842

Febrero 126.'i35 2673 (0708 ö0.5 17.631 207.5 92836 177.8 51132 845

31arro.. 125.496 2647 12.567 71.1 18.163 213.8 95006 182.0 57.185 846

Abril. 129.549 273.3 11.967 67,7 18.403 216.6 94.055 180.2 57279 841

Alayo . 132.228 278.9 11.128 ö2.9 18.800 221.3 93.351 178.8 57.699 85 4

Jun io . I 20.649 273.5 11 834 66.9 19.275 226.9 95.479 182.9 57 956 85 8

Julio.. 134.634 284.0 11921 67.4 19,498 229.5 96.835 185.5 57952 85.7

Agosto .. . 132.281 279.0 11 629 65 8 19.674 231.5 99.608 190.8 58 205 86 1

Septiembre 136.272 287.5 11.343 64.2 20.048 235.9 104.115 199.5 58.927 87 2

Octubre..._ 136.072 287.0 11.389 64.4 20.046 235.9 106.420 2039 58.685 86.8

Noviembre. 134.714 2812 13.765 77.9 19.986 235.2 107.861 206.6 58,608 867

Diciembre.. 127.796 269.6 12.751 : 72.1 19.240 226.4 108.29] 207 5 58.803 87.0

1942

Enero.. . 134371 283.4 14670 , 830 19.104 224.8 107.027 205.0 58,560 8õ.6

Compensación de cheques --Los cheques com- ción de cheques en Bogoté durante el mes de

pensados por los bancos particulares en todo el enero, &legó a una cifra de $ 61.340.000 contra

pais durante el mes de enero ú‡timo, diegaron 8 58.736.000 que registró diciembre de 1941.

a la suma de e 126.383.000 v su indice, con base Giros sobre el interior.-Los giros sobre el in-

iguaal a 100 en enero de 1933, fue de 524,1; en terior efectuados por el Banco de la República
diciembre el valor total fue de 8 115.220.000 Y el contra los bancos particulares, subieron en ene-

indice de 477,8. Hubo pues, en enero, una ma to a la cifra de 8 24.826.000, alcanzando un in-

yor actividad en este renglón, con respec.to a dice, con base en enero de 193,3, de 283,9. En

diciembre, de S 11.163.000, lo que hizo que el diciembre pas.ado el total mensuad fue de

indice de diciembre que fue de 477,8 subiera 8 21.382.000. y el indice fue de 39,4 puntos me-

46,3 puntos en enero. En cuanto a la compensa- nor que el de enero, pues registró 244,5.
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Bancos particulares - (Continuación).

COMPENSACIÓN DAEbCHEQUES COMPENSAC1ÔN DOE CIIEQUES CIIEQUES NO CANJEADOS GIROS SORRE EL [NTERIOli

A NOS Niiles de $ m/l Indices Miles de $ m/l Indices oe Indices hiiles de 8 m/l Indices

Totalmensual I-1933=100 Totalinensual I-19339100 Total riensuall-1933=100 Totalmensual I-1933=100

PROMEDIOS MENSUAI.ES

1933........ ......... 30.229 125.4 14,696 136.1 - - 9.668 110.5

1934............ .. .. 46.816 191.1 21.239 196.5 - -- 11.749 134.3

1935.................. 55.826 231.5 26.579 246.1 - - 12.796 146.3

1986.................. 62.950 2õl.1 29.024 268.7 - - 14.298 163.5
1937.................. 69.662 288.9 31.835 294.7 - - 15.837 181.1

1938.................. 79085 328.0 37.121 343.7 - - 16.358 187.0

1939.................. 87.285 362,0 40.895 3786 164.9 105.4 20.013 228.8

1940............ ..... 88.975 3ö9.0 44.569 412.6 165.9 106.6 18.229 208.4

1941.................. 106.946 444.9 54.568 5052 214.5 137.0 21.755 248.7

CANTIDADES MENSUAL£S

Enero......... ...... 93.350 367.1 45.333 419.7 177.8 113.6 23.803 272.2

Febrero.... ......... 94.8l7 393.2 49.824 461.3 169.5 108.3 19.228 219.8

Marzo...... ...,..... 97.507 404.4 4T.951 443.9 195.8 125.1 18.810 215.1

Abril................. 100.832 418.2 51.095 473.1 185.1 118.3 19.632 224.5

Mayo....,.. .... ..... 119.219 494.4 63.361 586.6 227.6 145.4 25.098 287.0

Junio.......... ..... 114.974 476.8 65.264 604.2 184.8 118.1 26,391 301.7

Julio ............,.... 118.532 491.6 63.823 590.9 255.2 163-1 29.933 342.2

Agosto............... 99548 412.8 47.981 444.2 236.2 150.9 20243 231.5

Septiembre..........107.352 445.2 53.601 4963 224.9 143.7 17967 205.4

Octubre........ .... 113488 470.7 53667 496.9 234.1 149.6 18.956 216.7

Noviembre..........ll2493 456.5 54.176 501.6 239.3 152.9 19,623 224.4

Diciembre............ 115.220 477.8 58.736 543.8 243.3 155.5 21.382 244.5

1942

Enero,............... 126.383 524.1 61.340 i 567.9 237.6 151.8 24,826 , 283.9

c) MONEDA

El cambio en Bogotú.-Según las cotizaciones

de los días 10, 20 y final de cada mes, el cambio

del dódar sobre Nueva York se hizo en enero a

S 1,7541; en diciembre estuvo este cambio al

1,7548, es decir, siete diezminésimos de peso co-

lombiano más alto que en enero.

El cambio de lla libra sobre Londres estuvo

en enero a $ 7,105; en diciembre la cotización

media de los dias 10, 20 y final de mes, fue de

7,103.

bió a USS 9.287.000 y alcanzó un indice, en re-

lación con el movimiento registrado en el primer

mes de 1933, de 219,7. Este total de enero es su-

perior en USS 944.000 sobre el que arrojó di-
ciembre üßtimo, comprende las autorizaciones

por compensaciones alemanas, y en el figura un

87% (USS 8.050.000) que corresponden a au-

torizaciones por importación de mercancias.

Compra de oro y giros - E] monto mensual

en enero de 1942 por este concepto, fue de

USS 10.432.000, contra 8.989.00:0 que registró

diciembre. Los indices con base en enero de

Autorizaciones de venta de cambio interna- 1933 igualado a 100, fueron: para diciembre de

cional.-El total de autorizaciones en enero su- 1941, 215,2 y para enero de este año, 249,7.
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MONEDA

CAMBIO EN BOGOTA AUTORIZACIONES DE VENTA DE CANIBIO INTERNACIONAL CO>fPRA DE ORO Y GIROS

De la £ so- P.°.r importa Total de
A Š OS Del USS so- bre Lon- clon de mer- Indices autorizaciones Indices Miles de US $ Indices

breNuevaYork dres can as
Miles de US$ I-1933=100 Miles de US$ I-1933-100 Total mensual I-1933=100

S mil (1) 8 mil (1) (2) (2)

PROMEDIOS MENSUALES

1933 .... .............. 1.2566 5.504 3.197 163.5 5.275 124.8 4.687 112,2

1934 ................. 1.6334 8.275 4.104 209.9 6494 153.6 6.286 150.5

1935.................. 1.7960 8.821 4.621 235.9 5,791 137.0 5.966 142.8

1936 ................ I.7509 8.710 4.876 248.9 6.095 144.2 6.165 154.7

1937.................. 1.7698 8.763 6.374 3260 7.797 184.5 7.037 168.4

1938... .............. 1.7883 8.754 6.018 307.8 7.519 177.9 7.944 190,1

1939.................. 1.7522 7.791 7.051 3606 8.877 210.0 8.190 196.0

940................. 1.7505 6.745 6.106 312.3 7.770 183.8 7.140 170.9

1941.................. 1.7546 7.066 6.832 349.5 8.336 197.9 8.331 199,4

CANTlDADES MENSUALES

1941

Enero .... . 1.7537 6.996 6.249 319.6 7.658 181.2 7.451 178.4

Febrero.......... . 1.7547 7.012 5.207 2663 6.600 156.1 7.910 189.4

Marzo ............... 1,7549 7.040 5.678 290.4 6.910 163.5 7.460 178.6

Abril .... . . .... 1.7535 7.035 6.299 322.2 7.647 180.9 9.087 217.5 -

ilayo............ ... 1.7545 7.044 6.786 317.1 8.654 204.7 12.043 288.2 -

Junio ........... ... 1.7550 7.090 6.707 343.1 9.003 213.0 10.633 254.5

Julio..... ............ I 7550 7.089 8.659 4429 10.294 243.5 4.477 1072

Agosto............ .. 1.7550 7.091 5.915 304,1 7.167 169.6 3.375 80.8

Septiembre ........ 1.7548 7.093 7.941 406.2 10.005 236.7 6.381 152.8

Octubre ............. 1.7548 7.102 8.981 459.7 10426 246.7 12.540 300.1

Noviembre....... .. 1.7544 7.103 6.608 338.0 7.681 181.7 9,625 2304

Diciembre............ 1.7548 7.103 6.919 353.9 8.343 197.4 8.989 215.2

1942

Enero................ 1.1541 7.105 8.050 411.8 9.287 219,7 10.432 249.7

(1) Cotización del 10,20 y final de cada mes.
(2) Totales mensuales. Comprendidas las autorizaciones por compensaciones alemanas.

Balan-a de compra y venta de cambio inter- de 1941. El indice de enero, que es de 332,4, es

nacional.-El mes de enero arrojó un saldo fa- 16,8 puntos más bajo que el correspondie.nte a

vorable de USB 1.145.000; en diciembre también diciembre.

fue favorable por USS 646.000. Medio circulante.-El sarldo al finail de enero

era de S 248.011.000; esta cifra es superior en
Billetes del Banco de la República en circula- 8 3.973.000 al saklo registrado al finalizar di-

ción.--M finallizar enero este renglón llegaha a ciembre. El índice de enero, que es de 253,8 con

la suma de 8 70.853.000, cifra que es inferior en base en j.u.nio de 1933, es superior en 4 puntos

8 3.588.000 a 'la registrada a fines de diciembre al correspondiente a diciembre.
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Moneda - (conclusión).

lìAL.ANZA I)E CONI-
PHA Y VliNTA 1111.1.ETES I)EL llANCO Dit LA ItEPt'HLICA

DE CAMillO INTitR- EN ( IRCULACIÓN 31121110 CillCI'I.ANTis

NACIONAI.
A \ OS

Miles de SUS Alites de S m/l Indices .Miles de $ m/l' Indices

Total mensual Suldo elin del I-1933=100 Saldo e " ""' VI-1933=100

PROMEDIOS MENSUAl-65

1933. - 588 25,589 120.6 97.733 100.0

1934 - 207 3ô.281 170.2 125.620 128.5

1935 .. - 175 37.784 177.2 130.501 135.5

1936 370 45 859 215.1 145.471 148.8

1937 - 760 SI 737 242.7 170 634 : 174.6

1938 .. . 425 bl 696 242.5 180 493 i 184.7

1939 687 55.106 258.5 196 172 200.7

1940 630 55 130 258 ô 211 024 215.9

1941 --- . - 35 65.195 305.9 235.356 2408

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero.- 207 58308 2754 222969 281 I

Febrero.- .. - 1.309 59.900 28LO 228.238 2335

Mario.... . . 550 61A16 288.1 226.836 232,1

Abril ... . I 141 62.272 292.2 232,818 238.2

Mayo.. . 3.389 65.477 307 2 234.780 240.2

Junio.. . . 1,630 ö8.688 322.3 233.428 238.8

Julio - 5.817 67.169 315.1 235'813 2413

Agosto.. . - 3.792 65.085 305,3 234.235 239.7

Septiembre .. . - -- 3.624 64682 | 305.5 238.745 3443

Octubre. ... 2.114 66.503 3t2.0 245.592 252.3

Noviembre . . . . .. 1.914 68,009 319,1 245,786 251.5

Diciembre. . . . . 616 74441 349.? 244038 : 2497

1942

Enero....... ..... ... --. .. 1-145 70.853 332-1 248.0\\ . 2538

d) BOI.SA dad. Por htalo el luovi.iniento que sobre cale ren-

lón se publique en adehmte, serú suministrado
Por acuerdo entre la ( ontraloria General de

por la entidad mencionada. Cabe :idvertir que
la República, el ßanco de & Repúlslica v la nuestros indices, en comparación con los pro-

Bolsa de Bogotà, se convino en que llos indices ducidos por h Boilsa, presentan diferencias por

correspondientes al movimiento mensual de va- motivo de que la base de los nuestros es enero

lores de la Bolsa, se lleven por esta última enti- de 1933 y los de lla Bolsa se desprenden de 1934.
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BOLSA u>

I-a.rscos 11-sEurnos lil-Titas l'oltTus I\ -El ECTRICIDAD

A NOS Inclices '" Imlices Indices Sm Indices

Cotizaciones 1 3-M aizaci 1-1933=100 , 1-1933-100 l a i s I-1933=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933 ... .. . - 112,4 - 137.1 119.1 - 123.7
1934 .. .... ... - 166.5 - 216.4 133.5 1365
1935 .. ... . - 155.6 - 155.5 13R5 - 87.4
1936 .... . . - 1613 - 137.0 - 159,4 - 71.0
1937 .. ..... . -- 1960 - 161.5 - 1933 - 63.3
1938 ...... ... 3792 198.8 5.37 173.1 969 248.5 383 61.8
1939 ....-- 1553 235.1 6.56 211.7 1235 316.3 5.72 92.2
1940 .. .. . .. - 40.73 223.4 4.54 146.2 12 11 309.7 6 48 104.5
1981. ... ..... . .. 15.26 242.8 4.53 145.9 1010 236.1 8.60 138.8

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero .. 44.36 232.8 4.62 148,8 11 60 296.6 8.82 142.3
Febrero . 44.87 2355 4.83 155.8 1126 2886 8.60 138.7
\farro.- .. --- 46.46 243.9 4.78 154.1 1059 270.8 8.45 136.3
Abril. .... .. 45.37 , 2381 4.49 144.7 994 251.2 8,45 136.3
31avo .-- -. 459ó 241.2 4.42 112.5 892 228.0 8.50 137.1
.iu lo .__.... 47,01 246.7 4.38 141.1 983 2513 8.60 138.7
.lutio ----- 43.31 243.1 450 145.0 1071 273.9 9.00 145.2
Agosto . 45.53 239.0 4.50 145.2 1025 262.1 860 138.7
Septiembre ... 46.36 243.3 4.50 145.2 1054 2695 8.40 135.5
Octubre . .. - 49.02 257.2 4.55 146.5 1065 272.2 8.67 139.8
Noviembre ... 47.93 251.5 4.48 1446 9.83 251.5 8.75 141.1
Diciembre .. .. 45.92 2428 4.26 137.4 10.74 274.6 8.40 135.5

1942
Enero....

(I) Por acuerdo entre la Coulraloria General, el llanco <le la liepública y la liolsa de Hogotá, se ha convenido u que esta
última entidad elabore los índices correspondientes a Bolsa. Ilor tanto, las cifras que en adelante se publiquen, tendrán el
origen dicho

V -GENIENTO \l-TEJtDOS VII-CUllTIDOS VIII- 310LINOS DE TllIGO

Sm 1. 6 m t. 8 mil. $ m 1.
A Sus - Indices - Indices - Indices Indices

otizaciones - Eotizaciones - Cotizaciones Cotizacioues -
en mitad I -1933=l00 en mitml i 1933=100 en mitad I-1933=100 en mitad 1-1933=100
rie mes ele mes de mes de mes

PROMEDIOS MENSUALES

1933 -- . - - 109.5 - 143.6 - 1265 - 145.2
1934 . . - 122.4 - 195.9 - i 191 8 - 168.4
1935 ---.. - !!2.2 - 148.5 - 163.7 - 1224
1936 --.. - 108.1 - 107.6 - 126.5 - 105.1
1937 ----- -- 172.0 - 133.6 - 148.5 - 1217
1938 ..... 10,14 208.1 16,70 118.5 18.43 167.7 10,42 104.2
1939 .. .. 12,82 263.4 2042 139.2 24,82 218.3 11,04 1104
1940 . . 13,94 2865 14,79 101.2 19,l7 174A 10,62 106.3
1911. ... . .. 18.45 3709 19,84 | 135.4 17,65 160.6 10,48 104.8

CANTIDADES MENSUALES

1941
Enero..... .. . 16,56 340 15,33 11]A 18,15 165.1 10,30 103.0
Febrero,. .. - 19.81 4072 16.81 111.7 15.10 137A 10.00 1 100.0
31arzo.... .... 20,5l 4216 17,30 1180 . 15,45 140.5 10.25 102.5
Abril..... -- 18.75 3854 17,34 118.3 15.25 139.7 10,80 108.0
\lavo..... .. 19,38 398.3 17,75 121.1 1625 147.8 10,80 | 108,0
Jun io.... .. 18,85 387.1 20,37 139.0 17.90 103A 10,80 I 108 0
.lulio . .. .... 18,66 383.5 21.23 148.9 16,75 152.4 10.60 | 106.0
Agosto... 17,98 , 3695 21,44 1463 18,45 1678 10,57 | 105.7
Septiembre.. 18.56 381.5 23,09 157.6 20,l5 183.3 10,50 | 105.1
Octubre.... ... 18.48 319.9 22.81 155,6 21.28 194,6 10,50 I 105.0
Noviembre 17,49 3594 21,90 149.4 20.00 182,0 10.60 Í 106.0
Diciembre. . 16Al 337.3 21,12 114.! 17,00 151,7 10,00 ! 100.0

1942
Enero...
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Bolsa - (Continuación).

XI-CERVEZAS
IX-AZUCAR X-CHOCOLATE Y BEBIDAS GASEOSAS XII-TABACO TOTAL

$ m/l. $ m/l. $ mil. $ mil. $ m/1.
AÑOS - Indices - Indices - Indices - Indices ¯ Indices

Cotizacio- - Cotizacio- - Cotizacio- - Cotizacio- _ Media
nes. Mitad I-1933=100 nes Mitad I-1933=100 nes. Mitad I-1933=100 nes. Mitad I-1933=100 Geom rica I-1933=100

de mes de mes de mes de mes grupos

PROMEDIOS MENSUALES

1933 ....... - 100.0 - 1012 - 1385 - 151.2 - 123.9
1934....--- 106.7 - 1604 - 227.3 - 212.4 - 1787
1935 ..... - 222 8 - 175 3 - 241 4 - 197.1 - 151.2
1936..... . - 304 0 - 190.7 - 298.3 - 211 2 - 150 3
1937 ----- - 267.6 - 218.2 - 437.5 - 1780 - 181.0
1938 -...--. 8,06 298.5 11,98 199.7 17,54 467.3 36,46 1870 14.98 191.5
1939 ...... 9,91 3581 14,05 234.2 18,31 4879 47,61 218.5 17,86 228.3
1940 . . .. 7,80 288 7 13.94 232.3 15,23 405.8 45,54 234.1 15,63 199.9
1941 ---.--. 6,79 270.1 15,19 253.1 1770 471.6 58,42 299.6 17,74 226.6

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero...---- 8,15 3018 14,90 248.3 17,40 463.5 55,80 286.1 17,09 218.4
Febrero..... 7,45 275.9 14,98 249.7 19,19 511.3 59.07 303.0 17.62 225.2
Marzo... __ 8,10 300.0 15,70 261.7 21,47 57>.0 59,50 3052 18,14 231.8
Abril.... . 7,60 281.5 14.90 248.3 16,46 | 4384 58,75 301.3 17,09 2184
Mayo....-- 7,90 292.6 15,10 251.7 15,76 4199 55,85 286.4 17,05 218.0
Junio..... 745 275.9 15,75 262.5 16,57 441.5 58,50 301.1 17,74 2267
Julio... --. 7,00 2593 16,00 2636 17,48 465.7 58,15 298.3 1805 230.8
Agosto.---. 6,85 253.7 15,10 251.7 17.60 469.0 60,00 307.8 1782 227.8
Septiembre 6,71 218.5 15,00 250.0 18,11 482.6 59,50 305.2 18,26 233.5
Octubre..... 6,75 250.0 15,50 258,3 18,02 480.1 59,91 3072 18,56 2373
Noviembre 6,80 251.8 14,80 245.7 17,24 459.3 58,00 297.4 17.95 229 4
Diciembre.. 6,75 250.0 14,50 241.1 17,13 456.5 58,00 297.4 17,48 222.1

1942

Enero....- - - - - - - -

COTIZACION DE VALORES IMPORTE DE LAS TRANS.klCIONES DE VALORES EN LA HOLSA DE BOGOTÁ
DE RENTA FIJA

A Ñ OS $ m/l Indices Acciones financieras ActíONES INDUSTRIALES TOTAL DE ACCIONES

Cotizaciones l-19ß=10 Miles de $ m/1. Indices Miles de $ m/l. Indices \1iles de $ m/l. Indices
Mitad de mes Total mensual I-1933=100 Total mensual l 1933=100 l'otal mensual I-1933=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933...._, __ ...... - 108.3 193 936.1 128 346.6 325 559.7
1934.._......_ ...... - 120.2 321 1.529.7 208 563.0 529 912.1
1935......... ........ - 117.6 717 3.417.4 448 1.211.5 1.165 2008.5
1936........... ... __ - 118.9 217 1.032.9 224 603.8 441 760.3
1937... .... ___...__. - 12T.2 187 893.2 293 793.7 481 829.3
1938.....---------.--- 80,01 129.2 223 1.601.9 338 913.5 560 965.5
19 9.. ...-------.-- 89.53 141.1 334 1.5905 724 1.956,8 1.058 1.824.1
1940................... 87,69 138.1 507 2.414.3 728 1.967.6 1.235 2.129.3
1941.......... ........ 89,71 141.3 536 2.554.8 1.453 3.927.5 1990 3.426.3

CANTlDADES MENSUALES

1941
Enero... ............ 89,26 140.6 598 2.847.6 877 2.370.3 1.475 2.543.1
Febrero............. 89,24 1405 529 2.519.0 1.380 3.729.7 1.909 3.291.4
Marzo. ... .......... 89,65 141.2 901 4290.5 1.250 3.318.4 2.151 3.7083
Absil.......---. . .. 89,88 141.5 694 3.304.8 756 2.043.2 1.450 2.4500
Mayo ... 8978 141.4 643 3.061.9 1.164 3.145.9 1.807 3.1155
Junio..... 89.78 141.4 669 3.185.7 1.525 4.121.6 2.194 3.7828
Julio ...____......... 89,93 141.7 564 2.685.7 1.722 4.654.1 2.286 3.9414
Agosto.... 89,87 141.5 303 1.442.9 1.969 5.3216 2.272 3.917.2
Septiembre.......... 89,89 141.6 583 2776.2 2.410 65135 2.993 5.160.3
Octubre .... 89,79 141.4 401 1.909.5 1.851 5002.7 2.252 3.8828
Noviembre ....-... 89.77 141.4 305 1.452.4 1.556 4.205.4 1.861 3.208.6
Diciembre........... 89,73 141.3 248 1.181.0 978 2.643.2 1.223 2.113.8

1942
Enero._............___ - - . 296 1.409.5 1.263 3.427.0 1.564 2,696.6
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Bolsa - (Conclusión).

IMPORT¿ DE LAS TRANSACCIONES DE VALORES EN LA
BOLSA DE BOGDTÁ RENDDIIENTO NETO DE LOS VALORES DE RENTA FIJA

Total de valoresValores de rents fija Total de valores Cédulas hipotecarias de rents fija
A NOS

Niiles de S m/l. Indices Niiles de $ m/l. Indices Indices Indices
- o - Olo -

Totalmensual I-1933 100 Totalmensual I-193]=I00 I-1933=100 I-1933=100
I

PROMEDIOS MENSUAl.ES

1933................. 543 1296 858 182,0 7.31 92.6 - 94.8

1934 .. ............. 396 94 5 926 194.1 6,99 88.6 - 87.1

1935 ................ 351 83.8 1516 317.8 6.86 86.9 - 85.7

1936 ................ 257 61.3 698 146.3 6.78 85.9 - 87.7

1937................ 437 10L3 918 192.5 6.65 843 - 827

1938................. 369 88.1 930 195.0 669 84.8 7.69 : 81.7

1939.................. 630 150.4 1.688 353,9 6.56 83.1 6.62 75.4

1940................. 748 178.5 L983 415.7 6.48 82.1 6.82 77.7

194l................. 902 215.4 2.892 606.3 6.38 80.9 6.74 76.7

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero.............. LO61 253.2 2.536 531.7 6.46 81.9 6.T7 71.1

Febrero.............. 962 229,6 2.871 601.9 6.41 813 6.77 77.1

Marzo................ 1.011 2413 3.162 662.9 6.43 81.5 6.74 76,8

Abril................. 1.006 210.1 2.456 514.9 639 81.1 6.72 76.6

Mavo................. 1.406 335.6 3.213 673.6 6.39 81.0 6.73 76.7

.Junio.................. 938 223.9 3.132 6566 6.37 80.7 6.73 76.7
Julio.................. 912 2177 3.l98 õ70.4 6.36 80.6 6.72 76.5

Agosto................. 640 1527 2.912 6LO.5 6.36 80.6 6.73 76.6

Septiembre,.......... I 102 263.0 4095 858.5 6.35 80.5 6.73 76.6

Octubre............. 721 172.1 2.973 623.3 6.37 80.7 6.73 76.7

Noviembre.......... 521 1213 2.382 499.4 6.37 80.7 6.73 76.7

Diciembre........... 550 131.3 . 1.776 372-3 6.36 80.6 6.74 767

1942

Enero.......... .. 563 134.4 2.127 445.9 -

Ill - PREClOS Y COSTO DE LA VIDA

a) INDICES DE PRECIOS DEL MERCADO DE
VIVERES EN BOGOTA.

Productos vegetales.-El indice del precio de
los productos vegetales experimentó en enero
una elevación de 12 puntos, con base igual a 100
en enero de 1933; el indice de diciembre de
1941 fue de 170.6 y por tanto en enero subió a
182.8. Es decir, que por cada 100 unidades de
moneda necesarias en enero de 1933 para adqui-
rir determinada cantidad de cereales, granos se-
cos, granos verdes, tubérculos, legu.mbres y fru-
tas, en enero de 1942, nueve años después, para
lla adquisición de los mismos articulos en igual
cantidad, ell pueblo de ßogotá necesita desem-
bolsar 183.

Productos animales.-El promedio geométrico
mensual de una serie de productos animales, que
se adquirían en enero de 1933 por $ 2,18, indice
base iguaT a 100, en enero de esite año causaban
una erogación de § 3,66; por tanto, este grupo
conteml>la una elevación de un 73% sobre el
precio base en 1933.

Dulces.-Determinada cantidad de azùcar y
pane}a, cuyo costo en promedio mensual de 1933
fue de S 5,28, en 1941 valió en promedio men-
sual $ 11,95; en diciembre del mismo año S 9,76
y en enero del presente, S 10,91, es decir, una
cifra que sobrepasa el duplo de la que nos sirve
como base para relacionarla.
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Ill - PREClOS Y COSTO DE LA VIDA

Indices de precios del mercado de viveres en Bogotá

PROUCCTOS VEGET,\LES

PRODUCTOS ANIMALES DCLGES
Total mediageométrica Cereales y granos secos Tubérculos, granos ver-

mensual des, legumbres y frutas
AÑOS

8 m/l. Indices n e Indices e n intlices . Intlices

I-1933=100 trica tuen I-1931=100 tnca men- l-1933=lOU tric men 1-1933=100 trica men- 1-1933-100sua sual sual sua

PROMEDIOS MENSUALES

1933........ 181 . 112.7 1,53 111.7 2,93 115A 2,18 103.3 5,28 134.9
1934.... ... 2.48 . 152.1 2,13 155.2 36,8 145.0 2,72 128.8 8,5l 217.5
1935.. ... 2,36 144.9 2,01 016.6 3,56 140.1 2,88 136.3 9,91 253.1
1936........ 2.51 158.1 2,20 160.2 3,89 153.2 3,14 148.7 9.86 252.0
1937... ---- 2,50 153.8 2.20 160.4 3,51 1319 3,23 152.7 8,99 229.8
1938 ------- 2,68 164.2 2,25 163.8 1,21 165.6 3,45 163.1 9,07 231.6
1939 ------- 3,29 202.0 ?,82 205.6 4,93 193.7 3,62 171.3 11,15 285.0
1940.....--. 2,82 173.1 2 17 180.4 3,98 156,5 3,55 167.9 13,19 337.1
1941.....--. 2,70 165.8 2,39 174.3 3,70 145.6 3.60 170.\ 11,95 305.5

CANTIDADE5 MENSUALES

1911

Enero....... 2,67 164.1 2,40 175.0 3,53 139.0 3,56 1685 13,59 347.5
Febrero.... 2,55 156.6 2,30 1673 3,3ti 18¿.3 3,52 Mib.3 | 13,19 337.4
Marzo....... 2,59 159.3 2,33 169.0 3.43 131.8 3,tid 173.1 13,56 346.9
Abril..... - 2,63 131.6 2,34 170.7 3,5/ 110.3 3,70 175.1 13.91 355.7
Mayo....... 2,85 175.4 2.49 1813 4,03 158.5 8,45 1623 13,52 345.6
Junio...... 2,67 163.9 2,35 171.3 3,72 116.3 3,54 107.2 12,11 309,7
Julio....... 2,68 ¡64.4 2,40 174.9 3,56 139.9 3,57 108,6 11,92 301.7

sto..... 2,71 (60.4 2,40 174.9 3.71 146.1 d.ti7 17J.6 11,69 298.7
tiembre 2,80 171.6 2,47 180.2 3,84 151,0 3,69 174.3 10,20 260.7
ubre... 2.73 167.6 2.38 173.8 3,87 152.4 3,71 175.3 9,76 249.5

Noviembre. 2,73 Hi7.7 2,36 171,7 4,02 1580 3,58 109,3 10,20 260,7
Diciembre,, 2.78 170.6 2,47 179.7 3,79 149J 3,55 168,0 : 9,76 249‡i

1912

Enero'..... 2,98 182.8 2.65 PJ3,3 4,01 ISTS 3,63 173.1 10.91 278.8

Productos cliversos -4 l proinedia inensual del
valor de un grupo de productos diversos, del
renglón de viveres en el niercado de Bogota,
lue, durante el año de 1933. de 8 2,30 y con
base igual a 100 en enero del urisino afio le co-
vresponde al promedio iuensual un indice de
101.2; en 1941 el precio medio inensual del
mismo grupo era de S 2,84 y el indice de 121 9.
En diciembre último el valor fue de S 2,88, mar-
can.do un indice de 123.5; en enero proxinio pu-
sado el precio llegaba a 8 3,12 y el indiec a
133.7.

Productos inundiales .q µroduclos nucionales.
El precio de los productos mundiales en el mer-
cado de viveres de Bogotò lui crecido en una
proporción mucho mayor que e\ correspondien-
Ic a los productos nacionales. Podentos ver que
los indices de los primeros han experimentado
una alza de 63 puntos a partir de 1933, en tanto
que los nacionales solo contemplan un ereci-
mien\o de 50 puntos.

Indice total de los µrecios de viveres en lioqa-
là.-Una cantidad de viveres de todas clases qúe
en 1933 valia. en promedio niensual 8 2,06, va-

en cada uno de los nteses de 1941 4 3,19, es
decir, ha subido en el lapso de nucre años en
§ 1,13. Los indices correspondienies, basados en
los precios de enero de 1933 que se iguajaron a
100, fueron para el proinedio niensuoi de 1941 de
170.1; para diciembre de 1941 de 170-7, y para
enero de este año de 182.5, eifra que representa
la suina de § 3,42.

MERCADO GENERAL DE VlVERE S

250 NER Os lega-loç 200

60

e.Inido al aid .f. l..In .I..I.,l....I. I.,1 I,As ..I. tul . iii.f.,in ,
Isaa 93• *BSO 1930 less 19;$ 9980 toeo rest •947
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Indices de precios del mercado de viveres en Bogotá - (Conclusión).

UnonecTos nivEnsos ortonecTOS NACIONALES PIIODUCTOS 3IGNI>IALES INDICE TOTAL

AÑOS 8 mil. \lerlia Indices 8 liijl. Aledia Indices S ni/l. Media Indices 8 mil. Media Indices
geométrica , - geométrica - geométrica - geométrica -

mensual |1-1933-100 mensual 1-1933=100 mensual 1-1933-100 mensual I-1933=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933 ................. 236 101.2 2,18 106.6 1,80 117.2 2,06 109.7
1934................. 2,55 109.3 2,84 138.0 2,62 171,3 2,77 147.7
1935 ................. 2.55 109.3 2,94 143.3 2,34 153.9 2,74 146.0
1936.................. 2.60 111.8 3,20 1555 2,49 162.3 ° 2.95 157.6
1937.................. 2,61 112.0 3,08 150.1 2,52 163.9 2,89 154.3
1938 ................. 2,82 121.0 3,34 162.7 - 2,61 170.4 3.09 165.0
1939.................. 2,89 123.8 3,82 186.3 3,15 205.8 3,62 193.5
1940........ ... ...... 2,77 i18.9 3,60 175,1 2,72 177.5 3,29 175.7
1941............ ...... 281 121.9 3,41 165.9 2.76 179.9 3,l9 170.1

CANTIDADES MENSUALES

\¾11

Enero................ 2,79 119.6 3,39 165.3 2,79 181.7 3,19 170.2
Febrero .......... ..... 2,81 120.6 3,28 159.9 2,68 174 8 3,08 164.4
\larzo................ 2,85 122.0 3,37 164.0 2,71 177.0 3,15 1680
Abril................. 2,86 122.7 3.45 168.2 2,69 175.3 3,19 170.4
Niayo................. 2,73 117.0 3,53 171.6 2,86 186.8 3,30 1763
Junio................ 2,86 122.5 3,40 165.8 2.69 175-5 3,16 168.0
.Julio ............. .. 2.86 122.8 3,39 165.2 2,74 178.4 3,17 169.2
Agosto...... 2,86 122.5 3.39 165,3 2,84 185.0 3,21 171.2
Septiembre......... 2,88 123.3 3.47 168.7 2,81 183.3 3,25 173.2
Octubre.... 2,87 123.0 3,41 166.0 2,75 179.3 3,19 170.1
Noviembre........... 2.88 123.5 3,40 165.5 2,75 1793 3,18 169.7
Diciembre............ 2,88 123.5 3,41 tô5.8 2,79 182.2 3,20 170.7

1942

Enero................ 3,12 133.7 356 173d 3,13 204,4 3.42 182.5

b) COSTO DE LA VIDA OBRERA EN BOGOTA.

Alimenlos, bebidas y labaco.--La familia tipi-
en de la clase obrera bogotana gastaba mensuel-
mente en 1937 8 24,01 en ali.mentación, bebidas
y tabaco; esta suma representaba el 64.5% de los
gastos de vida de ial famillia. El indiec del pro-
medio mensum) de gastos por los conceptos enu-
merados fue en 1937 de 98.8, con relación al
gasto total mensual de febrero del mismo ano, y
en 1941 el promedio mensual alcanzó un indice
de 110.1, representativo de 8 26,77. En enero
del presente año los pesos gastados por la fa-
milia-tipo que estud.iamos, fueron 27,08, con un
índice correspondiente de 111.4; el porcentaje
que corresponde a esta suma sobre los gastos to-
tales de enero, es de 64.3.

Vivienda.-De un peso con cincuenta conta-
vos es el mayor gasto mensual que ha tenido

.gue hacer la familia obrera bogotana en 194!.
en relación con el gasto hecho por la misma en
cada mes rie 1937, para satisfacer la necesida.1
de vivienda. El promedio mensual gastado en
1937 era de R 6.48. mientras que en el año pasa-
do el gasto ascendia a 8 7,98. En diciembre po-
sado nuestra familia obrera gastó en vivienda

8 7,95 y en enero del presente 8 8,00. Este gasto

representaba en 1937 el 17.4% de los gastos to-
latles y en el último enero formaba ell 19%. Ha
habido pues, un aumento en la proporción que
sobre llos gastos totales debe destinar la familia
obrera para pago de arrendamientos.

Combustibles.-El gasto mensual de nuestra
familia obrera en promedio mensual de 1937,
por concetpo de combustibles, fue de $ 2,19, ci-
fra que comparado con el gasto de febrero del
mismo año da un aumento de 1.7%; de la fecha
dicha a 1941, tal gasto ha dismi.nuido en 15 cen-
tavos, toda vez que el promedio mensual co-
rrespondiente fue en el último año de 8 2,04; en
diciembre de 1941 el registro fue de $ 1,91 con
un indice de 88.8, basado en febrero de 1937;
v en enero de esto año el gasto por comhus-
Libles fue de 8 2,03, con un indice de 94.4.

Vestidos.-El gasto que hizo la familia obrera
hogotana durante el mes de enero de este año
por concepto de vestido, es superior en 8 0,16
aÌ hecho por la misma en las adquisición de los
mismos articulos de la misma calidad en un mes
de 1937. 3Iejor dicho, en cada uno de los meses
de 1937 la familia gastó en promdeio de S 2,00
en vestido; en cada uno de los meses de 1941
el gasto fue, por tal concepto. de 8 2,22; y en
enero último fue de S 2,16.
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COSTO DE LA VIDA OBRERA EN BOGOTA

ALIMENTOS, DEBIDAS
5 TABACO VIVIENDA COMBUSTIBLES VESTIDO

ANOS $ m/l. Indices $ m/l. Indices 8 m/l. Indices g m/l. Indices

Total mensual II-1937=100 Total mensual II-1937=100 total mensual II-1937=100 Total mensual II-1937=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933 . .......... - - - -1934.............. - - - - -
1935.............. - - - -
1936..............
1937.................. 24,01 988 6,48 108.1 2,19 101.7 2,00 100.0
1918................. 27,33 112.5 7,62 1270 2,32 1078 2,05 1 2.5
1939.................. 29,10 1198 - 7,75 129.1 2,08 96.9 202 101.1
1940................. 2T,69 113.9 7,81 130.6 1,96 91.2 2,07 141
1941.................. 26,77 110.1 7,98 133.1 2,04 95.0 2,15 1977

0
CANTIDADES MENSUALE5

1941

Enero............... 26,32 108.3 8,02 133.7 1,99 92.6 2,09 104.3
Febrero......... .... 26,32 108.3 8,02 133.7 2,07 96.3 2,09 104.3
Marzo............... 26,63 109.5 8,02 1337 2,01 96.3 2,10 I 104.6
Abril ---.......-.... 27,80 114.4 8,02 133.7 2,05 95.4 2,11 105.5
Mayo....... ......... 27,67 113.8 8.0! 133.4 2,03 94.4 2,11 1055
Junio................ 27,32 112.4 8,01 1334 2,13 99.1 2,12 106.1
Julio...... .......... 26,41 1086 7.95 132,5 2.01 935 2,16 108.2
Agosto ...... . . 26,71 109.9 7,95 132.5 2,11 98.1 2,21 110.6
Septiembre.......... 25,95 106.8 7,94 132.3 2,01 935 2,22 111.2
Octubre. ............. 26,47 1089 794 132.3 2,09 972 2,22 110.9
Noviembre....,.... 26,76 110.1 7,95 132.6 2,05 95.1 2,?! 110,6
Diciembre........... 26,90 110.7 7,95 132.6 1,91 88.8 2,22 111.2

1942

Enero................ 27,08 111.4 8,00 133.4 2,03 94.4 2,16 1078

Otros articulos.-El total gastado en otros ar-
tieulos necesarios para la subsistencia de la fa-
millia obrera bogotana, fue en enero pasado de
$ 2,88, cifra igual a la registrada en los últimos
8 meses de 1941 y superior en $ 0,34 a la que
representa el gasto hecho por este concepto en
un mes de 1937. Tal aumento, con relación a
febrero de 1937,, causa una alza de 13.4 puntos
en el indice respectivo.

TOTAL DEL COSTO DE VIDA
Por cada cien unidades de moneda que la

familia obrera necesitaba en febrero de 1937
para subsistir, de acuerdio con los requerimien-
tos de su vida normal, en enero de 1941 ha ne-
cesitado 113.9; es decir, la mayor erogación
mensual que debe hacer es el 13.9% sobre lo
gastado al principiar 1937, época en que el gasto
de la familia que nos ocupa sólo era de S 37,21;
en enero de este año nuestra familia ohrera ha
necesitado hacer una crogación mensual de
8 42,15, registrándose por tanto un aumento en
la cifra absoluta de $ 4,94 entre un periodo y
otro.

En 1937 los diferentes gastos de la familia obre-
ra se distribuveron en la forma siguiente: para
alimentación, hebidas y tabaco, el 64.5%; en vi-
vienda el 174.4%; en combustibles el 5.9%; en
vestido el 5.4% yen otros gastos el 6.8%; en
enero de 1942 la proporción para cada grupo de
necesidades es la siguiente: para alimentos, he-
bidas y tabaco el 64.3% (0.02% menos que en

1937); para vivienda el 19% (1.6% mñs que
en el mes de 1937 que nos sirve de base); en
combustibles el 4.8%; en vestido el 5.1% y en
otros gastos el 6.8%. Vemos pues, cómo con el
transcarso de los dias, nuestra familia ha dis-
minuido la proporción que sobre sus gastos to-
tales destinaba a la adquisición de alimentos,
combustibles y vestido, para atender a la inayor
erogación que le causa ‡a vivienda.

COSTO DE LA VIDA OBRERA

Como consecuencia del alza en la suvia de las
erogaciones mensuales que debe hacer la faimi-
Ma obrera para subsistir, se observa que el costo
total por miembro de familia subió de $ 7,44
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en cada mes de 1933, a 8 8,37 en cada mes de
1941, y a 8 8,43 en enero último; es decir, un
aumento mensual de 8 0,99 por miembro de fa-
milia. Como la familia-tipo de la clase obrera
bogotana consta de 5.21 miembros, el jefe eco-
nómico de eMa debe adquirir mensualmente
8 5,36 más de lo que adquiria mensualmente en
1937, es decir, que si sus condicio.nes de vida se
desarrolllan en todo el año de 1942 al mismo

nivel que ha marcado enero, tal jefe deberå ad-
quirir durante el año una suma de S 61,92 más
que da ganada en 1937, es decir, el valor aproxi-
miado de 50 jornales, pagardos conforme la es,ti-
pulación niedia de ese año, Falta pues, saber si
la cuan<tia de lla remuneración de nuestros asa-
lariados, guarda relación con la carestia de la
vida, única forma posible de contrarrestar las
consecuencias -de este fenómeno.

Costo de la vida obrera en Bogotá -- (conclusión).

TOTAL DE COSTO TOTAL DE COSTO
V-OTROS ARTÍCULOS TOTAL POR 31IE11BRO DE FA311LIA POR UNIDAD DE CONSUNIO

ASOS 8 m/l. Indice S mfl. Indice S W( Indice Indice

Totat i ensual II-1 7 100 Total naensual ll-1 3a7 100 Total mensual 1-19 7 100 Total mensual I-1 7 100

PROMEDIOS MENSUALES

1917 ..... . ...... . 2,51 999 37,21 1006 7,41 100.6 11,63 1006
19¾ . --. - ........ 2.61 102.9 41.91 113.4 8,39 1134 13,ll 113.4
1439 ..... .-- . ... 281 !!!.2 43.78 !!8.4 8,76 !!84 13,68 118.4
1940 --- ----. ....... ?.85 f (2.1 42,11 114.6 8.48 114.6 13.25 114.6
1941.- .... ...... .. 2,85 , 112.3 41.80 113.0 8,36 113.0 13,06 113.0

CANTIDADE MENSUALES

1911

Enero ...------- 2.80 110.2 4!,?2 !!!.4 8,24 111.4 12,88 111.4

Febrero -- - .. ---. ?,60 1102 4130 111.6 8,26 111.6 12.91 111.7

NIarzo....-- --. - - 2,80 110.2 41,62 112.5 8,32 112.4 1301 112.5

Abril.---------- .... 2,80 110.2 42,78 115.6 8.56 115.7 13,37 115.7

3fayo.------ - - .. 2,88 113.4 42.70 1154 8,54 115.4 13.34 115.4

Junio------ --------. 2,88 113.4 42,16 114.8 8,19 114.7 13,27 114.8

Julio.--------- - -- 2.88 1131 41,41 1119 8,28 111.9 12,94 111.9

Agosto --- ---- ---- 2.88 113.4 41.86 113.1 8,37 113.1 13,08 113.2

Septiembre---..-.. 2,88 ' 1134 41.00 110.8 8,20 110.8 12,81 110.8

Octubre....._.... ---- 2,88 1114 41,60 112.4 8,32 112.4 13,00 112.5

Noviembre.--------- 2/8 113.4 41,85 113.1 8,37 113.1 13,08 113.2

Dici mbre..--------- 2,88 113.4 41,96 113.1 8.37 113.1 13.08 113.2

1912

Enero.. - ..-..----- 2.88 113.1 4215 113.9 8,43 113.9 13,17 113.9

LOS ARRENDAMIENTOS DE HABITACIONES

' EN BOGOTA

Los indices de arrendamienlos en la capital
de la República han subido; para lo de habita-
ciones y con base de comparce ún igual a 100
en septiembre de 1936, en la siguiente propor-
ción: casas de menos de 8 30,00 mensua!es, un
30¾; casas cuyo arrendamiento mensual está fi-
jado entre 8 30,00 y 8 59,99, el 9¾; casas de
renta mensual entre 8 60,00 y 8 89,99, el 9.6%;
casas de arrendamiento de 8 90,00 a ? 120,00, el

14%, y casas de mås de S 120,00 de arriendo
mensual, el 26% de a'lza. Es decir, que una ha-
bitación por la cual se pagaban § 10,00 en sep-
tiembre de 1936, causa un pago, en enero de
1942, de $ 13,00; una casa de $ 45,00 en 1936,
en enero de este año pagaba $ 49,50; por una
habitación de 8 70,00 como precio de arrenda-
miento mensuad en 1936, se ha pagado en enero
último $ 78,00; por la casa que en 1936 se pa-
gaban $ 100,00 mensualmente, hoy se pagan
S 114,00; y por la que tenia en 1936 un canon de
arrendamiento de 8 200,00 mensuales, hoy se
exige un pago mensual de $ 252,00.
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ARRENDAMIENTOS DE HABITACIONES EN BOGOTA

CASAS DE 3tENOS CASAS DE S 30,00 a casas .>E & ò0,00 A CASAS 1)E $ 90,ÛÛ A CASAS DE 31Ás lŒ

DE S 30,00 NTENOs on 8 60,00 19Exos I>l: 8 90,00 AmNos DE S 120,00 8 120,00 row.

8 8 8 8 8 8

PROMEDIOS MENSUALES

1936............ .... 6,00 100.0 45,78 100.4 71,00 100.0 102,49 100.7 199,31 99.9 5L46 100.2

1937 .... . ....... 6,46 107.7 46,78 102.7 72,30 101.8 108,37 106.7 221,74 111.1 55.45 1060

1938.................. 7.55 125.9 48,94 107.5 7454 104.4 113.12 111.6 239,21 119.9 59,44 1136

1939 ................ 7,78 129.7 49,69 109.2 77.74 109.5 115,96 114 4 248,03 124.3 61,30 117.2

1940................. 7.80 129.8 49,84 109.5 77.22 108.7 116.98 115.4 257,54 129.1 61,84 118.2

1941.......... ...... 7,84 130.5 49,55 109.0 77.58 1090 116.50 1150 251,78 126.2 61,56 1176

CANTIDADES MENSUALES

1941
Enero...... ......... 7,88 131.1 49.40 108.7 76,16 107.3 116,50 115.0 250,21 1254 61,28 1171

Febrero ............ 7,88 131.1 49.40 108.7 76,16 107.3 116,50 115.0 250,21 125.4 61,28 1171

Marzo................. 7,88 131.1 49,40 108.7 75,81 1068 116.75 115.2 251.21 125.9 61,29 117.1

Abril.................. 7.88 131.1 49,40 108.7 75,81 106.8 116,75 115.2 251,21 125.9 61,29 117.1
Mayo, .,....... ..... 7,87 130.9 49,40 108.7 75,81 106.8 116,75 115.2 251,21 125.9 61.28 117.1

Junio ..,...... ..... 7,87 1309 49,40 108.7 78,81 111.0 116,75 !!5.2 251,21 125.9 61,76 118.1

,Iullo,............... 7,81 129.9 49,40 108.7 78,81 111.0 116,75 115.2 251,21 125.9 61,66 117.9

Agosto..,.... ....... 7,81 129.9 49,90 109.8 79,08 110.7 116,25 114.7 252.97 126.8 61.86 118.1

Septiembre ........ 7,80 129.8 49,90 1098 79,08 1107 116,25 114.7 252,97 126.8 61,86 118.!

Octubre... ........ 7,80 129.8 49,90 1098 79,08 110.7 116,25 111.7 252,97 126.8 ôl,86 118.1

Noviembre ......... 7,81 129.9 49,55 109.0 78,32 109.6 116,25 114.7 252,97 126.8 til,63 117.7

Diciembre .......... 7,81 129.9 49.55 1090 78,07 109.3 116,25 1147 252,97 126.8 til,ti2 11731

1942

Enero......... ...... 7,83 130.3 49,55 109.0 78.32 109.6 116.00 111.5 252.97 12ti8 61,66 117.7

1NDICES DE LOS PRECIOS EN EL 31ERCADO
DE VIVERES DE AfEDELLIN

Productos vegetales. Los precios del mercado
de viveres de Medellin, no presentan aleracio-
nes que por su aumento sean apreciables y antes
por el contrario, son sensibics las disminnein-
nes. Ei precio de los productos vegetales, re-
presentado en indices con base en mayo de 1918
igual a 100, tuvo como >romedio mensual ara
ese año 102.6; tal promedio para el año siguien-
le se hizo representar por la cifra de 103.6, que
regisiró disminucion de 12 puntos en 1940. e:
que el indice fue de 91.4; en 1941 el indlee dei
promedio mensual del precio de los prodne os
vegetales fue de 93.2, y en enero de 1942 fue
de 96.5, Es decir, que la cantidad de productos
vegetales que en el mercado de Medel in valian
8 6,25 en mayo de 1938, valieron 8 197 en di-
eiembre del ano pasado, y 8 6,û3 en enero únimo.

Productos aninwles.-En cuanto al precio de
los prodnetos animades, la cantidad de articulos

que en mayo de 1938 se adquiriria por 8 2,55, ci-
fra igual a 100 en nuestros indices, valió en pro-
medio mensual de 1938 S 2,71 con indice de
106.5; en promedio mensual de 1939 valió 8 2,90
y el indice alcanzó a 114.9; en 1940 y en 1941
los precios fueron de § 2,67 y 2,70, con indices
de 104.8 y 105.9, respectivamente; y para enero
de 1942,el precio fue de 8 2,74, con un indice
de 107.7.

Dulces. -La cantidad de azúcar y panela que
se compraba en mayo de 1938 por 8 8.43, vah
en promedio mensual de tal niio 8 10,32. lo que
equivaJe a un nunwnto medio mensual del 21.59
sobre el precio-base; en 1939 tail canlidad valin
un promedio mensual de 8 12,85; eli 1940, S 12,21;
y en cada uno de los meses de ¾941, en prome-
dio, 8 9,38. En enero de 1942 la misma ennlidad
de dulces sólo valia 8 7,52, con indice de 80.2.
La disminución del precio, comparado enn el de
mayo de 1938, es de un 11% v en relación con
los precios de diciembre de 1941 6% (8 8,01 en
diciembre yS 7,52 en enero).
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INDICES DE LOS PREClOS DEL MERCADO DE VlVERES EN MEDELLIN

PROißCTOS VEGET.\ .ES

--- - - - Prodtictos Prodnelos
Total Tube culos, animales , lhilces in<lice total

\te<Iia geom Cereales i granos verdes,
trica granos secos e

ANOS
8 8 8 8 8 8

PROMED OS MENSUALES

1933 ............ -
1931........ ...
1935 ........ -
1936 ............
1937 ............ - - -
1938........ .... 6,41 102,6 1105 990 22ti 109.9 2,71 106.5 1032 1215 1,78 101.3 491 1044
1934 ............ 6,48 103,6 1080 96.7 2,44 118.7 2.90 114.9 12,85 152.4 1.72 07.9 509 108.2
1940 ........... 5,71 91.4 9,30 83.3 2,25 ¡O9.5 2.67 1048 12.21 H48 1,65 93.9 458 97.4
1941............. 5,83 93.2 9.95 89.2 2.09 1020 2.70 105.9 9.38 1113 1,70 96.8 4,5R 973

CANTIDADES MENSUALES

1911

Enero .......... 5.69 91.0 9,88 885 I,98 96.2 2,54 99.9 8,54 10!4 1.7! 97.! 4,43 94.!
Febrero ........ 5,60 89.6 958 85.8 2,01 97.5 ?,62 102.9 884 104.9 I,tl3 92.5 4,41 93.6
3tarzo .. ..... 5.76 92.1 9,49 85.0 2,21 107.5 2.65 104.1 10.05 119.3 1,69 950 4,55 9û.7
Abril ...... .... 5.96 95.4 987 98.1 2,27 1103 2.85 111.0 10,52 124.7 1,69 96.0 4,74 100.7
ilayo .......5,91 945 10.22 91.6 2,07 1005 2,03 104.3 10,42.123.6 1,66 944 4,63 98.4
Junio ..... .... 5,57 89.1 10.32 92.4 1.71 83-1 2,49 97.6 10,01 118 7 1.66 94.4 4,39 93.2
«Infio ........... 5,75 91.9 10,37 928 1,86 902 2.62 103.0 10,22 121.2 1,ß8 95.3 4,54 96.4
Agosto ....,.. 6,09 97.5 0,93 890 239 116.2 2,78 109.0 9,00 lii67 1,7G 1001 4,74 100.7
Septieinbre. ... 5.79 92.6 969 868 ?,16 105.1 2,80 110.1 8.98 106.5 1.75 99.1 4.60 97.7
Octubre . .... 5,93 949 9,82 880 2,16 1098 2,78 109.0 8,96 106.3 1,74 988 4,65 98.9
Noviembre .... 5.90 945 1022 91.G 2.06 100.2 2,74 107.7 9,01 106.9 1,74 98.6 4,63 98.4
Diciembre .... 5,97 955 1005 90.1 2.20 1069 2,84 111A 8,0\ 95.0 L74 9A.9 1.66 990

1912

Enero............. 0.03 965 10.23 91.6 ?,20 : 106.9 2,74 107.7 7.52 89.2 L75 99.6 4,61 98.5

V.---Of)3lERCIO EXTER10lì

Tolul de imporlaciones.-En 1933 el proniedio
mensual de importaciones fue de 18.230 tonciadas.
por un valor medio mensual de 8 4.036.000, estos
promedios, comparmlos con el volumen de las
importaciones y su valor en enero del mismo
año. Ihtn un indice para las primeras de 124.7

y para el valor de 144.5. En 1941 el loin1 de im-
portaciones fue de 391.858 toneladas, por valor
de 8 170;094.000. lo que da un promedia. men-
sual de 32.655 toneladas (el 223.4% sobre las
importaciones de enero de 1933) y un promedio
mensual de 14.174.000 en los valores (el 441.7'7r
sobre el vakw de lo importado en ei mes citado
de 1933).

O DE GO

650 TOTAL MPORTAC 650

360 -- -· -350

1933 1934 1935 1930 1937 1938 1929 1940 1941 1942

Tolal de e.rporlociones. El total de las expor-
taciones, fue en enero de 1933 de 177.0ßG tone-
ladas por valor de à 3.954.00fl; igualando estas
cifras a 100 y comparándolas con las exporta-
clones de 1941. vemos que el promedio mensual
de este úllimo año es un 60'/ superior al re-
gistro de enero, pues en cada ines se exportaron
283.342 toneladas; en cuanlo al valor, el aumento
in dice el indice de 278.4, representalivo de un
valor medio mensual de R 11.007.000.

lialanza comercial.- -El tolal del valor de nues-
tras importaciones en 1941 fue de 8 170.094.000,
y el valor lotal de nuestras exportaciones fue en
el mismo periodo de 8 132.087.000; tuvimos pues
un desequilibrio en la balanza de nuestro comer-
ein exterior, desfavorable para el pais y que as-
eiende a la suma de 8 38.007.000.
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COMERCIO EXTERIOR

BALANZA
TOTAL DI IMPORTACIONES TOTAL DE EXPORTACIONES COMERCIAL

Cantidad Valor Cantidad Va or
ANOS Wiles de $ m/l

Miles de kgs. Indices ½iles de $ m/1. Indices Miles de kgs. Indices Miles de 8 m/i Indices
- - Total mensual

"otal mensual I -1933=100 Total mensual I 1933=l00 "otal mensual I 1933=100 Tot 1 mensur I -1933=100

PROMEDIOS MENSUALES

1933. --- 18.230 124.7 4.636 144.5 170.340 96.2 5.632 1424 ‡ 11.959
1934.. --- 22.100 152.6 8.172 ) 254.7 221.832 1270 10.324 261.1 4- 25825

1935.. --. ... _ .. 22 533 154 2 9.973 310 8 2 39 739 126.0 10.300 260.5 3.925
1933.- --- 30851 211.1 11.203 3491 231.067 130.5 11.404 288.4 2.403

1937-. --- - 33 103 226 5 14 110 440.6 2.18 3 55 140 2 12.681 320.7 - 17 514
1938-. - 31.066 231.1 13.272 413.6 261.693 147.8 12.037 304.1 - 14.806

19N. -- ----- 43.754 299.1 15.287 476.1 268.631 151.7 11.373 2876 -- 46.971
1940- -------- 33.543 229.5 12.349 3848 297.584 168.1 10.379 262.5 - 23.645
1941--- -- ----- 32,655 2234 14.171 441.7 281.342 160.0 11.00T 278.4 - 38.007

CANTIDADES MENSUALES

1941
Enero. .. 37.315 2553 11.138 317.1 211518 119.5 5.557 140.5 - 55RI
Febrero..-- 19852 1358 10.152 3I64 238.701 1348 9.120 230.7 - 1.032
Marzo...._. 23.896 163.5 10,857 3383 229.964 129.9 10.557 26TO - 300

AbriL..-------- 24.645 168.6 11.794 3675 250912 1417 14.621 369.R 2.827
Mayo..... -- 34.377 2352 15.319 4774 35¯.8?6 20?.! 15.650 395.8 ‡ 331
Jtriio.---- 28.893 197.7 14.531 4528 240.326 135.7 14.058 355.5 - 473

.Tulio....-- -- 46875 320.8 14.688 4577 366.563 207.0 6.377 161.3 - 8311
Agosto.. -- 29.426 201.4 14.281 415.1 302.919 in.] 4.910 124.2 - 9.372
Septiembre.-- 35,702 2K3 17.437 50.4 303.)97 171.2 6.560 165.9 - 10.877

Octubre _--- 26.637 182.3 16762 5223 357.969 202.2 14.705 371.9 - 2057
Noviembre.. 41.642 281.9 18130 5650 253.431 143.1 14.637 370.4 - 3.493
Diciembre L- 42598 291.5 15.004 467.6 286-716 161.9 15.335 i 387.8 33l

1912
Enero... - - -

• Datos provisionales.

La cxportación de oro. La exportación men-
sual de oro colombiano, que daba en 1933 un
promedio de 15.735 onzas finas, en cada mes de
1941 ha subido a 57.944; es decir, que por cada
mil onzas exportadas en 1933, en el año pasado
se exportaron 3.682. En lo que se refiere al valor
de la exportación, a cada mes de 1937 le corres-
pondió un promedio de S 483.694, en tanto que
para cada mes de 1941 el valor medio fue de
8 3.550.0T7.

Exportaciòn </e platino.-Las cifras que entre-
gaulos al lector tienen carácter provisional. La
Contraloria espera rectificaciones que pueden
cambiarlas, y, en tal caso, en una de llas próxi-
mas entregas de Anales aparecerán las modifi-
caciones o su confirmación.

Exportación de petróleo.-El promedio men-
sum) de nuestras exportaciones de petrMeo en
1933 iue de 141,280 toneladas métricas por va-
lor de § 827,000. En promedio de cada uno de
los nieses de 1941 exportamos 260.192 toneladas
por valor medio mensual de 8 3.361.000.

Exportación de café.-El volumen total de ex-
portaciones de café en 1933 fue de 199.610 ione-
ladas por vaior de $ 49.276.000; en 1934 se ex-

portaron 185.053 toneladas por .¶ 82.159.000; en
1935 da exportación fue de 226.000 toneladas por
8 79.222.000; en 1936 el vohimen de las exporta-
ciones era de 236.530 toneladas, por 8 91.968.000;
en 1937 la cantidad exportada fue 247.718 to-
neladas por S 99.172.000; en 1938 se notó un
mayor aumento del volumen de exportaciones,
pues se registró un total de 253.728 toneladas,
pero al mismo tienipo se hizo sentir una fuerte
disminución en los valores, que sólo fueron de
$ 88.775.000; en 1939, comparando con el movi-
miento del año anterior, bajaron un poco las ex-
portaciones y los valores, registrando las pri-
meras la cantidad de 222.130 toncladas por
§ 87.124.000; en 1940 la siituación de los expor-
tadores empeoró, pues da cantidad de café ex-
portada (266.592 toneladas) era superior a la
de todos los años que abarca este estudio, en
tanto que el valor era el más bajo registrado des-
de 1934 ($ 74.023.000). En el año pasado la si-
tuación anotada cambió fundamentalmente; ex-
portamos menos café que en cualquiera de los
diez afios anteriores (174.911 toneladas) pero
su valor fue proporcionalmente superior al de
las exportaciones de cualquiera de los otros
años, aun los de mejor equiÌihrio económico
(§ 83.293.000).
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Comercio Exterior - (Continuación).

EXPORTACION

PETRÓLEO ClFÈ

ORO PLATINO

Cantidad Valor Cantidad Valor

ANOS

PROMEDIOS MENSUALES

1933.. - ... -- _ _ ........ 15.735 483 691 119 102.853 141.280 93 3 827 115 8 16 634 106.2 4.106 127 5
1931.. -........----.... 42.168 2376.150 142 226721 195881 1.93 2.345 3287 15.421 98.5 6.847 213.3
1915...-........--- --. 25903 1.598850 101 173?06 189.887 125.4 2.425 3>96 18.844 120.3 6.602 205.0
1936...-------.......... 28.373 1.732.317 106 266.980 196.356 129.6 2.353 3,00 19711 125.9 7.664 2379
1937.................. 43701 2.658225 77 222.131 209.703 140.1 2.923 409.1 20.613 131.8 8.264 2566
1938.. ................. 25.048 1.5ö5.033 76 137.561 220.903 145.9 3.101 431.3 21.14‡ 135,0 7.398 2297
1939. ......... ....... 55.214 3.381842 61 93.836 231.591 152.9 2.659 3724 18.511 118.2 7.269 225.4
1940....... --........ . 56923 3.488.533 10 17.698 263.049 173.7 3.327 4660 22.216 1419 6.169 1915
1911.... ....... ...... 57.941 3.5500.17 15 22.721 260192 171.8 3,361 470.7 14.576 911 6.941 2135

CANTIDADES MENSUALES

1941
Enero. -------....... 90.007 5.512.926 - - 196.321 129.6 2.185 306.2 8.843 565 2.931 91.0
Febrero--..-......... - - - - 21l.299 139.5 2.317 3245 18.288 116.8 6?71 191.7
Marzo. ..... .. 147.248 9.030.053 15 26.096 199.361 131.6 2.383 333.8 19.042 121.6 7530 2338
Abril........ ......... - - 12 24.312 214.100 141.4 2.584 361.9 25.959 165.8 11220 3483
Mayo. ...,....... .. 79.311 4.857818 6 10.123 3?5.266 214.8 3.479 551.3 22.240 142.0 10.862 3372
Junio. --. ........... - - 8 14.496 212.757 110.5 2.713 3842 20.827 1330 : 10.725 3330
Julio.... ............. 60.155 3.702.839 135 197.631 357.672 2362 4.548 6370 2.185 14.0 1.137 35.3
Agosto.. ...____...... 134.381 8.230.817 - - 295.302 1950 4.lS4 5832 18 0.) li 03
Septiembre. ---...-- 60.089 3.680.462 - - 291253 193.0 4.019 5629 3,357 21.4 1.923 597
Octubre. .. .......__. - - - - 332.623 219.6 4.476 62ö9 15.977 1020 9.104 282.6
Noviembre...--.... 59.992 3.674525 - - 226193 149.4 3.123 437.4 18.988 121.2 10.750 333.7
Diciembre ..... .--- 63.849 3.910.753 - - 259.lô3 171.1 3.SO5 5329 19.187 122.5 10829 335.2

1912
Enero........ .... - - -

Exportación de bananos.-Como consecuen-
cia de la guerra, el cierre de parte considerable
de los mercados para este producto ha hecho
bajar sensiblemente el volumen de nuestras ex-
portaciones de bananos. Asi vemos que el pro-
medio mensual de nuestra exportación de ha-
nanos fue en 1933 de 11.384 toneladas por
8 409.000; este promedio mensual fue creciendo
año por año en la siguiente proporción: en cada
mes de 1934 se exportaron, aproximadamente,
doce mii toneladas de banano por 8 510.000; en
193õ, trece mil toneladas como promedio men-
suail por 8 745.000; los promedios niensuales de
1936 v 1937 fueron aproximadainente iguales al
anterior, por 8 684.000 yS 582.000, respectiva-
mente; en 1938 el promedio fue de 16.269 tone-
ladas por S 740.000, es decir, aumentaron las
exportaciones v disminuvó el valor; desde tal
época comienza el descenso de las exportacio-
nes asi: en 19i39, 15.341 toneladas mensuales por
8 723.000; en 1940, 10.682 toneladas en prome-
dio mensual por valor de 8 467.000; y en ei afio
pasado, un proinedio mensual que sólo llegó a
6.393 tonedadas. por § 244.000.

Exportación de labaco en rama.-El indice de
exportaciones de tabaco en rama bajó a cero en
1941.

Exportación de cueros de res --En 1941 se re-
gistró un promedio mensual de 347 toneladas,
por va:lor de S 128.000; en enero de 1933 se ex-
portaron 487 toneladas por 8 75.000; es decir,
que comparando con esta base, en cada mes de
1941 exportamos el 74.3% por un valor que es
28% más alto que el registrado en el mes de
19233 antes citado.

Indlets ENERO DE 1933=100 indic ta

es - -TOTAL EXPO TAClON.

550

400 400

1933 1934 1935 1936 t03) 1938 1939 1940 1941 1942 1
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Comereio Exterior - (Continúación).

P.ANANOS CUEllOS DE I Es

TAI'ACO :N B.tM.\

Cantidad Valor Cantidad Va or

ANOS Aliles de .ilites Cantidad 'alormiles 3Iiles de Aliles
kilograinos indices de 8 m/I Indices i erSai de S Infl. kilogramos Indices de $ ml. Indices

Total 1-1933=100 Tottil I-1933=100 Total 'I'otal Total 1-1933=100 Total 1-1933-100
niensual mensual IRODSLlaÌ InenSUBÌ mensual menSual

PROMEDlOS MENSUALES

1933....,.. 11.384 121.5 409 1247 83 100.0 495 101.6 121 161.3

1934........ 12.002 127.8 510 1555 134 161,4 591 121.3 239 318.7

1935 ....... 12.961 138.! 745 227,1 197 237.3 572 117.4 223 297.3

1936........ 13307 141.7 684 2085 121 - 145.8 640 131.4 291 388.0

1937.... .. 12.863 136.0 582 [77.4 170 204.8 642 131.8 419 558.7

1938........ 16.269 173.3 740 225.tì 341 410.8 584 119.9 323 430.7

1939 ...... 15.341 163.4 723 220.4 334 402.4 505 103.7 304 405.3

1940........ 10682 113.8 467 142.4 115 138.6 335 68.8 123 164.0

1941........ 6.393 68.1 244 74.3 - - 347 71.3 !28 170.1

CANTIDADES MENSUALES

I
1941

Enero...... 5207 55,5 205 (12.8 - 151 31.0 SI 68.0

Febrero.... (1.075 (W.7 237 72.3 - - 249 51.1 ô9 92.0

Mano....... 10.450 11L3 368 i12,2 - - 66 13,6 26 34.7

Abril....... 9.431 100.5 355 108.2 - - 612 125.7 170 226.7

Mayo...... 7.538 80.3 277 84.5 - - 356 7:1.I 120 160.0

.lunio....... 5.232 55,1 206 û28 - - 372 76.4 147 196.0

.lano....... 4.907 52.3 195 59.5 - - 164 33.7 73 97.3

Anos10·.... 5.232 55.7 229 69.8 - - 560 11&2 227 302.7

Septiembre 5.370 57.2 206 62.8 - 173 355 79 105.3

Octubre.... 6.û49 702 263 80.2 - - 318 715 155 206.7

Noviembre 6.117 65.2 243 74.1 - - 433 889 162 2160

Diciembre. 4503 48.0 139 42.4 - -- 676 1388 262 3360

1942

Enero...... -

VI--SITEACION DEL CAFE

Cotiraciòn en Nueva York.--El café de tipo Me-
dellin, que tuvo en Nueva York durante el afin
de 1940 una cotización media smensual de
USS (1,0921, en 1941 tuvo una cotización media
mensual de USS 0,1511; se operó pues, como
consecuencia de la admirable politica cafetera
del Gobierno, una alza de seis centavos de dólar
por cada libra de 453.6 gramos de cafó. La co-
tizaci n en enero de este ario fue de USA 0,1825.

El lipo XIaniz:Wes, que en 1940 tuvo una coli-
zación media mensual de USS 0,0838 en cada uno
de los meses de 1941, ha tenido una cotización
media de USS 0.1474. En cuanto al tipo Santos

oùmero 4. el promedio mensual de 1940 fue de
USS 0,0705, cotización que subió en promedio
mensual de 1941 a USS 0,1084 por libra de 453.0
gramos. La colización del tipo Manizales en ene-
ro último fue de USS 0,1587 y la del Santos nú-
mero 4 de USS 0,1337.

Colización en el interior.-Los tipos Mede-
Ilin v 3Ianizales tuvieron en los mercados del
interior durante cada uno de los meses de 1940,
una cotización media de 8 3.45 y 8 2.30 respecti-
samente, por arroba. En 1941 la cotización me-
dia de cada mes fue, por arroba, de 8 5.05 y
8 3.50 en su orden. Y en enero de 1942 ei tipo
Medellín se cotizaba a 8 5.17 la arroba v el
Afanizales a 8 3.80,
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SITUACION DEL CAFE - (Cotización en Nueva York)

COTI ACIÓN EN N(E \ YOHN COTI \CIÓN EN EL INTERIOlt MOVILlZAC1ÒN

-- .k I'I'EllTOS

31ede lin tanizales Santos oùmero 4 Niedellin e celso izal S - DE EMDARQUE

PROMEDIOS MENSUAI.ES

1933.....,............ 11,05 104.1 10,46 1026 9,12 96.3 2.79 112.1 2,05 !!02 282.227 117.T

1914.................. 14,11 135.7 13,72 134.3 11,11 117.3 4,94 198.4 3.63 195.2 259.326 108.2

1935.................. 10.85 1022 10,26 100.6 8,88 9,18 3,91 157.0 2,85 153.2 314.332 131.1

193ô ................. 11,97 112.9 11,26 110A 9.45 99.8 427 171.5 3,17 , 170.4 342.003 142.7

1937.................. I?,l9 114.8 11.60 !!3.7 11,04 116.6 4.44 1783 3.33 179.0 336.837 140.5

1938.................. 11,51 108.4 10,97 107.4 7,66 80.9 4.11 165.0 3,08 165,0 352.717 147.1

1939 ................. 12,30 1118 11,66 114.3 7,41 78.2 4,45 178.7 3,13 . 168.4 323.331 134.9

1940.................. 9,21 86.7 8,38 82.2 7,05 74.1 3.45 138.6 2,30 123.7 389.960 162.7

1911.................. 15,11 142.3 14,74 144.5 10,81 114.5 5,05 202.9 3,50 188.5 309.124 129.0

CANTIDADES MENSUALES

En ero............... !!.16 105.! 10,43 102.2 7,79 82.3 4.01 166.3 ?,85 153.2 359A40 1500

Febrero.............. 12.52 117.9 11.92 1169 8,3T 88.4 4,50 1807 3,10 1617 353A27 147.1

3Iarzo................ 13,72 129.2 13,47 132.1 8,73 92.2 4.88 195.9 3.55 190.9 355.679 148.4

Abril.........,..... 14,63 137.8 14,40 111.2 0,60 1014 5.14 2054 3.55 190.9 401.318 167.4

3tayo............. 15,59 146.8 15,28 149.8 1032 1090 5.20 208.8 3,55 1909 474.205 197-8

Junio................. 16,14 152.0 15,93 155.2 11.35 1199 5,20 2088 3,55 190.9 362.149 151.1

.lulio..-.....--...... 16.12 15l.8 15,86 155.7 !2,00 1267 5,20 208.8 3,55 190.9 119.415 49.8

Agosto............... 16,12 151.8 15ß8 155.7 12.00 120.7 5,20 208.8 3.55 190.9 87.614 30.0

Septiembre........... 16.12 151.8 1588 155.7 12,00 126.7 5,28 212.0 3,60 1935 151.218 68.5

Octubre.............. 10.18 152.3 15,87 155.6 12.00 126.7 SAI 2\73 3,64 195.7 339.591 141.7

Noviembre. ........ 1650 155.4 15.97 156.6 12,70 134.1 5.28 212.0 3,77 2027 296017 123.5

Diciembre-- ....... 1630 155.4 16,00 156.9 13,?5 139.9 5,20 208.8 3,80 2003 393531 165A

1942

Enero................ 16,25 153.0 15,87 1556 13,37 141.2 5,17 207.6 3,80 204.3 303.858 120.8

Lu.» exportaciones.-De los 355.197 sacos de 60
kilos que se exportaron en promedio mensual de
1938, 280.208 sacos iban dirigidos a los Estados
Lnidos. 61.889 sacos con destino a Europa y
13.100 sacos a otros paises; y de los 242.674 sa-
cos exportados en 1941, 226.493 iban con des-
tino a los Estados Unidos. 11.328 enviados a

Europa y 4.853 sacos para otros paises. Es decir,
que por cada cien sacos que se exportalnin en
1938, 79 salian para los Estados Unidos, 17 a
Europa y 4 a otros paises; en 1941, por cada
cien sacos exportados, 93 fueron a los Esladas
Enidos, 5 a Europa y 2 a otros paises.
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COMERCIO EXTERIOR - EXPORTACION
Situacion del café - (continuación).

A ESTADOS UNIDOS A EUROPA A OTROS PAÍSES EXPORTACIÓN TOTAL

AÑOS Sacos Indice Sacos Indice Sacos Indice Sacos Indice
de 60 kilos - de 60 kilos - de 60 kilos de 60 kilos -

- Rase: - Base: - Base: - Base:
Total mensual I-1933=100 Total mensua] I-1933=100 Total mensual VII-1935=100 Total mensual I-19.13-100

PROMEDIOS MENSUAI.E5

1933............... 229.666 98 1 39.666 125.0 4.158 146.0 273.490 101.8
1934................ 217.705 930 39.957 125.9 4.213 149.1 251.907 97.5
1935.............. 239037 102.1 68.714 216.6 7.722 271.2 315.473 117.4
1936 .............. 234.952 100.4 85.713 2733 19.057 353.2 311721 124.5
1937............... 257.918 110.2 63120 198.9 17.266 606.5 338.303 125.9
1938 ............... 280.208 1197 61.889 195.0 13100 460.1 355.197 132.2
1939.... ........ .... 262 697 l i?.2 36.547 115 2 15 226 534.8 314.471 117.0
1940................ 314.780 147.3 6.198 19.5 20.417 717.1 371.396 138.2
1941................ 226.493 96,7 11.328 35.7 4.853 , 170.5 242,674 90.3

CANTIDADES MENSUALES

1941

Enero............. 143.731 61.4 - - 6.719 236.0 150.450 560
Febrero........... 266.820 114.0 24.922 785 13.597 477.6 305.339 113,6
Marzo............. 280.915 120.0 378 1.2 32£60 1.154.2 314.153 116.9
Abril..... ........ 340.2‡4 145.3 89.385 281.7 2.503 87.9 432.132 1608
Mayo..... ....... 345.820 147.7 21.250 67.0 813 28.6 367883 136.9
Junio...... ... .. 345967 147.8 - - 372 13.1 346339 128.9
Julio ............. 35895 15.3 - - 526 18.5 36.421 13.6
Agosto............. - - - - 306 10.7 306 0.1
Septiembre....... 55.910 23.9 - - 38 1.3 55918 208
Octubre.. ........ 265.363 113.3 - - 350 12.3 265.713 98.9
Noviembre..... 317.532 135.6 7 - 107 3.8 317.646 1182
Diciembre...... .. 319.720 136.6 - - 41 1.4 319.761 119.0

1942

Enero............. 382003 163.2 3.477 11.0 232 8.1 385.712 143.6

SITUACION DEL CAFE - (Otros aspectos).

ENTREGAS AL CONSUMO DIPUESTO A LA EKPORTA-
ABIIIßØS A NUEVA YORK EN NUEVA YORK EXISTENCIA EN NUEVA YORK CIÓN A)

AÑOS Sacos Indice Sacos Indice Sacos Indice Indice
de60kilos - de 60 kilos - de 60 kilos - $ m/l.

- Base: vil - Base: vu - Base; vil Base: 1
Total mensual 1935=100 Total mensual 1934=100 Total mensual 1934=100 Total mensual 1933=l00

PROMEDIOS MENSUALES

1933. . _ - - - - - - 27.155 104.2
1934 .. - - 112.046 116.7 193.906 87.8 25.716 98.7
1935 .. .. 139.221 73.7 140.889 146.8 172.420 780 31.5t5 127.4
1936 . .. .. 138.867 73.5 146.828 1530 165811 75.0 32.908 126.3
1937 _ _ _. . . _ _ _ ..... 146.948 77.8 156.549 163.1 214.111 96.9 44.090 169 2
1938 __.. ..... .... 152.616 80.8 162.285 169.0 130.132 58.9 74.320 282.0
1939...__. 148143 784 153771 160.2 133.671 60.5 67.895 260.6
1910 ... . . .. 166.033 87.9 170,293 177.4 222.955 100.9 75.779 290.8
1911...... ...... .... 142.464 75.4 154.741 161.2 250.873 1135 53.787 206.4

CANTlDADES MENSUALES

1941

Enero...... .......... 246.618 130.5 289.449 301.5 250.078 1132 83.769 321,5
Febrero._............. 116.844 61.8 134700 140.3 236.222 106.9 48716 187.0
Marzo.__.. ........... 211.113 111.7 157.159 1611 295.231 133.6 71.705 215.2
Abril...........__... 194.328 102.8 199.724 208.0 281.136 1272 96018 368.6
Mayo.-----.---.----. 188.970 100.0 183.462 191.1 267.172 120.9 70.906 272.1
Junio.__... 220.904 116.9 161.085 167.8 326991 148.0 85.358 327.6
Julio..... 120.581 63.8 150.410 156.7 293.162 132.1 24.918 95.6
Agosto . _ _ _ _ .. 999 0 5 68.640 71.5 225.521 102.1 178 0.7
Septiembre....:...... 11I 01 79.945 83.3 217.915 98.6 3.178 12.2
Octubre.. ...... 82.956 43.9 102592 106.9 200.857 90.9 30.821 118.3
Noviembre ........ .. 176.793 93.6 153.652 160.1 221 440 100.2 60.258 231.3
Diciembre.........--. 149.355 79.0 176.067 183.4 194.728 88.1 69,584 267.0

1942

Enero ......---...... - - - - - - - -
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VII-SITUACION FISCAL

Ingresos púl>licos nacionales.-El total de in-

gresos pùblicos nacionales, ordinarios y extra-

ordinarios durante el año de 1941, fue de

S 106.275.719, cifra que es inferior en S 18.048.23ö

al monto total de los ingresos de 1940. Si coin-

paramos los ingresos clel año pasatio con los de
1939, vemos que en 1941 los ingresos fueron su-

periores en S 1.401.417.

650 NGRESOS PUBLic 5 NACIONALES
600 9 3 e 600

300 100

250 250

. 1933 1934 1035 1936 1937 1938 1039 1940 1941 1942

Renta de aduanas U recargos.-Esta renta pro-

dujo en 1941 8 30.462.354; en 1940 produjo

8 27.670.353 y en 1939 8 40.630.272. Los ingresos

por este concepto en 1941 son casi iguales a los

productos del mismo renglón en 1938, que fueron

de § 30.617.175.

ENERO DE 1933-100

oo Illlllli oo
eso --RENTA DE ADUANAS Y RECARGOS-- 650
BOO 000

200 --- 200

150 -..- . -- - f ô0

100 - -- 100

ici,\ ici..] i.ilato ulnL,l., li,L In uhiloto hilula ilnMn illi,\n1n IJtillL
1933 1934 1935 1936 1937 1938 1939 1940 1941 1942

Gastos púl>licos nacionales.-El total de gas-
tos públicos nacionales, ordinarios y extra-
ordinarios, alcanzó en 1941 a la suma de
S 105.091.713; esta suma de gastos es inferior en
S 1.184.006 a la que representa el total de los
ingresos.

jndices
150 -

700 -
ogg - GASTOS

600 -

SSO -

500

indlers
NER OEC19 a=N C

MG

450 - - 450

350 - 50

300 300

100 -- -•- 100

50 - - 50

I I I l.I I lirluli L h, il ilulu ila'illii ulii un i hililliiabiliilu ti o ii ,

1933 1934 1935 1935 1937 1938 1939 1940 1941 1942

Vll - SITUACION FISCAL

[NGRESOS PÚBLICOS NACIONALES RENTA DE ADUANAS Y RECARGOS .
A) , A) GASTOS PUBLICOS NACIONALES

A NOS 31iles de 8 m/1. Indice 31iles de $ m/l. Indice \files de 6 m/1. Indice

Total mensual y Total mensual y Total mensual 3e3=100

PROMEDIOS MENSUAl.ES

1933......-.. ...... --...----. ...----. 3.412.095 1048 1.856.218 117.0 5.109.607 100.0

1934.... ..... ..-- - - ....--.. --. 4.550.503 139.7 2.051.018 1293 6.102939 119.4

1935........... ..... .......-....... 4940.343 151.7 2.290.692 144-4 4.986.400 97.6

1936.....-- -.....--- --- -- . . -----. 5.996.101 184,1 2.601.248 157.7 6.002,805 117.5

1937.............. ..................-- 7.202.882 221.2 2.860.462 180.3 6.482.!!9 1268

1938....... ...... ..- ... ........-- 7.238.600 222.8 2.551.431 161.1 7.343.008 143.7

1939..................- ..... . ...... 8.739.5¾ 248.2 3.385.856 213.5 7.810.843 152.9

1940....-- ----. ..- ---------.------.-- 10360.321 318.1 2.305.862 145.4 9.016.910 176.5

1941... -- - .. ------ - ---------.. . 8.853.310 272.0 2.538.529 160.0 8.757,642 171.4
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Vil - Situación Fiscal - (Conclusión)

INGitENOS PLUI.lCON NillON.kbilS I ENT.\ DE \DI ANAS Y RECAILGON ,
GASTUS ITiiLICUS NACIONAIÆS

A NON & 6 mL Indice In<lice 31iles de $ noi. Inthe

l ot:ll niensa:i) l-l] 3 100 I 1933 100 'I'otal mensual 31.\31 93 100

CANTIDADES MENSUALES

I94 1

Enero.-- - -- 5200764 1597 2138.400 lAS 3.768.382 738

Febrero 4 446 901 136 0 1 816.663 114.5 5.111.627 111 8

Alarzo 8417.819 2585 2282.839 143.9 8.149.178 1595

Abril. 7.222.138 2318 2248600 111.8 9852.505 1928

Mayo 9.350.187 297 1 2071 239 168.4 7.764.315 152.0

Jun io 10.881.722 334.2 2 854.800 180 0 11.224.574 219 7

Ju lio 9.911.425 305.3 2 530 799 159.9 8.916.45\ 174 5

Agosto ... . 8.312012 255.2 2793251 176.1 7.082.608 1386

Septienibre.. 10.798.269 331.6 2937.674 185.2 10.136.593 198.4

Octubre ..... 14.139 170 131.2 2667.032 168.2 9.736.681 190.6

Noviembre ... 7.381759 + 226.7 303l.124 101.1 + 9.387.298 183.7 •

Dicientbre. 10.183.550 * 312.7 2AM2964 156.5 * _13.361.501 261.5 •

I

Enero....

Datos aproximarlos,

BANCO DE LA REPUBLICA

ESTADO DE LAS PRINCIPALES CUENTAS
(EN MlLES DE PESOS)

FEBRERO 28Ì42 MARZO 7/42

ORO FISICO Y FONDOS EN EL EXTERIOR 44.093 44.910

DEPOSITOS............. . 52.904 49.003

BILLETES EN CIRCULACl0N............ 72.793 73.218

PRESTAMOS Y DESCUENTOS:

a) a Bancos afiliados ..................... 19.267 17.166

b) a Entidades Oficiales .................. 3.126 1.624

c) a Particulares............ ............. 18.124 17.979

d) al Gobierno Nacional................... 35.288 75.805 35.249 72.018
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Extracto quincenal del "Boletín Diario de Prensa" de la contraloria

La exportación de cueros de res.

En 1941 exportó el país 4.166 tone-
ladas de cueros de res, por $ 1.531.000.

Tomando como punto de compara-
eión de la exportación anual de cueros
de res el quinquenio 1937-1941, se ob-
serva un ritmo de disminución imiv
apreciable. que se expresa así:

Exportación de cueros de res en el quinquenio 1937-1941.

Años. Toneladas. Valor en pesos
colombianos.

1937. . . . . . . . . 7.707 5.034.000
1938.. .. .. ... 7.004 3.876.000
1939.. .. .. ... 6.058 3.646.000

1940. . . . . . . . . 4.018 1.475.000
1941.. .. .. ... 4.166 1.531.000

Estas cifras, trasladadas a su valor
relativo. quieren decir que por cada 100.
toneladas exportadas en 1937, se ex-
portaron:

91, en 1938.
79, en 1939.
52, en 1940.
54, en 1941.

En cuanto al valor producido por es-
fa exportación, el índiice muestra que
por cada $ 100 entrados al país en 1937,
entraron:

$ 77, en 1938.
72, en 1939.
29, en 1940,
30, en 1941.

En 1941, pues, se exportó el 54% de
los cueros de res que fueron despacha-
dos fuera del país en 1937, y se perci-
bió el 30% del valor entrado por tal
concepto al país hace cinco años.

La baja del precio por tonelada de
cueros de res, registra los siguientes
promedios. tomando como 100 el pre-
eio de 1937:

Años. Precio medio Indice.
por tonelada.

1937 . . . . . 653.17 100
1938. . . . 553.40 85
1939. . . . 601.85 92
1940. . . . . 367.10 56
1941. . . . 367.50 56
Indican estas cifras que el precio

de los cueros de res ha tenido una re-
baja de 44% en los mercados exterio-
res en 1941, con relación a 1937.

La producción y el consumo de azúcar en el
pais en enero.

En enero se produjeron en el país
115.198 quintales de azúcar y se const-
mieron 105.257 quintales.

Un mes antes, en diciembre de 1941,
la producción de la industria azucare-
ra fue de 90.084 quintales, y el consu-
mo alcanzó a 90.818 quintales.

Demuestran estas cifras que en ene-
ro el consumo fue el 91.37% de la pro-
ducción, a diferencia de diciembre, mes
en el cual la producción apenas alcan-
zó a ser en total, el 91.16% del azúcar
consumido.

Durante enero, la producción de los
ingenios sobrepasó en 25.114 quintales
a la registrada en diciembre.

La exportación de cueros de animales de
caza.

En 1941 la exportación de cueros de
animales de caza produjo una entrada
al país de $ 176.762, contra $ 142.923
en 1940.

La discriminación de esta exporta-
eión es la siguiente:
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Especie. Kilos netos. Valor en pesos
colombianos.

Cueros de iguana. 5.171 3.592
Cueros de lagarto. 1.610 550
Cueros de ponche. 85.510 86.830
Cueros de venado. 5.086 4.799
Cueros de tigrillo. 2.449 12.581
Cueros de zaíno. . 12.850 35.270
Nutria, armiño, zo-
rra, león, oso, etc. 27.259 33.140

139.935 176.762

El precio por kilo, en 1941 fue, para
la exportación, el siguiente:

Cueros de iguana. . .$ 0.69
Cueros de lagarto. . . 0.34
Cueros de ponehe. . . 1.02
Cueros de venado. . . 0.94
Cueros de tigrillo. . . 5.14
Cueros de zaíno. . . . 2.74
Otros.......... 1.22

Es de advertir que esta industria ca-
rece de organización en Colombia, y
que no existen empresas bien estable-
cidas, de bases técnicas, que puedan ase-
gurar grandes rendimientos económi-
cos.

La distribución de café en el mercado mundial
en 1941.

Los 2.911.518 sacos, cuyo valor fue
de $ 83.293.779, que representan la ex-
portación de café colombiano en 1941,
se distribuyeron en la manera siguiente:

Estados Unidos tomaron el 94.08%,
y pagaron el 94.87% del valor total de
la exportación.

La Unión Soviética adquirió el 3.46%
(sacos) y se colocó en el 3.35% (pe-
sos).

Canadá, Finlandia, Suecia, Chile, Ja-
pón, la Zona del Canal y España, reci-
hieron el 2.44% de los sacos, y pagaron
el 1 71% del valor de esta exportación.

Argentina, Curazao, Francia, Suiza y
la Unión Sud-Africana no alcanzaron al
0.01 en esta distribución. Estos países
apenas llegan, en común, a10.02% (sa-
cos) y a10.07% (pesos).

Las incidencias de la exportación de
nuestro café en 1941 son las siguientes:

19 Quince países, con los cuales se ne-
goció café en 1940, dejaron de ser cona-
pradores del grano en 1941. Ellos son:
Alaska, Alemania, Bélgica, Luxembur-
go, China, Dinamarca, Italia, Marrue-
cos Francés, Noruega, Países Bajos,
Palestina, Polonia, Inglaterra, Tur-
quía y Yugoesalavia.

29 Tres nuevos mercados se abrieron
en 1941 a nuestro café: Unión Soviéti-
ca, Finlandia, Unión Sud-Africana.
En síntesis, 14 países constituyeron el
mercado para el café nuestro en 1941;
la distribución del grano en el Exterior
en 1940 abarcó, en cambio, a 25 países.

39 La Unión Soviética ocupa el se-
gundo lugar como compradora del café
a Colombia.

49 A pesar de la situación política in-
ternacional, se vendió café a países ta-
les como Finlandia, J apón, España y
Francia.
Los ingresos públicos departamentales en 1941

En el afio solar comprendido entre el
19 de enero y el 31 de diciembre de 1941,
los ingresos de los 14 Departamentos
de la Nación fueron de $ 58.248.789.

Los renglones de los cuales se arbi-
traron estos ingresos, son los siguien-

BS . Impuestos resos porcentale

Licores destilados.$ 15.791.843 27
Tabaco. . . . . . . . 14.703.858 25
Degüello. . . . . . . . 4.259.988 7
Participación del

Tesoro Nacional. 4.222.035 7
Impuestos:

De cerveza. . . 3.385.969 6
De licores extran-

jeros. . . . . 1.874.989 3
De bebidas fer-

mentadas. . . 2.706.112 5
Bienes departa-

mentales. . . . 1.178.645 2
Registro y ano-

tación. . . . . 862.121 1
Otros impuestos. 2.099.787 4
Vigencias ante-

riores, mgresos
varios, crédi-
to, etc. . . . . 7.163.442 13

$ 58.248.789 100
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Los egresos públicos departamentales en 1941

Las vigencias.fiscales de los Depar-
famentos están regidas por fechas li-
ferentes. Por tal razón. Jas compara-
eiones entre ingresos y egresos no siere
pre corresponden a la realidad fiscal
de las secciones del país.

Los gastos de los 14 Departamentos
durante el año pasado fueron de
$ 56.145.639. Atendiendo a las entra-
das, que fueron de $ ö8.248.789, los
egresos representan un 96.39%.

La situación por Departamentos (sin
tener en cuenta la disparidad de las vi-
gencias presupuestales entre ellos), de-
muestra que de sus
1941:

Antioquia, el.
Atlántico, el.
Bolívar, el. .
Boyacá, el.
Caldas, el .
Cauca, el. .

ingresos gastaron en

%
.... 98.55
.... 77.53

. 45.52
. . . . 101.85

. . 109.47
. 98.45

Cundinamarca. el. . 105.03
Huila, el. . . . . . . 97.38
Magdalena, el. . . . . 100.44
Nariño, el. . . . . . . 95.67
Norte de Satander.el 99.87
Santander, el. . . . . 104.15
Tolima, el. . . . . . 91.91
Valle del Cauca, el. . 91.82

El monto total de los gastos efectua-
dos en 1941 por los 14 Departamentos
($ ö6.145.639) fue distribuído en la
siguiente forma:

%
Gobierno. . . . . . . . . 12.32
Justicia.......... 1.01
Beneficencia. . . . . . . 7.98
Hacienda. . . . . . . . 30.05
Obras Públicas. . . . . . 14.38
Agricultura e Industrias. 2.11
Educación Pública. . . . 19.66
Contralorías. . . . . . . . 1.42
Deuda Pública . . . . . 9.00
Fomento Municipal. . . . 0.73
Vigencias anteriores. . . 0.98
Sin clasificar. . . . . . . 0.36

100.00

La producción de las salinas terrestres en el
mes de febrero.

Las ocho salinas terrestres que se ha-
lhm en productividad en Colombia, die-
ran en febrero un rendimiento de
.$ 266.356, al entregar un total de 659.661
kilos de sal gema y 17.773.200 litros
de agua salada.

Esta producción resulta superior a
la de enero, en la siguiente proporción:

Rendimiento de las salinas terrestres.

Enero-1942. Febrero-1942. Aumento
en febrero.

Sal gema. . . . 499.037 659.661 160.624

Agua salada. . . 16.671.400 17.773.200 1.101.800

Pesos. . . . . . 248.600 266.356 17.756

En relación con febrero de 1941, el
pasado mes de febrero presenta igual-
monte una producción superior, en la
siguiente forma: 97.635 kilos más de
sal gema; 1.776.200 kilos más de agua
salada, y $ 27.144 más en el total del
valor le la producción.

La producción durante el mes de fe-
brero de 1942 se reparte así por sali-
1188 :

Sal gema Agua salada
Salinas Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Zipaquirá.. . 56.38 71.13 73.03
Nemocón . . . . . . 18.45 17.24
Sesquilé . . . . . . 6.84 6.39
Otunaral y

Upín. . . . 33.69 1.16 2.47
Gachetá. . . .... 0.84 0.50
Chita y Mu-
neque. . . . 5.31 .... 0.27
Tausa. . . . . . . . 1.58 0.85
Chámesa v
Recetor. . . 4.62 .... 0.25

100 . 100 . 100 .

El costo de la vida obrera en Bogotá.

En el mes pasado, la farnilia obrera
bogotana (de cinco miembros) gastó
aara su subsistencia $ 42.87. En di-
eiembre de 1941 sus gastos fueron de
$ 41.86. Y en enero último, $ 42.15. El
encarecimiento de la vida para la fami-
lia obrera salta a la vista.
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Los gastos en febrero de 1942, se dis-
crimiinaron así, comparados con los de
febrero de hace cinco años:

Atißlen10 0

Febrerc Febrero dismintición
Gastos de 11937 de 1942 en febrero

5 5 de11942
$

Alimentos, bebida,
tabaco. . . . . . 24.31 27.78 +3.47

Vivienda. . . . . . 6... 8... ‡2...
Combustibles. . . . 2.15 2.03 -0.12
Vestido. . . . . . . 2.00 2.18 +0.18
Otros artículos. . . 2.54 2.88 +0.34

El costo de la vida obrera en Medellfn.

El costo de la vida, por cada uno de
los siete miembros que componen la fa-
milia obrera de Medellín fue, en enero
de este año, de $ 8.05, y en febrero, de
$ 8-10. En mayo de 1938, época en que
se hicieron las primeras investigacio-
nes sobre los gastos de la vida de la fa-
milia típica medellinense, el monto del
gasto por miembro de familia era de
$ 8.22; el promedio del gasto mensual
en 1939 fue de $ 8.72 por cada miem-
bro, y tal promedio bajó en los aflos de
1940 y 1941 a $ 8.17 y 8.11, respectiva-
mente.

En enero y febrero de 1942, los gas-
tos de la familia obrera de Medellín se
distribuyerno así: por alimentos, bebi-
das y tabaco, $37.22, en enero, y $37.61
en febrero; en vivienda, agua y ener-
gía eléctrica, $ 8.59, en enero, y $ 8.61
en febrero; en combustibles, $ 2.70 pa-
ra enero, y $ 2.65 para febrero; en ves-
tido, $ 4.08 en cada uno de los dos me-
ses, y en otros artículos, $ 3.73, también
para los dos meses.

Los Departamentos exportadores en enero
de 1942.

Colombia exportó en enero pasado,
317.594 toneladas de productos por un
valor de $ 17.712.030.

De estos totales, nueve artículos úni-
camente -balata, banano, bálsamo de
Tolú, café, cueros de res, cueros de ca-
bra y de oveja, cueros de caimán, petró-
leo crudo y sombreros de paja- ascen-
dieron a 316.296 toneladas, por un va-

lor de $ 17.429.199, lo que hace que es-
tos productos importantes de nuestre
exportación, sean, en tal mes, e199.59%
del tonelaje total y el 98.40% de los
pesos.

Puede decirse que las exportaciones
mensuales de Colombia, tienden a au-
mentar si se considera que en diciem-
bre pasado el valor de los artícu-
los importantes ya citados fue de
$ 15.074.861, y en noviembre sólo llegó
a $ 14.317.833.

La exportación por Departamentos.

La vitalidad de los Departamentos
colombianos en la exportación, se ob-
serva a través de las siguientes cifras,
en enero de 1942:

Exportación de los Departamentos en enero.

Deparlamentos Valor pe-
exportadores Kilos netos sos colom-

bianos
Antioquia.. .. .. .. 4.733.331 2.699.904
Atlimtico .. .. .. .. 5.033 7.0R
Caldas.. .. .. .. .. 10.637.862 5.942.915
Cundinamarca.. .. .. 2.659.646 1.452.211
Huila.. .. .. .. .. .. 167.722 92.379
Magdalena.. .. .. .. 1.488.262 90.616
Norte de Santander .. 47.098.853 1.554.473
Santander.. .. .. .. 245.308.600 3.246.848
Tolima.. .. .. .. .. 489.804 270.031
Valle del Cauca . . . . 3.706.955 2.072.740

Totales. . . . 316.296.068 17.429.199

De acuerdo con estas cifras, los De-
partamentos que realizaron las expor-
taciones en el mes de enero, alinearon
de la siguiente manera, por cada 100
kilos, y por cada peso recibido por va
lor de la exportación:

Departamentos Porcientaje Porcientaje
kilos netos Valor en $

Antioquia .. .. .. .. .. 1.50 15.49
Atlåntico .. .. .. .. .. .... 0.04
Caldas.... .. .. .. .. 3.36 3L10.
Cundinamarca .. .. .. 0.84 8.33
Huila.. .. .. .. .. .. 0.05 0.53
Magdalena. .. .. .. .. 0.47 0.52
Norte de Santander.. 14.89 8.92
Santander.. .. .. .. 77.56 18.63
Tolima .. .. . .. .. 0.16 1.55
Valle del Cauca.. .. .. 1.17 11.89

100 100
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MllNERIA

SAUNAS TERRESTRES - PRODUCCION Y VALOR

ENERO - FEBRERO DE 1942

COMPARADOS

Est to DE 1942 FERREDO DE lÜ42 AUMEilOO DISBNClÔN

SALINAS
Kilos Lit-os Pesos Kilos Litros Pe:os Kilos Litros Pesos

Zipaquiri.. 319 875 11 611 000 175 811 371 937 12 612 000 191 865 52 062 998 000 16 054

Nemocón.............. - 3 512 000 49 168 - 3 280 000 45 920 - -- 232 000 - 3 21E

Sesquilé...... - 1 251 000 17 514 - 1 215 000 17 010 - - 36 000 - 501

Cumaral y Upin.......... 13S 262 120 000 3 858 222 212 207 000 6 580 85 950 § 87 000 2 722

Gaclietá..... ......... - 141 400 I 299 - 149 200 I 313 -- ‡ 4 800 44

Cfúta y Muneque......... 9 375 - 195 35 000 - 728 25 625 - 53]

Tausa........ . - - 280 000 2 240 - + 280 000 2 210

Chämeza y Reccior...... 33 525 - 755 30 512 - 370 --- 3 013 - 85

Totales . . . . . . . . . - - · 499 937 IS OT1. 400 248 800 953 681 T7 77t3 400 208 398, # ISO 1924 + i 101 800 7 756

PRODUCCION DE PETROLEO - 1942 a)

PRODUCClÓN CONSUMO EN LA EXPLOTACIÓN

'etróleo cru- Pérdidas Producto Producto Entregas al
do y ga por evapo- bruto Petróleo Fuel-oil Total gravable oleoductoPERLODOS solina natu¯ ración efectivo crudo

ral mezclada (6)

EN BARRILES DE 42 GALONES

Enero.. .................. 2 212 746 - \ 2 212 746 3 275 807 4 172 2 208 574 2 064 830

PRODUCClON DE DERIVADOS DEL PETROLEO - 1942 0)

1 i

r GASO INAS L. P. L . PM Keroc PA. f fracto o Lubri- Fuel- Asfal- y

PERIODOS tt do Etílica Co- (2) 13) (1) (5) na abbso cantes oil tos res
triente (6)

EN BARRILES DE 42 GALONES

Enero....... .... . 275 335 2 717 | 73 182 481 | 499 9 773 15 824 - - 1 224 159 574 8 678 3 353

(1) Informiciòn del Minsteria de Minas y Petròleus-(2) líquido pa a lavar n seco-(3) Naft para tiotores product res de

s - (4) Petróleo refinado - (5) Aceite combustible para motores (6) No hay datos.
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PRODUCCION INDUSTRIAL

PRODUCCION Y CONSUMO DE AZUCAR EN EL PAIS

DICIEMBRE DE 3941 - ENERO DE 1942

PR0DUCCION CONSUMO

DICIEMBRE DE 1941 ENERO DE 1912 DICIEMBRE DE 1941 ENERO DE 1942

ZON A S Nt de in- Producción (1) Ne de in- Producción (2) DEPARTAMENTOS
gemos gemos Quintales ojo Quintales °a

Antioquia........... 10.504 10,63 11064 10,51
Primera zona. Atlántico............. 6.857 6,94 9.442 8,97

Bolivar................ 8.756 8,86 12.289 11,68
Cauca,ValledelCau- Boyacá................ 2.530 2,56 2.562 2,43

ca y Tolima..... 9 88.100 ,98 9 71.702 62,24
Caldas..........,...., 6.768 6,85 6.418 SJO
Cauca................ 1582 1,60 ).205 1,14

Segunda zona' Cundinamarca....... 26.299 26.61 3M26 29,57
Bolivar y Chocó.... - -- - 2 41.799 33,29 Huib,........... .... L500 1.52 1.500 1,13

Magdalena............ 3.472 3,51 2.015 1,91
Nariño................ 1.853 1,88 1.320 1,26

Tercera zona. Norte de Santander.. 2.419 2,45 3.090 2,94
Antioquia, Cundina- Santander............ 7.605 7,69 6.762 6,43

marca y Norte de Tolima................ 3.800 3,85 3.688 3,50
Santander........ 2 1984 2 2 1.697 I,47 Valle del Cauca..... 14.873 15,05 12571 11,94

Intendencias.......... - - 195 0,19

Totales . . . . . • 11 90 084 100 14 1115 098 7100 Totales . . . . . . . • 98 af8 !!00 (105 51 100

(I) La producción de diciembre de 1911 queda aumentada en este cuadro por haber incluido nrormacionesde ingenios
nuevos, las que legaron después de hecha la pubücación anterior.

(2) Queda sin incluir. por no haber llegado, la producción de un ingenio. En consecuencia,estas cifras son modificables.

TRAFICO AEREO

VARIOS ANOS

EMPRES A S Años Número Kilómetros Horas tranCs oitada
de viajes recorridos de vuelo tados tŒos

1930 2.759 1.l7l.393 8.425-38 4.849 462427
1931 2.95! 99813 7.038-34 5.680 553800
1932 3.373 1 008.581 6.379-00 6 373 624.302

j 1933 3.029 1.024.105 6.071-41 6,685 709991
S adta (1-4)..-....,....... .. . . . .. 1934 3.301 1305.940 7.164-13 11.013 1.075.818

1935 4.655 1669.664 9.421-12 22505 2049.097
j 1936 5.279 i 883 288 10.662-36 28.363 2.669.455

1937 6.585 2.916470 14.458-32 42590 4.016.409
1938 7.730 3.466815 16.250-1E 50969 5.415024
1939 8.206 3.739810 16.911-38 54.621 5.659515

1933 1.000 279 520 951-00 1.262 57.810
Saco (23 1934 320 178.411 ].715-00 2.291 61.442

1937 · 1.760 188.260 891-00 4.858 1.392
1938 633 217.912 1.177-00 7.599 218.000
1939 606 232.582 920-00 4.029 182.600

Arco (3) -----..-. -- . . . ...... ... ) 1939 - 105.440 422-00 813 10.828
\ 1940 - 133.715 520-00 1.580 77

Avinnea ...-....-..... . .. . .... -.. . 1940 7.12! 3347.600 14763-12 53357 5651.774
1941 7.859 3.35L720 14 838-38' 58.720 6.388.747

Nons-1. Scadta. El dato corresponde a viaje sencillo-2 La Saco reanudó servicio el M de mnyo de 1937. Los datos de esin
Empresa, correspondientes a 1939. sólo se refieren al periodo del e de enero al 23 de octubre, feeba de fusión con 1:1
Scadta-3. La Arco inició servicios el di de mayo de 1939- L En 19J0 la Nación compró el 51",'o de his neciones y se re-
constituyó con el nomb e da Ashaca.

* Por achtración esp ci:D de Li Avisnca se han recliûcado los datos sobre movimiento del tráfico a reo por nioli-
so de que una de las untiguas empresas anotaba los pasajeros en trúnsito como dobles o triples segùn el número de
escalas que hiciera. Por tanto, esta estadistica se refiere a pasajeros entre estaciones terminales.
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AGRICULTURA

JORNALES AGRICOLAS, POR MUNICIPIOS,

HOMBRES MAYORES DE 18 ANOS

CLIMA CALIENTE CLlMA FRÍO

MUNICIPlOS Con alimenta ión Sin alimentac ón Con alimenta ión Sin alimenta ión

.fulio Agosto Sbse. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre,

PEsos

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Medellín ---- - 0,60 0.60 0,60 0,90 0.90 0,90 0,50 0,50 0.50 0,80 0,80 0,80
Abejorral ... ----.- -- 0,40 0,40 '0,10 3,60 0,60 0,60 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0.60
Abriaqui --- ------ - - - 0,35 0,35 0,35 0,60 0,60 0,60
Alejandria...--- - --- -- 0,42 0,50 0,45 0,72 0,80 0,75 - - 0,40 - - 0,70
Amagá. ... . - .. .. - 0,40 0,35 - 0,70 0,75 - 0,30 0,30 - 0,60 0,60

Amalfi------..---- .--.... 0,76 0,73 070 1,00 1,02 1,00 0,66 0,63 0.57 0,93 0,92 0,91
Andes -----. -- .. ---- 0,45 0,15 047 000 060 0,62 0,35 0,35 0,37 0,50 0,50 0,17
Angelópolis. - - -- .. --. -- 0,40 0.40 0 60 0,70 0,70 1.00 0,40 0,40 0,57 0,60 0 60 0.87
Angostura...- ...-------- 0,50 0,50 050 0,80 0,80 0,80 0,45 0,45 0,45 0,75 075 0,75
Anori.--- ... --- .... 0,60 0,60 060 4,00 1,00 1,00 -

Antioquia...... ........ - - - 0,70 0,70 0.90 -- - - 0,55 0,50 0,50
Anzá- - .. 0,40 0.40 0,35 0,60 0,65 0,60 0,35 0,35 0,30 0,55 0,60 0,50
Armenia ---- .. 0,40 0,42 - 0,70 0,85 0,80 - - - 0,50 0,60 060
Barbosa---. - -- 0.40 0,40 0,10 0.75 0,75 0,75 0,30 0,30 0,30 0,60 0,55 0,55
Belmira --. - - 0,60 0,60 0,60

Bello ---.. ----.... 0.80 0,80 -- - - 0,80 0,70 0,70 - - - 0,70
Retania----- - 0,35 0,40 0.60 0,60 0.70 0.70 0,35 0,35 0.35 0,60 0,60 0,60
Betulia.---.. .. 0.35 0.40 050 0,60 0.70 0,80 0,30 0.35 0,40 0,55 0,60 0.65
Bolivar .. . .. 0,40 0.40 840 0,60 0,60 0.60 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60
Buriticú.--- - 0,70 0,70 0,70 1,00 1,00 1,00 0,40 0,40 0,40 0,50 0,60 0,50

fàceres...---.--........ 0.90 0,70 090 1,40 1.10 1.30 - - - - - -
Caicedo.__.. ....--- - .. 0.30 0,30 030 0,50 0,50 0,50 0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50
Caldas----. -----... ---- 0.40 0.40 0.40 0,8C 0.80 0,80 0,35 035 0,35 0,70 0,70 0,70
Campamento-- ... - 0,55 0,75 0,60 0,95 1.05 0,90 0.27 0,27 0,30 0,55 0,55 0,60
Cañasgordas. - - ... 0,60 0,70 060 0,80 0,90 0,80 0,50 0,60 0,50 0.70 0,80 0,70

Curamanta----. . ----- 0.50 0,50 050 0.75 0.75 0,75 0,45 042 0,40 0,70 0,72 0,65
Carmen. ------ -- ....... 0.30 0,30 0,30 0,50 0.60 0,60 0.30 030 0,30 0,50 0,50 0,50
Carolinn- ----- ----... . 0.75 0.62 0,65 0,95 0.92 095 0,45 050 0,47 0,65 0,80 0,77
Cisneros...-- ..--- ...... 0.62 0,60 0,60 0,92 0,85 0.85 0,45 0,45 0,45 0,70 0,70 0,70
Cocorné -----..------ ... 040 0A0 0,10 0.50 0.60 0,60 015 0,45 0,45 0,65 0,35 0,65

Concepción -----... .... 0,35 0.40 0.40 0,60 0,70 0,65 0,30 0,35 0,30 0,50 0,60 0,55
Concordia ---.... ...... 0,55 0,50 0.50 0,65 0,65 0,70 0,55- 0,50 0.50 0,65 0,55 0,70
Copacabana------....---. 0.35 0.35 0.35 0,72 0,70 0,70 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60
i higorodó..--. -- LOO LOO 1,00 t,20 120 | 1,20 - - -
Dadeiba-...--....------... 0,40 0.40 0.50 080 0,70 0,80 0.50 0,40 0,50 0,80 0,70 0,50

Don Matías----- --. 0,70 0,70 0.70 t,10 1,10 1.10 0,50 0,50 0,50 0,90 0,90 0,90
Ebéjico .... . 0,40 0,40 0,40 0.60 0,60 0,60 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60
Entrerrios...-- - - - - - - - - - 0,55 0,55 0,60
Envigado.-.----- - ----- 0,60 0.65 0,60 0,90 1,00 0,90 0,55 0,60 0.70 0,85 0,90 1,00
Frontino----- .------.... 0,30 0,60 - 0,80 0.80 - 0,40 0,40 - 0,60 0,60 -

Fredonia..--...--...--.. 0,55 0,55 0,55 0,80 0,80 0,80 0,40 0,50 0,50 0.80 0,75 0,75
Giraldo ---- - - - - - - - -- 0,50 0,50 0,50 -
Girardota ... - - 0,80 0.80 0,80 -
Gómez Plata.--..-- ..... 0,50 0,50 0,40 0,90 0,90 0.90 0,40 0,40 0,40 0,75 0.75 0,75
Granada.....-.....---.... 0,10 0,40 0,40 0.60 060 0.60 - 0,40 0,40 - 0,60 0,60

Guarne.--. - - - - - - 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60
Guatapé.-.. . - - - - - - 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60
Heliconia ....- -.. 070 0,70 0,70 - - - 0,60 0,60 0,60 - -
Itagüí.-.... --.. .-- .... - - - 1,00 1,00 1,00 - - - - -
Ituango.---- --. 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60 -

Jardin ---- .... 0.40 0,35 0.50 0,60 0,55 0,70 - - 0,40 - - 0.55
Jericó -- 0.50 050 0,50 0,70 0,70 0,70 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60
Le Ceja----. .. 0,50 0,60 0,50 0,70 0,80 0,80 - - - 0,60 0,60 0,60
La Estrella.- ... - - - i - - - 0,50 0.50 0,50 0.95 0,95 0,90
La Unión................ - - - -- - - 0,35 0,35 0.30 0,70 0,70 0,60

Liborina---.- - 0,35 0,40 0,30 0,70 0,60 0,60 0,30 025 0,25 0,60 0,50 0,50
Marinilla-...... - - - - i - - 0,40 0.40 0.60 0,60 0,60 0,80
Montebello.---. -- 0,35 0.35 0.37 0,60 0,60 0.62 0,31 0,35 0,32 0,57 0,50 0,57
Murindó .----. ..- 0.60 0.60 0,60 0,80 0,80 0,80 - -
Nariiio ....------------ 0,40 0,40 0,40 0,70 i 0,70 0,70 -
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AGRllCULTURA

EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1941

31UJEI\ES NIAYORES DE 18 ANOS

CLI3IA ( ALIENTE CLI3IA FRÍO

Con alimenta ión Sin alimentae ón Con alimentación Sin alimenta ión NIUNICIPIOS

I
Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre .lulio Agosto .Sbre. Julio Agosto Sbie.

P E O S

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

0,30 0,30 0,30 0,55 0.55 0.55 0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 : 0,50 Medellin.
- - - - - Abejorral.

- -- 0,15 0,15 0,15 0,40 0,40 0,40 Abriaquí.
0,40 - - 0,70 - - - - - - - Alejandria.

- 0,20 0,20 - 0,50 0,50 - 0,10 0,20 - 0,35 0,50 Amagá.

- - - - - - - - - - - - Amalfi.
0,25 0,75 0,27 0,40 0,40 0,42 0.20 0,20 0,22 0,35 0,35 0.37 Andes.
- - 0,60 - - 0,E0 0,25 0,25 0,47 - - 0,67 Angelópolis.

0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 - - - - - - Angostura.
- - - - - - - Anori.

- - - Antioquia.
Anzà.

- - - - - Armenia.
0,10 0,30 0,30 0.50 0,50 0,50 0,15 0,15 0.15 0.35 0,35 0,35 Barbosa.

- Belmira.

- - - - - - - Bello.
0,20 030 0,30 0,50 0,60 0,60 0,20 0,25 0,25 0.50 0,50 0,50 Betania.
0.25 0.30 0,35 0,50 0.55 0,60 0,20 0,20 0,25 0,45 0,45 0,50 Betulia.
- - - - - 0.60 - Bolivar.

0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 0,80 0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50 Buritica.

- - - - - - - Cáceres,
0.15 0,15 0,15 0.30 0,30 0,30 0 15 0.15 0.15 0,30 0,30 0,30 Caicedo.
0,20 0,20 0,20 0,40 0.40 0,40 0,15 0.15 0,15 0,30 0,30 0,30 Caldas.

- Campamento,
0,30 0,30 0,50 0,50 0.50 0,70 0,25 0.?5 0,30 0,45 0,45 0,50 Cañasgordas.

- - Caramanta.
- - - - Carmen.

0,42 040 0,42 0,62 0,60 0,62 0.23 0,20 0,25 0,45 0,40 0,45 Carolina.
Cisneros.

- - - - - - - - Cocorná.

- - - - - - - - - Concepción.
0A0 0,35 0 0 050 0,45 0,60 0,40 0,35 0,40 0.50 0,45 0.60 Concordia.

- Copacabana.
- - - - Clugorodó.

- - - - -- - - Dabeiba.

- 0.10 - - 0,70 - - - - - Don Matias.
0,40 0,40 0.10 0,50 0,50 0,50 0,40 0.40 0,40 0.50 050 0,50 Ebéjico.

- - - - - - - - - - Entrerrios.
025 0,25 0.25 0,55 0,55 0,50 020 0,20 0,30 0,50 0,50 0,60 Envigado.

- Frontino,

0,15 0,45 0,45 0,65 0,65 0,65 0,30 0.40 0.40 0,50 0,60 0,60 Fredonia.
- - - - - 0,40 Giraldo.

- - - - - - Girardota.
- Gómez Plata.
- Granada.

Guarne.
- - - - - Guatapé.

- - 0,50 050 0,50 - - - 040 0,40 0,50 Heliconia.
- - - - - - - - Itagûi.

0.15 0 15 0,15 0,25 0 25 0,25 - - - - - - Ituango.

0,25 0 20 0,30 0,35 0 30 0.10 - - 0 25 - - 0,35 Jardin.
- Jericó.

- 050 - - - - - - - La Ceja.
- - 0,35 0,35 0,35 0,75 0.75 0,70 La Estrella.

- - - - - - - I a Unión.

0.25 0.25 0,25 0,50 0.50 0,50 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0.40 Liborina.
- -- - - -- 0.20 0,20 0,20 0.40 0,40 0.40 Marinilla.

0,30 0,32 030 0,55 0.57 0,55 0,30 0,30 0,30 0,55 0,55 0,55 Montebello.
0,30 0,30 0.30 0,50 0,50 0,50 - Murindó
0,20 0.20 0 20 0,50 0,50 0,50 - - - - - Nariño.

(Continúa).
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A N A LES DE ECO NOM lA Y ESTA D ISTICA

Jornales agrícolas, por municipios, en el

HOMBRES MAYORES DE 18 AÑOS

CLEMA CAI.IENTE CLIM.\ FRÍO

MUNICIPIOS Con alimentación Sin alimentación Con alimen ación Sin alimentación

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Shre.

PESOS

DE ARTAMENTO DE ANTIOQUIA - (ConcI sión),

Neebi................ ..... 0,80 - 0,60 1,?0 1,20 - - - - - -
Olaya...... ...... 0,30 f 20 0,80 0,50 0,50 0,50 0,20 0,?0 0,20 0,40 0,40 0.40
Pavarandocito..... ....... 0,70 0,70 0,70 1,00 I£0 1,00 - - - - -
Peñol......,............... 0.40 0,40 0,40 0,60 0E0 060 - - - - - -
Peque..................... 0,50 0,50 0,50 DED 0,80 0,80 - - - - -
Pueblorrico.............. 0,70 070 0.80 0.90 0.90 1,00 0,50 0.60 0,70 0,80 0,80 0,90
Puerto Herrio.... ........ 0,67 0,60 0.70 0.97 1,00 1,20 - - - - - -
Remedios ................ 0,90 0,90 0,90 1,50 1.50 1,50 - - - - - -
Retiro.................... - - - - - - 0.30 0.30 0,20 0,50 0,50 0,50
Rionegro.................. - - - - - - 0,50 0,40 0,50 0,70 0,70 0,70

Sabanalarga.............. 0,30 0.30 0,30 0,60 0,50 050 0,40 0,40 0,40 0.50 060 0,60
Salgar.................... 0,75 050 0,50 1.00 0.80 080 0,65 0,55 0,45 0,90 0,70 075
San Andrés .............. 0,50 0.50 055 0.75 0,75 080 0,40 0,40 0,45 0,65 065 0,70
San Carlos .............. 0,60 0.60 0.50 100 1,00 100 - - -
San Jerónimo........... 0.10 0.45 0,45 0,70 0.70 0,70 0,35 0,40 0,40 0,60 0,60 0,70

San I uis.................. 0,50 0,55 0,50 0,60 0,80 0,70 0.55 0,45 0,65 0,70 0,60 0,80
San Pedro ............... - - - - - - 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,50
San Rafael.......... .... 0,50 050 0,50 0,80 0,80 0,80 - - - - - -
San Roque.......... .... - 070 0,60 - 1,00 0,90 - 0,60 0.40 - 0,85 0,65

Santa Búrbara........... 0,50 050 0.50 0,70 0,70 0,70 0,40 0,40 0.40 0,60 0,60 0,60
Santa Rosa de Osos ..... 0,50 050 0.50 0,80 0.80 0.80 0,40 0,40 0,40 0,65 0,70 070
Santo Domingo ........ 0,40 0,37 0,10 0,73 0,74 0,10 0,30 0,30 0,30 0,62 0.65 0,60
Santuario............-.... - - - - - - 0,40 0,40 0.40 0,60 0,60 0,60

San Vicente.............. - - - - - - 0,40 0,36 0,45 0,70 0,70 0,70
Segovia................... - - 1,60 1,60 1.50
Sonsón............ ...... 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60
Sopetrán ......... . .... 0,40 0,40 0,40 0,70 0,70 0,70 0,35 0,35 0,35 0,50 0,50 0,50

Támesis....... .......... - 0.50 0,50 - 0,70 0,70 - 0.60 0,60
Tarso .................... 0,35 0,62 0,50 0,55 0.62 0,70
Titiribi................... 0,45 0,15 0.50 0.65 0,65 0.70 - - - 0,60 0.60 0,60
Toledo....... ..... ..... 0,55 0,50 050 0,80 0,80 0,80 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,50

Turbo.... ... .... ..... 0,80 0,80 080 1,20 1,20 1,20 - - - - - -
Urrao ...... ......... .... 0,55 0,55 0,60 0,75 0,75 0,80 0,40 0,35 0,40 0,60 0,55 060
Valdivia ..... .... 0,60 0,70 060 0,90 1,00 100 0,40 0,50 0,40 0,70 0,70 0,75
Valparaiso............... 0,45 0,15 0,15 0,70 0,70 0,70 0,35 0,35 0,35 0,60 0,60 0,60

Venecia................... 0.30 0 0 0,33 0.61 0.60 0,68 0.66 0.30 030 0,51 0.60 0.60
Yarumal .. ..... ... ... 0,60 060 060 000 0,90 0,90 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 080
Yolombó..... ........... 0,60 0,60 0.60 0,90 0,90 0,90 - 035 - - 060
Zaragoza... ... ......... - 1,00 1,00 - 1,80 1,80 -

DEPARTAMENTO DEL ATLANT CO

Barranquilla............. 1,00 1,00 1,00 1.25 1,25 1,25 -
Baranoa . .... ,,. 0,60 0,60 0,60 0.80 0,80 0,80 - -
Campo de la Cruz ..... 0,50 0.40 - 0,50 0,60 -
Candelaria.. . .. ....... 0,40 0.40 050 0.60 0,60 060 - -
Galapa............... .... 0,70 0 80 0,80 -

Juan de Acosta.......... 0,60 060 0,60 0,70 0,70 0,7C -
Manati.........,. ........ 0,50 0,50 0,50 0 0 0,60 0.60 -
Malainhó . ....... 0,70 0,70 0,70 - - - -
Palmar de Varela........ 0,50 0,50 0,50 - - - -
Píojó .... .... .... .......... 0,50 0,50 0,50 0.60 0,50 0,60 0,50 0,50 0 50 0 60 0 60 0 60

Polonuevo..........,.... 0,50 050 0,50 0,70 0,70 0.70 -
Puerto Colombia.....,... 0,70 0.70 0,70 1,00 1,00 1.00 -
Repelón ............,.... 0.40 0.40 0,40 0,50 050 0.50 -
Sabanalarga ............. 0,50 0,50 0,50 0,60 0,60 0.60 -
Sahanagrande............. 0,60 0,60 0.60 0,70 0,70 0,70 -

Santo Tomás....... .... 0,50 0.50 0.50 0.70 0,70 0,70 -
Soledad.................... 0,50 0,60 0,60 0,80 0.80 080 - -
Sunn..................... 0,50 0,50 0,50 0,65 0,65 0,65
Tubard ....... - - - 0,ô0 0,60 0,ô0 - - - 060 0.60 0,00
Usiacuri ................, 0,50 0,50 0,50 Í 0,70 0,70 0,70 - - - - - -
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

tercer trime tre de 1941 - (continuación).

NIUJERES 31AYORES IJE 18 ANOS

Ci [M.\ UkLIENTE CLIM. FRIO

Con alimen ación Sin alimentación Con alimen ación sin alimentación MUNICIPIOS

Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbte. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - (Cond sión).

- - i 0,30 - - 0,60 - - - - - Nechi.
0,15 0.15 0,15 0,30 0,10 0,30 0,15 0,15 0,:5 0,30 0,10 0,30 Olaya.
0.30 0,30 | 0, 0 0,50 0,50 0,50 - - - - - - Pavarandocito.

- i - - - - - - - - - - Peñol.
0,30 0,30 0.30 050 050 050 - - - - - - Peque.

0,50 0,55 0,50 070 070 070 0,10 0,50 0,40 0,60 0,65 0,60 Pueblorrico.
- Puerto Herrio.

- - - - - - Remedios.
- 0,20 0,20 0 20 0,40 0,40 0,40 Retiro.

- - - - 1 - - Ríonegro.

0,30 0,30 0,30 0,10 040 0,40 0,30 0,30 030 0.50 0,50 0,50 Sahanalarga.
- Salgar.

0,35 0,35 0,40 0,60 060 0,65 0,30 0,30 0,35 0,50 0,50 0,55 San Andrés.
San Carlos.

0,30 0,40 0,40 0,50 060 0,60 0,30 0.35 0,35 0,45 0,50 0,50 San Jerónimo.

0,25 0,3 0.25 0,30 050 0,35 0.25 0,25 0,20 0,35 0,35 0,40 San Luis.
- San Pedro.

- - - - San Rafael.
- - San Roque.

050 - 050 050 - 0,50 Santa Bárbara.
0 5 0 25 0 25 0 45 015 0 50 0 0 0 20 0 20 0 40 0,40 0,40 San ta R osa de Osos.

- Santo Domingo.
- Santuario.

- - - San Vicente.
1 00 1,00 1 00 - - - - - Segovia.

- - - - - - - Sonson.
0 30 0 30 0,30 0 50 0,50 0 50 0 35 0,30 0,35 0,45 0,45 0,45 Sopetrå n.

- - - Támesis.
- - - Tarso.
- 0.35 0 15 0 40 - - - 0,35 0,35 0,35 Titiribi.

0 30 0,40 - 0 40 0 60 - - - - - - Toledo.

- - - - - - Turbo.
0,35 03510,35 0,55 055 050 0,25 0,25 0,30 0,40 0,40 0,45 Urrao.

Valdiria.
- - Valpa aiso.

- - - 0,50 0,55 - - - - 0,50 0,45 Venecia.
0 35 0 0 0,40 0 60 0,80 . 0 80 - 0,20 0,20 - 0,50 0,50 Yarumal.

0,35 - - | 0,60 - - - - - - Yolombó.
- I - \ - - - - - -- - Zaragoza.

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

i

045 045 045 0,60 0,60 0,30 - - - - - - Barrangnilla.
- - - - - - - Baranoa.

0,15 0 15 0,20 0,20 - - - - - Campo de la Cruz.
- - - - - - Candelaria.
- - - - - - Galapa.

- - - - - - Juan de Acosta.
- 0,50 - - 060 - - - - - Manati.

- - - - Malambó.
- - - - Palmar de Vatela.

- - Piojó.

Polonuevo.
Puerto Colombia.
Repelón.
Sabanalarga.
Sabanagrande.

Santo Tomùs,
Soledad.
Suán.
Tubará.
Usiacuri.

(Continúa).
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ANA ES DE ECONOMIA Y ESfADISTICA

Jornales agrícolas, por municipios, en el

HOMBRES MAYORES DE 18 AÑOS

CLIMA CALIENTE CLl3IA FRÍO

MUNICIPIOS Con alimenta ión Sin alimenta ión Con alimenta ión Sin alimenta ón

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE BOUVAR

Cartagena....... .......... - - - - - - -
Achi.............-......... 0,50 0,50 0,60 1,00 1,00 1,20 -
Arjona.... ................. - - - -
Ayapel..................... - - 0,60 - - 0,70 -
Barranco de Loba........ - - - - - - -
Bodega Central............ 0,50 0.50 0.50 1,00 1.00 1,00 -

Caimito................... - - - - -
Calamar..... ------....-- 0,40 0,40 - 0,60 0,60 -
Carmen..... ............. - - - - - -

Cereté...................... 050 0,35 0,35 0,80 0,60 0,60 -
Ciénaga de Oro .......... - - 0,70 - - 0,80 -
Córdoba.................... 0,35 0,35 0,15 0,65 0,65 -
Colosó........ ............ 0,30 0,30 - 0,60 0,60Corozal.---- -------------- 035 0,35 - 0,70 0,65
Chimá.......... ........ - - - - -

Chinù.-.......-........... 0,40 0.40 - 0,40 1,00 - -
El Guamo...-......-..... 030 0,30 0.30 0.60 0.60 0,60 -
Lorica.------......... --. 0,40 0,40 - 0,50 0,50 - -

Magangué-............... 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 0.80 -
Mahates.......... ........ 0,40 0,40 0,40 0.60 0,60 0,60
Majagual -...--- -- 0,50 0,50 0,50 1.00 1,00 1,00 -

Margarita......- ......... 0,40 0,40 0,40 0,75 0,75 0.75 -
María la Baja. ..... ..... - -
Momil .... . ..........-- 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60 -

Mompós... ....,.......... - - - 0,80 0,80 0,80 -
Monteria .. ... ........ 0,50 0,50 - 0,80 0,80 -
Morroa.... . .......... - - - -

Ovejas..... .............. 0,35 0,35 - 070 070 -
Palmito................. -
Pinillos......-....-----.... 0,60 0,60 0,60 1,20 1,00 1,20 -

Ricaurte (Colosó)....... - - - - -
Sahagón............ ...... 0,20 0,35 0,20 0,60 0,60 0,60 -
Sampués..... ...........

San Andrés....... .......
San Antero.............. - -
San Benito.. .. .........

San Carlos.. ............. 0,30 0,30 0.30 0.50 0.50 0.50 -
San Estanislao.---. ..... 0,30 030 0,30 0,60 0,60 0,60 -
San Fernando..... - - - - - -

San Jacinto. .. .......... 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 080 -
San Juan Nepomuceno.. 035 0.35 0.35 0,60 0,60 0,60 -
San Marcos.............. - - - - -

San Martin de Loba ... -
San Onofre...... ....... 0,40 0,40 - 0,70 0,70 -
San Pelayo.. ............ 0,40 0,50 0,50 0,60 0.60 0,60 -
Santa Catalina .. . ... -

S mta Rosa......... ..... 0,50 - - - -
Simit!...........t......... - ] - 0.60 - - 0,90 - - 050 0,80
Sincé..... .. . ... ..... - - - - -
Sincelejo................. 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,70 -

Soplaviento...... ....... 0,50 0,50 - 0,65 0,60 - -
Sucre....... .............. 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 -
Tolú..................... 0,40 0,45 0,40 0,70 0,70 0,70 -
Toluviejo. ........... - - -

Turbaco.................. 0.50 0,50 0,50 080 0.80 0,80 -
Turha ná ... ...... ... .... 0,50 0,50 0,50 0 70 0 70 0.70 -
Villanueva .... ............ 0.50 | 0.50 0,50 0.60 0,60 0,60 -
Zambrano....,............. 0,40 1 0,40 0,40 0,70 I 0,70 0,70 - --

- 08 -



A N A LES DE EC ÒN ÓM lA Y ESÏA D IS Tic A

tercer trimestre de 1941 - (continuación).

AlUJERES MAYORES DE 18 ANOS

GLl i A C A L I ENTE C f. I 3[ A FR I O

Con alimenta ión Sin alimentación Con alimentación Sin alimenta ión MONICIPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

- - - - - - - - - - - Cartagena.
0,20 0,20 0.30 0,70 0,70 0,60 - - - - - - Achi.
- - - - - - - - - - - - Arjona.

- - 0,20 - ' - 0.60 - - - - - - Ayapel
- - - - - - - - - - - Barranco de Loba.

- - - - -- - - - - - - - Bodega Central.

- - - - - Caimito.
- - - - - - - - - Calamar.

- - - - - - - - - - - Carmen.

0,25 035 0,35 0,50 0,60 0,60 - - - - - - Cereté.
- - 0,70 - - - - - - - - - Ciénaga de Oro.
- - 0,75 - - - - - - - - - Córdoba.

0.20 0,20 - 0.30 0,30 - - - - - - - Colosó.
0.10 0,\0 - 0,25 0,25 - - - - - - - Corozal.
- - - - - - - - Chimá.

0,16 - - - - - - - - - - Chinú.
- - - - - - - - - El Guamo.

0,10 0,10 - 0,20 0,20 - - - - - - - Lories.

- - - - - - - - - - - Maganguó.
- - - - - - - - - - - - Mahates.

0.16 0,16 0,\6 0,66 0,66 0,65 - - -- - - - MajaguaL

0,20 0.20 0,20 0.35 0,35 0,35 - - - - - - Margarita.
- - - - - - - - - - - - Maria la Baja.

0,15 0,15 0,15 0 30 0,30 0,30 - - - - - - Momil.

- - - - - - - - - - - Mompós.
0,20 0,20 - 0,40 0,40 - - - - - - - Montería.

- - - - - - - - - - Morroa.

0,20 0,20 - - - - - - - - Ovejas.
- - - - - - - Palmito.

- - - - - - Pinillos.

- - - i - - - - Ricaurte (Colosó).
0.18 0,18 0,18 050 050 0,50 - - - - - Sahagún.

- - Sampués.

- - - -- San Andrés.
- - San Antero.

- - - - - San Benito.

0 0 0,10 0,10 0 30 0,30 0 30 - - - - - - San Carlos.
- - - - - - San Estanislao.

- - - - - - - San Fernando.

0.20 0,20 020 0,40 010 0,35 , - - - San Jacinto.
- - San Juan Nepomuceno.

- San Marcos,

- San Martin de Loba.
- San Onofre.

0,15 0,10 0 10 0,40 0.30 0.30 - - - San Pelayo.
- Santa Catalina.

- : - - - - - - - - Santa Rosa.
- 0,40 - ' - 0,70 - - 0,30 - - 0,60 Simiti.
- - - - i - - - - - Sincè.

0,25 0,25 0,20 0,50 0,50 0.40 - - - - - - Sincelejo.

- - - - - - - - - - - Soplaviento.
0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 - - - - - - Sucre.
0,20 0,35 - 0,40 0,50 - ! - - - - - Tolú.
- - - - - - - Toluviejo.

- - - - - - - - Turbaco,
0,20 0,20 0,20 0,30 0,30 0,30 - - - - - Turbaná,
- - - - Villanueva.

0,30 0,30 0,30 0.50 0,50 0,50 - - - - - - Zambrano.

(Continúa).
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A N A LES DE ECONOM IA Y EST A D 15 T IC A

Jornales agrícolas, por mtJnicipios, en el

lE13|BRES 31Holln DE 18 AN'1S

CLI3lA ( Al IENTI. i CI lilA I HÍO

i-
I

ML NE IPI )S Con a'hnenin 'inn Sin alimentación Gon aliinentición Sin alinienta ún

Jtiilo Agosto Shre. Julio Agosto Shre. .lulio Agoslo i Sbre. Julio Añosto Shre.

PESOS

DEPARTAM NTO DE BOYACA

Trinja................... - - - - 0.25 0,25 0.30 0.60 0,50 0,50
Aluteida ................ 0 0 035 0.40 035 0,75 010 0,35 025 0,25 0,50 0,50 0.50
Arealutco........
Itelén .... - | - - - 015 020 0,I5 050 0,50 0,50
lierbco........... ....... 0.25 0,30 020 0,50 0,60 0,40 025 0,30 0,?0 0,50 0,L0 0,to

I
Het itiva ....., ......... - - - - - - 0,20 0.15 0.20 0,00 0,60 6,60
houvila.....,.... ... 0.20 0.20 0.25 o tã 0.45 0,50 020 0.20 0,95 0.15 0.15 0. 0
Boyuca...............0,0 0,10 - gan 00 - 0,'O 0,10 - 030 00 -
liriceño.... ....... ..... 0,25 025 0,25 0,50 0,50 0,50 0,25 0,?5 0,25 0,50 0,50 0,53

Ilnenavista..... ......... 0, o 0,?0 0,20 0.50 0,50 0.50 0.20 020 0.20 0,50 0 0 0.10
linsbanzá.......... - - - - - - 0.20 0.20 0.15 045 015 0,15
Cal<his .. - 0 20 0.20 0,20 0,50 0,50 0.50
f.ampohermoso .... 0. 5 0,25 025 070 0,50 050 - - - - -

Enpill:I de Te nza.... ... 0,20 0,?0 0,20 0 to 0 'O 0,IO -
terinza... - 0,15 015 O'S 050 050 0.0
léneda....,.. - - - - 0 0 0, n 0 10 0.40 0 in 0, 10

Cómbita...... - - - -- U.:0 0,l0 . 0,l0 0,10 0,t0 (,10

Coper....... .... 0,30 030 030 075 0,75 0-75 -
Eorrales - - 0,10 0,30 050 050 050 0.70
i ovarachin.. .. 0.20 030 0, 0 rš0 P.50 0,50 0.20 050 0,20 0.70 0, 0 030
Cuealla .... - - - . - 0,l5 -- - 0,40 - -

Cuitiva .. .... .... .. -- - - - 0,i5 0,15 -
Chämeza..... ... ... 0,20 0,0 - pso oro -
Chinavita . ....... ... 0,50 0,50 0. 0 0,00 - 0.10 0,10 - 070 0.70 -
0 liiquinquirú. ... . ... - - - - - - 0, O 0,30 030 0,00 0,60 0,60

(hkinia... ......... 0,tä 0,15 015 opo oso 0,50 0,15 0,l5 0,l5 0,50 0.50 050
Chiscus................. 0.15 0,l5 0,0 0,50 0.50 0.0 015 0,15 0 5 0.50 0,in 05)
I hita ... ...... .... ., 0 15 0,15 0 15 0 40 0A0 0,40
(.bit,raque...,......... 0.25 025 0, 5 - - -

Chivn15 .... . .... - - - - 0 0 020 0.'0 0,50 0.50 0.50
Duitsmn.. .... ... ... - - - 0 5 0,25 0.25 0.59 0,50 DEO
El « ocuy . .. ...... - - - 0 5 0,25 0.25 0:0 050 n.5n
ElEspino......... 0,20 05 020 050 0.45 05 0,15 0,15 010 010 0,10

Firavitoba ..... ....... - - 0 0 0,90 0. 0 - -
Floresta ... .... . .... - - 0,?0 0 0 070 0,60 050 0,50
Gacinntivá-.......... 015 0,15 0,15 paa 0.10 010 0,12 0,12 012 0,40 0,l0 0,0
Garagou. .......... .... 0,20 0,20 0.20 050 050 050 -

Guarumnyas....... ..... 0 5 0.15 - 0,16 035 - 0.15 0,15 - 0.40 0,35 -
Gunteque. ...,.......... 0,25 0,'5 0, 5 060 0.00 Uß0 025 0,25 0,25 060 0,60 0.60
Guayatú. ............. 0.20 0, 5 0,.0 o'60 0 0 0,60 0.00 0.25 0,20 0,60 0,70 0 0
( ûlcán .... ... ... ..... - - - - - - 0,25 0,20 0.25 0,50 0,50 0.50

Iza. .. ... ........ ..... - - - - - 0.15 0,15 0,15 0,40 0, 0 0.10
.lenesano.. . ........... 0,l0 0,10 0,10 085 0.35 0,35 010 0,10 0.10 0.15 0,25 0,35
I ubrazugrunde ........ 0,20 0.10 - 000 0,60 - 0,20 0,20 - 0,50 0.60 -
La Salina.... ........... 0,10 0,40 0,40 070 0,70 0,70 -

La Usita..... ........... - - - - - 0,30 0 30 0 0 0 40 0 in 0 10
Leiva.. ......... ......, - - - - - 0,10 010 0 0 USD 030 0 0
Niacanal.... .. ...... 0,50 0.50 060 ipo 1,00 100 0,25 025 0 0 030 0,50 0.60
NIanare.. .. .. .. .... . 0,50 0,50 0,50 t,00 000 1,00 - - -

Mani . ................. 0.50 0.50 050 100 1,00 1.00 -
NIaripi ..... .. ... 0,50 050 0.50 1,00 LDO 100 - -
Nhtrroquin .... ......... 0, 0 0.30 0,75 p.c0 020 070 -
Miralleres .............. 0,25 0,25 0,25 0.30 0,30 0.60 0,25 0,25 0,25 0,50 060 0 0

Mongua...,............. - - - - - - 0.10 0.10 0.10 0 10 0 10 0 0
Mongni.- .... ... ...... - - - - - 0,10 0,\0 0,\0 0,45 0 15 045
Monklubú............... 0.?5 025 020 0.55 0,55 050 - -
Moreno............ ...... 0.60 0,60 0,60 1,20 1,20 1,20 - -

Motavila............ ... - - - - - - 0,20 020 0 040 -
Muzo ............. ....... 0,50 0,50 0,60 1,00 1,00 1,00 - -Nobsa. ... .............. - - - - - - - 0,?5 0,?5 - 0,50 060
Nuevo Colón.............. - - - - - - 0,15 0,12 0,12 0,50 0,50 0,50
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tercer trimestre.de 1941 - (continuación)

MLJEllES Mi'{G IES DE 18 ANOS

CLf 1.4 U.af.lF.NTE C,fil.a FRÍO

Con alimento ión Sin alimentación Çon alimenta ión Sin alimentación MUNI II'IOS

Julio Agosto Shre. Julio Agostä Shre. .lulio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

IPE OS

DEPARTAMENTO DE OYACA

. - 0.15 0 15 P,20 0,30 0 0 0.35 Tunja
0 15 0.15 0,10 0,30 0,30 0,30 0,10 0 10 0 .0 0,?0 0 0 0,25 Almeida

- Areabuco.
0 12 0,15 0.12 0.30 0,25 0,30 Belén.

0,15 0,15 0,15 0.30 0,30 0,?5 0,15 0,15 0.15 0,30 0,30 0,25 Berbeo.

- 0,15 0,15 0.15 0,50 0,15 0.15 Betéitiva.
015 0.15 0.15 0.35 035 0.10 0,15 0,15 0,15 0,35 0,35 0,40Boavita.
0.10 0.10 - 0.30 0.30 - 0,10 I O 10 - 0,30 0,30 - I3oyecá.
0,10 0. 0 0.10 0,25 0,25 0 25 0,10 0,10 0,10 0,25 0 25 0,25 Briceito,

0,20 0 0 0,15 0,40 0,50 0,30 0,10 0.10 0,15 0,30 4 0,20 0,30 Buenavista.
- 0,15 0,15 0,10 0.10 i 030 0,30 Busbanzá.
~ I 0,20 0,20 0,10 0,50 0,50 0,50 Caldas.

020 0,20 0,20 0.40 0,40 0,40 -- - - - , - - Campobermoso.

0.10 0,10 0.10 0.30 0.30 0,33 - - Capilla de Tensa.
- 0.10 0.10 0,10 0,30 030 0.30 Cerinza.
- 005 0,05 - 0,20 0,20 - Ciénega.
- 0,10 0,10 0.10 0,30 0,30 0,30 Cómbita.

0,20 0.20 0;.0 0,40 0,40 0,40 - - - - - - Coper.
- 0,20 0,20 0, O 0,10 0.40 0,40 Corrales.

0,20 0.20 0,20 0,50 050 0,50 0,20 0,20 0,20 0.50 050 0,50 fovarachin.
- 0,10 - -- 0,30 - - Cuealla.

- 0,10 0,IO - - - - Cultiva.
0 IS 0.15 - 0.10 0 30 - - - -- - - - Chúmeza.
0,40 0,40 - 0.70 0.70 0.40 0 40 - 0,60 0,50 - Chinavita.

- 0,15 i 0,15 0,15 0,35 0,35 035 Chiquinquirá.

0.10 0.l0 0.10 0,30 030 030 0,10 0,10 0.10 0.30 0, 0 0.20 Chiquisa.
0.10 0,10 0,10 0,15 0.15 0,50 010 0,\0 0.15 050 050 0,50 Chicas.

- - - - - Chita.
0,20 0.20 0,70 - - - - - - - - - Chitaraque.

- 0.15 0,15 0 15 0,45 0.15 0.45 rhivatú.
- 015 0,15 015 0,30 0,0 030 Duitama.
- 0,15 0 15 0,15 0,35 0,15 0,35 El Corny.

0.20 0,10 0,l0 0,10 0.,0 0,35 0,15 0,15 0,10 0,35 0,25 0.30 El Espino.

- - Firavitoba.
0 15 0,15 0.15 0 25 0.25 0,30 Floresta.

GIO 0,10 Ol0 0.?5 0.25 0,25 0,10 0,10 010|0,'5 0,25 0,25Gachantivú,
0.l5 0. 5 0,15 0,t0 0.10 0,40 - - Garagon.

0.10 0 10 - 0,l0 0,!0 - 0.10 0,\0 - 0,30 0,30 - Guacamayas.
0,20 0,?0 0,25 0.50 0,50 050 0.?0 0,20 0,25 0,50 0,50 0,50 Guateque.

- - Guaya15.
0,?0 0,15 0,20 0,10 0.40 0,40 Guicún.

0, 0 0,l0 0.i0 020 0,30 0,30 Iza.
- Jenesano.

0,l0 DIO - 0.40 010 0 0,10 - 040 040 - Labranzagrande.
O:0 025 0,25 0,50 0,50 050 - La Salina.

- - La Uvita.
0 0 0,10 0 10 0 25 0,25 0.25 l.eiva.

0,40 0.10 0.10 0.80 0.80 070 020 0,20 020 0,10 0,10 0,40 Macanal.
- Manare.

0,15 0,15 0.10 - - - Maní
0,15 0,5 0,\) 0.0 020 0.0 - I - Maripi.
0 0 020 0,6 060 060 Dra | - - - \birroquin.
0,20 0,.0 0.20 0,50 0,50 0, 0 0.10 020 0.20 0,50 0,50 0.40 3Dranores.

- 008 Ofs 0.08 030 0.30 0, 0 Mongua.
- 0,i0 0,10 0,10 0,30 0,30 0,30 Mongui.

0,15 r,15 0,\5 010 040 010 - - - - - - Moniquirú,
0,l5 D,iä 0.15 0,30 020 0,30 - - - - - - Moreno.

- 0,IS 0.15 - 0,10 0.30 - Motavila.
0,30 0.25 0,25 0,60 0,50 0,50 - - - - - - Muzo.

- - 0,15 0,15 - 0.32 0,32 Nobsa.
- 0..0 i 0,10 0,10 0,10 0,t0 0,35 Nuevo Colón.

(Continúa).
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Jornales agrícolas, por municipios, en el

HO318RES MAYORES DE 18 AÑOS

CLlMA CALIENTE ( LIMA I flÍO

MUNICIPIOS Con alimenta ión Sin alimenta ión Con alimenta ión Sin alimenta ión

Julio Agosto Shre. Júlio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre.

P E O S

DEPARTAMENTO D BOYACA - (Conclusión).

Nunchia... ....... ..... 0,25 0,20 0,20 0.80 0,70 0,70 - -
Oicatá............. .... - - - - - - 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50
Orocué.................0,50 0,50 0,60 1,00 1,00 1,20 - - - - -
Pachavita....... .. ... - - - - - - 0,20 0,15 0,l5 0,60 0,60 060

Paipa...... - - 0,25 025 0,25 0,50 0,50 0,50
Pajarito..---. 0,15 0,15 - 0,50 0,50 - -
Panqueba..... .. - - - - - 0.20 0,?0 0,20 0,60 0,50 0,50
Pauna ....... ... 0,40 0,40 0, 5 0,80 0,70 0,50 0,30 0;30 - 0,55 0,55 -

Paya .................... 0,15 0,15 015 0,50 0.50 050 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50
Paz del Río ........... 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50 0,l5 0,15 0,15 0,50 0.50 0,50
Pesca.........._..... ... - - - - - - 0,10 0,10 010 0,50 0,50 0,50
Pisva....__............-- 0,90 0,90 - . - - - - - - - - -

Pore...-----. . -------.. 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 - - - - -
Puebloviejo. ........... - - - - - -- 0,15 0,15 0,10 0,25 0,30 0,35
Ramiriquí... ... .. ... - - - - - - 0.15 0.10 0,10 0,50 050 0.50
Ráquira...... . 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50 0,!5 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50

Recetor.. - . - - -
Rondón .......... - - 0,20 - - 0,50 - - 0,15 - - 0,35
Sabová... ..... . .... - - - - - - 0,20 0,20 0,15 0,50 0,50 0,50
Sácania... . ....... .. - 0,35 0,35 0,35 0,75 0,95 0,75 -

Súchica.. . - 0,?5 0 40 - 0,50 0,50 - -
Samacá _ ... ..... ,. -- - - - - - 0,35 0,35 0,35 0.50 0,50 0,50
San José de Pare.__.- - 0.30 0,30 0,30 0.70 0,70 0,70 -
San Mateo.. ---------.. 0,20 0,15 020 - - - 0,15 020 0,25 -

Santana....-- ...... . - 0,30 0,30 0,35 0,70 0,60 0,70 -
Santa Rosa.......... . . - - - - - - 0.20 0,20 0,20 050 0,50 0,50
Santa Sofia.--... ...- - - - - - 010 0,10 0,10 0,50 0,50 0,40
Sâtivanotte.............. 025 0,25 0,25 0.50 0,50 050 0,25 0,25 0,25 050 0,30 0,30

Sätivasur. ... . . ...... . - - - - - - 0,15 0,15 0,15 0.50 0.50 0.50
Siachoque....... - - - - - - 0.10 0,10 0,10 0.30 0,35 0.35
Sontá.------------ ...--- 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 0.20 0,20 0,20 040 0,40 0.40
Socotá ... .... ------ 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50 0,10 0,10 0,10 0,10 0,40 0,40

Socha.-----... ... .. 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50 0,15 0,15 0.15 0,50 0,50 050
Sogamoso........ - - - - - - - 0,40 0,40 0,40 0,60 060 0,60
Somondoco -- - - -- - - -
Sora............ ..... - - - - - - 0,10 0,10 0,10 0,30 033 0,30

Soracå............ .. .. - - - - - - 0,10 0,10 0,10 0,30 0.30 0,30
Sotaquird.... ....... . - - - - - - 0,17 0,17 0,17 0,50 050 0,50
Susacón --------. ...---- 0.15 0,25 0,20 0,40 0.50 0.50 0,15 0,25 0,20 0,40 0,50 0,50
Sutamarchán.-- .-- -... 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0.50 0,15 0.15 0,15 0.50 0,50 0.50

Sutatensa...--........ ... - - - -- - - 0,20 0,30 0,30 -
Támara.-...-.....------- 0,25 0,25 - 0,50 0,50 -
Tasco.----- -0,10 0,10 010 0,40 0.10 0.40 0,10 0,10 0,10 0,40 040 040
Ten. ---. --- 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,00 - - -

Tensa----- --- 0,30 0,17 0,18 - - - - - -
Tibaná.... ... - - 0,15 0.15 0.15 0,50 0,50 0,50
Tibasosa............. .... - - - - -- - 0,30 0,30 0,30 050 0,50 0.50
Tinjacá...-.... .......... 0.15 0,15 - 0,30 0,30 0,60 0 15 0,15 - 0,30 0,30 0,60

Toen..... ................ - -- - - - - 0,20 - - 0,40 - -
Togûi. . -- 0,?5 0.25 - 0,70 0,70 - 0,25 0,35 - 0 70 - -
Tópaga. __ .. - - - - - - 0.20 0,20 0.20 0,40 0,50 0,50
Tota....... - - - - - 0,10 0,10 0,10 0.30 0,30 0,30

Trinidad....---..... ..... 0,10 0,10 0,10 0,20 0,30 0,30 -
Turmequé....... ... ... - - - - - - 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 0,50
Tuta.... ........ ....... - - - - - - 0,35 0.35 0,35 0,45 0,45 0,15
Tutasd............ .... .. - - - -- - - 0,10 0,10 0,10 0,40 0.40 0,40

Umbita................... - - - - - - 0,10 0,10 0,10 050 0,50 0,50
Ventaquemada............ - - - - - - 0,10 0,10 0 10 0 45 0,30 0,30
Viracachá..... .......... - - - - - - 0,10 0,10 0.10 040 0,45 0,40
Zapatosa........ ........ 0,50 0.50 0,50 1,00 1,00 1,00 - -
Zetaquirá,..... ... ...... 0,25 0,20 0,20 0,50 0,50 0,50 0,25 0,20 0,20 050 0,50 0,50
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NIUJERES 3lAYORES DE 18 ANOS

CLIMA CALIENTE CLIM. FRIO

Con alimenta ión Sin alimentación Con alimentación Sin alimenta ión NIUNICIPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. .lulio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE BOYACA - (Conclusión .

0,15 0,15 0,70 0,60 0,60 - - - - - - Nunchia.
- - - 0,10 0,10 0,10 0A0 0,40 0,40 Oicatá.

0,30 0,30 0,30 060 0,60 0,60 - - - - - - Orocué.
- - - - - - Pachavita.

- 0,15 0,15 0,15 0,30 0,35 0.35 Paipa.
0,15 0,15 - 050 0,50 - - - - - - - Pajarito.

- - 0,10 0.10 0,10 0.40 0.30 0,30 Panqueba.
0,30 0.30 0,15 0,60 0,55 0,35 0.15 0,20 - 0.40 0,45 - Pauna.

- 0,05 0,05 - 0,20 0,20 - 0.05 0,05 - 0,20 020 Paya.
0,10 0,10 0,10 0,40 0,40 0.40 0,10 0,10 0,l0 0,40 0,40 040 Paz del Rio.
- - - - - 0.07 0,07 0,07 0,35 0,35 0,35 esca.
- - - - - 0,30 0,60 - - - - Pisva.

0,30 0,30 0,30 0,60 0.60 0,60 - - - - - - Pore.
- - - -- - 0,10 0,08 0,08 0,25 0,25 0.25 Puebloviejo.

- - - - - - - - Ramiriquí.
0,10 0,10 0,10 0,40 0,40 0,40 0,\0 0.10 0,l0 0,40 0,40 0,40 Råquire.

- - - - - - - - Recetor.
- 0.15 - - 0,40 - - 0,\0 - - 0,25 Rondón.
- - - - - 0,10 0,\0 - 0,35 0,40 - Saboyd.

0,25 0,25 0,25 0,60 0,60 0.60 - - - - - - SAcama.

- - - - - - - - Sächica.
- - - - - - 0,25 0,25 025 0,35 0.35 0,35 Samacá.

8,15 0,15 0,15 0,50 0,50 û50 - - - - - San José de Pare.
0.15 0,10 0,10 - - - 0,10 0.15 0.15 - - - San Mateo.

0,20 0,20 0,30 0,50 0,40 0,50 - - - - - Santana.
- - - - - - 0,l0 0,10 0.10 0,25 0.25 0,25 Santa Rosa.
- - - - - - 0,10 0,\0 0,10 0.40 0,40 0,10 Santa Soffa.

0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,30 0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,30 Sátivanorte.

- - - - - - 0,10 0.10 0,10 0,40 0,40 0.40 Sátivasur.
- - - - - 0,10 010 0.10 0.25 0,30 030Sinchoque.

0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,30 0 16 0,16 0,16 0,30 0,30 0,30 Soutá,
- - Socotá.

- -- - - - - - - - Sacha.
- - - - 0.20 0,20 0,20 0.35 0.35 0 35 Sogamoso.
- - - - - - - - - - Somondoco.

- - - - - 0,10 0,10 0.10 0,25 0,?5 0,?5 Sora.

- - - - - - 0,10 0.10 0,10 0.20 0,20 0,20 Soracá.
- - - - 0,10 0,10 0,10 0,30 0 90 0 30 Notaquirá.
-- - - 0,05 0,05 0.05 - 0,05 0,05 0.05 Nusscón.

0,10 0,10 0,10 0,40 0,40 0,40 0 10 0,10 0.10 0,40 0,40 0,40 Sutamarchán.

- - - - - - - - - Rutatensa.
- - - - - - - - - Támara.

0,10 0,10 0,10 0,40 0,40 0,40 0.10 0,10 0,10 0,40 0.40 0,40 Tasco.
0.20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 - - - - - - Ten.

- - - - - Tensa.
- - - 0,10 0,10 0,10 0,35 0,30 0,35 Tibaná.

- 0,20 0,20 0.20 0,30 0,30 0,30 Tibasosa.
- - Tinjacå.

0,20 - - 0 40 - - Toca
0 020 0 0 0 0 020 0.20 - 040 0,40 - Togni.

0,15 0.15 0,15 0,25 0,25 0,25 Tópaga.
- 0,05 0.05 0,05 0,15 0,15 0,15 Tota.

- - - - - Trinidad
- 0 10 0.10 0,10 0,40 0.40 0,40 Turmequé,
- 0 25 0,25 0,25 0,35 0,35 0,35 Tuta.

- - - - - - - Tutaså.

- - 0 10 0,10 0.10 - - - Umbita.
- - 0,05 0,05 0,05 0.30 0,30 0.30 Ventaquemada.
- - 0,10 0,10 0,10 0,30 0, 0 0,40 Viracachá,
- - - - Zapatosa.

0,25 0,20 0,20 0,50 0,50 0,40 0,25 i 0,20 0,20 I 0,50 0,50 0,40 Zetaquirá.

(Continûa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

Jornales agrícolas, por municipios, en eÍ

HOMBRES MAYORES DE 18 AÑOS

CLIMA CALIENTE CLIMA FBÍO

NIUNICIPIOS Con alimenta ión Sin alimentación Con alimentación Sin alimentación

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE CALDAS

NIanizales......,.......... 0,50 045 060 080 0,80 0,90 0,50 0,50 060 0,80 0.80 0,90
Aguadas ................... 0,40 0,40 050 0,60 0,60 0,30 0.30 0,40 0,35 0,50 0,50 050
Anserma.................. 0.50 0.50 050 0,80 0.80 0.80 0,40 0,40 0.10 060 0,70 0,60
Apia ..................... 0,50 0.50 052 1,00 1,00 1,00 0,40 0,40 0,50 0,80 0,80 0,90

Aranzazu............,..... 0,50 0,50 050 0.70 070 0,70 0,40 0,40 0.40 060 0,60 0,60 '
Armenia..,................ 0,60 0.67 0,47 0.90 0.77 077 -
Balboa ................. 0.50 0,50 0,60 0.80 0,80 1,00 0.50 0,50 060 0,80 0,80 1,00
Belalcázar ............... 050 0.50 0,70 0,80 0,80 1,00 -

BeléndeUmbria.......0.40 040 0,50 0.70 070 0,80 0.10 0.40 g 0.70 0.70 080
Catarcú ..... ............ 0.15 050 0.50 0.80 090 1,00 0.50 0,60 0,60 085 000 100
Circasia ................... 0,50 0,40 0,40 0.80 070 0,70 0,50 0,40 0,40 0.80 0,70 0,70

Chinchiná............... 0.50 0,50 0,5'l 080 080 0.90 -
Filadelfia................. 0,50 050 0,60 0.70 0,70 0,80 0.40 040 pga 060 060 0,70
Filandia ,........,....... 0,70 0,50 0,50 1,00 0,80 0,80 0.60 0,40 040 0,90 0,70 0,70

Guática .................. 040 0.50 0.50 070 0.70 0,70 0,40 60,50 050 0.60 0,70 0,70
Génova ................. 0.50 0.50 0.50 0.80 0.80 0.R0 0,50 i 0,50 0 50 0,80 0,80 0,80
La Dorada................ 0.80 1,00 1,00 1,30 1,50 1,50 -

Manzanares.............. 0.60 a.no 0,60 100 1.10 1,10 0,40 0,40 0,90 0,90 0,90
María .... ............ 050 0.50 0,60 0,80 0,80 0,90 0.50 050 0,80 0,80 0,90
Marmato ................. 0,45 0,85 0.80 0,80 1,20 1,15 0,55 060 0,75 0,90 1,00 0,80

Marquetalia.............. 0,45 0;19 0;19 0,75 0,RO 0,77 -
Marsella ... 0.50 050 0,50 0,90 0.80 090 0;SO 040 0;40 0,60 0,70 0.70
Marulanda............. .. . 0,10 , 0,40 0,45 0,75 0,75 0,80 0,40 0,40 0,45 0,75 0,75 0,75

Mistrató ................. 045 0,45 0,45 0,65 0,65 065 0;40 0,40 040 0,65 0,60 0,60
Mocalán ...,............. -
Montenegro ......;...... 1,00 0.90 0,92 I,50 1,36 1,42 - --

Neira ..................... 0,50 0,40 0,50 O'RO 0,70 0.90 0,40 0.30 0,90 0,70 060 0, O
Pácora.............. .... 0.60 0.60 ORO 080 0.80 0.80 0,50 0,50 050 0,70 0,70 0.70
Palestina.................. 0.15 0.50 0,50 0,80 0,80 0,80 - - -

Pensilvania ............. 0,40 0,25 0.40 0.60 0,60 0,70 0,40 0,30 0,35 0,55 0,55 0.65
Pereira.................... 0,50 0.50 0,50 0,80 0,80 0,AO 0,50 050 _. 0,80 0,80 -
Pijao...................... 0,50 0.50 0,50 080 I 0,80 0,90 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 1,00

Pueblorrico ,......... ... 0.40 0.50 0.50 0,70 0,80 0.80 0.50 0.40 0.40 i 0,80 0.70 0.70
Quinibuya............ . 050 050 050 0,Ro 0,80 0,RO 040 0,40 045 0,70 0,70 0,70
Quincilia........ ... 0,10 0,40 0,15 0,70 0,70 0,75 0,35 0,35 0,10 0,65 0,65 0,65

Riosucio .........,. ... 0.70 0,70 0,70 0.90 0,90 090 0,55 0,55 0,55 0,75 0,75 0,75
Risuralda........... ..... 0,58 0.58 050 0.88 0.88 0,RO 048 048 0,45 0,73 0,73 0,70
Salaniina.......... ...... 0,50 0,50 0.50 0,75 0,80 0.80 0,40 0 0 0,10 0,60 0,70 0,70

Salento ......... ......... 0.51 0.53 0,58 1,04 1,03 1.09 0,54 0,53 0,58 1,04 1.03 1,09
Samanú ................... 0.50 0.50 0.50 0,85 085 0.80 -
Santuario................. 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 0,80 0,50 050 050 0,80 0,80 0,80

Santa Rosa de Cabal.... 0,46 0.48 050 0.75 0.78 0,80 0,43 046 0.50 070 0,74 0,80
Supia ............... ... 050 0.50 050 0,90 I 0,90 000 0,10 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80
Victoria................... 050 0,60 060 0,80 0,90 0,90 - -

DEPARTAMENTO DL CAUCA

Popayún................. 0.40 0,40 0,30 0,60 0,60 0,60 0,30 0.30 030 0.50 0,50 0,60
Almagner.......... 0,20 0,?5 025 0.35 0,35 0.35 0,l5 0,20 020 0.30 030 0,30
Bolivar......... .... 0.30 0.30 0,30 0.F0 | 0.50 0,50 0.20 0,20 0.20 0,30 0,30 0,30
Buenosaires......... .... 0,50 0.40 0,10 0,80 | 0,80 0,80 - -

Cajibio .....,.............. 0,35 0,35 0,30 0.50 , 050 0.50 - - 0,30 - - 050
Caldono.................. 0.35 0.35 0.35 0,50 0,50 0,50 - - - - -
Caloto .................. - - - 0,80 080 0.80 - - - - - -
Corinto .................. 0,50 0,60 0.60 0,80 0,80 0,80 - - - - - -

El Tambo ..... .... ..... 0.25 0,30 0, 0 0,50 0,50 0.60 0,25 0,30 0,30 0,50 0.60 0,60
Gunpi ............... ..... 0,30 0,30 0,30 0.60 0,60 0,60Inzá......................... - - - 0,55 0.55 0,65
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tercer trimestre de 1941 - (Continuación).

51UJERE MAYORES DE 18 ANOS

CLIMA C.tLIE NTE CLI3fA FRÍO

Con alimenta ión Sin alimenta lón Con alimentación Sin alimenta ión AIUNIClPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.
I i i

PESOS

DEPARTAMENTO DE CALDAS

- Manizales.
- - - - Aguadas.
030.0,40 0,40 050 0,60 060 0,30 0.30 030 0,50 0,60 0,50Anserma.

- - - Apía.

- - - Aranzazu.
050 0,37 0.37 0.80 0.47 0,67 - - - - - Armenia.
0,10 0,40 0,40 0.70 0.60 0.50 0,40 0.40 0.40 0,70 0,60 0,50 Balboa.
0,40 0,40 0.60 0,70 0,70 0,90 - - - - - - Belalcázar.

- - - - - - - - Belén de Umbría.
0.40 0,40 0.45 080 0,80 0,90 - - - 0,70 - --Calarch.
0,40 0,35 0,35 0,70 0,60 0,60 0,40 0,35 0.35 - 060 0,60 Circasia.

0,35 0.35 0.36 060 0,60 0,51 - - - 0,25 -- - Chinchiná.
0,20 0,40 0,40 035 0,50 0,50 0.15 0,30 0,30 0.60 0,40 0,40 Filadelfia.
- - - - - - - - - Filandia.

0,40 0,40 0,40 0,50 0.60 - 0,40 0,40 0,40 - 0,60 0,60 Guática.
- - - - - 0.60 - - - - - -- Génova.

030 0,50 0,50 0,50 0,60 1,00 - - - - - - La Dorada.

- - - -- - - - Manzanares.
- - - - - - Maria.

0;45 0,85 080 0,85 1,26 0,80 035 0,60 . 0,75 0,85 LOO 0,80 Marmato.

0,?5 0.30 0,30 0.45 0.54 0.50 - - - - - - Marquetalia
0,30 0,30 0.30 0,60 0,60 0,60 0,20 0,25 0,25 0,45 0,50 0,50 Marsella.

- - Marulanda.

- -- - - Mistrató.
- - - - 31ocatán.
- - - Nlontenegro.

- - - Neira.
- - Pàcora.

0,30 0.30 030 050 050 0,50 - - - - Palestina.

- -- - Pensilvania.
- - - - - - Pereira.
- - - - - Pijao

- - - - - Pueblorrico.
-- Quimbaya,

020 0,20 020 035 0,35 0,40 3,20 0,20 0,20 0,35 0,35 0,35Quinchia.

0,50 0,50 0,50 0,70 0,30 0,70 0,35 0,35 0,35 055 0,55 0,55 Riosucio.
- - Risaralda.

0,30 025 0,25 0,45 0,10 0,40 - - - - - - Salamina.

0,25 025 0,25 0,75 0.75 0,75 0.25 025 0,25 0,75 0,75 0,75 Salento.
0.0 0,20 0,20 0.43 040 0.40 - Samaná.

- - - - - - - Santuario.

- - - - - - Santa Rosa de Cabal.
- - - Supía.

0,30 0.¥) 0.30 060 0,60 060 -- - - - - - Victoria.

DEPARTAMENTO DEL CAUCA

0,30 0,30 0.25 0,50 0.50 0,50 0.25 0.25 0,25 0.40 0.40 050 Popsyán.
0.15 0,X) 020 0.10 0.30 0.30 0,10 0.15 015 0.25 0,25 0.25Almaguer.
0,IB 0,18 0,18 0.20 020 010 0,12 0.15 015 0,18 0.18 0,18 Bolitar.
020 0,20 0.15 0,40 0.40 0,30 - - - - - - Buenosaires.

0.25 0,25 0.20 0.40 0,40 0,35 - - 0,20 - - 0,35 rojibío.
0.25 0.25 0,25 040 0,40 0,40 - - - - - -- Caldono.

- - 0.60 060 0,60 - - - - - - Caloto.
0,40 0,50 0,50 0,60 0.70 0.60 - -- - - - - Corinto.

0.15 0,15 0.28 0.30 0,30 0.40 0,15 0,15 0 20 0,30 0,30 0,40 El Tambo.
0,25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50 - - - - - Gunpi.
- ---- -------Inzá.
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Jornales agrícolas, por municipios, en el

HOMBRES MAYORES DE 18 AÑOS

<:LIMA CALIENTE CLIMA FRÍO

MUNICIPIOS Con alimenta ión Sin alimentación Çon alimenta ión Sin alimenta lón

Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

ri:sos

DEPARTAMENTO DEL CAUCA - (Conclusión).

Jambaló................. 0,30 0.30 0,30 0,50 0.50 0,50 0,35 035 0,35 0,60 0,60 0,60
La Sierra..--- ..... 0,30 0,30 0.30 0,50 0,50 0,60 0.25 0,25 0,25 0.40 0,40 0,40
La Vega............ .._. 0,30 0,25 0,30 0,60 0.50 0,50 0,25 0,20 0,25 0.50 0,45 0,45
López........ ... 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 - - - - - -

Mercaderes....-..... . 0,30 0,40 0.40 0,60 0,70 0,70 0,30 0,30 0,30 0.60 0,60 0,W
Miranda.......__._...... 0,50 050 0,40 080 0,70 0,70 0,50 0,50 0.40 0,70 0.10 0,70
Morales.................. 0,50 0,40 050 0,80 0,60 0,80 0,35 0,35 0,30 050 0.50 0,45
Phez........___........ 0,40 0,55 0,30 0,50 0,85 0,50 0,40 0,65 0,50 0,60 0,95 0,70

Patia....... - - - 0,60 0,60 0,60 - - -- - - -
Puerto Tejada..._..... - - - 0,93 0,87 0,63 - -
Puracé.... .... ...._- - - - - - 0,40 0,40 0,40 0,50 0,50 0,50
Rosas... ................ 0,35 0,35 0,35 0,50 0,50 0,50 0,25 0.25 - 0,40 0,40

San Sebastián........... 0.25 0,25 0,25 0,35 0,35 0,35 0,80 0,30 - 0,45 0,45 -
Santa Rosa.............. 0,25 0,25 0,25 0,35 0,35 0,35 025 0.25 0,25 0,35 0,35 0,'&
Santander................ 0,50 0,50 0,50 0,70 0,70 0,70 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60
Silvia-_................- - - - - - 0,20 0,20 0,20 0,40 9,40 0,40

Sotará.. ........ ........ 0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50 0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50
Timbio ... ........., 0,35 0,25 0.25 0.55 0.50 0,50 0,30 0,20 0,20 0,50 0,45 0,40
Timbiqui .. ..... .. .. .... 0,50 0,50 0,50 0,83 0.80 0,80 -

Toribio ..... - - - - - - - --- - 0,50 0,50 0 50
Totoró . ... - - - - 1 - - 0,30 0,35 0,40 0,45 0,45 0,50
Tunia-Piendamö. ...... 0,40 0,40 0,30 0,60 ! 0,60 0,50 - -- - - - -

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

Albán .. ....--- .. ..... 0,35 0,35 0,35 0.15 0.75 0,75 0,35 0,85 0,35 0,75 075 0,75
Anavoima---------------- 040 0,35 0,35 0.90 0,80 0.70 - - - - -
Anolaima--- -----....--- 0,30 0,30 0.30 0.60 0,60 0,60 0,30 030 0,30 0,60 0.60 0.90
Arbelhez -------. ... --- 0,35 0,35 0,35 0.65 0.65 0,70 0.25 0,25 0,30 0,50 0,50 0,50

Beltrin.---------,...----- 0.00 0,60 0.60 1,00 1,00 1,00 - - -- - - --
Bituima------- --- 0,35 0,35 0,35 0.70 0.60 0,60 - - - -
Bojacá..-..... .... . - - - - - - - - - 0,65 0.65 0,60
Bosa ..... ..- - --- - - - - 0.40 0,48 0,40 0,70 0,70 '0,70

Cajici. . .............. - - --- - - - 0,40 - - 0.50 -- -
Caparrapi ------------- 0.50 - - 0.80 - - 0,30 - - 0,60 - -
Cáqueza.----- ...--- 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0.60
Carmen de Carupa....... - - - - - - - - -

Cogna ----. ...,. ..... - - - - - - 0.25 0.25 0,25 0,50 0,50 0.5Œ
Cota--- - -------.----- - - - - - - - 0,60 0,60 0.60 0.66 0,60 0,00
Cucuoubá- ------.. ----- - - - - - - 0,15 0,15 0,15 050 0.50 0,50
Chaguani........--0,35 0.40 0,40 0,70 0,80 0,80 0.30 0,35 035 0.60 0,70 0,70

Chia---- ---- --.......-. - - - - - - 0.40 0,40 0.40 0,50 0.50 0.60
Chipaque.....-- -- - - - - - 0,25 0,25 0,25 0.70 0.70 0.75
Choachí ------- --- 0,30 0.30 0,30 0,70 0,70 0,70 0,30 0.30 0,30 0,65 0,65 0,65
Chocontä... --- - - - - - - 0,20 0.20 0,20 0,40 0,40 0,40

El Colegio ----. --..-- 0,30 0,30 035 0,60 060 0,70 - -
El Peñón.- . ---- 0,25 0,25 0,25 0,70 070 0,70 - - -
Engativá
Facatativá - - 0 60 460 0 65

Fómeque -- - - -
Fontibón.. -- - - - - - 0,60 0,60 0,70
Fosca...... - - - - - - -
Funza..... ... . - - -- - - - - - - 0,60 0,60 0,60

Füquene... - - - - - 0,40 0,15 0,15 0,15 0,45 0,40 0,40
Gachalá - . ...... 0,?0 0,25 0,25 0,40 0,40 0,40 -
Gachancipá ...... ..._ - - - - - - 0,40 0,50 0,50 0,60 0,60 0,50
Gachetá .-- --. . ---- 0,15 0,15 0,15 0,50 0,50 - - - - -

0,50
Gama . ._.. ... - - - - - - 0,20 0,20 0,20 0,50 0,50 0,5
Girardot.....------0,50 050 0,40 0,90 0,90 0,80
GuachetA ........ _.. - - - - | - | - 0,15 0,15 - 0,40 0,40 -

Continda)
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tercer trimestre de 1941 - (continuación).

NIUJERES 3IAYORES DE 18 ANOS

CLl3fA CALIENTE CLIMA FRÍO

Con alimenta ión Sin alimenta lón con alinienta ión Sin alimenta ión MUNICIPlOS

Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre,

P E O S

DEPARTAMENTO DEL CAUCA - (Conclusión).

I 1 I
0,25 0,25 0,25 0,45 0,45 . 0,45 0,30 0,30 0,30 | 060 0,50 0,60 Jambaló.

- - - - - - - La Sierra.
0 15 0,20 0,'5 0,30 0,40 0,40 0,10 0.15 0.20 0.25 0,35 0,35 La Vega.
0,20 - 0,20 0,30 - 0.30 - - - - - - López.

0,20 0,30 0.30 0.40 , 0,60 0.50 0,20 0,20 020 0.40 0,40 0,40 Mercaderes.
0.30 0.30 0,30 0,60 0,69 0.60 0,20 0,30 0,30 0,50 0,50 0.60 Miranda.
0.25 030 0.25 0,40 050 0,40 0.30 0,30 020 0.50 0,50 0,25Morales.
0.30 0,25 0,25 0,55 0 50 0,45 0,30 0,35 0,35 0,50 0,65 0,55 Páez.

- - -- - - - - - Patia.
0,27 - - - - - - Puerto Tejada.
- 0,30 030 0,30 0,40 0.40 0,40 Puracé.

- - 0,25 0,40 - - - - - - Rosas.

- 0,30 - 0.45 - - - - - - San SebastiAn.
020 020 0,20 0,30 0.30 0,25 0,20 0,20 0,20 0,30 0.30 0,25 Santa Rosa.
0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,60 0,30 0.30 0,30 0,45 0,45 0,ô5 Santander.

- 0,20 0,20 0.20 0,40 0,40 0,40 Silvia.

0,25 0,25 0.25 0.40 0,40 0,40 0,25 0.25 0,25 0,40 0,40 0,40 Sotará.
0,30 0,20 0,20 0,45 0,35 I 0,35 0,25 0,\5 0,15 0,45 0,30 0,30 Timbio.
0.30 0,30 0,30 0.50 0,50 i 0,50 - - - - - - Timbiquí.

- - 0,30 0,30 0.30 Toribio.
- - - - 025 0,25 0,25 0,35 0,30 0,35 Totoró.
- - - - T unia-Piendamó.

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

0.20 0,20 0,?0 0.40 0,\0 0,40 0,20 020 0,20 0,40 0,40 0,40Albún.
0,?5 0.20 0J5 0,50 0,50 0,10 - - -- - Anapoima.
020 0.20 0,15 0,45 0.15 0,40 020 0,20 0.15 0,45 0,45 0.40 Anolaima.
0,20 0,20 10,20 0,50 0,45 0,45 0 15 0,15 0.15 0,40 0.35 0,35 Arbeléez.

0,20 0,20 [0.20 0,60 0,fi0 0,60 - - - - - - Heltrán.
0,20 0,15 0,20 0,40 0,30 035 - - - - -- - Bituima.

- - - 0,45 0,45 0,40 Hojacú.
- - 0,20 0,20 0,20 0,45 0,45 0,45 Hosa.

0.25 - - 0.40 - - Evjicá.
030 050 0,20 - - 0,45 - - Caparrapf.
025 025 025 050 050 0.50 0,25 0,25 025 0,50 0,50 0,50Enqueza.

- - Carmen de Carupa.

0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 Cogua.
- - - 0.25 0,25 0,25 0,45 0.40 0,40 Cota.

- 0,15 0.15 0,15 0,50 050 0.50 Cucunubá.
0,30 030 030 060 060 060 0,25 0,25 0.25 0,50 0.50 0,50Chaguani,

i
0,?5 0,25 0,25 0,35 0.35 0,35 Chia,

- 0,25 0,25 0,25 0,40 0 70 0.75 Chipaque.
0,30 030 030 0.55 0,65 0,65 0.25 0.25 0.25 0,55 055 0.55 Choacht.
- - - - 0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,30 Chocontá,

0,15 0.15 0 20 0.40 0,40 0,35 - - - - - - El Colegio.
- - - - - - - El Peñon.

- - - - - - - - - Engativá.
- - -, - 0,40 0,40 DA5 Facatativá.

- - - - - - Fómeque.
- - - 0,50 0.40 0,40 Fontibón.
- - - - - Fosca.

- - Funza.

0 10 - -- 0,35 0,10 0,10 0,10 0,40 0,40 0,40 Fúquene.
0 15 0,15 0 5 0,25 0 30 0,30 - - - 0,35 0,30 0,35 Gachalá.

- 0,20 0,40 0,40 - - - Gachancipá.
, - - - - - 0,40 0,50 . 0.50 Gachetá.

i----------Gama.
0,30 0,30 0,30 0,50 0,60 0,60 - - - - - - Girardot.

- - 0,l0 0,10 - 0,25 0,25 - Guachetá.

(Continúa).
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

Jornales agrícolas, por municipios, en eÍ

HOMBRES MAYORES DE 18 ANOS

CLI3fA CALIENTE CLIMA FRfO

\1UNICIPIOS Con alimenta ión Sin alimentación Con alimenta ión Sin alimenta ión

Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre,

PESOS

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -- (Continuación).

Guachetá --...---.....-- - - - - - - 0.15 0,15 - 0,40 0,40 -
Guaduas....... ... 0,50 0,50 i 0,40 0.80 0.80 0,80 0.30 0.30 0,30 0,60 0,70 0,70
Guasca---- - - - - - - 0,20 0,20 0,20 0.60 060 0,60
Guataquí.... .. . - - - - - -

Guatavita.. ....... ... - - - - - - 0,30 0,30 0 30 0,50 0 50 0 50
Guayabal de Siquima... 0,30 0,25 - 0,60 0,60 - -
Gutiérrez . . - - - - - - - - - - -
Jerusalén.. ... . .. - - - - - - - - - - -
Junin --.... .--. 0.20 020 0,20 0,50 0,50 0,50 - - - - - -
LaCalera... ------------
La Mesa....-............. 0.35 0,35 0,30 0,70 0,70 0,70 - - - - - -
La Palma. ....... - - - - - - - - -

La Peña.......... ...... 0,50 0,50 0,45 0,75 0,75 0.70 - - - ¯
La Vega................. 0,35 0,35 0,40 . 0,70 0,70 0,70
Lenguazaque ........... - - - - - - 0,20 0,20 0,20 0.55 0,55 0,55
Machetá..... ......------ - - - - - - - - - - - -

Madrid. ............... - - - - -- - - -- - 0,65 0,30 0,60
Manta----......-----...-- 0.20 0.20 0,20 0.50 0,50 0,50 - - - - -
Medina -- --- .. 0,40 0,40 0,40 0 80 0,80 0.80 - - - - -
Mosquera... ..... - - - - - - - --- - 0,50 0,50 0,60

Nariño..... -- 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1.00 -
Nemocón...... - - - - - - 0,30 0,30 0,30 0,70 0,70 0,70
Nilo ... .... 0,50 0,50 0,50 0,A0 0,00 0,90 - - - - -
Nimaima....... .. 0,40 0.40 0,40 0,80 0,80 0,80 - - - -

Nocaima ......... .. .
Pacho-------- . -- 0,25 0.25 0,25 0,50 0,50 0,50 0.25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50

- --- 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70

Pasca.... .. ... - - -- - - - 0,30 0,30 0,30 0,65 0,65 060
Puerto Liúvano ..__.. - - - - - - - - - - ~ ¯
Puli ....... ..... 0,40 0,40 0.40 0,80 0,80 0,80 - - - - ¯ -
Quebradanegra. ......... 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80 - - --

Quetame -..... ...... 0.30 0.30 - 0.60 060 -
Quipile ..... ..... ...... 0,40 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70 - -
Ricaurte................. 0,50 0,50 -- 1,00 1,00 -
San Antonio..... ...... 0,35 0,45 0,40 060 0.10 0,75 0,30 0,35 0,30 0,50 060 0,60

San Bernardo.-.... .... 0.¾ 0.30 - 0.60 0.60 - 0,40 0,40 - 0.70 0,70 -
San Cayetano............. 0,25 0,25 0.25 0.50 050 0.50 0.15 0J5 0,15 0,40 0,40 0,40
San Francisco ---..--. 0.30 0,30 0,25 0,60 0.60 0,60 0.30 0,30 020 0,60 0,60 0,50
San Juan de Ríoseco.... 0,35 - -- 0,70 - - 0,30 - - 0,60 - -

Sassima..... .. .. - - - - - - - - -
Sesquilé........ - - - - - - 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0.60
Simijaca------.. - - - - - - 0.20 0.20 0,20 0,50 0,50 0,50
Soacha...-- - - -- - - - 0,30 0,30 0,30 0,70 0,70 0,70

Sopó --- . . --. - - - - - 0,35 0,45 0,45 0.50 0,65 0,65
Suba - - - - -
Subachoque.. - - - - - - - - - 0,50 0,60 0,50
Suesca .... - --- - - - - - - 0,30 0,40 0,35 0,60 0,80 0,70

Supatá - - - - - -
Susa.----- - - -- - - - 0,15 0,15 0.20 0,50 050 0,50
Sutatausa -- - . - - - - - - 0,25 0,20 0.10 0,50 0,50 0,50
Tabio----- - - - - - - 0,40 0,40 0,40 0,55 0,55 0.60

Tansa.-----. ----.. .. -- - - - - - - 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 040
Tena ----. . ... 0,30 0,30 - 0,60 0,60 - 0,30 0.30 - 0,55 0,55 -
Tenjo . ............ ... - - - - - - - - - 0,50 0,50 0,50
Tibacuy.... ...---....... 0,40 0,40 0.45 0,70 0.70 0.70 - - -

Tibirita ------------...--- - - - - - - 0,25 0,25 - 0,50 0,50 -
Tocaima ...... --- 0,30 0.30 0,40 0,60 0,60 0,70 - -
Tocancipá ._._ _......._ - - - - - - 0,40 0,40 0,35 0.65 0,65 0.65
Topaipi....-- ..... 0,20 0,20 0,20 0.55 0.50 0.50 - - - - -
UbalA....--..--- ..... .. O15 0,15 0,15 0,40 0,40 0,40 0,15 0,15 0,15 0,40 0,40 0,40
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tercer trimestre de 1941 - (continuación).

MUJERES MAYORES DE 18 ANOS

CLIMA CALlENTE CLIMA FRÍO

Cor alimentación Sin a imenta ión Con alimenta ión Sin alimenta ión MUNICIPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre, Julio Agosto Shre. .fulio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - (Continuación).

- 0.10 0,10 - 0,25 0.25 - Guachetä
030 0,25 030 0,10 060 050 0,15 0,20 0,25 0.30 0.50 0,40 Guaduas.

- - - 0,20 0.20 0,20 0,50 0,50 0,50 Guasca.
- - - - - - - - - Gustaqui.

- 0,20 020 0,20 0,35 0,35 0,35 Gustavita.
0 15 0 5 - 0,40 0 40 - - - - - - - Guayabal de Siquima.

- - - - - Gutierrez.
- \ - - - - Jerusalén.

0 10 0,10 0.10 - - - - Junin.
- - - La Calera.

0,30 0,30 0,20 0 60 0 60 0 50 - - - - La Mesa.
- - - i - - - - La Palma.

0,30 0,25 0.20 0.50 0,50 0 60 - - - - - - La Peña.
0,25 0,20 0 20 0.55 0,50 0.50 - - - - - - La Vega.

- - 0 15 0.15 0.15 0.35 0,40 0.40 Lenguazaque.
- - Machetá.

0,40 0,40 0,40 Madrid.
0, 5 0 15 0 15 0 40 0.40 0 40 - - - Manta.

- Medina.
0,40 0,35 0,40 Mosquera.

- - - Nariño.
- - - 0.20 0?0 0?0 0,40 040 0,40 Nemocón.

0,15 0,15 0 15 0 95 0 95 0,25 - . _ - - - Nilo.
0,30 0,30 0,30 0 50 0.50 0.50 - - - - - Nimaima.

Nocaima.
0,25 095 095 0,50 0.50 0.50 Pacho.

0,20 0,20 020 040 40 0,40 0.20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 Pandi.
- - Palme.

|
0,15 | 0,15 0,15 0,30 0.30 0,20 Pasca.

- Puerto Lièvano.
0.20 0.20 0,20 0.40 0,40 0.40 - Puli.
0,25 0,20 0,15 0.45 0,40 0,35 - - - - Quebradanegra.

0,15 0,15 - 0,30 0,80 - - - - - Quetame.
0,20 0,25 0,25 0.40 0.50 0,50 - - - - Quipile.
0,25 0,25 - 050 0.50 - - - - - Ricaurte.
0,25 0,h 0,25 0,45 0.50 0,50 0,20 0,90 0.20 0,35 0,45 040 San Antonio.

0,20 0,?0 - 0.40 0,40 - 0.15 0,95 - 0,20 030 - San Bernardo.
0,20 0,20 0.20 0.40 0,40 0,40 0.15 0,15 0,10 0,15 0,15 0.15 San Cayetano.
0.25 0,25 0,15 0,50 0.50 0,30 0,00 0.90 0,15 0,40 0.40 0,35 San Francisco.
0.30 - - 0,60 - - 0,25 0,50 - - San Juan de Rioseco.

- - Sassima.
020 0.20 090 0,35 0.35 0. 5 Sesquilé.

- 0,10 0.10 0.10 0.40 0.40 0,40 Simijaca.
- 0,20 0.20 0,20 0,45 0,45 0,45 Soacha.

- 0,25 | 0,30 0,30 0,35 I 040 0,40 Sopó,
- - - Suba.

- 0,40 0,40 0,40 Subachoque.
020 i 025 0,25 I 0,45 0,35 0,40 Suesca.

0,10 0,10 0,\5 0,18 0.18 0.30 Susa.
0,l0 0,in 0,10 0.40 0,40 0,40 Sutatansa.
0.25 0.30 0,30 0.40 0,40 0,45 Tabio.

0,\8 . 0.18 0,18 0,35 0,35 0,35 Tausa.
0,20 020 - 0,35 0,35 - 0,15 0,15 | - 0.30 I 0.30 - Tena.

- i 0,40 I 0,40 0,40 Tenjo.
0,25 0,25 0,25 0.40 0.40 0,50 - i , - | - \ - - Tibacuy.

- - - - - 0,20 0,20 - 0,40 0.40 - 'l ibirita.
0,20 0,20 0.25 0,40 0,40 0,50 - - - - - - Tocaims.
- - 0.15 0,15 0.20 0,30 0,30 0,40 Tocancipá.

0.15 0.13 0,l5 0,30 0,30 0,30 - - - - j - - Topaipi.
0,l0 0,l0 : 0,10 0,30 0,30 0,30 0,10 0,10 0,10 i 0,30 1 0,30 0,30 Ubalá.

(Continúa).
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Jornales agrícolas, por municipios, en el

HOMBRES MAYORES DE 18 ANOS

CLIMA CALIENTE CLIMA FRÍO

MUNICIPIOS Con alimentación sin alimenta ión Con alimenta ión Sin alimenta ión

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - (Co clusión).

Ubaque.................... - - - - - - - -- - 0,60 0,60 -
Ubaté.............. ...... - - - - - - - - - 0,50 0,50 -
Une .................... 0.35 0,35 0.30 1,00 1,00 1,00 0,35 0.35 0,30 1,00 1.00 1,00
Usaquén.................. -- - - - - - - - - 0,70 0,70 0,70

Usme...................... - - 0,60 0,60 0,60
Utica .................... -
Vergara................ .. 0,30 0,30 0,30 0,80 0.80 0.80 - -
Viani..................... 0,35 0,30 0,40 0,60 0,60 0,80 - -
Villapinzón.. ... -
Villeta................... 0,35 0,35 0,35 -
Viotá...................... -
Yacopi .................... 0.30 0,30 0,30 0,60 0,60 0.60 -
Zipaquirá................ - - - - 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70
Zipacón.................... 0,25 i 0,25 -- 0,55 i 0,55 i - -

DEPARTAMENTO DEL HUILA

Neiva .................... 0 40 0,42 0,40 0.80 0.82 0,82 0.40 0,42 0,10 0,80 0,82 0,78
Acevedo.............. .... - - - - - - 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60
Agrado ................... 0,35 0,95 0,35 0,70 0,70 0,70 - - - - -
Aipe...... ................ 0,50 0,50 0 40 1,00 1,00 0,80 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00

Altamira................... 0,40 0,40 0,40 0.80 0.80 0.80 0.40 0,40 0,40 080 0,80 0,80
Algeciras................. 0,40 0,50 0 50 0,80 0,60 0,80 0,45 0,60 0,60 0,85 0,80 0.90
Baraya..................... 0.10 0.40 0.45 0,80 0,80 0,85 0,10 0,40 0.45 080 0,80 0,85
Campoalegre.............. 0,60 0,60 0,60 1,00 1,00 1,00 0,65 060 0,60 1,20 1,20 1,20

Carnicerías................ 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0.70 035 0,35 0,35 0.70 0.70 0,70
Colombia................. 0,40 . 0,35 0,40 0,90 0,85 0,60 0,35 0,30 0,35 0.80 080 080
Elias ...................... 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,50 030 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60

Garzón.................... 0,60 0.60 0,60 0,80 0,80 0.80 0,60 0.60 0,60 0.80 0,80 080
Gigante ................ 0.40 0,50 0.50 0,70 0,80 0,80 0,10 0,50 0,50 0,70 0,80 080
Guadalupe................ 0,?0 0,30 0,30 0.60 0,60 0.60 0,35 0,40 0,40 0,70 0.80 0,80

Hobo..................... 0,40 0,40 0,45 0,80 0,77 0,85 - -
Iquira.. ................. 0.35 0,30 030 - - - 0,35 0,30 0,30 -
La Plata................... 0,25 0,25 0,15 0,50 0,50 0,20 030 0.30 0,16 0,60 0,60 018

Paicol ................... 0,25 0,25 0 25 0,50 0,60 0,70 0,25 0 25 0,25 0,60 0,50 0,69
Palermo....... .......... 0,50 0,50 0,50 1.00 1,00 1,00 0,50 0,50 0.50 !,00 1.00 1,00
Pital...................... 0,25 0.30 0,35 0.65 0,T0 0,70 0,20 0,25 0,30 0,60 0,65 0,00

Pitalito .. ................ 0,25 0,25 0,25 0,60 0,60 0,60 0,25 0,25 0,25 0,60 0,60 0,60
San Agustin...... - - - 0,30 0 30 0,30 0.40 0,45 0.40
Suaza..... ................ 0,30 0,30 0,30 0.60 0,60 0,60 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60

Tarqui ..... ............. 0,35 0.35 0,40 0,70 0.80 070 0,50 0,50 0,45 1,00 0,90 0,80
Tello ................... 0,40 040 0,10 080 080 0,80 0,10 0,40 0,40 0,80 0.20 0,80
Timaná..... ,......,.. ... 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,50

Ternel.............. ..... 0.10 0.40 0.40 0,70 0,70 0,10 0,40 0,40 0,40 0,70 0,70 0,70
Villavieja.................. 0,40 0,40 0.40 080 0,80 0,80 - - - - - -
Yaguará................ . 0,40 0,10 0,40 0.80 0,80 0,80 - - - -

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

Santa Marta............... - - - 1.00 1,00 1,00 - - - 1,00 1,00 1.00
Aguachica .... . .... ... 0,50 0.40 0,40 1,00 0,90 0,90 0,30 0,30 0,30 0,80 0,80 0,80
Aracataca.................. 0,70 0,70 0,70 1,10 1,20 1,20 - - - -

El Banco .............. 0,65 0,65 0.65 1,00 1,00 1,00 -
Barrancas.............. .. 0,40 0.40 0,40 0,60 0,60 0,f0 0,40 0,40 040 0,60 0,60 0,60
Cerro de San Antonio ... 0,50 0,50 0,50 0,60 0,60 0,60 - - - - -

Clénaga.................. - - - 1,20 1,20 1,20 - - - - - -
Chinuchagua............. 0,50 0,50 0,50 0,75 0,70 080 -
Chiriguaná............. ... 0,50 0,50 0.50 0,70 0,80 0,90 - - - - -
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tercer trimestre de 1941 - (continuación).

MUJERE MAYORES DE 18 ANOS

CL I 31 A C A L I ENTE CL 1 31 A FR I O

Con alimentación Sin alimenta lón Con alimenta ión Sin alimenta ión MUNICfPIOS

lulio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre, .Iulio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - (Conclusión).

- 0,40 0,40 - Ubaque.
- 040 0,40 - Ubaté.

0 30 0 30 0 25 0 80 0 80 0 80 0 30 0 0 0,25 0,80 0,80 0,80 Une.
- 0,50 0,50 0,50 Usaquén.

0,60 0,60 0.60 Usme.
Utica.

0.20 0,20 0.20 0.60 0,60 0.60 - - - Vergara.
025 020 0,?5 0,50 0AO 0,10 - - - Viani.

- - Villapinzón.
- - - - - Villeta.

- Vioti

0,25 0,25 0 25 0,50 0,50 0 50 , - - - - - - Yucopi.
0,20 0,20 - 0,40 0,40 - Zipaquirà.

0,15 0 li - 0,35 0,35 - - - - - i - Zipacón.

DEPARTAMENTO DEL HUILA

I I
0,20 0,20 0,22 0,40 0,50 0,45 0.20 0,20 0,22 0,40 0,50 0,45 Neiva.

- 0,12 0,l2 0,12 0,25 0,25 0,25 Acevedo.
0,25 0,25 0.25 0.50 0,50 0.50 - - - - - - Agrado.
0,25 0,20 0,15 0.60 0,60 0,45 030 0,30 0,25 0,70 0,70 0,55 Aipe.

0,25 0,25 0.25 0,60 060 0.60 0,25 0,25 0.25 0,60 0,60 0.60 Altamira.
0,20 0.25 0.20 0.10 040 050 0,25 0,30 0,30 0.40 0,45 0,60 Algeciras.
0.25 0,U 0,?5 0,45 045 0.15 0,?0 0.20 0.25 0,40 0,15 0,45 Baraya.
0,35 0,35 0.35 0,75 0,70 0,70 0,40 0,50 0,50 0,80 1,00 1,00 Campoalegre.

0.10 0,10 0.10 0,30 1 0 30 0,30 0,10 0,10 0 10 0,30 0.30 0,30 Carnieerfas.
0,20 0.15 0.20 0,50 ; 040 0.50 0,15 0,12 0,15 0,45 0,35 0,45 Colombia.
0.10 0,10 0,10 0,20 0.20 0,10 0,10 0,I0 0,l0 0,20 0,20 0,20 Elias.

0.20 0.20 0,20 0,40 , 0,40 0.40 0,20 0.20 0,20 0.40 0,40 0.40 Garzón.
0,10 0.15 0,15 0.40 , 0.45 0.40 0.10 0,15 0,15 0,40 0,45 0.40 Gigante.
0,15 0,20 0,l5 0,30 1 0.40 0,30 0.20 0.25 0,20 0,40 0,50 0,40 Guadalupe.

0,180,l50150,450.400.40- - -- - -Hobo.
0.20 0.20 0,20 - - 0 20 0,29 0.20 - - - Iquira.
0,20 0,20 0,10 0,40 0.40 0,15 0,25 0,25 0,16 0,50 0,50 0,20 La Plata.

0.15 0.15 0,15 0,40 0,40 0,45 0,15 0,15 0 15 0,40 0.40 0.45 PaicoL
0,25 0,25 0,25 0,50 0.50 0.50 0,25 0,25 0,25 0,50 050 0.50 Palermo.
0.15 0,15 0,15 0,35 0,35 0,35 0,15 0,10 0,10 0,30 0,30 0,30 Pital.

0,20 0,20 0,20 0,30 0,30 0,30 0,20 0,20 0,20 0,30 0,30 0.30 Pitalíto.
- - - 0 15 0,15 0.15 0,25 0.25 0.25 San Agustin.

0,l0 0,l0 0.10 0,30 0,25 0,25 0.10 0,10 0,10 0,30 0,25 0,25 Suaza.

,0,15 0,15 0,15 0,30 0.40 0.35 0,20 025 020 0,40 0,40 0.45Tarqui.
0,20 0,20 0.20 0,50 0,50 0,50 0,20 0 20 0,20 0,50 0,50 0,50 Tello
0,10 0,tä 0,15 0,\5 0,25 0.25 0,\0 0,15 0.15 0,l5 0,25 0,25 Timaná.

0,20 0,20 0,20 0,50 0 50 0 50 0,20 0.20 0,20 0,50 0,50 0,50 Teruel.
0J5 0,15 0,15 0.30 0,30 030 - - - - - - Villavieja.
0,25 0,25 0,25 0,50 0.50 050 - - - - - - Yaguará.

DEPARTAMENTO DEL MAGDAL NA

- - 0,60 0.60 0,60 - - - 0,60 0,50 0,60 Santa Marta.
0.35 0,20 0 5 0,70 0,70 0,65 - - - 0,60 0,60 0.60 Aguachica.

-- - - - - - Aracataca.

- - - El Banco.
- - - - Barrancas.

- - - - - Cerro de San Antonio.

- - Clénaga.
- - Chimichagua.
- - Chiriguand.
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ANALES DE ECONÓMIA Y ESTADISTICA

Jomales agrícolas, por municipios, en el

HOMBRES MAYORES DE 18 AÑOS

CLInlA CAfslENCE CLIMA F1tfO

MUNICIPIOS Con alimen ación Sin alirnen ación con alimen ación Sin alimentación

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre.

P E O S

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA - Conclusión).

Fonseca -- .. ..... .... - - 080 0.80 0,80 - - - -- - -
Gamarra.....-.... . ... 060 0,60 0,60 1,00 1,00 1,00 - - - - - --
González .. ...... ........ - - - - - 0,30 0.45 0,45 0,50 0,70 0.70
Guamal............... ... 0,40 0,40 0,50 0,65 0,70 0,70 -

La Gloria.. ----......... - 0,50 0,50 0,50 1.00 1,00 1,00 - -
Pedraza -----... --------- 0.50 0,50 0,50 0,60 0,60 0,60 - -
Piñón..... ..... 0,50 0,50 0,50 060 0,60 0,60 -
Pivijay.---------- -------- 0,50 0,50 0,50 0,60 0,70 0,70 I -

Plato --- -----. 0.40 0,40 0,50 0,80 0,80 090 -- -- - -
Puebloviejo....... . - - - 1,'30 1,20 1,20 --
Remolino................. - - - 0,70 0,60 0,60 - - -

Rio de Oro................ - --- -- - - - 0,70 0,60 0,60 100 1,00 1,00
Riohacha..----.-...--. . 0.50 0,50 050 0,80 0,80 0,90 - - -
Robles..... .............. 0,50 0,50 0,50 0,70 0,70 0,70 0,55 0,55 0.55 0,75 0,75 0,75

Salamina...- .............. 0.50 050 0.50 0,70 0,70 0,70 - - - - -
San Juan de Cesar......-- 0,50 0,50 050 0,80 0,80 0,RO - - -
San Sebastián.... ....... 0,50 0,50 0,50 0,80 , 0,80 0,80 -

Santa Ann---....-........ 0,70 0,70 0.70 1,00 1,00 1,00 -
Sitionuevo...----- ..... 0,40 0,50 0,50 0.60 0.70 0,70 -
Tamalameque--- ........ - --- - 0,50 0,50 0,50 -

Tenerife. ...... ....... 0,40 0.10 0,30 0,60 0.60 0,60 - - - - -
Valledupar.... .. ....... 0,50 050 , 050 0,80 0.80 0,80 0,60 0,60 0,60 080 0,80 0.80
Villanueva.... - .......... 0,50 0,50 1 0,50 0,70 0,70 080 0,50 0,50 0,60 070 0,70 08Œ

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Pasto .... --- --. - - - - - - -
Alhän .......- ..... . 0,20 0,20 - 0,30 0.30 - 0,20 0,20 - 0.25 0,25 -
Aldana .....,........ ---- - - - - - 0,25 0.20 0,25 - -
Ancuyä............. ..... 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,10

Arboleda. . . ............. 0,15 0,\5 0,15 0,30 0,30 0,30 0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,30
Barbacoas..-----...------ 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60 - - - - - -
Buesaco ----.......... -- 020 0,20 0.20 0.30 0,i0 0,30 0.15 015 0,15 025 025 0,25
Colón-Génova ..... ..... 0.20 0,20 0,20 0,35 0,35 0,35 0,20 0,20 0,20 0,30 0,30 0,30

Consacá...........------- 0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0.30 - -
Contadero ----. --------- - - - - - - 0.30 0,30 0,30 - - -
Córdoba.----- --------- - - - - - - 0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,30

Cumbal ...-- -- 0,20 0,30 030 0,35 0,40 0,40 0,15 0,20 0,20 0.30 0,30 0,30
Cusspud...----- - 0,15 - - 0,25
El Rosario....--... ... 0,20 0,25 0,25 0,40 0.40 0,50 0,20 0,25 0,25 0,40 0,40 0.50

Funes........ - - -
Guachucal..
Guaitarilla-------------.. 0,25 0,25 0,20 0,45 0,45 0,40 0.20 0,l5 0,15 0,40 0,30 0,30

Gualmatán....__.,.... .__ - - - - - - 0,15 015 - 0,20 020
Iles .. .........---------. 0,20 0,20 0,25 0,30 0.35 0,35 0,15 0,20 0.20 0,25 0,30 0,30
Imues.........-.......... 0,15 0,15 0,15 0,25 0,25 0,25 0,20 0,20 0,20 0,30 0.30 0,30

Ipiales . ..-- -----..--- - - - - - - 0,25 0,25 0,30 0,50 0,50 0,40
Iscuandé .... .. - - - - - - - - - -
La Cruz.. . ......... ..... - - - - - - 0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50

La Florida.---............. 0,15 0.25 0,25 0,25 0,40 0,40 3,15 0,15 0,15 0,35 0,25 0,30
La Unión...---------...... 0.30 0.25 025 0,60 0,50 0,50 0,25 0,20 0,20 0,50 0,45 0.45
Linares .. . ...-----.... 0,20 0,20 0,20 -- - - -

Los Andes...... ...... . 0,30 0,20 0.20 0,40 0,50 0,50 0,35 0,20 0,20 0,60 0,50 0,50
Magûí . ......... ....... 0,30 0,30 0 50 0,50 0,50 0.80 - - - - -
Mallama..... -----....... 0,25 0,30 0,30 0,35 0,40 0,40 0,20 0.15 0,15 0,25 0,25 0,25

Mosquera................ . - - - - - - - - - - -
Ospina -----... - - - - - - 0,15 0,I5 0,15 0,25 0,25 0,25
PotosL.... - - - - ] - - 0,15 0.15 - 0,25 0.25 1 --·
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tercer trimestre de 1941 - (continuación).

MUJERES MAYORES DE 18 ANOS

CLINA CALIENTE CLIMA FRIO

Con alimentación Sin alimentación Con alimen ación Sin alimentación MUNICIPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. .lulio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA - Conclusión).

- - - - Fonseca.
- - - - - - - Gamarra.
- - - - - 0 5 020 - - González.

- - - - - Guamal.

- - - - - La Gloria.
- - - Pedraza.
- - - Piñón.

0,15 - - 0,30 - - - - - Pivijay.

- - - - - - - - Plato.
- - - - - - Puebloviejo.

0,10 - - - - - - -- - Remolino.

- - - - - - - - - Rio de Oro.
- - - - - - Ríohacha.

0,25 0,25 0,25 0,35 0.35 0 35 0,30 0,30 0,30 0,35 0,35 0,35 Robles.

- - - - - - - - - - - Salamina.
- - - - - - - - - - San Juan de Cesar

0,20 0.20 0,20 050 0,50 050 - - - - - - San Sebastián.

0,40 - - 060 - - - - - - - Santa Ana.
- - - - - - - - - Sitionuevo.
- - - - - - - - -- Tamalameque.

0,20 - - 0,30 - - - - - Tenerife.
0.20 0,20 0,20 0,35 0,35 0,35 0,40 0.40 0,40 0,60 0.60 060 Valledupar.
0,20 0.20 020 0,35 0,35 0.35 0,40 0.40 0,40 0,60 0,60 0,60 Villanueva.

DEPARTAM NTO DE NARIÑO

- - - - - - - - Pasto.
0,15 0,15 0,20 0.20 - - - - - - - Albán.

- - - 0,30 0,30 030 - - - Aldana.
0,10 0,19 0,10 0.20 0,20 020 0,10 0,10 0,10 0,20 0,20 0,20 Ancuys.

0,15 0,15 i 0,15 0,25 0,25 0,25 0,l5 0,15 0,15 0,25 0,25 0?5 Arboleda.
- - - - - - Barbacoas.
- - - - - - - Buesaco.

0.15 0,15 0,15 0,20 0 20 0,20 0 15 0,\5 0,15 0,20 0,20 0,20 Colón-Gènova.

0,10 0,10 0 10 0,15 0,15 0.15 - - - - - - Consacá.
- - - - - Contadero.
- - - Ol0 0,l0 0,10 020 0,20 0,20 Córdoba.

0,15 0,20 0.20 0.20 0 30 0 30 0,10 0,15 0,15 0,15 0,20 0,20 Cumbal.
- - - - 0,10 - - 0,15 - - Cuaspud.

0,10 0.15 0,10 0,20 0,20 0,15 0,10 0,15 0.10 0,20 0,20 0,15 El Rosario.

- - - - - - - - - - Funes.
- - - - - - - - Guachucal.

0,05 - - 0,10 - - 0,05 - - 0,10 Guaitarilla.

- - - - - 0,l0 0,10 - 0,l5 0,15 - Gualmatún.
0 0 0 10 - 0,15 0,20 - 0,05 0.05 - 0,19 0,15 - Iles.

- - Imués.

- 0 15 0.15 0,20 0,35 0.35 0.30 Ipiales.
Iscuandé.

- 0,\5 0,15 0 15 0.25 0,25 0,?5 La Cruz.

0.10 0,15 0 15 0,20 0,25 0,25 0,10 0,10 0.10 0,20 0,20 0,?0 La Florida.
0.20 0.20 0,20 0,60 0,45 0,40 0 15 0 15 0,15 0 35 0,35 0,35 La Unión,
- - - - - - - Linares.

0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0.30 0,15 0,15 0,15 030 0.30 0,30 Los Andes.
0,25 0,25 0.30 0,40 0 40 0,50 - - - - - - Magüi.
0,15 0,15 0,15 0,30 0,20 0,20 0,15 0,10 0,10 0,20 0,20 0,20 Mallama.

- - - - - - - - - - Mosquera.
- - - - . - - - - - Ospina.

- - - - - - Potosi
(Continúa).
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Jornales agrícolas, por municipios, en el

HOilBRES MAYORES DE 18 AÑOS

CLI3IA CALIENTE CLI3IA FRÍO

AIUNICÏPIOS Con alimenta ión Sin alimenta ión Con alimenta ión Sin alimenta ión

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Shre. Julio I Agosto Shre.

P E O S

DEPARTAMENTO DE NARIÑO - (Conclusión).

Fuerres.._............-.. - - - - - - 0.15 0,15 0,15 0,30 0.30 0,30
Pupiales................_. - - - - - - 0,15 0,15 0,15 0,20 0.30 0,Ê0
Bicaurte..... ............ 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 - - - - - -

Roberto Payán... .
Samaniego...... . 0,30 0.30 0,30 0,60 0,60 0,60 0,25 0,25 0,?5 0,50 0,50 0,50
Sandoná..._.. . 0,20 0,20 0,25 0,30 0,30 0,50 0,20 0,20 0,25 0,30 0,30 0,50

San Lorenzo......... ... 0,l5 0,15 0,15 - - - 0,15 0,15 0,15 0,25 0,25 0,25
San Pablo ........ ... . 0,20 - - 0,30
Santa Çruz.. ........ .. 0,25 0,20 0.20 0,40 0,30 0,40 0,20 020 0.20 0,30 0,30 0,40

Sapuyes.... - - - - - - 0,75 0,75
Tablon. ... 0,20 0,20 0,20 0,25 0,25 0,25 0,20 0,20 0,20 0.25 0,25 0,25

Tambo...... --. . .... 0,15 0,12 0,13 0,25 0,25 0,25 0,15 0,13 0.13 0,25 0,25 0,25
Taminango --- -- - -

Tangua. -..-.....--. 0,l0 0,10 0,10 0,30 0,30 0,30 0,10 0,10 0,10 0,30 0,30 0,30
Tumaco.... ... .. 0,50 0,50 050 0,70 0,70 0,70 - - - - -

Túquerres... ...... .. . 0,35 0,35 0.20 0,45 0,45 0,50 0,25 030 0,30 0,30 0,40 0,40
Yacuanquer...___.--...0,15 0,15 0,15 0,35 0,35 0,35 0,10 010 0,10 0,30 0,30 0,30

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

I I
Cúcuta...---..-.-----..---- 0,50 0,60 0,60 1,00 | 1,10 1,10 I 0.40 040 0.40 0,90 0,90 0.90
Abrego...-------- --------- 0,35 0,40 035 0.70 0,70 0,80 030 0.30 035 0,60 0.60 0,80
Arboledas ------- ------- 0,35 0,40 0.40 D,75 0,80 0,60 1 0.25 0,30 0,30 0,50 0,60 0,70

Bochalema.. ------- --- OAO 0,40 0,35 0,70 0,80 0.10 030 040 0.30 0,40 0,30 0,60
Bucarasica...---- -- 0,30 0,30 0,50 0,50 0,55 0,90 0.35 0,25 0.30 0.60 0,50 0,70
Cácota.... - - | - - i 0.30 0.30 0.25 0,60 0,60 0,70

Cáchira....-- 0,40 0.40 0.40 0.80 0.80 080 0.30 0,25 0,25 0,60 0,60 0,60
Convención..... . .. . 0,25 0.25 0,30 0,50 0,50 060 0,25 0,25 0,30 0,50 0,50 0,60
Cucutilla.-.--- -.--------- 0,40 0,40 0.40 0,80 0,80 0,80 0,35 0,35 035 0,70 0,70 0,70

Chinneota.---- -- 0,40 0,40 0,30 0,80 0,80 0,70 0,35 0.35 0,30 0,70 0,70 0,70
Chitagá - --- - - - - - - 0,30 0,30 0,30 0,70 0,70 0,70

Durania.---- --- . 0,40 0.35 0.30 0,80 0,70 0,60
El Carmen...----. -- 0,25 0,25 030 0,40 0,40 0,45 0,25 0.25 0,30 0,40 0,40 0,45

Gramalote ------ 0,40 030 0,30 0.80 0,80 0,70 0.30 0.30 0,25 0,60 0,80 0,60
Hacari---- - 0,30 0,30 0,30 0,70 0,70 0.70 0,30 0,30 0,30 0,70 0,70 0,70

Herrán ---- - - - - - - 0,30 0.30 0,30 0,60 0,60 0,60
Labateca........---.---- - 0,30 0,30 0,30 0,80 0,80 0,80 0,30 0,30 0,30 0,80 0,80 0,80

La Playa.................. 0.30 030 0,30 0.70 0.70 0,60 0,30 0.30 0.30 0,60 0.70 060
Lourdes----------------.0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70 035 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70

Mutiscus......- - - - - - --- 0.20 0.20 0,25 0.60 0.60 0,60
Ocaña ----- - - - - - - 0,60 0.55 0,55 0.90 0,80 0,90

Pamplona............___ ~ - - - - - 0,30 0.30 0,30 0,60 0,50 0,60
Pampionita.------------- 0,30 0,30 0,30 0.70 0,70 0,70 0,30 0,25 0,25 0,70 0,55 0,55

Ragonvalia.----- -- 0,40 0,40 0.40 0,80 0,80 0.80 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80
El Rosario-..---- - ---- 0,50 0,50 0.50 100 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00

Salazar...----------------- 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70 0.35 0,35 0.35 0,70 0,70 0,70
San Calisto.--------- --- 0.25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50 0,25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50

San Cayetano....__.-----. 0,40 0,40 0,30 0,80 0,80 0,70 0,40 0,40 0,30 0.80 0,80 0,70
Santiago- ---... .. 0,40 0,40 0,50 0,80 0,80 1,00 0,35 0,35 0,40 0,70 0,70 0,80

Silos.. ...........---- -- - - - - - - 0,20 0,20 0,20 0,60 0,50 0,50
Teorama....---.---------- 0,30 0,30 0,35 0,60 0,60 0,70 0.30 0,30 0.35 0,60 0,60 0,70

Toledo...--..... - 0,30 0,35 0,40 I 0,80 i 0.80 0,80 0,25 0,25 0,30 0,65 0.60 0.65
Sardinata.------ - 0,50 0,50 0,40 [ 1,00 [ 1,00 0,80 | 0,50 0,50 0,40 1,00 1,00 0,80
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ANAl.ES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

tercer trimestre de 1941 - (continuación).

MUJERES MAYORES DE 18 ANOS

CLIMA CALIENTE CLIMA FRÍO

Con alimentación Sin alimentación Con alimentación Sin alimentación MUNICIPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. .fulio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO D NARIÑO - (Conclusió ).

- - - - 0.10 0.10 0,10 0,20 0,20 0,20 Puerres.
-- - - - - 0,05 0,05 0,05 0,10 0,10 0,l0 Pupiales.

- - - - - - 0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,30 Ricaurte.

- - - - Roberto Paván.
0,20 0 20 0.15 030 0,30 0,30 0,15 0,15 0.15 0,25 0,25 0,25 Samaniego.
0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0.40 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 SandonA.

- - - - - - - - - - - San Lorenzo.
0,15 0,15 - 0,25 - - - - - - - - San Pablo.
0,15 0,13 0,15 0,25 0,20 0,30 0,15 0,15 0,15 0,20 0,20 0,25 Santa Cruz.

0,75 - - - - - - - - - - - Sapu es.
0,15 0,15 0,15 0,20 0,25 0,20 0,15 0,15 0,15 0,20 0,20 0 20 Tabl n.

0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 Tambo.
- - - - - - - - Taminango.
- -- - --- --- --Tangua.

0,30 0,30 0,30 0,40 0,40 0,50 - - - - - - Tumaco.

0,20 0,20 0,25 0,30 0,30 0,35 0,10 0,10 0.10 0,15 0.15 0,15 Túquerres.
- - i - - - - - - - - - - Yacuanquer.

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

0 TO 0.20 0,20 0.55 0,55 0.55 0,20 0,20 0,20 0.50 0,50 0.50 Cócuta.
0,30 0,20 0,10 0,60 0.40 0,30 0.25 0,20 0,10 0 50 0,40 0,30 Abrego.
0,2 0.25 0,30 0,50 0,50 0,60 0,15 0,15 0,20 0,40 0.40 0,50 Arboledas.

0,80 0,60 - - - - - - - - - - Boehalema.
0.20 0,25 0,15 0,50 0,45 0.55 0,20 0 20 0,15 0,50 0,40 0,55 Bucarasica
- - - - - 0,10 0,10 0,10 0,40 0,40 0,40 Cácota.

0,35 0,30 0,30 0,55 0,69 0,60 0,25 0,20 0 20 0.55 0,50 0,50 Cáchire.
- - - - - - - - Convenclôn.
0.N 0.20 0.20 0,60 0,60 060 0,15 0,15 0,15 0,30 0,30 0,50 Cuentina.

0,20 0,25 0,20 0,40 0.50 0,40 0,15 0.15 0,20 0,30 0,40 0,40 Chinácota.
- - - Chitagi.

0.30 0,30 0.20 0,60 0.60 0,45 - - - - - - Durania.
0.10 0,10 0,\0 0,25 0,25 0,25 0,\0 0,10 0,\0 0,25 0,25 0,25 El Carmen.

0.30 0,15 020 0.60 0.50 050 0,20 i 0.15 0.15 0,50 0,50 0,40 Gramalote.
0,.0 0,20 0,T 0,60 0,60 0,60 i 0,20 3.20 0,20 0,60 0,60 0,60 Haeari.

- - Herrán,
0.10 0.20 0,20 0,50 0,50 0,50 0,20 0.?0 0,W 0.50 0,50 050 Labateca.

0,25 0,25 025 0,F0 0.50 0,50 05 025 025 f50 050 050 urdney

- - - - Mutiscua.

- - 0,"O 0,20 0,20 010 040 0,in Pamplona.
0,25 0,20 0,25 0,55 0,55 0,55 0,25 0,20 0,20 0,55 0,50 0,50 Pamplonita.

0,20 0 20 0,20 0,40 0,40 0.50 0.20 0.20 0.20 0,40 0,40 0,50 Ra onvalia.
0,25 025 0,25 0,60 0,60 0,60 0,25 0,25 0,25 0,60 0,60 0,60 El osario.

0,20 0,20 0,20 0,51 0.50 0,55 0,20 0,20 0,20 0,50 0,50 0,55 Salazar.
0,20 0.20 0,20 0.40 0,40 0,40 0,20 0,20 0.20 0,40 0,40 0,40 San Calixto.

0,20 0,20 0,20 0,50 0,50 0.50 0,?0 0,20 0.20 050 0,50 0,50 San Cayetano.
0,20 0,15 0,20 0,40 0,30 0,10 0,20 0,15 0,20 0.40 0,30 0,40 Santiago.

- - - 0,10 0.10 0,10 0.40 0.40 0,40 Silos.
0,20 0,20 0.20 0,40 0,40 0,40 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 Teorama.

020 0,25 0,30 0.60 0.60 0,35 0,15 0,15 0,20 0,50 0,45 0.50 Toledo.
0,40 0,40 0,30 0,80 0,80 0,70 0,40 0,40 0,30 0,80 0,80 0,60 Sardinata.

(Continúa)
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ANA ES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

Jornales agrícolas, por mun cipios, en el

HOMBRES MAYORES DE 18 AÑOS

CLIMA ALIENTE CLIMA FRÍO

MUNIÇIPIOS Con alimentación Sin alímenta ión con alimentación Sin alimentación

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

Bucaramangs.............. 0.30 0,90 0,30 050 0,40 0.50 0,25 0,25 0.25 0.50 0,50 0,50
Aguadas ................ 0,30 030 035 n.en 0,RD 0.85 0,25 0.25 0,30 0,75 0.75 0.80
Albania.................... 0,30 0.30 0.30 0.80 0,80 0,80 0.20 0,20 0,20 0.50 0,50 0,50

Aratoca....... ........... 0,30 0,30 030 660 0,00 060 0,30 0,30 0.30 0,60 0,60 0,60
Barbosa(Cite)..........0,95 0,25 035 050 0,60 0.55 -
Barichara.. .......,. 0,30 0.30 0,30 0.65 0, 0 0,70 0,30 0,30 0,30 065 0.70 0,70

Barrancabermeja........ 0,58 0,58 0,78 paa 0.98 100 - - -
Betulia............. ..... 0,40 0,40 0.18 0,80 0,00 0.45 0,40 0,40 045 080 0,80 0,90
Bolivar...............,.. - - 0,20 _ - 0,60 - - 0,20 0,50 0,80 0,50

Cabrera ................... 0,30 0,30 0,30 0,60 0,60 0,60
California................. - - - - - 025 0,25 0,35 060 0,60 0,50
Capitanejo................ 0,25 0,25 0,30 0,50 0,53 0,60 - -

Carcasi...................0,?5 0,25 0.25 eso 0.50 0,50 0,15 0,15 0.15 0,30 0,30 0.30
Cepità......... ..... 0,40 0,40 0,40 0,80 0.80 0,80 020 0,>0 0 0 0.40 0,40 0,40
Cerrito.......... _ - - 0,23 0,20 0,20 - - -

Concepción............... 0,25 0,30 0,25 0.54 0.60 050 0,20 0,25 0,35 0,45 050 0.50
Confines - - 0,35 0,35 0,35 0,70 0.70 0,70
Coromoro................ 0,25 0,?5 0,25 0,55 0.55 055 -

Curiti.. .................. 0,30 0,30 0.30 0,70 070 0,70 0,30 0,30 0,30 0,70 0,70 0,70
Charalá..................... 0.25 0,25 0,35 0,70 070 070 -- - -
Charta.................... 0,30 0,30 0,30 0,F0 0,60 0.60 0,20 0,20 020 0,40 0,10 0,40

Chima. ............. .. .. 0.35 0,40 0.35 0,70 0,90 0,70 0,85 0,40 0,35 0,70 0,80 70
Chipalá................ ... 030 0,35 035 0,70 0,70 0,70 0,20 0,?5 0,25 060 0,50 0,60
Encino.............. . .. 0,25 0,25 025 - - 0,20 0.20 0,¿0 - - -
Enciso................ . 025 025 0,?5 0,50 0,60 0,60 0,20 0,20 0,25 0A5 0,50 0.50
Floridablanca............. 040 0,50 - - 0,30 030 0,60 0,60
Galán...................... 0,40 0,39 0,35 - - - 0,30 034 0,30 0,60 0,64 0,60

GAmbita............ .;.... - - - - 0.60 0.60 0,20 0,20 0,¶ 0,60 0.60 0,60
Giró n.. .......... .... ...... - 0ß0 0,80 0,75 0,70
Guaca............. ........ - 0.25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50

Gundalupe.....,.. ....... 0.30 0,35 0.35 0,70 070 0.70 0.35 0,30 0.30 0,75 0.60 0,60
Gunpotá................ 035 0,15 0.35 0,70 0.70 0.75 -
Guavatú.................. 0,25 0,25 025 0,55 0,55 0,55 0,25 0,25 0,25 0,55 0,55 0.55

Güepsa................... 0,37 0,36 0,35 - - - -
Hato ............. ..... - - 0.30 0,30 0.35 0.70 070 070
Jesús Maria.............. 0,20 0,20 0,20 0,60 0,60 060 0,20 020 0,20 0,60 0,00 0,60

Jordán.............. ..... 0.30 0,30 0,30 0,70 000 060 -
La Paz..-................. 0.40 0.40 0.40 0.85 0.A5 OR5 030 0,30 030 0,75 0.75 075
Lebrijn.................... 0,40 0,40 0,40 0,70 0,70 0,70 -

Los Santos................ 0,32 0,40 0,10 0,73 0,75 0.75 0.34 035 0,35 0,69 0,70 0.70
Macaravita................ 0,20 0,?0 0,20 055 Of6 080 0,?0 0,20 0,20 0,50 0.55 0.55
Málaga.................... 0,30 0,30 0,30 0,60 0.60 0,60 0,30 030 0,30 0.60 0,60 0,60

Molagavita................. 0,25 0,15 020 0,50 035 0.40 0,95 0,29 0.25 0,50 0.40 0.50
Matanza................... 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70 0.25 025 0,95 0,60 0.00 0,60
Mogotes..................- - - --- - - 0,30 0,25 0,25 070 0,60 0,00

Ocamonte.............. .. 0,25 0,25 0,25 - - - 0,95 0,25 0,25 - - -
Oiba ..................... 1.91 0,32 033 0,71 0,67 0,68 -
Onzaga.. ................. 0,20 0,25 0,25 0,50 0,30 0.60 0,l5 0.20 0,20 0,45 0,50 0,50

Palmas del Socorro....... 0,35 0.35 035 0 70 0,70 0.70 -
Palmar... ................. 0.35 035 0,35 030 0.70 0,70 -
Páramo.................. 0,30 0,25 0,25 0,65 0,60 0,60 -

Piedecuesta.............. 0,50 0,40 0,10 0,80 0,70 0.90 0.35 030 030 0.60 0,60 060
Pinchote ................. 030 0,30 0ß0 060 0,60 0.80 0.30 0,30 0,30 0.60 0.60 060
Puente Nacional.......... 0,30 0,30 0,30 0,70 0,60 0,60 0,20 0,25 0,25 0,50 0,50 0,60

Puerto Wilches.......... 0,60 0,70 0,70 1,20 1,30 1,30 -
Rionegro ................ 0,40 0,35 0.40 0,fi0 t 0.60 060 0,30 0,30 030 0,50 0,55 0,55
San Andrés.............., 0,25 0,25 0.25 0,50 | 0,50 0,50 0,20 0,20 0,20 0,40 0,10 0,40
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

tercer trimestre de 1941 - (cont¡nuación).

MUJERES MAYORES DE 18 AÑOS

CLI lA CALIl NTE CLIMA FRÍO

Con alimenta ión Sin alimentacióu Con alimentación Sin alinienta ión . MUNICIPIOS

1
Julio | Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre.

I

F.ESOS

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

0.20 0,20 0,20 0.10 0.40 0,40 0,15 0.15 0,'5 030 0,30 0,90 i Bucaramanga.
0,?0 0.20 025 0.70 0.70 0.75 0.15 0.15 0.'O 0.00 0,60 0.70 Aguadas.
0,20 0.20 0.20 0,50 050 050 0,l5 0,15 0.10 0.40 0.40 0,10 . Albama.

- - - - - - Aratoca.
0,40 0,40 0 10 0,60 0,60 0.50 - - - - Barbosa (Cite).
012 0.15 0,15 : 030 0,30 0,30 0,l2 0,l5 015 0,30 0.30 0,30 Barichara.

- Barrancabermeja
0,15 0,15 0,15 0.15 0,35 0.30 0,to 0,10 0,15 0.30 0,30 0,30 Betulia.
0,l5 - - 0,30 - - 0,10 - - - - Bolivar.

0 15 . 0,17 0.15 0.10 0,33 0,30 - - _ - - Cabrera.
0,15 i 0,lä 0,30 0,50 0,60 045 California.

O 15 0.15 0 15 0.40 0,40 0,45 - - _ - - _ Capitanejo.

- - Carcasi.
0,25 0,25 015 0,50 0,50 0.30 0,15 015 015 0,30 0,30 030CCPiti

- - - 0,t2 0,l2 0 12 - - - Cerrito.

0,20 0,25 020 0,43 0.50 0,45 0.20 0,20 0"O 0,10 0,15 0.46 Concepción.
- - 0.20 0 20 0 20 0 50 0,50 0.50 Con tines.

-- - - Coromoro.

020 0,20 0.20 0.50 0,50 0.50..0,20 0,29..0,20 0,50 050 0.50Curiti,
0.10 . O 10 0,10 0.40 0.40 0,40 - - - - - Charalá.
0,20. 0.20 020 .. Od0 0,LO 0,40 0,15 0 15 0.15 0,30 0,30 0,30 Charta.

0,25 0,25 0.25 0,50 0.50 0.50 0.25 0,25 095 0,50 050 0,50 Chima.
0,20 . 0,25 0.20 0,60 0,50 0,50 0.15 0,20 0.15 0,50 0,55 0,40 bipatá.
0,18 0,l5 0,18 - - - 0,15 0,12 0,15 - - - Encino.

0,20 0,20 0.30 . 0.40 0.15 0.60 0.15 0.15 0.15 0.35 0.40 0.45 Enciso.
0,35 0,30 030 0,70 0,10 0,70 0,30 0,?5 0,95 0,50 065 0.65 Floridablanca.
0,15 0,15 0,15 0,45 0,17 0,45 0,10 0,10 0.10 0,40 0,40 0,40 Galán.

- - Gámbita.
030 - 0,30 0,70 - 0.70 - - - - - Girón.
- - - - - - Guaca.

038 0,25 0.25 0.40 0,50 0.50 0.25 0.20 0,20 0.45 0,40 0,10 Guadalupe.
0.25 045 0,20 050 0.50 0.10 - .. - - Guapota.
0,\5 0,15 0,15 0,45 0,15 0,45 0,15 0.15 0.15 0.15 0,45 0,15 Guavatá.

020 0,20 0,20 - - - - - - - -- Goepsa.
- 0,15 0.15 0.15 0.50 0,50 0,50 Hato.

Jesùs María

0,20 0,20 020 060 0,55 0,55 - - - - Jordán.
- - - La Paz.

0,15 0,15 0,15 0,45 0,15 0.45 -- - - - - Lebrija.

0.15 0,15 0.15 0,45 0,45 0,45 0.12 0,12 0.12 0,40 0,40 0,40 Los Santos.
Macaravita.

- - - - - - - - - - - Málaga.

0,20 0,13 0,25 0.50 0,10 050 0.20 0,15 0.15 0.15 0.35 0,30 Molagavita.
0,20 0,20 0,20 0.50 050 050 0.15 015 0,15 0,10 0.40 0,10 Matanza.

0,15 0,15 0.15 0,45 0 45 0.45 Mogotes.

- - - - Ocamonte.
- - Oiba.

- - - - Onzaga.

0.25 025 025 050 0,50 0.50 - - - - - Palmas delSocorro.
0.15 0,20 0.15 0,35 050 0,10 - - - - - - Palmar.
0,20 0,15 0.15 0,55 0,50 0,50 - - - - - - Páramo.

0,15 0,15 0.20 0.75 0.30 0,10 , 0,10 0.10 0,10 0,30 0,?5 0,25 Piedecuesta.
0,20 0,20 0,?0 0,50 0,40 040 I - - 0,15 - - 0,35 Pinchote
- - - - - - - - - - - Puente Nacional.

0.30 0.30 0.RO 0.FO 0.80 0.80 - - - ~ - - Puerto Wilches.
012 0.>5 0.15 0.20 0) 0 18 0.10 0,12 0,12 015 0.20 0,15 Rionegro
0,15 0.15 0,15 0,30 0,30 0,30 0,10 0,\0 0,10 0,¿O 0,20 0,25 San Andrés.

(Continúa),
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

Jornales agrícolas, por municipios, en eÏ

HOMBRES MAYORES DE 14 AÑOS

CLIMA CALIENTE CLIMA FRÍO

MONICIPIOS Con alimen ación Sin alimentación Con alimen ación Sin alimentación

Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

D PARTAMENTO DE SANTANDER - Cond sión).

an Benito................ 0,35 0.35 0,30 0.73 0,73 0,65 - - - -
en Gil..................... 0,30 0,30 0,30 0.80 0.60 0,60 - - - -

San Joaquin.............. 0,25 0,25 0,25 - - - 0,20 0.20 0,25 - -
San José.................. 0,20 0,20 0,20 0,50 0,50 0,50 0,20 0,20 0.20 0.50 0,50 0,50

San Miguel................ 0,25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50 0,22 0,22 0,20 0,45 0,45 0,45
San Vicente.............. 0,40 0,60 0,50 0,70 090 080 - - - - - -

Simacota.................. 0,35 035 0,35 0,70 0,70 0,70 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70
Socorro.................. 0,35 035 0,35 0,70 .0,70 0,70 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70

Sualta..................... 0,30 0,30 030 0,60 0,60 060 - - - - -
Sucre...................... 0,30 0,30 0,30 0,70 0,80 0,75 0,25 0,25 025 0,55 0,60 0,60

Surata................. ... 0,25 0,25 0,25 0,70 0,70 0,60 0,25 0,25 0,25 070 0,70 0,f0
Tona...................... 0,30 0,30 0,30 -- - - 0,25 0,30 0,30 - - -

Valle...................... 0,26 0,25 0,30 0,53 0,55 0,60 - - -
Velez...................... 0,35 0,35 0,35 0,80 0,80 0,b0 0,30 0,30 0,30 0,70 0,70 0,10

Umpalá.................... 0,30 0,32 0.30 0,70 0,73 0.70 0,25 0,25 0,25 0,55 0,54 0,55
Zapatoca.................. 0,40 0,50 0.40 0,80 0,90 0.80 0.30 0,35 0,40 0,70 0,75 0,80

DEPARTAMENTO DEl. TOMMA

Ihague..................... 0,55 0 55 0,55 0,95 0,95 0,95 0,45 0,80 0,30 0,75 0,70 0,70
Alpujarre..... ........... 0,40 0,50 0,40 0,80 1,00 0,80 0,30 0,40 0,30 0,60 0,80 0,00

Alvarado.................. 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00
Ambalema.......,....... 0,60 0.55 0,60 0,95 0,95 0,95 - - - - - -

Anzostegut............... 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80 0,45 0,45 0,45 0,90 0,90 0,90
Armero.......\............. 0,60 0,65 0,50 0,80 1,05 0,75 0,25 0,33 0,37 0,40 0,53 0,57

Ataco..................... 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 0,40 0,40 0,40 0.80 0,80 0,80
eajamarca..... ......... - - 0,45 0,42 0,42 0,90 0,85 0,00

Carmen de Apicals..... 0,50 0,50 0,50 0.80 0.80 0,80 - - - - - -
Casabinnen... ............ 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 0,80 0,40 0,40 0,40 0,60 0,60 0,60

Coello.................... 0,50 0.50 0,50 0,90 0,90 0,f0 - - - - - -Coyalma................. 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,70 - - - - - -
Cunday.................... 0,45 0.45 0,45 0,80 0,80 0.80 0.40 0,40 0,40 070 0,70 0,70
Chaparral................ 0,40 0,40 0,40 0,80 0,E0 0,80 0,50 0,40 0,45 0,90 0,80 0,80

Dolores................... 0,35 0,35 0,35 0.70 0,70 0,70 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80
Espinal.................... 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 - - - - - -

Falan..................... 0,60 0,60 0,60 1.20 1,10 1,10 0,50 0,40 0,40 090 0,85 0,85
Fresno.................... 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80 0,35 0,35 0,35 0,70 0,70 0,70

Guamo......... .......... 0.50 0,50 0,50 0,80 0,F0 0,80 - - - - - -
Herbeo.............. ..... 0,40 0,40 0.50 1,00 1,00 1,00 0,45 0,45 0,40 0,90 0,90 0,90

Honda..... ............... 0,65 0,60 0,30 1.10 1,10 1.15 - - - - - -
Icononzo.................. 0,40 0,40 0.40 0.80 0,80 0,80 - - - - - -

Lérida.................... 055 0,60 0,60 1,00 1,00 1,00 0,40 0,50 0,50 0,80 1,00 0,90
Libano....... ........... 0,50 0,40 0,50 1,00 0,80 1,00 0,45 0,40 0,50 0,90 0,80 1,00

Mariquita................. 0,65 0,65 0,65 1.10 1,10 1,10 - - - - -
Melgar.................... 0,40 0,42 0,50 0,60 0,85 0.90 - - - -

Natagnima................ 0,35 0,35 0,50 0,45 0,50 0.60 0,40 0,30 0,40 0,50 0,60 0,50
Ortega...........,.......... 0,50 0,40 0,52 1,00 0,80 1,07 0,50 0,60 0,60 1,00 1,40 1,40

Piedras.................... 0,53 0,53 0,52 1,07 1,07 1,07 - - - - - -
Prado..................... 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0.80 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80

Purificaciôn..... ........ 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80 - - - - -
Rovira..... ............. 0,55 i 0,45 0,52 0,95 0,85 0,95 0,55 0,55 0,45 0,85 0,95 0,85
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tercer trimestre de 194T - (continuación).

MUJERES NIAYORES DE 18 ANOS

CLI3fA CALIETE CLI31A FRÍO

Con alimen ación Sin alimen ación Con alimentación Sin alimentación MUNICIPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DE SANTANDER - Conclus án).

0,10 0,23 0,20 0,40 0,50 0.50 - - - - - - San Benito.
0,10 : 0,10 0,10 0,40 0,40 0,10 - - - - - - San Gil.

0.10 0.10 0.10 - - - 0,10 0,10 0,10 - - - San Joaquin.
0,15 0.15 0,15 0,45 0,45 0,45 0.15 0,10 0,10 0,40 0,40 0,40 San José.

0.18 0,18 0.15 0,40 0,35 0,10 0,16 0,15 0,12 0,35 0,30 0,35 San Miguel.
0,20 0,40 0.40 0,50 0,10 0,70 - - - - - - San Vicente.

0,25 0,25 0 25 0,60 0,60 0.60 0.20 0,20 0,20 0.55 0,50 0,45 Simacota.
- - - - - - - - Socorro,

I
0.20 0,20 0.20 0.45 0,45 0,45 - - - - - - Suaita.
0,20 0,20 0.20 0,35 0,40 0,40 0,15 0,15 0,15 0,30 0,35 0,40 Sucre.

0.15 0.10 0,10 0,40 0,30 0,40 0.15 0,10 0,10 0,40 0,30 0,40 Suratá.
0,25 0,25 0,25 - - - 0,20 0,20 0,20 - - - Tona.

0,13 015 0,17 0,41 0,40 0,45 - - - -- - - Valle.
0,15 0,15 0,15 0.45 0,45 0,45 0,10 0.10 0,IO 0,40 0.40 0,40 Véle2.

0,20 0,20 0,?0 0.45 0,53 0,50 0,15 0,19 0.20 0.40 0,48 0,50 Umpalá.
0,10 0,15 0J5 030 0.35 0,35 0,08 0,12 . 0.15 0,22 0,25 0,30 Zapatoca.

DEPARTAMENTO DEL TOUMA

0.20 0,20 0.20 0.40 0,40 0,10 0.25 0,15 0,15 0,60 0,25 0.25 Ihagué.
020 0,25 0,20 0,40 0,50 0,40 0,15 0,20 0,15 0,35 0,40 0,30 Alpujarra.

- - - - - - Alvarado.
0,40 0,35 0,40 0]O 055 0,70 - - ' - - - - Ambalema.

0,20 0,20 0.20 0.40 0.40 0,40 0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 Anzoñtegui.
0,20 0,30 0,15 0,40 0,50 0,25 0,15 0,15 0,10 0,30 0,30 0,30 Armero.

0,30 0,30 0,30 - - - 0.25 0,25 0,25 - - - Ataco.
- 0.20 0,15 0,15 0,50 0,30 0,40 Cajamarca.

0,20 0.20 0.20 0,30 0,30 0.40 - - - - - - Carmen de Apicula
- - - - - Casabianca.

0,35 0.30 0,30 0,70 0.65 0,65 - - - - - i - Coello,
0,15 020 0,20 0,50 0,60 0,50 - - - - - - Co3aima.

0,30 0,30 030 0,55 0,55 0.55 0.25 0,25 0,25 0,45 0,45 . 0.45 Cunday.
0,25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50 0,30 0,25 0,25 0,55 0,50 0.50 Chaparral.

0,?5 0,25 025 0,50 0,50 0.50 0,25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50 Dolores.
0,25 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50 - - - - - - Espinal.

0,35 0,35 0,35 0,70 0,60 0.60 0,30 0 25 0,25 0.60 0,60 0,60 Falan.
- - - - - - - - Fresno,

0,20 0,20 0,20 0,50 0,50 0,50 - - - - Guamo.
- - - - - - Herbeo.

- - - Honda.
0,20 0,25 0,20 0,40 0,50 0,40 - - - - - - Icononzo.

0,35 0.30 0,30 0,55 0,60 0.50 0,40 0,30 0,35 0,65 0,55 0,60 Lérida
- - - - - - - - Libano.

0,40 0 40 0,40 0,75 0.75 0,75 . - - - - - - Mariquita.
- - - - - - - Melgar.

0,15 0,25 0,30 0,20 0,25 0,40 0,20 0,20 0,25 0,35 0,30 0,35 Natagaima.
0,20 0,25 . 0,23 0,40 0,50 052 0,30. 0,30 0,50 0,60. 1,00 0,90 Ortega.

0,27 0,30 0,23 0,50 0,60 0,52 - Piedras.
0,20 0,20 0,20 0,50 0,50 0,50 0,20 0,20 0,20 0,50 0,50 0,50 Prado.

- - [ - - - - - - - - - - Purificación.
0,22 0,20 I 0,20 0,60 0,60 0,60 0,17 0,20 0,20 0,55 0,60 : 0,60 Rovira.

(Continúa),
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Jornales agrícolas, por municipios, en el

HOttBRF.S MAYORES DE 18 ANOS

CLIMA CALIENTE CLIMA FRÎO

MUNICIPlOS Con ali nenta ión Sin alimenta ión con alimenta ión Sin alimenta ión

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Shre. Julio Agosto Sbre.

E s o s

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - (Condusión).

San Antonio............. 050 0.50 0,50 0.80 0.80 0,80 060 0.60 060 100 1,00 100
San Luis ...... .....-- 0,50 0.50 0,50 1,00 1,00 1.01 0.50 0,50 050 100 1,00 1.00
Santa Isabel.... . ..... 0,40 0,40 0,40 0,70 0,10 0,60 0,15 0,45 0,45 0,75 075 0,80

Suárez ...____.......... 0.50 0,50 0,50 1,00 1.00 1,00 - - - - - -
Valle .............. . .... 0,10 0,40 0,40 0,60 0,80 0,80 0,50 0.50 0,50 1,00 1.00 1,00

Venadillo ................ 0.50 0.50 050 1,00 t/0 100 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 0,80
Villahermosa...... ...... 0,50 0,50 0.50 0,15 0,80 0,80 0,40 0,40 0,40 0,60 0,70 0,70

DEPARTAMENTO DEL VALLE

Cali ..... . ......... 0,50 050 050 1,00 1,00 1,00 0.80 0,80 0,80 1,20 1,20 1,20
A calá ................ 0,50 0.50 0.50 1,00 1,00 1,00 -- - - - - -
Andalucia.. ..,......... 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 0,80 0,40 0,40 0,40 0.70 0,70 0,70

Ansermanuevo. ... - 050 0.50 0.50 0,80 0,80 0,80 0,50 0,40 040 0,81 0,70 0.70
Bolivar ._...._ ___ 0,60 0,50 0.50 1,00 0,80 0,80 0,70 0,60 0.50 1,00 1,00 -1,00
Buenaventura........... 0,50 050 0.50 0,80 0,75 0,75 - - - - - -

Enga .... .......-- 050 0,59 0.50 080 0.80 0.80 0,50 0,50 0,50 0,80 0,80 0,80
Bugalagrande............. 0.50 050 0,50 0,90 0,90 0.40 - -
Caicedonia ........ 0,50 0,50 0,50 0,90 0,90 0,90 050 0,50 0,50 0,90 0,90 1,90

Calima _.. ...._.... 0.20 0,50 0,50 020 0,00 0.90 0,50 0,50 0,50 0,80 0,90 0,90
Candebiria._ . ........ 0.43 0,45 0,15 070 070 0.70 - - - - -
Cartago .... .... ._.... 0,75 0.30 0,60 0,80 1,00 1,00 -

Cerrito----- .----------. - - - 0,80 0,80 0,80 - - - 0,50 090 0,90
Conto ------...----.... - - - - - - - 0.10 0,40 0.40 090 0,90 0.90
Dagua................... 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00

Florida ... .__....... . 0.10 0,50 0,50 0,90 0,90 0.90 0.30 0.40 0.10 0,70 0.70 0.70
Gnacarf ---- .. 0,45 0,30 0.50 0,00 090 0.90 030 0,40 0,10 060 0,60 0,60
Jamundi ---. . _ 0,35 0,45 0,45 0,60 0,80 0,80 - - - - - -

La Cunibre----- --..-- - - - - - - - 035 0,35 0,35 0,70 0,70 0.70
La Victoria ..... ..... . 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00 1,00 - - - - -
La Un ió n ...... .......... 0,70 0,70 0,70 1,00 1,00 1,00 0,60 0,60 0,60 0,90 0 90 0,90

Obando ..-............._ 050 050 0,¯0 1.00 100 1.00 - - - - - -
Palmira......... . ..... 0.50 0.50 0,50 0,90 090 0,90 080 0.80 080 1.10 1,10 1.10
Pradera............. .... 0,80 0.80 0,60 1,20 1,20 1,20 0,40 0,10 040 0,70 070 0,70

Riofrio ...........__. 0.60 0,60 0,60 1.00 1,00 1,00 050 0,50 050 0,80 0,80 0,80
Roldani'lo ...___.....__ 0,50 050 0,50 100 1,00 1.00 - -
San Pedro...__... __... 0,60 0,00 0,50 0,80 0,80 0,80 080 0.80 0,80 1,00 0,95 0,95

Sevilla.__........____.._. I,00 1,00 1,00 1,40 140 1,40 080 0.60 0,60 1,20 1,00 1.00
Toro ....___... ........ 0,50 0.50 0,50 0,80 080 0,80 050 0.50 0,50 0,80 0,80 0,70
Trujillo._ .....__....__.. 0,60 0,61 0,61 1,00 1,00 1,00 0,56 0,52 052 0.81 0,85 0.85

Tuluá..__................. 050 0,50 0,50 100 1,00 1,00 0,37 040 0,40 0.70 0,90 0,90
Ulloa .............. ... 0.10 0,50 0,50 0,70 0,80 080 0.50 050 0,50 0>0 080 0,80
Versalles ..... ......... 0,70 0,60 0,60 1,00 1,00 1,00 0.50 0,a0 0,50 0,80 0,80 0,80

Vijes _ _......... . _ _ .. . I,20 1.00 1.00 1.50 1.50 1,50 0.50 0,80 0,50 0.80 1,?0 1.20
Yetoco..........._....... 0,50 0,50 0,50 0,90 0,90 0,90 0.40 0.40 0,40 0,70 0,70 0,70

Yumbo.----. ... ....... 0,70 0,70 0,70 1,00 1,00 1,00 0,40 0,40 0,40 0,80 0,80 0,80
Zarzal............ ......... 0,50 0,50 0,50 0,90 0,90 0,90 - -

INTENDENCIA DE SAN ANDRES Y PROVIÐENCIA

San Andrés .. .......... 0.30 0,60 | 0,60 | 1,00 1,00 1,00 - - - - - -
Providencia.. . .. .. 0,80 0,80 | 0,80 1.00 1,00 1,00 -- -

COMISAR A DEL CAQUETA

Florencia................ - - 0,45 - - 0,80 - - 0,50 - - 0,85
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ercer trimestre de 1941 - (continuación).

AtU.IERES ilENORES DE 18 ANOS

CLIMA CALIENTE CLIMA FRÍO

Con limentación Sin alimentación Con alimentación Sin aiimenta ión MUNICIPIOS

Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre. Julio Agosto Sbre.

PESOS

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - (Conclusión).

0,20 0.20 0.20 0.10 0.10 0,10 0.40 0 10 0,10 060 060 060 S9n Antonio.
0,45 0,?5 0.25 0,50 051 0,$0 0.25 0.35 0,?5 0,50 0,50 0,50 San Luis.
0,20 0,20 0.20 0,10 0,40 0.40 0,25 0.15 025 045 0,45 0,45 Santa Isabel.

- - - - - - - - - - - - Suárez.
0,20 0,20 0.20 0,50 0,50 0,50 0,25 0,23 0,25 0,30 0,60 0,60 Valie.

0,40 0,10 0.40 0,60 0,30 0,60 0,30 0,30 0.30 060 0,60 0,60 Venadillo.
- - - - - - - - - - Villahermosa.

DEPARTAMENTO DEL VALLE

0,10 0,40 040 0,70 0,70 0.70 0,50 0.50 0,50 1,00 1.00 1,00 Cali
0,10 040 0.10 0.70 0.70 0.70 -- - - - - Alcalá.
0,25 0 25 0,25 0,45 0,45 0,45 0,20 0.20 0,X) 0,40 0,40 0,40 Andalucía.

050 0.50 0.50 0,80 0,80 0,80 0,50 0,40 0,40 0,80 0,70 070 Ansermanuevo.
030 0.25 0,25 0,50 0,50 050 0,,0 0,20 0.30 0.60 0,20 0,60 Bolivar.
0,35 0.45 0,45 0,75 0,70 0,70 - - - - - - Buenaventura.

0,30 0,10 0 10 0,50 0,50 0,50 0,30 0,30 0.30 050 0.50 0.50 Buga.
0,40 0,<0 0.30 0,65 0.65 065 - - - - - - Hugalagrande.
0,50 0,50 0,50 0,90 0,90 0,90 0,50 0,50 0,50 0,90 0.90 0,90 t,aicedonia.

- - - - - - - - - - - Calima.
0,00 0.20 0,'K) 0.40 0,40 0 10 - - - - - - Candelaria.
0,50 0,60 0,60 0,70 0,70 0,70 - - - - - - Cartago.

- - - 0,60 0,60 0,60 - - - - - - ,Cerrito.
- - - - - - 0,30 0.30 0,30 0.50 0,50 0.50 onto.

0,30 0,30 0,30 0,ô0 0,60 0,50 0.20 0,30 0, 0 0,o0 0,60 0,00 Dagua.
|

0.30 0,40 0,40 0,70 0.70 070 0.30 0.35 0.35 0.60 0,60 0,r0 Florida.
0,30 0 5 0,25 0,15 0.15 , 0.45 0,25 0,?0 0,20 0,35 . 0,35 0,25 Guaca 1.
0,30 0,25 0,25 0,50 0,50 0,50 - - - - - Jamundí.

- - .- - - - 0.35 0,35 , 0,35 0,70 0,70 0,70 La Cumbre.
- - - 040 0.10 0.40 - - - - - - laa Victoria.

0,40 0,10 040 0,70 0,70 0,70 0,40 0,40 0,40 0,70 0,70 0,70 La Unión.

0,40 0.40 040 0,60 0.60 060 - - - - - - Obando.
0.10 0 10 0,30 0,50 050 0.50 - - - - - - Palmira.
0,10 0,40 0,10 0,80 0,80 0,80 0,20 0,20 0,?0 0,30 0,30 0,30 Pradera.

- - - - - - - - - Riofrío.
0.10 0.10 0,10 0,80 0,90 0,80 - - - - - - Roldanillo.
0,40 0,10 0,40 0,60 060 0,60 0.60 0,50 0,50 080 070 0,70 San Pedro.

060 0.80 0,90 100 1."0 1.20 0.40 0,40 0,40 080 080 0,80 Sevilla,
0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50 0,:0 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50 Toro

- - - - - - - Trujillo.

- - - 0.50 0,50 - - - - - Tuluá.
- - - - - - - - - Ullon.

0,20 0,20 0,20 0,40 0,40 0,40 0,20 0,20 0,20 0,30 0,30 0,30 Versalles.

------------Vijes
- - - - - - - - : - - - - Yotoco.

|

0.40 0.40 0.40 0,80 0.70 0.70 0,30 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50 Yumbo.
0,35 0,25 0,25 0,10 0,45 0,45 - - | - - - -- Zarzal.

INTENDENCIA DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

I I \ \ l
0,30 0,30 0,30 1 0,60 0,60 | 0,60 - | - - | - - - San Andrés.
0,40 0,40 0,40 I 0,50 0,50 0,50 - i - - - - -- Providencia.

COMISARIA DEL CAQUETA

- - 0,30 - - 0,55 - - 0,35 - - 0,65 Florencia.
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ESTADilSTllCA FllSCAL DEPARTAMENTAL

INGRESOS PUBLICOS DEPARTAMENTALES - 1940-1941

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR RENGLONES

1940 1941 1940 1941

OEPARTAMENTOS a ebre. Octubre a b c re RENGLONES a r . Octubre aE r Octubre

PESOS PESOS

tsienes, servicios y
Antioquia....... 8 103 531 195 436 7 008 097 1 025 472 empresas. ....... 2 186 772 91 802 1 008 6IS 59 518
Atlántico....... 1 786 582 192 032 2 102 888 135 658 Licores destilados.. 10 379 871 1 121 202 11 394 075 I 150 305
Bolivar......... 2 233 107 252 923 2 493 237 297 577 Licores extranjeros, 1 475 789 164 749 I 33h 089 147 799
Boyacá......... 2 071 723 199 334 2 014 212 209 369 Cerveras............ 2 286 356 242 601 2 432 260 274 986
Caldas.......... 5 519 641 459 441 4 615 460 453 280 Bebidasfermentadas 2 031 077 220 278 2 011 58> 227 218
Cauca......... 1 082 049 111 526 I 196 172 115 289 Tabaco...........:... 10 475 955 1 354 892 10 743 647 I 392 392
Cundinam...(1). 8 157 579 746 707 7 765 850 808 365 Degüello............ 3 032 487 345 849 3 128 61I 389 810
Huila........... 992 810 131 061 1 057 775 99 472 Registro y anotación 521 810 55 841 640 542 72 931
Magdalena...... 1 471 912 141 815 1 336 566 151 017 Otros impuestos.... I 510 017 125 432 I 589 220 173 620
Nariño.......... 987 969 112 054 1 000 019 106 854 Tesoro Nacional..... 2 388 696 299 862 3 454 9 0 198 326
N. de Santander 1 269 789 129 757 1 349 758 169 517 Vigencias anteriores 9 448 367 159 696 2 990
Santander...... 3 400 471 414 851 3 689 669 399 396 Ingresos varios.... 2 294 927 209 002 2 281 798 290 466
Tolima.......... 2 126 129 201 960 2 466 399 265 614 Operaciones de créd. 4 278 878 118 658 1 510 383 210 250
Valle del Cauca 3 704 791 461 635 4 218 875 375 899 Fomento Municipal.. - - 614 587 22 258

Totales .... • 41 908 083 4 350 535 di 304 037 4 912 929 Totales. . . . . . . 142 908 083 4 350 535 '41 304 037 4 Alt !$28

PRINCIPALES INGRESOS DEPARTAMENTALES

LICORES DESTILADOS LICORES EXTRANJEROS

I 940 19 4 I 1 940 194 1

OEPARTAMENTOS a eo Octubre n o Octubre OEPARTAMENTOS a rre Octubre Octubre

PESOS PESOS

Antioquia....... I 218 616 132 388 1 342 786 158 697 Antioquia........... 281 838 41 419 371 154 28 474
Atlántico....... 798 365 81 638 930 670 19 151 Atlántico............ 75 703 8 428 69 435 9 867
13olívar......... 1 076 631 123 850 1 244 459 137 109 Bolivar.............. 34 091 4 001 38 614 20 804
Boyacá......... 375 199 32 681 347 461 34 507 Boyacá.............. 47 574 3 564 28 121 2 863
Caldas.......... 8f6 797 103 797 929 795 124 034 Caldas............... 40 704 1 484 30 237 5 894
Cauca........... 575 141 48 673 658 520 66 389 Cauca.............. 45 817 5 239 50 657 3 378
Cundinamarca... 990 032 103 660 1 151 577 123 186 Cundinamarca...... 383 511 40 700 317 793 35 543
Huila........... 313 799 27 471 339 911 29 129 Iluila............... 5 821 1 541 6 838 454
Magdalena...... 663 257 65 938 659 146 74 532 Magdalena...,...... 26 712 435 25 082 917
Naritio.......... 567 936 63 124 561 906 56 386 Nariño.............. 43 810 5 278 32 115 2 360
N. de Santander 157 085 43 203 421 577 45 211 Norte de Santander. 41 912 4 310 18 031 2 021
Santander ...... 802 288 88 200 840 113 89 423 Santander.......... 62 402 7 411 35 2?2 11 500
Tolfma.......... 676 613 64 314 827 300 72 500 Tolima............... 91 664 8 340 94 603 9 573
Valle del Cauca ! 026 112 112 262 1 135 818 120 051 Valle del Cauca.... 294 224 32 569 217 187 14 151

Totales . . . . . 10 378 ISTI. 1 il i 202 !! 374 075 i 150 305 Totales . . . . . • ! 475 |789 164 749 i 33.8, 089 = !!‡7 796

CERVEZAS TABACO

1 9 4 0 I 9 4 1 1 9 4 0 1 9 4 1

OEPARTAMENTOS aEn o Octubre aE o Octubre DEPARTAMENTOS aEn o Octubre ebr Octubre

P ESOS PESOS

Antioquia....... 276 751 27 924 308 269 35 592 Antioquia........... 2 981 799 431 113 3 174 549 531 927
Atlåntico........ 119 509 9 434 106 594 11 114 Atlántico.........., 429 524 51 969 437 418 55 411
Bolivar.......... 65 808 7 916 63 813 7 380 Bolívar.............. 156 081 21 464 71 622 12 310
Bovacá......... 90 994 10 864 95 013 11 028 Boyacá............... 197 380 19 720 189 557 25 018
Caídas... ...... 249 225 28 792 286 069 27 212 Caldas.............. 2 113 138 230 397 2 146 816 239 488
Cauca........... 33 150 3 088 36 946 4 419 Cauca............... 235 409 23 500 245 762 27 069
Cundinamarca.. 775 754 90 419 835 411 105 379 Cundinamarca....... I 071 203 125 108 1 133 834 131 148
Huila........... 27 952 2 900 34 027 3 027 Huila............... 156 409 18 696 162 097 22 530
Magdalena...... 84 060 6 459 65 094 6 778 Magdalena.......... 355 026 37 109 337 595 40 291
Nariilo.......... 13 024 1 422 15 253 1 673 Nariño ............. 217 124 30 978 265 034 29 927
N. de Santander 91 255 9 357 72 225 8 024 Norte de Santander. 398 854 43 163 364 135 50 149
Santander...... 128 054 7 715 117 835 10 131 Santander.......... 423 894 52 995 422 630 60 404
Tolima.......... 110 498 11 044 134 150 14 878 Tolima.............. 502 561 64 383 497 330 46 285
Valle del Cauca 220 322 25 267 261 531 28 351 Valle del Cauca.... 1 237 553 204 297 I 295 268 120 445

Totales . . . . . 2 Stil 068 242 801 2 4m @80 22( 1ss Totales . . . .. . 10 875 054 i W4 802 10 N3 OR I GS2 392

(1) En los datos de Cundinamarca están incluídos los ingresos especiales de la Beneficencia. Se incluyeron las tornagulas de ta-
baco, cervezas y licores extranjeros.
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTJCA

DEGUELLO REGISTRO Y ANOTACION

1940 1941 1940 1941

OEPARTAMENTOS Enero Octubre Enero Octubre DEPARTAMENTOS Enero Octubre Enero Octubre
a Shre, a Sbre. a Sbre. a Sbre.

PESOS PESOS

I
Antioquia...... 561 133 60 621 565 698 73 836 Antioquia........... 117 187 13 279 142 227 15 616
Atlántico....... It9 936 13 679 117 391 14 727 Atlántico.. ........ 45 932 3 183 35 530 77
Bolivar......... 149 342 17 971 169 121 29 319 Bolivar............. 26 215 2 288 31 801 2 540
Bovacá ......... 121 671 13 SSI 137 008 18 068 Boyacá............. 24 435 2 827 21 991 2 53ö
CaÍdas ......... 317 559 36 832 310 538 41 081 Caldas (1)......... - - -
Cauca ......... 81 012 9 124 80 177 9 768 Cauca ............. 7 075 1 009 9 190 1 663
Cundinamarca.. 437 381 51 676 459 987 54 156 Cundinamarca...... 159 718 16 081 229 188 23 536
Huila.. ........ 116 768 13 152 120 800 13 796 Huila.. ............. 6 264 1 152 7 119 701
Magdalena...... 105 517 12 345 108 554 13 728 Magdalena.......... 8 004 501 8 721 529
Naviño.. .... 62 700 7 016 53 880 6 439 Nariño...... .... 9 836 1 257 10 043 1 263
N.deSantander. 174 094 19 343 167 375 20 656 Norte de Santander. 12 355 , 949 17 817 1 475
Santander..... 262 149 30 539 262 498 31 120 Santander.......... 27 798 | 3 508 29 660 3 474
Tolima........ 25? 417 28 761 265 19? 3) 274 Tolima.............. 17 553 1 822 21 235 2 319
Valle del Cauca 277 485 30 876 273 732 31 882 Valle del Cauca..... 62 408 7 982 75 387 17 202

Totales. . .. . . ti 032 W7 345 **9 O ilos 501, 309 870 fotales. . , , . . . . 924 ®IO 55 '841 840 942 U2 $N

BE8lDAS FERMENTADAS

1940 1941

OEPARTAMENTOS Enero Octubre Enero Octubre
a Sbre, a Sbre.

(1) En Caldas no figura el impuesto de registro, orque está
P E S 0 s cedido a los municipios con destino a la Beneficencia.

Boyacá........ 812 506 82 044 766 127 85 792
Cundinamarca.. 1 212 269 137 231 1 236 408 140 276
Nariño.......... 990 118 613 202
Touma.......... 8 312 885 8 424 948

Totales..«. 2 034 07/7 220 778 2 Of(I $5( 227 2ft

GASTOS PUBLICOS DEPARTAMENTALES - 1940-1941

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR SERVIGOS

1940 1941 1940 1941

DEPARTAMENTOS Enero Octubre Enero Octubre SERVICIOS Ener Octubre Enero | Octubre
a Sbre, a Sbre. a Sbre, a Sbre.

PESOS PESOS

Antioquia....... 7 550 295 783 128 6 765 329 800 215 Gobierno............ 5 016 092 541 22l 5 193 409 551 990
Atlánteco....... I 854 314 175 520 1 602 069 163 199 Justicia............. 451 105 47 574 404 423 55 771
Bolivar......... I 283 583 160 098 1 161 224 124 759 Beneticencia e Hi-
Boyacá.......... 2 135 27: 205 715 I 961 536 239 675 giene.. ........... 3 038 650 366 695 3 419 696 321 519
Caldas.......... 5 312 595 398 962 5 016 191 633 079 Hacienda .... ...... 1! 988 702 1 332 459 11 913 697 1 351 527
Cauca ........ I 091 Dä7 128 782 1 14] 365 150 572 Obras Públicas..... 7 425 503 477 J22 6 055 664 819 267
Cundinamarca._ 6 678 673 741 284 8 207 Coe 983 Bi2 Agricultura e Indus-
Huila............ 1 001 792 145 301 1 034 075 92 638 taas......... .... 445 903 66 00! 690 492 66 071
Magdakna...... 1 570 033 171 505 1 39) 315 150 894 Educación Pública 7 811 049 995 080 7 832 679 931 9ö4
Natiño ........ 923 461 119 704 907 206 86 SI2 Contraloría......... 630 921 64 6J4 585 147 | 77 213
N.de Santander 1 374 691 119 046 1 420 502 150 106 Deuda Pública...... 3 647 517 218 439 3 594 137 , 444 972
Santander..... 4 157 513 432 147 3 730 391 384 758 Vigencias anteriores 304 888 61 304 291 336 | 116 838
Tolima.......... 2 065 7s5 180 382 2 287 217 243 609 Sin clasificar...... 37 434 3 635 87 860 I 820
Valle del Cauca. 3 789 67] 392 581 3 780 212 454 381 Fomento Municipal. - - 364 160 23 159

Totalei.. ... . 140 '827 wt i <194 tiga 40 m2 700 x q2 miq Totales. . . . . . . 40 927 7N, 174 Ilfge 40 ©2 700 4-923W
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ANALES DE. ECONOMIA :' ESTADISTICA

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR RENGLONES

1940 194 1 1940 t 9 4 1

DEPARTAMENTOS Noviembre t br Noviembre RENGLONES Noviembre , Noviembre

PESOS PESOS

13ienes servicios y
Antioquia...- 8 898 967 1 302 1F7 8 033 569 912 555 empresas.. 2 278 574 128 784 1 068 136 42 803
Atlántico.___ I 978 614 19‡ 407 2 238 54 199 412 Licores destilados 11 501 073 1 117 556 12 544 380 1 383 013
Bolívar........ 2 480 030 280 110 2 790 914 33 883 Licores extranjeros I 640 538 182 447 1 483 888 119 639
Boyuch . .... 2 27I 0 7 199 310 2 2f3 641 217 909 Cervezas . - 2 528 957 240 501 2 707 216 299 281
Caldas......... 5 979 082 451 5tl 5 068 740 490 3ti5 - Behidas ferment... 2 234 355 218 9o6 2 238 8tio 228 630
Cauca........... I 193 575 111 115 1 311 461 111 534 l abuco .... ----. 11 8 0 847 1 332 103 12 136 039 1 353 5.0
Cund. (1)...... 8 904 286 642 597 8 571 215 770 41R Degûello...---.--- 3 378 336 351 397 3 SIS 181 374 573
HuíH . I 123 874 95 101 1 157 247 86 807 Registro y anot- -- 580 551 51 799 713 171 69 424
l\l..gdalena.... I 613 727 145 783 1 487 613 . 158 068 Otros inipuestos.. 1 6 5 149 163 216 1 762 810 173 600
Nariño.__.... 1 100 023 11I 601 1 106 813 93 359 Tesoro Nacional.. 2 S 8 558 326 PIB 3 653 256 225 626
Norte de Sder.. 1 399 516 226 968 i 510 275 188 304 ivencias anteriore: 9 815 . 277 162 666 2 536
Sor tander -- 3 815 322 403 116 4 089 065 407 400 Ingresos varios .... 2 501 929 190 808 ? 572 264 23i 497
Tolima ...' 2 328 099 268 990 2 732 033 231 851 Oper de crédito.. 4 397 536 501 120 1 7 0 5 2 162 110
VanedelCauct 4 166 123 414 115 4 534 774 503 205 Fomt. municipal... - - : 636 815 19 822

Totales.... al188 618 4 875 917 44 $Ils 9 8, 410( 104 Totales.....• 47. W8 Sits A 1839 Sli, 40 SIS 904 4 101( 104

PRINCIPALES INGRESOS DEPARTAMENTALES

UCORES DESTILADOS LICORES EXTRANJEROS

19 i0 19 4 i i 9 40 194 I

DEPARTAMENTOS ol bor Noviembre nËb a Noviembre DEPARTAMENTO3 nerb ae Noviembre brae Noviembre

PESOS PESOS

Antioquia...-- 1 411 004 154 897 l'501 483 188 335 Antioquia ...... 323 257 44 291 399 678 38 871
Atlántico..... 880 003 88 912 919 821 93 547 Atlántico..... ... 84 131 7 037 79 302 7 596
Bolivar.-----. 1 200 481 154 280 1 381 568 166 Oil Bolivar ...... . - 38 098 3 551 59 418 -
Boyacá....... 407 880 33 281 381 974 37 4:7 Boyacá....... 51 138 4 629 50 981 3 249
Caldas..... .... 912 591 101 724 1 053 829 110 309 Laidas............. 42 188 772 36 131 4 115
Cauca . ..... 623 814 53 357 724 909 62 121 Cauca ... s.----- 51 050 4 5I? 54 015 3 437
Cundinamarca 1 033 392 102 532 1 274 763 129 657 Cundinamarca.... 424 211 40 641 353 336 35 591
Huila ........ 341 270 26 113 369 040 28 837 Huila .....--. 7 362 1 200 7 292 590
Magdalena... 729 195 70 054 731 678 76 826 Magdalena......... 27 147 4 450 26 999 579
Nuriño ... 641 060 60 134 621 292 54 562 Nariño ...... 49 088 5 895 34 475 2 524
Norte de Sder 500 291 44 325 466 788 74 555 NortedeSantander 46 252 4 165 :i0 052 1 ¿7l
Santander..... 890 488 89 738 929 566 121 15) Santander......... 69 813 5 305 46 122 4 802
Tolima .. .._ 740 927 61 687 891 800 77 284 Tolima ...-- 100 004 11 362 101 176 9 497
Valle del Cauca 1 138 374 106 (120 1 255 869 130 341 Valle del Cauca.,.. 326 793 44 568 231 3 8 27 517

totales , •· ti 501, 974 II, ist oss le 844 080 I 340 Ela | Totales ••·· ·• I 40 fi38 ist est i 493 888 139 Sag

CERVEZAS TABACO

1 9 4 0 1 9 4 1 1 9 4 0 1 9 4 1

OEPARTAMENTOS c"tÎirbra Novlembre n ro a Noviembre DEPARTAMENTOS, i 9Lo a Noviembre "' ,a Noviembre

PESOS PESOS

Atioquia.-- .. 301 675 29 237 313 861 36 567 Antioquia......... 3 412 912 463 000 3 706 476 400 3Il
AtlAntico... . 128 943 9 540 117 708 | 11 384 Atlántico........ 481 493 49 087 492 829 41 822
Bolivar.--- ... 73 724 9 304 71 193 8 348 Bolivar......---- 177 545 16 620 83 932 6 586
Hoyacá . .... 10! P58 8 232 106 071 , 17 130 Boyacá....,. ----- 217 100 24 233 214 575 22 012
Caldas.. ---- 278 017 25 53ã 313 281 34 198 Caldas ........-- 2 343 535 239 660 2 386 304 25I 048
Cauca ---.. 36 218 2 895 4I 365 2 779 Cauca ... ,..... 258 909 28 554 272 8J 31 921
Cundinamarca 863 173 80 940 940 790 107 628 Cundinamarca - 1 196 311 122 218 1 261 982 128 237
Huila --- --. 30 852 3 222 37 054 4 079 Huila.--------- -- . 175 105 15 708 l84 627 19 845
Magdalena.... 90 öl9 6 791 71 872 10 290 \1agdalena.---.... 392 135 37 333 377 886 37 729
Nariño. ..... 14 416 1 282 16 926 I 783 Narifio ...... 218 10? 29 533 294 961 21 234
Norte de Sder. 100 612 7 696 80 249 6 911 NortedeSantander 442 017 43 827 4I4 ?84 45 385
Santander..... 135 769 18 765 127 966 20 041 Santander.---...-- 476 889 46 089 483 0 4 51 706
Tolima --- .. 121 542 10 343 149 028 12 448 Tolima ... - ...... 566 944 60 299 543 6'5 40 374
Valle del Cauca 245 589 26 618 289 882 25 693 Valle del Cauca.... I 411 850 155 912 1 415 103 238 710

Totales ... 2 528 957 240 501. ( 707 246 299 ¾I, Totales •••••• 11 230 847 1 1232 1.04 Ilt 136 039 I 351 020

(1) En los datos de Cundinamarca están incluidos los agresos especiales de la Benef cencia. Se ncluyeron as torna-
guias de tabaco, cervezas y licores extranjeros.
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

DEGUELLO REGISTRO Y ANOTACION

1940 1941 1940 1941

OEPARTAMENTOS a te Noviembre a cneu re Noviembre DEPARTAMENTOS a eturbre Noviembre a ent bre Noviembre

PESOS PESOS

Antioquia..... 621 754 67 231 6 9 531 65 119 Antioquia......... 130 466 10 629 157 843 14 120
Atlántico .... 123 6 5 13 222 1.12 118 13 471 Atlántico.......... 49 145 3 118 35 007 4 800
Boliver ....,_ 167 315 17 537 198 110 27 634 Bolivar............ 28 503 2 368 34 341 4 808
Bovacá ....... 138 552 14 273 155 136 18 614 Moyacá .......... 27 262 2 855 24 527 2 907
CaÌdus....,... 351391 38991371619 39410Caldas(1)......... - - - -
Cauca ... .. 90 156 9 374 95 365 9 175 Cauca ........... 8 084 933 10 853 879
Cundinamarca 489 660 48 789 514 143 53 019 Cundinamarca.... 175 802 17 059 253 .124 20 013
Huila .... 129 920 11 352 134 596 13 570 Huila ........... 7 416 724 7 820 809
Magdalena. .. 117 862 13 069 122 282 13 722 \lagdalena.... ... 8 505 500 9 150 1 004
Nariño ... ... 69 746 6 925 70 119 6 615 Nariño .... 11 093 1 317 li 306 1 834
Norte de SJer. 193 437 19 259 188 Oil 20 636 Norte de Santander 13 304 I 521 19 322 I 550
Santander..... 2*2 988 30 768 20 618 31 670 Santander.......... 31 306 3 639 33 134 2 845
Tolima ... 281 178 29 338 297 056 29 358 Tolima .. .. 19 375 1 416 23 554 2 641
Valle del Cauca 308 361 31 138 305 614 32 470 Valle del Cauca.... 70 390 7 675 92 589 11 184

Totales . . . . . 4 78 338 153 92 3 Tis ggi 374 573 7012185 . . . . . 580 GSI $3 789 7113 W73 49 424

BEB\DAS FERMENTADAS

1940 1941

DEPARTAMENTOS a entuŠre Noviembre a enen re Noviembre

PESOS
(!) En Caldas no figura el impuesto de registro porque

Bovacá....... 891 5 0 83 320 851 919 90 10 está cedido a los municipios con destino a la Beneficencia.

Cundinamarca. 1 319 500 131 136 1 376 581 135 375
Nariño........ I 108 644 825 569
Tolima.... ... 9 197 866 9 372 976

Totales . . . . . 1 254 255 218 988 2 238 800 228 830

GASTOS PUBLICOS DEPARTAMENTALES - 1940-1941

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR SERVICIOS

1940 1941 1940 1941

DEPARTAMENTOS bre Noviembr" a t re Noviembre SERVICl08 a tiÏËre Noviembre a tuire Noviembre

PESOS PESOS

Antioquia..... 8 333 423 1 088 587 7 655 514 973 252 Gobierno.......... 5 557 313 542 457 5 745 399 488 069
Atlántico...... 2 029 834 163 225 1 765 268 145 915 Justicia ...... . 498 679 41 548 430 194 48 172
Bolivar.... ... 1 411 781 121 178 1 285 983 135 372 Beneticencia e Hi-
Boyacá........ 2 3d0 987 216 3l5 ? 201 2Il I 2H 939 giene ............ 3 405 355 267 933 3 741 215 367 782
Caldas......... 5 741 557 463 410 5 652 270 517 979 Ilacienda ...... 13 32! 161 1 4:7 903 13 265 224 1 6 8 656
Cauca ........ I 222 819 12l 485 I 291 937 129 9?5 abras Públicas.... 7 902 625 548 164 6 6/4 931 438 632
Cundinamarca. 7 419 96? 655 652 9 190 880 823 796 Agricultura e In-
Huila ... ..... I 153 096 102 499 1 146 713 86 5 0 dustrias....... 511 907 347 290 756 563 108 374
Magdalena.... I 741 538 157 518 I 546 209 152 612 Educación Pública 8 836 129 940 280 8 761 644 945 353
Nariño ...... I 0‡3 165 99 173 994 018 116 032 Contraloria....... 645 555 65 005 662 300 68 142
Norte de Sder. 1 493 740 296 498 1 581 208 137 997 Deuda Pública.... 3 865 956 395 037 4 039 109 317 777
Santander...... 4 509 660 440 657 4 II5 i19 418 612 Vig. anteriores.... 366 192 24 455 408 174 89 728
Tolima . ... 2 246 097 243 667 2 520 826 246 178 Sin clasificar. .... 41 069 12 601 89 681 50 427
Valle del Cauca 4 182 25? 405 848 4 231 596 465 152 Fomento Mpal... - - 387 319 12 239

Totales . . . . . 45 001 941 4 905 932 45 ‡94 812 d $83 351 Totales . . . .• 45 001 941 ( 405 172 43 1894 912 4 883 154
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ANALES DE ECONOMtA Y ESTADISTICA

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR RENGLONES

140 141 140 141

DEPARTAMENTOS a er° Diciembre a . Diciembre RENGLONES a Ô. Diciembre a . Diciembre

PESOS PESOS

13ienes, servicios y
Antioquia...... 10 201 124 1 010 858 8 9‡6 12‡ 2 0:0 003 empresas --. __ 2 107 358 146 269 1 110 939 67 706
Atlántico....... 2 173 021 237 009 2 437 958 257 373 Licores destilados 12 618 729 1 686 2òl 13 927 393 1 864 450
Bolivar......... 2 766 160 377 955 3 122 797 348 585 Licoresextranjeros 1 822 985 305 015 1 623 527 251 462 .
Boyacú.......... 2 470 367 238 160 2 441 550 259 114 Cervezas ---. 2 759 458 311 104 3 006 527 379 442
Caldas.......... 6 433 603 513 3\5 5 559 105 533 829 Bebidas ferment-- 2 473 321 228 988 2 467 430 238 682
Cauca .......... 1 304 690 177 722 1 425 995 149 155 Tabaco............ 13 162 950 1 110 149 13 489 559 I 214 299
C/marca. (1).. 9 536 883 943 839 9 344 663 1 083 821 Degnello -----..-- 3 731 728 334 672 3 893 054 . 366 934
Huila............ 1 218 975 123 896 1 244 054 172 666 Reg. y anotación... 634 450 71 201 782 897 79 224
Magdalena.... 1 759 510 180 567 1 645 681 199 638 Otros impuestos_. I 828 695 205 741 1 936 440 163 347
Nariño .. .. .. I 211 630 127 192 1 200 232 121 401 Tesoro NacionaL. 3015 376 537 636 3 878 882 343 153
Norte de Sder. 1 626 514 326 299 I 698 583 161 505 Vigencias anterios, 10 092 76 135 222 265
Santander.... . 4 218 438 434 389 4 196 465 431 788 Ingresos varios.... 2 691 737 292 518 2 803 761 413 997
Tolima -- ---. 2 597 079 279 185 2 961 884 352 476 Oper, de crédito.. 4 898 656 272 440 1 882 772 1 222 642
Valle del Cauca 4 580 511 472 714 5 097 979 536 360 Fomento Municipal - - 656 667 18 116

Totales.• • $2 098 535 5. 504 100 gi $25 878 A §23 Tig Totalei•••,o 52 098 535 5. 503 100 51 425 070 6 (20 711[

PRINCIPALES INGRESOS DEPARTAMENTALES

LICORES DESTILADOS LICORES EXTRANJEROS

1940 1 41 1 40 1941

DEPARTAMENTOS aEN r . Diciembre aEN . 13ieiembre OEPARTAMENTOS aEN . Diciembre aEN r . Diciembre

PESOS PESOS

I I
Antioquia..... 1 555 901 238 735 1 689 818 254 931 Antioquia.....,.... 367 551 77 119 438 499 70 427
Atlántico....... 968 915 138 456 1 013 368 142 354 Atlántico............ 91 168 16 629 86 898 13 395
Bolivar.... ... 1 354 761 169 782 1 547 609 189 759 Bolivar --... ...... 41 552 10 856 59 418 6 651
Bovacá..... __ 441 163 67 247 419 391 76 273 Boyacá..--. ....... 55 767 7 405 34 233 4 476
Caídas.......... 1 014 318 118 113 1 194 138 153 065 Laidas......... .__ 42 960 4 816 40 246 13 755
Cauca...... .. 677 171 76 594 787 030 83 264 Cauca ----..... -... 55 St,8 10 993 51 472 7 248
Cundinamarca. 1 196 224 184 724 1 404 420 234 742 Candinamarca..__ 461855 66 983 388 927 66 744
Iluila.---.... --. 367 383 41 324 397 897 39 811 IIuila ..,... .... 8 ti22 2 499 7 882 971
Magdalena. .. 799 249 94 351 BIO 501 108 143 Magdalena......... 31 597 925 27 578 543
Nar1ño .. . . 691 194 71 512 675 854 63 562 Nariño..___ 54 983 5 092 36 999 5 249
Norte de Sder.. 544 616 62 163 511 343 45 852 NortedeSantander 50 417 3 302 21 323 1 787
Santander...... 980 226 146 577 1 052 721 173 056 Santander.--....--. 75 118 9 967 51 524 10 132
Tolima---..... 802 614 94 734 977 084 113 979 Tolima.---.. . . 111 356 23 014 113 673 16 553
Valle del Cauca ! 244 994 181 949 1 386 216 185 616 Valle del Cauca.... 371 361 56 415 258 855 30 531

Totales ..•• 12 44 1 488 ©81 10 427. 393 i Sat. W5e Totales . .. . .. I 822 984 301[ 045. I $23 427, 291 faS2

CERVEZAS TABACO

1940 194 I 1940 1941

DEPARTAMENTOS aEn o Diciembre aEn o Diciembre OEPARTAMENTOS a S. Diciembre a lŠ.. l)iciembre

PESOS PESOS

Antioquia...... 333 912 49 204 380 428 57 720 Antioquia...... .. 3 875 912 255 820 4 106 787 265 634
Atlántico... ... 138 583 - 129 032 12 782 Atlántico.... ....... 530 580 35 423 537 651 36 497
Bolivar _. 81 028 8 984 79 541 10 795 Bolivar _.... ....... 194 165 10 998 90 518 9 339
Boyacú........ 110 030 16 305 123 201 20 091 Boyacá _......... 241 333 22 386 237 187 17 925
Caldas...... 303 553 28 983 347 479 37 928 Caldas ___ ..... . 2 583 195 260 219 2 647 352 268 436
Cauca.......___. 39 133 4 996 41 144 5 959 Cauca .... ..... 287 463 30 182 304 752 30 742
Cundinamarca 947 113 110 915 I 018 418 124 806 Cundinamarca. . . 1 318 529 145 662 1 393 2,9 154 494
Huila........... 34 074 4 371 41 131 4 570 Huila ...... - 190 813 20 611 204 472 15 607
blagdalena..... 97 310 6 574 82 162 10 339 11agdalena ... 429 468 53 521 4:5 615 50 436
Nariño ..__. 15 728 1 546 18 709 2 352 Nariño .. 277 635 13 855 319 195 31 522
Norte de Sder. 108 308 9 036 87 160 11 582 NortedeSantander 485 844 41 175 459 659 42 794
Santander..... 154 534 15 496 148 009 17 298 Santunder........ . 522 978 40 875 514 740 35 298
Tolima --. ... 131 885 17 153 161 176 20 563 Tolima ... 627 243 65 733 583 989 64 218
VaJle del Cauca 272 207 37 541 315 575 42 657 Valle del Cauca.. . 1 591 792 110 659 1 651 413 191 327

I
Totales.... 2 789 458 i 11 104 3 003 627 e Wa2 Totales .... W3 182 950 1 1in Tú 43 409 Was , i 2JA 99

(1) En los datos de Cundinamarca están incluidos los ingresos especiales de la Beneficencia. Se incluyeron las tornagnías
de tabaco, cervezas y licores extranjeros.
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

DEGUELLO REGISTRO Y ANOTACION

1940 1941 1940 1941

DEPARO aEn o Diciembre En o Diciembre E S n oL Diciembre Diciembre

P E S O S P E S O S

Antioquia...... 588 988 30 153 704 653 64 148 Antioquia .-----... 14! 087 11 699 171 953 17 994
Atlántico........ 136 837 13 950 145 5 9 15 066 Atlámico. -----.... 52 263 4 181 40 407 4 971
Bolivar ...... 184 953 17 200 226 101 28 580 Liivar.---..-...... 30 871 3 122 39 152 5 888
Bovacñ......... 152 825 13 162 173 750 18 507 Bo acá..----. -----. 30 117 2 772 27 434 2 910
CaÏdas..... .. 393 385 31 350 411 029 36 93 Caldas (I).....-.... - -
Cauca........... 99 530 8 980 105 140 9 272 Cauca..... ........ 9 017 700 11 732 1 078
Cundinamarca. 537 849 47 907 567 192 52 613 Cundinamarca....-- 192 851 26 555 273 367 23 241
Huila.......... 113 272 12 728 148 166 12 740 Huila.............-- 8 140 939 8 629 833
Magdalena...-- 130 951 t 12 tõ6 136 001 13 <!5 Magdalena.......... 9 065 672 10 251 I !!0
Nariño. . 76 671 7 253 76 964 6 296 Nariño.---..------ 12 410 1 234 13 140 1 804
Norte de Sder. 212 696 18 985 208 667 16 621 Norte de Santander 14 825 1 534 20 872 3 110
Santander...... 323 756 29 903 325 288 33 320 Santander- -...---- 34 945 3 828 35 919 3 21T
Tolima -- -- - 310 516 26 812 326 424 21 6tf5 folima........--. - 20 791 2 457 26 195 2 908
Valle del Cauca 339 499 30 603 338 084 31 93l Valle del Cauca.-- 78 065 11 508 103 773 10 160

Totstet•-... 3 131 728 374 IS12 0 893 054 398 934 fotales••·••••• 834 450 71 201 181 497 19 224

BEBlDAS FERMENTADAS

I 940 I 9 i I

E - nN e Diciembre eb e Diciembre

PESOS

(1) En Caldas no figura el impuesto de registro porque
Bo acá---...--- 977 870 86 408 942 629 91 740 estâ cedido a los municipios con destino a la Beneficencia

Cu dinamarca. I 483 636 111 603 1 513 059 145 558
Nariño.... __., I 752 132 1 391 441
Tolima ..... .. 10 0õ3 845 10 348 940

Totales . . ••• 2 490 321 2Œ8 988 2 497 430 20e 882

GASTOS PUBLICOS DEPARTAMENTALES - 1940-1941

RESUMEN POR DEPARTAMENTOS RESUMEN POR SERVIClOS

1940 1941 1940 1941

O a re. Diciembre ° Diciembre SEllVlCIOS a b7e. Diciembre Diciembre

PESOS PESOS

Antioquia ..... 9 422 010 2 025 812 8 628 796 2 138 523 Gobierno......... 6 099 770 014 ISS 6 233 468 686 312
Atlántico....... 2 193 059 196 901 I 911 261 178 593 Justicia . . ....... 513 227 76 783 508 366 60 914
Bolivar........ I 561959 133 627 1 421 355 158 639 Beneficencia e Hi-
Bovacá......... 2 ö87 ¿Of 239 672 2 418 150 332 400 giene .......__ 3 673 288 423 616 4 108 997 370 671
CaÏdas.......... 6 204 997 577 931 5 170 219 499 813 Hacienda ........... 14 739 063 2 068 178 14 893 880 1 971 840
Cauca..... ..... 1 314 334 142 962 1 421 862 128 90‡ Obras Públicas.._ 8 450 789 862 134 7 313 563 758 448
Cundinamarca 8 075 614 781 270 10 Ol4 675 974 936 Agricultura e In-
Huila.......... I 255 595 109 829 1 233 223 146 400 dustrias . 859 197 76 336 864 931 321 538
Magdalena..... 1 899 016 137 511 1 698 S'l 154 702 Educación Pública 9 71ô 409 1 229 803 9 709 996 1 320 916
Nariño ... .... I 142 338 119 058 1 110 050 157 337 Contraloria.... ... 760 560 66 018 730 502 68 40I
Norte de Sder 1 790 238 211 934 1 719 2GS 141 475 Deuda Pùblica . . 4 2òl 053 548 907 4 356 886 699 088
Santander...... 5 050 317 600 015 4 533 76l 601 092 Vigencias anterio-
Tolima........ 2 489 iß4 231 661 2 777 004 271 148 res .. . . 390 647 24 244 497 902 58 981
Valle del Cauca 4 588 100 432 677 4 699 748 473 479 Sin clasificar .. . 53 570 12 844 140 108 63 232

Fomento Mpal.... - - 399 558 11 132

Tot21es .••• AS 197 $73 8 003 030 49 758 !!63 8 '387 06 Totales . . . . . . . £9 SŒ7 '673 8 003 010 &S TSB 163 8 387 init
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

ESTADllSTllCA FilSCAL MUNICllPAL

INGRESOS PUBLICOS DE LAS CAPITALES DE LOS DEPARTAMENTOS - 1940 - 1949

RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR RENGLONES

19 40 194 1 I 910 1941

En-ro Enera Enero Ener
CAPITALES a bre, octubre a bre. octubre RENGLONES a sbre. octubre a Srre. octubre

P E S O S P E S O S

tiienes, .servi i sy
emp mumc pa es 4 944 513 654 398 4 756 511 511 295

Bogotá (1)..... 3 980 136 735 026 4 729 843 890 236 Ahnotarén 47 567 4 501 53 733 5 379
Marranqu lla.... 1 4I6 631 147 867 I 569 524 148 88‡ Asen y Alumbrado.. 656 965 164 109 678 868 159 118
Bucaramanga.. 398 212 48 974 606 265 37 252 Contrib. ce caminos 246 667 10 630 234 930 13 211
Cali ..... 1 180 734 130 06 1 350 189 132 798 Degürilo ae ganado
Cartagena..... 380 746 37 745 360 909 97 639 m nor 76 718 8 921 76 710 8 636
Cúcuta ........ 243 778 40 569 277 504 45 219 Esperáculos públ.. 117 903 19 058 182 274 20 142
Ibagué ....... 25 405 35 9'2 275 0>9 32 964 Industriay Comenio 1 363 771 152 546 1 419 134 163 544
Manizales...... I 127 507 91 126 1 008 449 163 955 Juegrs,rifasy apues-
Me telan...... 3 64' 588 4:5 530 3 102 119 421 446 tas ... .. 105 232 12 318 130 597 14 433
Neiva .... .... 185 105 17 370 319 023 22 8 95 Matrícula v tráns to
Pasto ...... 95 542 10 807 105 792 11 187 de vehiculos.... 605 196 71 903 648 562 54 884
Popayán.. 197 726 21 906 178 619 24 839 Me'cancia ext-anj.. 442 I:5 41 169 548 320 71 658
Santa Marta..... !!3 113 12 51\ 109 315 Il lot impuesto Predial.... 580 i31 112 398 658 888 134 796
Tunja . 191 29tì 19 971 209 230 20 395 Otros smo. municip 519 677 130 751 814 162 135 507

Tesoro Naci nal.... 287 902 20 5tl 35‡ 225 35 273
Totales .... la 409 759 1 780 770 14 831 970 Œ 091 1280 Tesoro Deptal..... 1 125 266 167 708 1 256 804 212 578

ingresos varios... I l07 369 125 039 792 771 119 195
(1) En Ins ingresos <1e B gotáno se incluyeron lo productos vivenciasanteriores. 755 212 59 741 823 33P 67 559

del tranvia y del acueducto. Operaciones de<réd. 307 522 5 230 472 0:8 4 00(F
Fonda de Fomenn

Mun cipai........ - - 989 f>60 319 772
Tatales....... 13 109 ¾5 11 780 7,70 254 831 070 2 OSI 290

PRINCIPALES INGRESOS MUNICIPALES

IMPUESTO PREDIAL ASEO Y ALUMBRADO

19 10 19 4 1 1 9 4 0 1 9 4 1

L nero r-nero Enero Enero
CAPITALES a Shre. octubre a Sbre. octubre CAPITALES a Snre. octubre a Shre. octubre

PESOS PESOS

Bogotá .. dà 943 93 069 540 77\ 113 804 negata ....... £8 st5 139 601 445 ob9 la0 ill
Barranquil a..... 119 337 3 457 135 987 2 436 Barranquilla...... 38 481 5 429 61 794 7 433
Bucaramanga .. 21 500 998 28 110 956 aucaramanga...... 21 682 1 093 - -
Cali ....- 34 119 4 278 36 786 5 132 Cah, ......... 74 990 8 391 80 291 il 633
Cartagena (1).-- - - - - Cartagena....... I 518 67 2 414 301
Cúcuta. . ..... 26 543 2 500 27 889 3 453 Cúcuta. ............ 7 913 1 500 10 624 1 281
lbaeué .-....... 10 833 458 10 182 723 lbague.............. 7 129 257 6 188 315
Mamzales ... 37 585 4 877 31 687 6 139 Manizales......... 30 002 3 367 31 56? 3 592
Medell n (2)... - - - - Medellin............ 21 994 2 632 22 915 2 744
Neiva.......... 10 373 744 10 928 600 Neiva............. .. 6 967 445 5 391 195
Pas 0.......... 11 788 631 11 123 320 'asto.. ......... .. 1 131 235 1 591 181
Popa ún... 11 555 741 12 033 . 982 opayán............ 7 430 631 6 237 904
Santa Arta ... 7 545 646 7 362 212 Santa Marta.......
Tunji (3) .... - - - lunja.. ........... 3 578 458 4 136 428

Totales . . •• S80 I l tilig 399 658 888 IM 194 , Totales. . . . . . . 1858, 995 1184 !!?¾ 78 18ßß 1059 118

(1) En Cartagena recauda este impuesto la Nación-(2) En Medellin hay la contribución de caminos, que grava la propiedad raíz
como parte del ca.ital-3) Este impuesto es departamental.

INDUSTRIA Y COMERCIO MERCANCIA EXTRANJERA

1940 1941 1940 1941

t-nero Enero e.nero Enero I
CAPITALES a Ebre. octubre a Sbre. octubre CAPITALES a Sbre. Octubre a bbre. octubre

PESOS PESOS

lš0eota.... Ot5 783 54 bis 545 o 9 ¯5e 6/4 ogot . ...... 229 656 20 105 2di 678 33 443
Barranqu lla.... 225 107 25 635 223 878 21 7112 B irranquilla........ - -
Bucara vanga.. ti 451 5 689 40 396 6 028 Jocaramanga......
Cali 106 419 15 798 :23 087 15 098 Cai. ......... 50 773 3 971 98 696 10 246
Cartagena...,... 37 480 4 410 29 795 3 874 Cartagena....... . -
Cúcuta. .... ... 16 033 | 888 18 707 2 148 - ú usa ........ .... 4 005 400 15 202 2 379
lbagné ......... 11 223 I 706 14 852 1 87P lbagué ......... .. 791 -
Manizales...... 62 024 4 516 53 975 6 085 Manizales.......... 13 070 1 571 10 833 1 271
Medellin........ 291 927 31 810 340 757 39 961 Medel in........... 138 298 14 433 178 940 23 580
Neiva......, ... 6 518 638 7 767 662 Ne:va.............. 3 499 318 3 566 256
Pasto.......... 13 6i4 1 303 13 299 750 "asto ......... - - 1 323 -
Popaván....... 13 770 1 881 14 136 2 068 Ponaydn .......... 2 033 278 2 022 483
Santa Marta.... 18 2d5 2 053 19 521 1 739 Santa Marta........ -
Tunja......... 4 128 579 3 415 977 lunja............... - -

Totales. . . .. 1 383 17N 192 Bei. II, ING 150 1183 SW Totsies . . . . . •• WUli28 21 fft] $48 '320 41, essa
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

ESPECTACULOS PUBLICOS JUEGOS, RIFAS Y APUESTAS

I 9 10 194 1 I 940 194 1

CAPlTALE.S aEn Octubre er Octubre CAPITALES a Sebrre. Octubre e Octubre

P E S O S P E S O S

Bogotá . .... 41 309 5 428 54 782 5 813 Bogotá............. 49 596 6 085 48 Bl2 5 607
Barranquilla.... 28 168 2 676 25 212 3 011 ßarranquilla....... 6 991 655 15 205 663
ßucaramanga... 3 918 398 3 892 298 Bucaramanga...... 37 8 10 F4 314
Cali .......... 26 ISA 2 670 20 601 2 752 t.aii .......... 5 013 547 5 914 835
Cartagena..... 12 087 918 10 760 1 187 Cartagena......... 1 197 160 4 977 706
Cúcuta......... 10 215 1 32s 10 517 I 5 0 Cúcuta...,........ 6 156 516 5 807 785
lbague ....... 2 215 293 3 022 . 310 lbague............. 9 336 482 6 976 739
M ozales...... 9 979 1 07) 9 511 I 9)! Mantzales.......... 15 19 1 174 10 481 1 242
Medellin.. .. 25 255 2 714 28 19 2 884 Medellin............ 342 102 7 619 2 233
Neiva.......... 1 905 114 1 598 , 190 Neiva.........,... 4 390 960 5 233 792
Pasto.... ...... 214 281 304 Í - Pasto.............. 1 399 I 0 6 2 775 101
Fopayán...... 2 530 329 3 044 386 Popaydn ........... 4 811 480 3 316 411
Santa Marta.... 5 670 361 5 0 7 387 Santa Marta....... 726 23 381 5
Tunja.......... 4 170 485 4 594 383 lunja.............. 34 - 2 742 -

Totales••• 177 903 If 658 182 210 20 142 Totales...... 105, 232 12 318 ‡30 597 f(O3

MATRICULA Y CIRCULACION DE VEHICULOS TESORO DEPARTAMENTAL

1940 1911 1940 1941

CAPITALES a re. Octubre e Octubre CAPITALES a brre. Octubre Octubre

PESOS P ESOS

Rog tú ..... 280 865 35 222 289 585 19 993 Bogotá .......... 4F9 724 8‡ 777 486 127 84 795
Ba ranqu lia.... 122 852 12 138 111 113 13 334 larranquilla...... 58 531 8 669 67 932 6 928
bucaramanga... 13 513 1 234 15 432 i '108 Bucaramonga...... 16 193 Id 142 51 536 4 054
Cali .......... 61 655 6 996 74 559 7 505 Cali ........... 50 872 1 8o7 54 453 350
Cartagena.. 26 615 2 451 27 346 3 649 artagena........ 2: 853 - 60 265 2 243
Cúcota......... 9 315 2 128 14 647 3 359 Cùcuta ........... 40 374 3 017 19 708 1 423
lb-Lué...... . 7 402 812 8 018 I 002 ibagué............. 14 396 I 575 15 887 I 630
Mamaales .... 16 714 2 039 19 301 2 425 Wan.zales... ..... 116 ¿50 4 843 114 259 51 508
Mede an....... 46 232 6 282 72 796 10 508 Medeal.n...... ..- 238 790 35 117 306 956 52 547
Neiva ........ 3 173 361 3 680 432 Neiva ............. 3 822 4 358 5 852 --
Pas'o......... 361 14 513 40 Pasto.............. 2 189 - 8 881 5
Popayán....... 771 93 I 0>8 94 Papayán.......... 6 131 23! 14 493 4 506
Sant Marta.... 7 622 524 6 047 511 Santa Marta....... 11 447 1 298 11 162 2 589
Tunja......... 5 056 407 4 164 324 Tunja............. 54 688 5 814 49 191 -

fatales••• 604 †$8 TI 903 848 382 64 '884 7012IBI•••••• ll !!25 288 197 .708 I 286 804 til2 (578

GASTOS PUBLICOS DE LAS CAPITALES DE LOS DEPARTAMENTOS - 1940-1941

RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR SERVICIOS

1940 194 1 1940 19 4 I

CAPITALES aES r . Octubre Octubre SERVICIOS a o e. Octubre aEbn Octubre

P E S O S P E S O S

Bogotå i1)..... 3 317 882 543 155 3 766 231 590 448 Gobirrno........... 1 819 319 202 027 1 "149 650 265 130
Barranquilla.... 2 167 498 201 961 1 853 479 214 54! Justicia.... 310 354 40 444 325 688 40 349
Bucaramanga... 478 387 118 371 738 979 122 871 tieneficencia e Hi-
Cali ......... I 117 ?87 137 269 1 3.49 032 117 776 givne ... ..... 1 786 948 228 445 I 8?5 781 328 529
Caitagena...... 379 33? 3‡ 370 2F0 112 89 427 H cienda ......... 1 602 662 181 247 1 829 376 219 923
Cúcula......... 207 745 29 708 l'9 019 32 145 Obras Públicas.... 4 691 029 572 916 4 450 150 554 606
lbaeue......... 254 263 15 770 253 739 35 728 Eaucación Pública 849 220 96 594 791 714 126 348
Man zales...... 1 121 219 105 532 I OS‡ 757 195 069 Contraloria (2) ... 69 152 7 450 66 214 7 651
Medellin....... 3 574 983 429 531 3 659 239 485 053 Deada Púbbca..... 1 442 126 287 700 2 122 106 163 979
Neiva....... 141 365 22 862 316 591 35 369 Vigencias anteriore 63n 218 26 92\ 167 Odl 77 578
Pas'o ....... 91 742 10 Bri 121 919 13 302 Sm especificar 469 899 54 118 199 953 27 272
Pooaydn........ 177 152 21 507 165 034 20 052 Fondo de Fomento
Santa Marta... ll? 67! 10 2õô 109 2I‡ 11 0/5 Municipal....... - - 579 261 223 119
Tunja........... 186 411 16 798 229 279 41 628

Totales.. l.3 670 927 I lif7 862 f( Œ05'is7 2 dat 484 fatales....•• 13 670 1927 i 997 862 I Its $57 1 054 484

(1) En los gastos de Bogotá no están incluidos los de administración y explotación del tranvia y del acueducto- (2 Estos gas-
tos se refieren únicamente a la Con traloria de Bogo A.
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ANALES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR RENGLONES

1940 1941 1940 1941

CAPITALES aoEcÌbre Noviembre a<cnerbre Noviembre RENGLONES soEen rbre Noviembre a irbre Noviembre

PESOS PESOS

Bienes, servicios y
emp.mpales..... 5 598 911 1 091 730 5 267 805 503 608

Bogotá (I)...... 4 715 162 8:4 931 5 670 079 412 379 Almotacén. . .... 51 868 3 816 59 112 5 017
Barranquilla... 1 559 498 132 147 1 718 408 149 039 Aseo y alumbrado 821 074 43 359 837 986 43 531
Bucaramanga... 447 205 230 954 643 517 80 158 Contrb.decaminos 257 297 5 778 248 141 5 327
Cali .......... 1 311 ISO 134 221 1 482 987 134 5?8 Degüello de gana-
Cartagena...... 418 491 37 563 458 518 37 567 do menor .. ... 85 639 8 910 85 346 8 245
Cúcuta........ 281 347 54 895 322 723 38 158 Espectáculos públ. i96 961 19 168 202 121 22 334
Ihagué......... 291 327 28 605 308 003 30 080 Industria y comer. 1 516 320 118 460 I 612 678 153 395
Manizales..... I 218 613 103 004 1 172 401 120 320 Juegos, rifas y
Medellin....... 4 058 118 | 750 489 4 123 595 332 637 apuestas........ 117 550 12 117 145 0:0 12 610
Neiva......... 203 675 48 304 371 888 9 894 Matricula y tránsi-
Pasto.......... 106 349 8 776 117 479 10 971 to de vehículos.. 677 099 55 333 713 416 62 601
Popayán....... 219 632 35 609 203 478 15 739 Mercancia extranj. 483 294 39 614 619 978 70 641
Santa Marta.... 125 654 11 003 120 416 9 997 Impuesto predial . 692 529 27 733 794 684 29 756
Tunja......... 211 267 17 611 229 625 18 137 Otros imp. mples. 710 431 59 723 949 969 74 090

Tesoro Nacional... 308 413 82 577 389 498 33 151
Totales..... 915 1170 534 2 428 412 116 893 150 I DSS 604 Tesoro Deptal.... 1 292 974 181 713 1 479 382 243 896

Ingresos varios..... I 232 438 435 193 912 266 88 345
Vigenciasantrs..... 814 959 40 999 890 897 34 909

(1) En los ingresos de Bogotá no se incluyeron os produc- Operaciones decré. 312 752 169 099 476 078 --
tos del tranvia y del acueducto. Fondo de fomento

municipal........ - - 1 209 432 8 146
Totales•••••• 115 170 539 2 808 Wil2 US 093 150 i '399 04

PRINCIPALES INGRESOS MUNIClPALES

IMPUESTO PREDIAL ASEO Y ALUMBRADO

1940 1941 19 40 t 94 1

Enero Enero Enero Enero
CAPITALES) a octubre Noviembre a octubre Noviembre CAPITALES a octubre Noviemore a octubre Noviembre

PESOS PESOS

Bogotá......... 379 012 15 317 460 574 17 4l8 Bogotú........... 568 519 22 975 575 800 20 967
Barranquilla... 122 791 I 1 519 138 423 I 499 Rarranquilla...... 43 912 7 987 69 227 7 129
Bucaramanga.. 25 194 1 144 29 066 405 Bucaramanga..... 28 775 1 129 - -
Cali............. 38 407 2 896 41 918 3 113 Cali.... ......... 83 381 6 019 91 9f7 6 469
Cartagena (1).. - - - Cartagena......... 1 615 77 2 715 301
Cácuta......... 29 043 I 151 31 382 1 988 Cácuta............ 8 613 461 11 905 716
lbagué......... 11 291 535 10 905 578 Ihagué. .......... 7 386 186 6 503 238
Manizales...... 42 462 3 339 37 866 3 138 Manizales.......... 33 369 3 485 35 154 3 559
Medellin(2).... - - - - Medellin.......... 24 626 2 540 25 689 . 2 600
Neiva.......... 11 117 347 11 528 218 Neiva. ..........__ 7 412 426 5 58i 103
Pasto ........ 12 422 852 11 443 524 Pasto. .... ........ I 369 150 I 775 165
Popayàn.. ..... 12 296 371 13 015 5 2 Popayún.,.......... 8 061 497 7 141 573
Santa Marta.... 8 191 232 7 574 363 Santa Marta....... - -
Tunja (3)....... - - - - Tunja ........... 4 036 426 4 561 511

totales..•• 892 Rg 27 733 793 1674 Og 758 Totales ».-. • 82.1 074 45 35( 837 las 43 531

(1) En Cartagena recauda este impuesto la Nación-(2) En Medellin hay la contribuciói de cam.inos. que grava la pro-
piedad raiz, como parte del capitab-(3) Este impuesto es departamental.

. INDUSTRIA Y COMERClO MERCANCIA EXTRANJERA

1940 1941 1940 I 94 1

Enero Enero Enero Enero
CAPITALES a octubre Noviembre a octubre Noviembre CAPITALES a octubre Noviembre a octubre Noviembre

PESOS PESOS

Bogotá...-..... 570 301 54 072 602 2B 55 061 Bogotn.............. 249 82I 19 346 271 121 29 100
Barranquilla... 250 712 24 930 248 580 18 482 Herranquilla, .... -- - - 59
Ruearamanga.. 47 142 5 852 46 424 4 950 Bucaramanga..... -
Cali. ........ l?2 217 IS 695 138 185 15 771 Cali ... .......... 54 744 3 371 108 942 12 884
Cartagena...... 41 950 3 558 33 669 3 571 Cartagena.... - - -
Cácuta. ....... 17 921 2 013 20 855 2 222 úcuta.............. 4 405 141 Il 581 1 995
lbaguó.......... 12 929 1 430 16 730 2 336 Ibaguó ............ 791 - -
Manizales...... 66 580 4 564 60 960 6 227 Manizales ........ 11 644 1 301 12 154 1 394
Medellín........ 323 757 30 665 380 718 38 638 Medellin.. .... ... 152 731 15 123 202 520 25 209
Neiva .......... 7 183 582 8 329 436 Neiva ............. 3 817 193 3 872 -
Pasto........... 14 917 1 211 14 049 i 170 Pasto. ....... ..... - - I 323 -
Popayún........ 15 653 1 518 16 204 I 601 Popayún........... 2 311 166 2 503 -
Santa Marta.... 20 318 I 825 21 200 1 997 Santa klarta....... -
Tanja.......... 4 707 545 4 422 931 Tunja............. -

Totales •••• l siis 320 ¾8 WSO 1. i6lltB78 IIS3 Oss. Totales ... . . . (483 294 as $44 GIS 978 10 Oil
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ANAl.ES DE ECONOMIA Y ESTADISTICA

ESPECTACULOS PUBLICOS JUEGOS, RIFAS Y APUESTAS

I 9 4 0 1 9 4 I I 9 40 19 4 1

CAPITALES 1 rea Noviembre eo Noviembre CAPITALES o ae Noviembre eo a Noviembre

PESOS PESOS

Bogotá .. ...... 49 737 4 889 60 595 7 400 Bogotå............ 55 681 5 276 54 419 5 251
Barranquilla... 30 744 2 719 29 253 3 435 Barranquilla ..... 7 649 696 15 868 588
Bucaramanga.. 4 370 386 4 190 649 Ilucaramanga..... 45 8 10 608 16
Cali............. 28 858 2 873 23 356 2 547 Cali................ 5 663 632 6 779 87)
Cartagena ...... 14 005 1 377 11 917 i 343 Cartagena......... I 357 1 780 5 683 855
Cúcuta.......... 11 563 1 171 12 127 1 092 Cúcuta............ 6 672 493 6 592 641
Ibaguè ......... 2 568 378 3 332 346 Ibagné. .......... 9 818 348 7 715 694
Manizales......, 11 050 872 10 522 1 030 ilanizales....,.... 16 369 1 331 11 725 1 072
Medellin....... 27 9ö9 3 208 31 196 2 920 Medellin.......... 444 726 9 882 1 772
Neiva........... 2 019 116 1 788 255 Neiva.............. 5 350 262 6 025 66
Pasto........... 527 - 304 - Pasto ............ 2 425 144 2 876 302
Popayán....... 2 859 358 3 430 351 Popayún... ...... 5 291 379 3 727 464
Santa Marta.... 6 031 358 5 404 387 Santa Marta...... 749 39 389 lA
Tunja........... 4 655 433 4 977 579 Tunja.............. 34 3 2 742 3

Totales... Ig 96ti, 19!!88 120 421, 2 314 Totales...... II7 50 ©2 1117, T45 030 11 Bis

MATRICULA Y CIRCULACION DE VEHICULOS TESORO DEPARTAMENTAL

I 940 I 94 1 19 40 194 1

CAPITALES Noviembre " Noviembre CAPITALES œa Noviembre te o a Noviembre

PESOS PESOS

Bogotá......... 316 087 22 683 309 578 20 097 Bogotá............. 574 501 71 585 570 922 127 033
Barranquilla.... 135 590 12 169 124 747 12 793 Barranquilla....... 67 ?01 - 74 860 9 823
Bucaramanga... 14 7ö7 1 948 17 140 1 874 Bucaramanga..... 32 335 18 159 55 590 37 329
Cali............. 7l 651 6 545 82 094 7 103 Cali................ 52 739 8 467 54 803 10 125
Cartagena...... 29 098 2 156 30 995 3 078 Cartagena......... 21 853 3 020 62 608 2 678
Cúcuta.......... 12 013 500 18 006 , 1 368 Cácuta............ 43 391 4 733 21 131 1 436
lbagué ......... 8 214 930 9 020 1 015 Ibaguè. .......... 15 971 1 605 17 517 1 684
blanizales..... 18 753 . I 801 21 729 2 186 31anizales........ 121 093 15 468 165 767 17 937
Medellin......... 52 514 4 947 83 201 11 193 NIedellin........... 273 907 38 80ö 359 503 34 700
Neiva........... 3 534 379 4 112 610 Neiva............. 8 180 4 000 5 852 -
Pasto .......... 375 33 553 11 Pasto............... 2 189 - 8 886 -
Popayán . ..... 861 200 1 122 241 Popsyún........... 6 365 10 730 18 999 -
Santa Marta..... 8 146 537 6 558 597 Santa Marta ...... 12 745 - 13 751 1 151
Tunja........... 5 463 495 4 488 430 Tunja.............. 60 502 5 200 49 193 -

Totales . . . 677 OSS 65 ¢33 4703 WIB B 88¡ Totales . . . . . • l 192 974 181 73 11 Id S 382 243 895

GASTOS PUBLICOS DE LAS CAPITALES DE LOS DEPARTAMENTOS - 1940 -1941

RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR SERVICIOS

1 940 l 9 4 1 I 940 19 4 1

CAPITALES ent bra Noviembre ne o Noviembre SERVICIOS ne oma Noviembre o a Noviembre

PESOS PESOS

Bogotá (1)...... 4 161 037 797 224 4 356 679 393 638 Gobierno.......... 2 021 345 195 332 2 014 780 211 218
Barranquilla.... 2 369 451 241 853 2 068 020 168 083 Justicia.. .. .... 350 798 35 926 366 037 59 761
Bucaramanga.. 596 708 40 384 861 850 119 090 Beneficencia e Hi-
Cali.............. 1 284 556 137 821 I 486 808 167 567 giene.......... 2 015 393 191 875 2 154 310 223 047
Cartagena....... 413 702 32 484 3õ9 839 63 012 Hacienda.......... 1 783 909 195 254 2 049 299 191 744
Cúcuta........... 237 453 45 928 201 164 40 309 Obras Públicas... 5 263 945 555 293 5 001 756 463 823
Ibagué.......... 280 033 23 812 289 467 36 724 Educación Públi-
Manizales...... 1 226 751 110 254 1 279 826 139 735 ca.............. 945 814 102 476 918 032 97 055
Medellin........ 4 004 517 400 013 4 144 292 331 649 Contraloria (2).... 76 602 7 472 73 865 7 414
Neiva............ 164 227 48 706 371 963 9 275 Deuda Pública.... I 729 826 478 751 2 286 085 196 258
Pasto........... 105 559 8 246 135 251 10 348 Vigenciasanterio-
Popayán........ 198 659 17 784 185 086 18 754 res............ 657 139 104 000 244 639 10 503
Santa Marta.... 122 927 9 412 120 289 9 669 Sin especificar.... 524 017 68 678 227 225 23 168
Tunja ......... 203 209 21 136 270 907 19 691 Fondo de Fomen-

to Municipal.... - - 802 383 40 614

Totales . . . 15 068 292 4 505 Ill2 11¶ I di 'eti 1 630 004 Totales . . . . . . 75. OSS 7 g 1 95 IV lis 'Ital 440 1 630 $tM

(1) En los gastos de Bogotà no están incluídos los de administración y explotación de tranvía y del acueducto.
(2) Estos gastos se refieren únicamente a la Contraloria de Bogota.
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RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR RENGLONES

1940 194 1 19 40 194 i

CAPITALES o e diciembre no e be Diciembre RENGLONES no I be f)iciembre Erieer bre Diciembre

PESOS PESOS

sienes, s. rvicion
emp, municips. 6 690 671 640 970 5 771 4I4 522 378

Bogotá 0) ... 5 530 09] 1 500 833 6 032 458 487 836 Almotacén .. 55 684 - 4 196 64 129 4 769
Barranquilla.... 1 711 435 . 177 811 1 867 447 186 JOI Aseo y alumbrado 867 431 40 346 881 517 42 "'23
Bucaramanga .. 578 160 165 636 . 723 675 89 513 Contrib. decamin 263 075 5 8t>S 253 468 3 045
Cali ...... 1 445 10! 175 994 1 617 515 255 210 Deuûello de gana-
Cartagena...... 456 054 32 848 496 1!5 40 118 do menor. 94 549 9 012 93 591 8 673
Cúcuta.......... 339 212 25 611 360 881 58 016 Espectáculos pú 216 124 18 211 234 755 32 279
Ibagué... ...... 319 932 32 593 338 083 34 967 Industria y Com.. 1 604 780 152 133 1 766 074 160 918
Manizales. ... 1 321 637 95 189 1 292 724 109 817 .luegos, rifas y
Medellin ...... 4 808 607 801 128 4 456 232 340 591 apuestas.. 129 667 16 276 157 640 15 013
Neiva.......... 251 979 58 759 881 782 24 039 Matricula ytránsi-
Pasto.. ....... 115 125 I i 081 128 450 (2) to de vehiculos. 732 412 48 786 776 047 68 454
Popayán ....... 2,5 211 20 58 219 217 19 993 Mercanela extran. 5N 938 39 119 690 619 84 562
Santa Marta... 136 657 12 374 130 413 14 152 Impuesto predial. 720 262 32 395 823 140 27 782
Tunja......... 228 878 29 470 247 762 15 824 Otros imp muni 770 154 96 779 1 O'4 059 79 086

Tesoro Nacional... 390 990 24! 54 42? 649 66 598
Totafel . .. . 17 698 SSI 3 1134 941 18 1282 774 I STS 1529 Tesoro Deptal 1 474 717 195 679 I 723 278 247 825

Ingresos varios.. I 667 958 447 197 1 000 6 2 114 636
(1) En los ingresos de Bogotá no se incluyeron los pro- Vigencias anter.. 8 5 958 70 517 925 806 4? 196

ductos del tranvía y del acuettucto. (2) No fue posible obte- Operac. de créd.. 481 851 1 065 470 476 078 105 000
ner los datos de Pasto. Fondo de F. M .. - - 1 217 578 50 592

Totales . . . . •• 17, 588 SKI 3 ilt34 941 168 292 75( I STS 629

PRINCIPALES INGRESOS MUNICIPALES

IMPUESTO PREDIAL ASEO Y ALUMBRADO

19 4 0 1 9 4 1 I 9 ‡0 1 9 41

CAPITALES eero$r Diciembre ° "œ Diciembre CAPITALES ier he \Àciembre o am Diciembre

P E S O S P E S O S

Bogotá ..... 394 329 8 705 477 992 12 ¿72 sogotá... ..... 59: 495 13 058 096 lo7 la 442
Barranquilla.... 124 343 12 3e I 139 922 4 917 Harranquilla...... 51 899 5 529 76 d56 9 727
Bucaramanga .. 26 633 156 29 471 395 Bucaramanga.... 29 904 649
Cal .... ... .. 41 a03 5 776 45 031 4 991 Cali.. ....... 89 400 12 370 98 396 11 123
Cartagena (1) .. - - - Cartagena. ...... I 692 8 3 016 301
Cúcuta ......... 30 191 700 33 330 942 « úcuta .......... 9 074 - 12 621 319
Thagué ....... 11 823 829 11 481 763 Ibugué ......... 7 572 317 6 711 479
Manizales ... 45 80f I 514 41 004 1 745 Manizales......... 36 8¾ 3 394 38 713 3 451
Medellin (2)... - - - - \tedellín......... 27 166 2 370 28 489 2 548
Neiva.......... 11 464 589 11 746 334 Neiva.............. 7 838 367 5 689 193
Pasto............ 13 274 175 11 967 - Pasto. .......... 1 519 280 1 040 -
Popayán ...... 12 667 401 13 557 805 Popsyán.......... 8 558 568 7 114 669
Santa Marta.... 8 423 616 7 937 618 Santa Marta..... - - -
Tunja (-). ..... - -- - - Tunja............. 4 462 456 5 075 411

Totales . . . . 720 284 i3 395 823 440 27, 782 Totales . . . . . . 1897 di33 40 346 881 517 42 723.

(1) En Cartagena recauda este impuesto la Nación. (2) En Medellin hay la contribución de caminos, que grava la pro-
piedad raiz, como parte del capital. (3) Este impuesto e-, departamental.

INDUSTRIA Y COMERCIO MERCANCIA EXTRANJERA

1940 1941 1940 I 9 41

CAPITALES i'eel bare fliciembre no i i bare 13iciembre CAPITALES soEv ba. Diciembre 'i be Diciembre

PESOS PESOS

Bogotá .. 624 873 45 769 ò57 04 17 377 Hogotá ...... 269 16/ 16 013 200 221 21 043
Barranquilla.... 275 572 25 299 267 062 18 9 4 Barranquilla...... - - 59 -
Bucaramanga.. 52 994 6 704 51 374 7 317 Bucaramanga.... -
Cali. . .... 135 912 20 68? 151 95S 20 678 Cali.. ....... 58 115 5 510 121 826 13 960
Cartagena...... 45 508 3 314 37 210 3 351 Cartagena........ - - - | 0.0
Cúcuta......... 19 934 1 978 23 077 2 327 Cúcuta ........... 4 516 315 19 576 5 381
Ibagné ......... 14 359 3 151 19 06tì 3 050 Ibugué............ 791 -
Manizales...... 7\ 144 5 033 67 187 7 157 NIanizales........ 15 948 1 168 13 559 1 267
Medellin........ 351 4?2 40 839 419 356 43 557 Medellin............ 167 851 15 707 227 7?9 25 705
Neiva.......... 7 76A 8,9 8 765 833 Neiva............. 4 040 242 3 822 718Pasto. ........ 16 128 1 588 15 219 - Pasto.. .......... - - 1 3 3 -
Popayán... ... 17 171 1 688 17 808 1 935 Popa)An... ....... 2 477 185 2 505 377
Santa Marta... 22 143 2 6 6 23 257 2 088 Santa Marta..... - - - -
Tunja. ....... 5 252 2 603 5 353 2 314 Tunja............ - - - -

Totales . . . . I iset 780 tilog ist 8 789 GN iso SI B Totales . . . . . . 522 93 8 Ist 990 81 84 482
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ESPECTACULOS PUBLICOS JUEGOS, RIFAS Y APUESTAS

1940 1941 1940 1941

CAPITALES BEn o Diciembre n o Diciembre CAPITALES a re. Diciembre aEne oe Diciembre

.PESOS PESO S

Bogotá ... ... 54 626 4 553 67 995 7 347 Bogotá............. 60 957 4 939 59 670 5 888
Barranquilla... 31413 3 012 .52 688 3 435 Barranquilla. .... 8 315 85i 16 450 588
Bucaramanga.. 4 756 . 425 4 Sig 11 015 Bucaramanga..... 53 4 008 10 94 96
Cali ......... 31 731 2 7 8 25 901 2 71i Cali ............ 6 295 712 7 650 857
Cartagena... .. 15 382 1 038 13 290 I 567 Cartagena.......... 3 137 171 ö 519 757
Cúcuta......... 12 75) ) 25! 13 219 1 130 i úcuta............. 7 165 55f 7 211 572
Iba ué. ...... 2 945 328 3678 509 lbagué ....... 10 166 1 438 8 404 1 502
\lanizales..... 11 9'2 1 099 11 552 811 \lanizales......... 17 700 1 3/2 12 797 I 361
Medellin...... 31 177 2 553 3‡ 1.6 2 357 Medellin.......... 1 170 198 11 651 2 108
Neiva .......... 2 135 140 2 043 269 Neiva ..... - ... 5 612 878 6 Oil 770
Pasto ........ 527 - 301 - Pasto -..... ..... 2 569 6il 3 178 -
Popaydn........ 3 217 316 3 781 350 Popayán........... 5 673 502 4 191 493
Santa Marta.... 6 389 400 5 791 312 S,nta \larta...... 788 53 401 46
Tnnja......... 5 089 410 5 556 371 Tunja............. 37 - 2 745 5

Totales . . . . . 216 129 18 201 224 754 32 279 70f2lef •••••• 129 W7 FB $78 JS7 40 15 013

MATRICULA Y CIRCULAClON DE VEHICULOS TESORO DEPARTAMENTAL

i 9 40 194 1 1940 194 1

CAPITALES a eo Diciembre Diciembre CAPITALES a re. I)]ciembre Diciembre

P E S O S P E S O S

Bogoth. ...... 318 770 15 299 329 673 25 931 Bogotá . ....... 646 §83 86 378 697 955 148 572
Barranquilla... 147 759 13 252 117 515 13 068 Barranquilla...... 67 ¿03 11 it8 84 683 9 823
Bucaramanga. 16 7.5 1 950 19 Dit 2 037 Itucaramanga..... 50 494 35 616 92 919 3 755
Cali ..... 78 196 -6 754 81 197 7 961 Cali ......... 61 206 ö 934 61 928 13 179
Cartagena....... 3l 261 1 049 34 073 2 647 artageria.......... 21 88 - 65 296 5 08
Cúcuta....... 12 543 716 19 S/4 I 795 ácuta. ........... 48 124 6 170 22 567 4 661
Ibagné. ....... 9 144 713 10 035 1 251 Ibagné... ........... 17 576 1 612 19 201 1 707
Manizales...... 20 551 1 779 21 915 1 797 \lanizales......... 136 561 2 960 183 704 14 981
Medellin....... 57 461 5 II2 94 497 10 ISO \Iedellin............ 312 713 31 735 391 203 34 700
Neiva.......... 3 913 39) 4 722 445 Neiva ......... .... 12 180 - 5 85: 7 000
Pasto ...... 408 14 761 - Pa-to. ... ....... 2 181 - 8 896 -
Popayán....... 1 OR 145 1 363 185 Popayún....... .. 17 095 1 032 18 999 1 046
Santa Niarta... 8 683 396 7 155 455 S inta Marta........ 12 745 1 055 14 902 3 378
Tunja ......... 5 958 1 154 4 918 720 Tunja.............. 65 702 8 011 49 193 -

Totales . . . . . 732 432 18 786 776 047 88 454 Totales . . ...• I 474 747 ) 195, &g I 723 278 N7 825

GASTOS PUBLICOS DE LAS CAPITALES DE LOS DEPARTAMENTOS - 1940-1941

RESUMEN POR CAPITALES RESUMEN POR SERVIClOS

I940 t94I 1940 194i

CAPITALES aE. re. Diciembre . Diciembre SERVICIOS a rie. Diciembre " °e Diciembre

PESOS PESON

Bogotà (i)..... 4 958 261 590 153 4 750 317 1 076 36i Gobierno.......... 2 216 678 252 597 2 225 908 260 304
Barranquilla... 2 611 304 225 833 2 216 103 150 559 .lusticia. . ...... 386 724 38 799 425 798 41 335
Bucaramanga.. 631 092 49 200 940 940 117 977 Beneficencia e Hi-
Cali ... ....... 1 422 377 181 461 i 654 375 198 2R4 giene ....,. 2 207 268 255 951 2 377 357 368 322
Cartagena..... 446 186 31 032 432 9 1 38 440 Hacienda .. .,. 1 979 163 215 698 2 241 043 291 369
Cùcuta......... 283 381 27 159 241 473 161 133 Obras Públicas 5 819 Ti8 8I5 751 5 468 579 831 379
Ibaguè, .... 303 905 22 599 32ti 191 40 579 E.lucación Pública 1 048 200 102 138 I 015 !!7 116 018
Manizales ... 1 337 005 105 585 1 419 561 132 905 ontraloria (3i .. 84 071 7 489 81 279 7 811
Medellin....... 4 101 530 524 149 4 478 94) 657 620 Deada Pública 2 208 577 167 235 2 482 343 213 782
Neiva. ......... 212 931 104 466 381 2 8 82 557 Vigencias anterio-
Pasto ........ 113 805 8 E-6 145 594 (2> res . .. 761 199 31 179 231 141 12 684
PopayAn.. ... 216 443 38 466 203 810 20 791 Sin especificar . 592 695 61 386 250 393 35 497
Santa Marta.... 132 339 18 7/2 129 958 10 647 Fondo de Fomen-
Tunja ....... 224 345 21 191 290 5:8 15 301 to Municipal - - 842 997 471 648

Totales ••·· • IV 083 906 I #SI 253 17, 6872 Ogg 2 453 figg 7012185 •••.. 17 ¢03 908 i $$1 203 17, $12 O 5 2 1853 líd(

(1) En los gastos de Bogotá no están incluídos los de adtninistración y explotación del tranvia y del acueducto-(2) No
fue posible obtener datos de Pasto-(3) €stos gastos se refieren únicamente a la Contralor a de Bogotá.
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El Organo Judicial de Bolívar aplica la
disposición de la Contraloría sobre
"descanso remunerado."

Una encomiable actitud del Presidente del
Tribunal Superior de aquel Departamento.

Bogotá, 20 de febrero de 1942.

Señor doctor
Alfonso Romero Aguirre,

Contralor General de la República.
E. S. D.

Quiero llevar a su conocimiento, y asi lo hago
muy atentamente, que las normas trazadas por
la Resolución 390, de 9 de diciembre de 1941,
al precisar la jornada diaria de trabajo y los
dias de descanso remunerado, y establecer que
el tiempo no trabajado en los dias hábiles debe
descontarse en la nómina del sueldo al funcio-
nario o funcionarios nacionales que caigan den-
tro de la sanción, ejercita una muy conveniente
facultad de fiscalización que a la Auditoria a
mi cargo no le ha ofrecido ninguna dificultad
llevarla a la práctica, precisamente porque es
procedente.

El Organo Judicial del Departamento de Bo-
livar, con un estupendo sentido de comprensión,
ha acogido ampliamente el mandato de la dis-
posición invocada, y cuando, como es natural,
se presentan casos no previstos ni posibles de
prever en una providencia de carácter general,
como ocurrió con la fiesta de Nuestra Señora de
la Candelaria, venerada en Cartagena, que en
este año tuvo lugar en un dia hábil de trabajo,
el señor Presidente del honorable Tribunal Su-
perior del Distrito Judicial tuvo a bien formular
al suscrito la consulta pertinente para armonizar
el procedimiento.

Esta encomiable actitud del señor Presidente
del honorable Tribunal Superior, al mismo tiem-
po que da ejemplo de acatamiento a la diposi-
ción reglamentaria, establece la consulta en ca-
sos de duda como sistema práctico de cabal
entendimiento entre las dos entidades.

De manera que a base de buen sentido, de
comprensión, mientras más alta es la dignidad
de la entidad fiscalizada, es más sencillo ejer-
cer la fiscalización por la entidad respectiva.

Sin más por el momento, tengo el agrado de
suscribirme de usted su servidor afectisimo,

Adán Rueda Feijoo,
Auditor Fiscal de Bolívar.

El Cabildo de Carolina felicita
al doctor Romero Aguirre.

Presidencia del ConcejwOficio número 99--Carolina,
febrero 19 de 1942.

Señor Contralor General de la República.
Bogotá.

Distinguido y respetado señor:

Cábeme el honor de dar contestación a su
atento oficio número 23635 de 31 de diciembre
del año 1941, por medio del cual anunció a la
corporación municipal que inmerecidamente pre-
sido, la importante y benéfica Resolución nú-
mero 392, de diciembre último.

El honorable Concejo se permite felicitarlo
efusivamente por el contexto de su sabia Reso-
luciön.

Vió en ella el interés patriótico que anima
a Su Señoria por servir los caros y nobles idea-
les de la Patria, en esa alta posición, que mere-
cidamente le confió nuestro Parlamento, en mo-
mentos delicados para Colombia y para el mun-
do entero, que requeria un ciudadano de su ca-
pacidad, y su pericia.

Su Resolución llena un vacio, olvidado por
sus antecesores, que se liacia sentir, a la vez que
lo exigia nuestro pueblo agricola.

El Cabildo, en nombre del pueblo que repre-
senta, lo apoya y lo admira en la labor empren-
dida, hace votos muv sinceros porque siga ade-
lante en ella, con el brio empezado, sin que ha-
ya causa, por poderosa que sea, que lo haga
cambiar de criterio.

Asimismo, se permite la corporaciór, para
demostrarle una vez más el valor que ha dado
a la Resolución, hacerle a Su Señoria los si-
guientes apuntes:

Que Su Señoria catalogue en los articulos cuyo
incremento persigue, el cultivo de la higuerilla;
es planta propia para ser cultivada en todos los
climas de nuestro territorio, desde la orilla del
mar hasta la parte vegetable de las cordilleras;
es el más fácil de los cultivos, que menos admi-
nistración necesita, el que deja mejor rendimien-
to, el que no tiene enemigos de ninguna clase que
lo afecten, el que almacenado no lo daña el
tiempo ni lo persigue la polilla; es cultivo que
puede ser secundario en su mayor parte; puede
servir de sombrio al árbol de café, con la ven-
taja de destruir las plagas que persiguen al ca-
feto y su almendra, según informe del Ministerio
de Agricultura; es solicitada en grandes canti.
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dades por la Nación del Norte. para aceites me-
divinales y lubricantes; si el Gobierno Nacional
ayudara a su propaganda e instalara agencias de
compra en los principales centros del pais y
contribuyera a su exportación, seria un articu-
lo de la misma valia del café. y daria a la Na-
ción la misma entrada que actualmente le pro-
duce el articulo que ha servido de comparación.

La papa es otro de los articulos que bien pro-
pagado y ayudado por el Gobierno, podria re-
dimir en gran parte la pobreza de nuestros cli-
mas frios.

Espera la corporación que Su Señoria aceptará
estas insinuaciones, como el óbolo con el cual
contribuye a la obra redentora que en huena
hora ha iniciado Su Señoria, y que en no lejano
dia será la salvación de la economia nacional.

Con sentimientos de alta consideración me sus-
cribo del señor Contralor su atento y seguro
servidor.

Luis Eulogio Véle: V.,
Presidente.

"El doctor Romero Aguirre ha acentuado
con ejemplar eficiencia el carácter nacional,

austero y puro de la Contraloría."

Palmira. 12 de marzo de 1942.

Señor doctor
Alfonso Romero Aguirre,

Contralor General de la República.
Bogotá.

Mu.y distinguido amigo y copartidario:
Gustosamente transcribimos a usted la siguien-

te proposleión, aprobada en forma unanime por
el Directorio en su ú!tima sesion, la cual dice

textualmente:

"Proposición número 315.

"E\ Directorio Libesa\ de Pahuira, registra
con la mas honda satisfacción patriótica la cons-
tante y vigorosa actitud del señor Contralor Ge-
neral de la República, doctor Alfonso Romero
Agu.irre, quien ha acentuado con ejemplar efi-
ciencia el caracter nacional, austero y puro de la
Institución, y honra con su pulcro ejercicio asi
la democracia de que es élla robusta rama, como
al partido liberal, en cu.yo nombre la ejerce.

"kl mismo tiempo repudia, como torpe e inane
toda interpretación tendiente a desfigurar las
actitudes oficiales y la conducta politica de tan
alto y recto funcionario.

"En nota de estilo transcribase la presente
moción al doctor Alfonso Romero Aguirre, en-
viense copias a la prensa hah!ada y escrita del
pais, y a los Directorios liberales del Valle del

Cauca."
Con sentimientos de la más elevada conside-

ración nos suscribimos como sus adictos copar-
tidarios y amigos,

Directorio Liberal Municipal. (Fdos.), Domin-
go Irurita, Presidente - Leonidas Naroder Gaz-
mún, Yicepresidente-Américo Kuri, Secretario.

Se aplaude la labor del Contralor General
de la República.

Cali, marzo 14 de 1942.
Señor doctor

Alfonso Romero Aguirre,
Contralor General de la República.

Bogotá.
Con viva satisfacción transcribimos a usted la

siguiente moción, aprobada en forma unánime
por los miembros del Directorio Liberal Depar-
tamental del Valle del Cauca en su sesión cele-
brada el dia mièrcoles de la presente semana, la
cual dice asi:

"El Directorio Liberal del Valle del
Cauca, en su sesión de hoy, saluda de la
manera más cordial al señor doctor Al-
fonso Romero Aguirre, Contralor General
de la República, y a nombre del libera-
lismo vallecaucano registra ufanamente su
brillante labor al frente del organismo de
control de la Nación, y deja expresa
coilstancia de su encendido rechazo a los
torpes ataques con los que se ha tratado
de menoscabar la eficiencia, la probidad
y la energia del señor Contralor, por par-
te de elementos matriculados en la secta
reeleccionista, suficientemente conocidos
por la procacidad que han empleado
siempre para vilipendiar a esclarecidos
servidores de la Repùblica.

"Al hacerle llegar estas manifestaciones
al doctor Romero Aguirre, el Directorio
le ratifica la confianza y el respaldo de
las grandes mayorias nacionales y le re-
pite los sentimientos de solidaridad con
la obra que viene desarrolÌando en la
Contraloria a nombre del liberalismo, que
lo cuenta como a uno de sus más expertos
v autorizados conductores.

"Transcribase en nota de estilo, firma-
da por los miembros dignatarios, la pre-
sente proposición al doctor Romero Agui-
rre y enviense copias a la prensa escrita
v hablada vara su publicación, que se
hará también por carte'es."

Al cumplir el grato encargo, aprovechamos la
oportunidad para reiterarle los personales sen-
timientos de aprecio de cada uno de nosotros,
v nos suscribimos como sus adictos amigos y
copartidarios,

Directorio Liberal Departamental (Fdos.),
Francisco Rivera Escobur, Presidente Rubén
Orozco Micolta, Vicepresidente-Arnaldo Micol-
la 0., Secretario GeneraL

Interesante comunicación de Fray
Manés de Santo Tomás Mendieta,

sobre agricultura.
Valle de San Juan. ToHma, febrero 28 de 1942.

Señor doctor don Alfonso Romero Aguirre,
Contralor General de la República.

Bogotá.
Respetado señor doctor:
Ha sido en mi poder la atenta nota de usted

recibida ayer, junto con la Resolución número
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392 del 11 de dicienibre; al agradecer a .ugted,
esta atención, le presento mi atento saludo y con
él mi sincera felicitación por su patriótica ae-
titud en relación con la producción agricola na-
cional para estimular al cultivador patrio, po-
ner trabajo a tánto desocupado y evitar que se
traiga del extranjero lo que aqui so produce me-
Jor.

Siempre en mi ya larga vida de sacerdote y mi-
sionero, he condenado, viendo lo que la tierra
aqui puede producir, que se traiga del extranje-
ro lo que en Colombia produce la tierra. Vea,
señor doctor, que en mi estadia en Santa Marta
sufri de ver que alli hasta las cebollas del pu-
chero eran traídas de los Estados Unidos; pan,
frutas, papas, de los Estados Unidos; esto es un
adefesio; un insulto al productor colombiano,
a la tierra madre. No sé qué más pude decir al
anfitrión de una fiesta er Nocaima en 1931,
cuando en la mesa se destapaban latas de dulce
de naranja y piña. Era aquello, ni más ni me-
mos, como el bobo rico a quien algún chusco
aconsejaba que para acrecentar sus caudales, lle-
vara de Vélez sal para Zipaquirá.

Lo malo es que nuestra agricultura esté en
brazos muy rudimentarios, y será obra de ge-
nuino patriotismo que bendecirán las venide-
ras generaciones cuanto el Gobierno haga para
llevar, como dice la Circular, al campesino tra-
hajador los medios de que haga sus tierras más
fructiferas, y asi _la vida se haua menos grave
al pobre trabajailor de lös campos.

Escribo desde un pueblito donde siendo un
suelo de primera, y donde las tierras altas con-
tienen el elemento más favorable a la agricultu-
ra, la cal, con todo, el arte agrícola está en pa-
ñales, incluyendo el cultivo del tabaco y el café,
que es lo que las gentes mås atienden. Consejos,
insinuaciones, todo encalla ante la terquedad tra-
dicional del campesino. Este es por estos lados
verdadero esclavo: paga arriendos carisimos, se
mata trabajando al puro azadón; está expuesto a
las continuas sequias, y por fin, si algo coge, es
para el alcohol y otros vicios peores, como lo
atestiguan los médicos legistas cuando se trata
de los reclutamientos.

La destrucción de los arholados, después de
otras causas que las gentes que flamos en la Di-
vina Providencia miramps de tejas para arriba,
son la causa de los intensos veranos que arrasan
todo en los campos, y a mi niodo de ver, este
punto deben mirarlo los Gobiernos con exquisi-
ta escrupulosidad; leyes, ordenanzas, acuerdos
existen por mayor, pero hace falta quien los re-
duzca a la práctica. En Boyacú, por ejemplo,
están las regiones ribereñas del Chicamocha, en
los Municipios de Paipa, Tibasosa, Sogamoso, Co-
rrales, Susacón. Soatä, diciendo esto, y sobre to-
do, las tierras de Leiva y Sáchica; en Santander
y Cundinamarca no escasean las regiones donde
los arbolados han sido destruidos, las aguas llu-
vias y corrientes alejadas y la consiguiente es-
terilidad de las tierras, ha venido; pero donde
eso se ve con mayor gravedad es en las llanuras
del Huila y del Tolima, y aun ya en las cordille-
ras. Aqui, en este pueblo, al decir de la gente
vieja, hace veinte años las aguas corrientes y
lluvias eran abundantes, y hoy ya podemos lla-

mar todas las ex-quebradas y. ex-rios, quebrada-
secas y riosecos. Seis años llevo en este lugar, y
el agua del acueducto público ha disminuido en
una tercera pal:tc, y al paso que van con las ta-
las y las quenuts, destruvendo los arbolados, an-
tes de diez:años no tendrún ni esa poca agua.

Importa, pues, señor doctor, emprender una
campaña real y efectjva en este sentido, y usted
desde ese puesto, puede niucho. A lo dicho hay
que añadir que en las tierras calizas se podrian
muy bien cultivar todos .los . frutos del orjente
de Boyacá y Cundinamarca: las habas, arvejas,
frijoles, coliflores, tomates, garhanzos, lentejas,
etc., etc., pero dicen las gentes que. eso es para
las bestias. La campaña dëbe iniciarse desde la
escuela, y con tesón, continuarla con el- joven,
con el hombre formado; y i>ara esto se necesitan
hombres de experiencia -no digo técnicos; pa-
labra ya muy desacreditada- que sepan cultivar
las tierras y multiplicar las granjas escolares y
demás de experiinento, para que las gentes vean
con sus ojos que no se les engaña

Adelante, señor doctor Romero Aguirre, en esa
noble y patriótica campaña; sus iniciativas son
dignas de comprensión, de apoyo y asi haremos
patria grande, respetable y rica.

Con sentimientos de alta estinia y patfiótica
consideración, nie honro en susci'ibirme' de usted
afectísimó serfidor, ainigo y capellán

Fray Mands de Santo Tomás Mendiela G.,
O. P., R. E.

"Usted no se ha dirigido a nosotros en ges-
tiones distintas .a las de nuestras labores",
dicen al Contralor Romero Aguirre los miem-

bros de la Auditoría del Valle.
Contraloria General de la República-Anditoría

Fiscal del Valle-Cali, marzo 6 de 1942.
Señor doctor don

Alfonso Romero Aguirre,
Contralor General de la ,República.

Bogotá.

Informados de la sistemática v tendenciosa
campaña de oposición que vienen.desarrollando
algunos órganos del pu,blicidad a la labor ge-
nainainente patriótica que usted está efectuan-
do frente a la Contraloria General de !a Repú-
blica, le manHestamos que cai'ecen de funda-
mento las afirmaciones suspicaces de que usted
se haya dirigido alguna vez a nosotros en ges-
tiones distintas de las de nuestras labores fis-
cales en la Auditoria. Só!o recibimos constan-
temente las instrucciones y normas con las que
usted está orientando v practicando el colitrol
fiscal de la Nación desde la primera entidad a
cuya direccióii hubo .de colocarlo ju.stamente la
honorable Cámara de Representantes.

Sin otro particular por el momento, nos repe-
timos de usted como sus atentos, servidores y
amigos (fdos.) :

Pedro Nel Gutiérrez, Auditor Fiscal-Maximi-
liano Castillo R., Contador de Fomento-Alfonso
Varela Arana, Secretario-,10rge Abadía Morales,
Oficial de Contabilidad.
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Los resultados concretos de la dis-
tribución proporcional de los em-
pleos correspondientes al Tolima

en la Contraloría.

Señor don Pedro Rojas.
Contralor del Departamento del Tolima.

La ciudad.
3fuy estimado señor:
En mi carácter de representante del Departa-

mento del Tolima ante la Contraloria General
de la Hepública, para velar por el cumplimien-
to de lo dispuesto en la Resolución número 391,
de diciembre 10 de 1941, que dispone la distri-
hución de los empleos que dependen de esta en-
tidad entre las diversas secciones de la Repú-
blica, y por instrucciones del señor Contralor
General, atentamente inforino a usted de la ma-
nera como actualmente se ha distribuido la no-
mina correspondiente al Tolima.

Establece la Resolución a que se hace refe-
rencia, que el valor total de la nómina de la Con-
traloria se distribuya proporcionalmente entre
los habitantes de cada Departamento y Terri-
torios de la Nación, teniendo en consideración
el censo de población del año de 1938. El Toli-
ma tiene una población de 547.796 habitantes,
y el valor de la nómina de la Contraloria en el
presente afio asciende a 8 882.504,36, correspon-
diendo la suma de 3 4.630,08 para sueldos men-
suales del personal oriundo de dicha sección.

Antes de la expedición de esta medida, pres-
taban sus servicios en la Contraloria quince em-
pleados con un costo de 8 2.700.00. En la actua-
lidad existen 33 funcionarios, los cuales deven-
gan sueldos por la suma de S 4.470,00. Puede
apreciarse claramente el aumento sensible del
cupo burocrático que tenia el Departamento an-
teriormente, con el que le corresponde dentro
del sistema equi,tativo que puso en vigencia la
determinación tomada por el Contralor GeneraL

Al llevar a su conocimiento estos aspectos de
la organización de la Contraloria Nacional, lo
hago con el propósito de informar a usted que
el actual Contralor no sólo pretende con el .sis-
tema establecido distribuir equitativamente la
nómina de la institucion, sino procurar especial-
mente una oportunidad para que ingresen a su
servicio el mayor número de colombianos, en ge-
neral, que aspiren a adquirir conocimientos es-

pecializados en los ramos fiscal y administrativo,
ya que el país carece de organismos para esta
clase de preparación profesional, y por cuanto
la Contraloria es la única entidad que esto en
condiciones de ofrecer la preparación técnica
en estas materias.

Me permito adjuntarle copia de la mencionada
Resolución y sin otro particular me suscribo de
usted, atento y seguro servidor,

Joaquin Contreras Caicedo

Es Miembro de Honor del Primer Congreso

de Ciencias Sociales. ..

Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística.
Fundada en abril de 1833.

Justo Sierra. Número 19.
Apartado postal 10739.

Tel. Mex. L-20-78.
Eric. 12-86-55.

México. D. F.. 20 de enero de 1942.
Señor Dr. Emilio Carlos Guthardt.

Apartado de correos 2436.
Bogotá. Colombia.

En julio del año pasado fue usted designado
Miembro de Honor del Primer Congreso Mexi-
cano de Ciencias Sociales que organizó la So-
eiedad Mexicana de Geografia y Estadistica y
que constituyó una ocasión favorable para ini
portantes cambios de impresiones, discusiones
de esttulio, e iniciativas, entre los estudiosos
mexicanos que se dedican a las ciencias sociales.

La designación como Miembro de Honor se
hizo, teniendo en cuenta sus antecedentes como
expertos en el campo de la estadistica v en el
de las ciencias sociales.

Por conducto de la representación diplomú-
tica de ese pais, acreditada ante el Gobierno Mc-
xicano, enviamos a usted la insignia del citado
Congreso, suplicándole que la acetpe _como una
expresión de simpatia de la Sociedad Mexicana
de Geografia y Estadistica hacia su obra cien-
tifica, y de los deseos de estrechar sus relaciones
con las instituciones oficiales y privadas que se
dedican a estos mismos estudios.

Atentamente (fdos.) :

Lic. Gilberlo Loyo, Presiden-te-Lic. Francisco
A. de Benavides, Secretario.

Cortesía de
R. H. Parrish

Raymond Concrete pile Company

Winston Bros. Company

Lock Joint Pipe Company

Cia. del Puerto y Terminal de Barranquilla, 5. A.

Compañía de Servícios Públicos de Cartagena

Compañía Constructora de Carreteras
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